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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO N° 938/2021

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 1 de Noviembre de 2021
 
VISTO el expediente EX-2021-665805-GDEBA-DGAOPDS del Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible, por el
cual se gestiona la reubicación por cambio de agrupamiento de la agente Marisa Susana NIEVA, y
 
CONSIDERANDO:
Que Marisa Susana NIEVA revista en la Planta Permanente de la Ley N° 10.430, en un cargo del Agrupamiento Personal
Técnico, Categoría 14, Código 4-0006-V-1, Analista de Tareas y Procedimie ntos Administrativos “B”, con un régimen de
treinta (30) horas semanales de labor, en el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible;
Que la agente citada solicita su reubicación en el Agrupamiento Personal Profesional, en virtud de la obtención del título de
contadora pública, expedido por la Universidad Nacional de La Plata, y la matriculación en el colegio respectivo;
Que, asimismo, se tiene por acreditado que Marisa Susana NIEVA desempeña funciones afines a su incumbencia
profesional;
Que, en consecuencia, procede la modificación del plantel básico de la repartición, en virtud del presente movimiento, y la
transformación de su cargo de revista;
Que el Director Ejecutivo del Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible avala la gestión propiciada;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección
Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se propicia se efectúa de conformidad con lo establecido por el artículo 149 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225, Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario
1, la transferencia de un (1) cargo, según el siguiente detalle:
 
DÉBITO: Jurisdicción 1.1.2.07.00, Entidad 012, U.E 310, PRG001 ACT 001, Finalidad 3, Función 8, Subfunción 1, Fuente
1.1, Inciso 1, Partida Principal 1 Régimen Estatutario 1, U.G 999 Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 4. Un
(1) cargo.
 
CRÉDITO: Jurisdicción 1.1.2.07.00, Entidad 012, U.E 310, PRG001 ACT 001, Finalidad 3, Función 8, Subfunción 1, Fuente
1.1, Inciso 1, Partida Principal 1 Régimen Estatutario 1, U.G 999 Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 5. Un
(1) cargo.
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ARTÍCULO 2°. Modificar el Plantel Básico del ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE,
suprimiendo un (1) cargo del Agrupamiento Personal Técnico, Categoría 14, Código 4- 0006-V-1, Analista de Tareas y
Procedimientos Administrativos ´B´, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor e incorporando en el
mencionado plantel básico un (1) cargo del Agrupamiento Personal Profesional, Categoría 14, Código 5-0031-VIII-2
Contadora “C”, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 3º. Reubicar por cambio de agrupamiento, en la Jurisdicción 1.1.2.07.00, ORGANISMO
PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE, SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL, a partir
de la fecha de notificación del presente acto administrativo, a la agente Marisa Susana NIEVA (DNI N° 24.880.870 - Clase
1976), en un cargo del Agrupamiento Personal Profesional, Categoría 14, Código 5-0031- VIII-2 Contadora “C”, con un
régimen de treinta (30) horas semanales de labor, proveniente de un cargo del Agrupamiento Personal Técnico, Categoría
14, Código 4-0006-V-1, Analista de Tareas y Procedimientos Administrativos ´B´, con un régimen de treinta (30) horas
semanales de labor, de conformidad con lo normado por el artículo 149 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto
N° 1869/96).
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto deberá ser atendido con
cargo a la siguiente imputación: Jurisdicción 1.1.2.07.00, Entidad 012, U.E 310, PRG001 ACT 001, Finalidad 3, Función 8,
Subfunción 1, Fuente 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1, Régimen Estatutario 1, U.G 999 Régimen Estatutario 1,
Agrupamiento Ocupacional 5, correspondiente al Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF Gobernador.
 

DECRETO N° 939/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 1 de Noviembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-22119811-GDEBA-DGAOPDS del Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible,
mediante el cual se propicia designar a diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la designación de tres (3) personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1º de septiembre de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, en las condiciones que en
particular se establecen, para prestar servicios en distintas dependencias de la jurisdicción;
Que las personas mencionadas reúnen la totalidad de los recaudos legales y aptitudes necesarios para ocupar los cargos
propuestos;
Que, oportunamente, se efectuarán las gestiones necesarias a fin de solicitar los cargos que correspondan en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225, para dar curso al trámite que se impulsa;
Que la jurisdicción informa las nomenclaturas presupuestarias para atender el gasto que demandan las designaciones
propiciadas;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los a rtículos 111 inciso d) y 117 de la
Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.07.00.012, ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO
SOSTENIBLE, en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 1º de septiembre
de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, a las personas mencionadas en el Anexo I (IF-2021-25834937-
GDEBA-DDDPPOPDS), que forma parte integrante del presente acto administrativo, en las condiciones que en particular se
establecen, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será atendido con cargo al
Presupuesto General de la Administración Provincial 2021 - Ley Nº 15.225, en la Jurisdicción 1.1.02.07.00.012,
ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE, en las categorías de programa que se indican en el
Anexo II (IF-2021- 23449730-GDEBA-DDDPPOPDS), que forma parte integrante del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, oportunamente, la jurisdicción tramitará ante el Ministerio de Hacienda y Finanzas los
cargos presupuestarios necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente decreto, con ajuste a las
previsiones contenidas en el Presupuesto General Ejercicio 2021- Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
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ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
 

ANEXO/S

Anexo I IF-2021-25834937-GDEBA-
DDDPPOPDS

e290f77f87661630ce79bbb8be5fcc1da042229070226a321a71b782f6df1a4f Ver

Anexo II IF-2021- 23449730-GDEBA-
DDDPPOPDS

deed0f6039d3a0ac2b7590f437fadcef414ad48eb594d6b4af49ba19496c4f0e Ver

DECRETO N° 940/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 1 de Noviembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-17187720-GDEBA-DGAOPDS del Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible,
mediante el cual se propicia designar a Ana Claudia DOS SANTOS BACELAR en un cargo de Planta Temporaria, como
Personal Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el Decreto N° 588/19 se unificó el tratamiento laboral aplicable a los/as agentes que se desempeñan como
choferes en el Agrupamiento Servicio de la Administración Pública Provincial, pertenecientes a las Plantas Permanente y
Temporaria bajo el régimen de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº
4161/96, disponiéndose que revistarán en el régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor;
Que por el artículo 10 del citado decreto se dispuso derogar, a partir del 19 de junio de 2019, las normas preexistentes que,
con carácter particular y nominado, otorgaban las bonificaciones de choferes en las diversas dependencias de la
Administración Pública Provincial, para quienes desempeñaran tales tareas en el marco de la Ley Nº 10.430;
Que, a su vez, la mencionada norma determina en los artículos 3º y 4º las bonificaciones remunerativas no bonificables del
setenta por ciento (70%) y del cincuenta por ciento (50%) del sueldo básico, respectivamente, conforme a las escalas que
se indican en los mentados artículos, para los/as agentes que desempeñan las tareas de chofer;
Que, en esta instancia, se propicia la designación de Ana Claudia DOS SANTOS BACELAR en un cargo de la Planta
Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 1º de junio de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021
inclusive, con retribución equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Personal Servicio, con un régimen de cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor, para desempeñar tareas de choferesa en la Dirección General de Administración;
Que la persona mencionada reúne la totalidad de las condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar el cargo para
el cual ha sido propuesta;
Que, atento a las funciones a desempeñar, corresponde incluir a Ana Claudia DOS SANTOS BACELAR en el régimen del
Decreto N° 588/19, asignándole las bonificaciones establecidas en los artículos 3º y 4° de la norma referida, toda vez que
se certifica que la agente desempeñará la tarea con dedicación exclusiva;
Que, oportunamente, se efectuarán las gestiones necesarias a los fines de solicitar el cargo correspondiente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225, para dar curso al trámite que se impulsa;
Que la jurisdicción informa la nomenclatura presupuestaria para atender el gasto que demanda la designación propiciada;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de
Presupuesto Público y la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público, ambas dependientes del Ministerio
de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, y en el Decreto N° 588/19;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.02.07.00.012, ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO
SOSTENIBLE, en un cargo de Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 1º de junio de 2021
y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, a Ana Claudia DOS SANTOS BACELAR (DNI Nº 94.010.231 - Clase 1978),
con retribución equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Personal Servicio, para desempeñar tareas de choferesa,
con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Dirección General de Administración, de
conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº
1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Incluir en la Jurisdicción 1.1.02.07.00.012, ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO
SOSTENIBLE, SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL, a la agente mencionada en el artículo
precedente, en el régimen del Decreto N° 588/19, y asignarle las bonificaciones establecidas en los artículos 3° y 4° de la
norma referida.
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ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, oportunamente, la jurisdicción tramitará ante el Ministerio de Hacienda y Finanzas el
cargo presupuestario necesario para dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente decreto, con ajuste a las previsiones
contenidas en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 4°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por los artículos precedentes será
atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - Sector Público Provincial No Financiero -
Jurisdicción 1.1.2.07, Entidad 012; ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE, U.EJEC 310,
Categoría de Programa PRG0001, ACT001, Finalidad 3, Función 8, Subfunción 1, Fuente 1.1, Inciso 1, Partida Principal 2,
Partida Parcial 1, UG 999, Régimen Estatutario 1, Grupo 1.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
 

DECRETO N° 941/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 1 de Noviembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-19809081-GDEBA-SADUNVPE de la Universidad Provincial de Ezeiza (UPE), por el cual
tramita la designación de Erlich Andrey PIZARRO CARDENAS como Personal No Docente, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Ley N° 14.006 se dispuso la creación de la Universidad Provincial de Ezeiza y por Decreto Nº 1823/11 y
Resolución Nº 2320/19 del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología se aprobaron y modificaron el Estatuto
Académico, la estructura orgánica -con su organigrama y acciones- y el régimen docente;
Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 50 inciso d) del Estatuto Académico, es facultad del Rector ejercer la
conducción administrativa de la universidad y la designación del Personal No Docente;
Que, en esta instancia, se propicia la designación de Erlich Andrey PIZARRO CARDENAS en un cargo de la Planta
Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado de la Ley Nº 10.430 - Personal No Docente del organismo referido,
quien acredita el cumplimiento de los requisitos para la cobertura del cargo, por lo que corresponde, en esta instancia,
exceptuar dicha designación de los alcances del artículo 11 del Decreto N° 272/17 E y modificatorios, y autorizar a que el
Rector de la institución lo designe a partir de fecha cierta;
Que el cargo a afectar corresponde al Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225, contando con la partida
presupuestaria correspondiente;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la designación propuesta encuadra en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Exceptuar de los alcances del artículo 11 del Decreto N° 272/17 E y modificatorios la designación de Erlich
Andrey PIZARRO CARDENAS (DNI N° 19.040.838 - Clase 1989) como Personal No Docente de la Universidad Provincial
de Ezeiza, y autorizar a que el Rector de dicha Institución lo designe en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado de la Ley N° 10.430, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, a partir del 15 de agosto de
2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, en la medida que la persona reúna los requisitos previstos en la norma
señalada, dictando el pertinente acto administrativo.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
 

DECRETO N° 942/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 1 de Noviembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-19599070-GDEBA-DGIIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, por el cual se
gestiona la designación de veintinueve (29) personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 02 de noviembre de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 6



CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia designar a veintinueve (29) personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, en el ámbito del
Instituto de Obra Médico Asistencial;
Que las personas citadas reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño de los
cargos en que han sido propuestas;
Que, a tal efecto, el Directorio del Instituto de Obra Médico Asistencial dictó la Resolución Nº 482/2021, propiciando las
designaciones de marras;
Que las personas propuestas se desempeñaron en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, en el Ejercicio Fiscal 2020;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión encuadra en lo dispuesto en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir del 1° de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021, en cargos de la Planta Temporaria,
como Personal Transitorio Mensualizado, a las personas que se indican en el Anexo Único (IF-2021-25945541-GDEBA-
DRHIOMA), que forma parte integrante del presente acto, de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen de treinta (30)
horas semanales de labor.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente acto será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria:
 
Planta Temporaria Transitoria Mensualizada Profesional, Ley Nº 15.225 - Presupuesto 2021 - Jurisdicción 12- Jurisdicción
auxiliar 0 - Entidad 200 IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2- SP 0- Py 0 - Ac 1- Ob 0 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción
0 - Fuente de Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 1 - Ley Nº 10.430 - Grupo 5 - UG 999
- Actividad 743. Siete (7) cargos.
 
Planta Temporaria Transitoria Mensualizada Técnico, Ley Nº 15.225 - Presupuesto 2021 - Jurisdicción 12- Jurisdicción
auxiliar 0 - Entidad 200 IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2- SP 0- Py 0- Ac 1- Ob 0 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0
- Fuente de Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 1 - Ley Nº 10.430 - Grupo 4 - UG 999 -
Actividad 743. Un (1) cargo.
 
Planta Temporaria Transitoria Mensualizada Administrativo, Ley Nº 15.225 - Presupuesto 2021 - Jurisdicción 12-
Jurisdicción auxiliar 0 - Entidad 200 IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2- SP 0- Py 0 - Ac 1- Ob 0 - Finalidad 3 - Función 1 -
Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 1 - Ley Nº 10.430 - Grupo
3 - UG 999 - Actividad 743. Diecinueve (19) cargos.
 
Planta Temporaria Transitoria Mensualizada Servicio, Ley Nº 15.225 - Presupuesto 2021 - Jurisdicción 12- Jurisdicción
auxiliar 0 - Entidad 200 IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2- SP 0- Py 0- Ac 1- Ob 0 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0
- Fuente de Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 1 - Ley Nº 10.430 - Grupo 1 - UG 999 -
Actividad 743. Dos (2) cargos.
 
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
 

ANEXO/S

Anexo Unico IF-2021-25945541-
GDEBA-DRHIOMA

e2745832767672ee8ae8c7c8b055a868a74981749345988d0f3106e7a82ad221 Ver

DECRETO N° 943/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 1 de Noviembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-15415794-GDEBA-DGAOPDS del Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible,
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mediante el cual se propicia la designación de Ever Maximiliano PIPPINO en un cargo de la Planta Temporaria, como
Personal Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la designación de Ever Maximiliano PIPPINO en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, por el período comprendido entre el 1º de junio de 2021 y el 31 de diciembre de 2021 inclusive,
con retribución equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Personal Técnico, Analista Funcional Técnico - Ingresante,
con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, para prestar servicios en la Dirección de Tecnologías de la
Información, dependiente de la Dirección General de Administración de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal del
mencionado organismo;
Que, oportunamente, se efectuarán las gestiones necesarias a los fines de solicitar el cargo que corresponda en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225, para dar curso al trámite que se impulsa;
Que la Dirección de Contabilidad de la jurisdicción informa la nomenclatura presupuestaria para atender el gasto que
demanda la designación propiciada;
Que el postulante reúne la totalidad de los recaudos legales y aptitudes necesarios para desempeñar el cargo para el cual
ha sido propuesto, correspondiéndole percibir la bonificación especial prevista en el Decreto N° 8373/87 y sus
modificatorios, equivalente al sesenta y cinco por ciento (65%) del sueldo que perciba, conforme lo establecido en el
artículo 2° del Decreto N° 4719/89, y la bonificación especial establecida en el Decreto N° 244/08, equivalente al sesenta
por ciento (60 %) del sueldo, en los términos del artículo 1° del mencionado decreto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal y la Dirección Provincial de
Sistemas de la Información y Tecnologías, dependientes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección
Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.02.07.00.012, ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO
SOSTENIBLE, SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL, Dirección General de Administración, a partir
del 1º de junio de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a Ever Maximiliano PIPPINO (DNI N° 26.250.631 - Clase 1977), con retribución equivalente a la Categoría 5
del Agrupamiento Personal Técnico, Analista Funcional Técnico - Ingresante, con un régimen de treinta (30) horas
semanales de labor, para desempeñar funciones en la Dirección de Tecnologías de la Información, de conformidad con lo
establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Otorgar en la Jurisdicción 1.1.02.07.00.012, ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO
SOSTENIBLE, SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL, Dirección General de Administración, a partir
del 1º de junio de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021, a favor de Ever Maximiliano PIPPINO (DNI N° 26.250.631 -
Clase 1977), las bonificaciones del sesenta y cinco por ciento (65%) y del sesenta por ciento (60%), previstas
respectivamente en el Decreto N° 8373/87 -y modificatorios Decretos N° 2237/89 y N° 4719/89- y en el artículo 1° del
Decreto Nº 244/08.
ARTÍCULO 3°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225, en la Jurisdicción 1.1.02.07.00.012, ORGANISMO PROVINCIAL
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE (OPDS), U. EJEC 310, Categoría de Programa PRG0001 ACT001, Finalidad 3,
Función 8, Subfunción 1, Fuente 1.1, Inciso 1, Partida Principal 2, UG 999, Régimen Estatutario 1, Grupo 4.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, oportunamente, la jurisdicción tramitará ante el Ministerio de Hacienda y Finanzas el
cargo presupuestario necesario para dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente decreto, con ajuste a las previsiones
contenidas en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
 

DECRETO N° 944/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 1 de Noviembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-22733441-GDEBA-DGAOPDS del Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible,
mediante el cual se propicia la designación de Matías CECCATO en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la designación de Matías CECCATO en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
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Mensualizado, por el período comprendido entre el 1º de agosto de 2021 y el 31 de diciembre de 2021 inclusive, con
retribución equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Personal Técnico, Desarrollador/Programador Técnico -
Ingresante-, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, para prestar servicios en la Dirección de
Tecnologías de la Información, dependiente de la Dirección General de Administración de la Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal del mencionado organismo;
Que, oportunamente, se efectuarán las gestiones necesarias a fin de solicitar el cargo que corresponda en el Presupuesto
General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225, para dar curso al trámite que se impulsa;
Que la Dirección de Contabilidad de la jurisdicción informa la nomenclatura presupuestaria para atender el gasto que
demanda la designación propiciada;
Que el postulante reúne la totalidad de los recaudos legales y aptitudes necesarios para desempeñar el cargo para el cual
ha sido propuesto, correspondiéndole percibir la bonificación especial prevista en el Decreto N° 8373/87 y sus
modificatorios, equivalente al sesenta y cinco por ciento (65%) del sueldo que perciba, conforme lo establecido en el
artículo 2° del Decreto N° 4719/89, y la bonificación especial establecida en el Decreto N° 244/08, equivalente al sesenta
por ciento (60 %) del sueldo, en los términos del artículo 1° del mencionado decreto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal y la Dirección Provincial de
Sistemas de la Información y Tecnologías, dependientes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección
Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.02.07.00.012, ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL
DESARROLLO SOSTENIBLE, SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL, Dirección General de
Administración, a partir del 1º de agosto de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021, en un cargo de la Planta Temporaria,
como Personal Transitorio Mensualizado, a Matías CECCATO (DNI N° 43.105.971 - Clase 2001), con retribución
equivalente a la categoría 5 del Agrupamiento Personal Técnico, Desarrollador/Programador Técnico - Ingresante, con un
régimen de treinta (30) horas semanales de labor, para desempeñar funciones en la Dirección de Tecnologías de la
Información, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado
por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Otorgar en la Jurisdicción 1.1.02.07.00.012, ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO
SOSTENIBLE, SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL, Dirección General de Administración, a partir
del 1º de agosto de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021, a favor de Matías CECCATO (DNI N° 43.105.971 - Clase
2001), las bonificaciones del sesenta y cinco por ciento (65%) y del sesenta por ciento (60%), previstas respectivamente en
el Decreto N° 8373/87 - y modificatorios Decretos N° 2237/89 y N° 4719/89- y en el artículo 1° del Decreto Nº 244/08.
ARTÍCULO 3°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225, en la Jurisdicción 1.1.02.07.00.012, ORGANISMO PROVINCIAL
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE (OPDS), U. EJEC 310, Categoría de Programa PRG0001, ACT001, Finalidad 3,
Función 8, Subfunción 1, Fuente 1.1, Inciso 1, Partida Principal 2, UG 999, Régimen Estatutario 1, Grupo 4.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, oportunamente, la jurisdicción tramitará ante el Ministerio de Hacienda y Finanzas el
cargo presupuestario necesario para dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente decreto, con ajuste a las previsiones
contenidas en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
 

DECRETO N° 945/2021
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 1 de Noviembre de 2021
 
VISTO el expediente EX-2021-22757589-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, por
el cual se gestiona la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propone la designación de Hernán Enrique Fernando LUNA en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, a partir del 1º de septiembre de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, para
desempeñar tareas en la Dirección General de Administración;
Que, asimismo, se propicia designar a Mayra Lilian GARCÍA en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, a partir del 1º de septiembre de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, para
desempeñar tareas en la Dirección Ejecutiva;
Que los/as postulantes reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño de los
cargos en que han sido propuestos/as;
Que, en consecuencia, procede la afectación presupuestaria de dos (2) cargos de la Planta Temporaria, contemplados
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dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente gestión se propicia de conformidad con los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.7.0.14 - ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y
URBANA, a partir del 1° de septiembre de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, en cargos de la Planta
Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a Hernán Enrique Fernando LUNA (DNI Nº 31.936.254 - Clase
1985), con una remuneración equivalente a la Categoría 8 del Agrupamiento Profesional, con un régimen de cuarenta (40)
horas semanales de labor, para desempeñar tareas en la Dirección General de Administración, y a Mayra Lilian GARCÍA
(DNI Nº 33.850.535 - Clase 1988), con una remuneración equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Administrativo,
con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, para desempeñar tareas en la Dirección Ejecutiva, de
conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo será atendido con
cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - 1. Sector Público Provincial No
Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 7 - Jurisdicción Auxiliar 00 -
Entidad 14: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana - Unidad Ejecutora 411 - Act. Int. COA - Pr 1 - SP 0 - Py 0
- Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 7 - Subfunción 0 FF 11 - UG 999 - Inciso 1 - PPR 2 - Régimen Estatutario 1 -
Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional - Un (1) cargo - Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo - Un (1) cargo.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 946/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 1 de Noviembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-05936020-GDEBA-OPNYAMDCGP del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia,
mediante el cual tramita la asignación de horas cátedra a Agustín BALBARREY, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia la asignación de veinticuatro (24) horas cátedra a Agustín BALBARREY, en el
Agrupamiento Ocupacional 17, Personal Docente - Carácter Provisional - Nivel de Enseñanza Media - Asignatura
Comunicación, a partir del 15 de marzo de 2021, para prestar funciones en la Casa de Abrigo - La Plata;
Que sobre el particular se ha expedido la Junta de Clasificaciones mediante Acta Nº 037, con fecha 12 de marzo de 2021,
estimando pertinente dar curso favorable a la presente gestión;
Que, a tales fines, se utilizará la vacante producida por la aceptación de la renuncia de Malena Lucrecia BERSI,
instrumentada mediante Resolución N° 260/16 del entonces Ministerio de Desarrollo Social;
Que, conforme a la tipificación de la Casa de Abrigo - La Plata, corresponde otorgar a Agustín BALBARREY la bonificación
establecida en el Decreto N° 6166/89 y sus modificatorios;
Que la Dirección de Enlace Administrativo informa el gasto y la imputación presupuestaria correspondientes;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la presente gestión se efectúa de conformidad con los términos del artículo 107 de la Ley N° 10.579 -Estatuto del
Docente de la Provincia de Buenos Aires- y de los artículos 18 y 19 del Decreto N° 6583/88, reglamentario de la Ley N°
10.648 -Carrera del Personal Docente de la Minoridad- y Decreto N° 6166/89;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Asignar en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Organismo Provincial de la
Niñez y Adolescencia, Dirección Provincial de Educación, Supervisión y Articulación Interinstitucional, Dirección de
Educación, Estudios y Planificación, en el Agrupamiento Ocupacional 17, Personal Docente - Carácter Provisional - Nivel de
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Enseñanza Media - Asignatura Comunicación -veinticuatro (24) horas cátedra, a partir del 15 de marzo de 2021, para
desempeñarse en la Casa de Abrigo - La Plata, a Agustín BALBARREY (DNI N° 39.150.152 - Clase 1995), a quien se le
otorga la bonificación establecida en el Decreto N° 6166/89 y sus modificatorios.
ARTÍCULO 2°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, con cargo a la partida
presupuestaria que se detalla: Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Unidad Ejecutora 203, PRG
015, SP 001, ACT 003, Finalidad 3, Función 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 2, Régimen
Estatutario 02, Agrupamiento Ocupacional 17, Ubicación Geográfica 999, Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N°
15.225.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
 

DECRETO N° 947/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 1 de Noviembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-22161316-GDEBA-DGAOPDS del Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible,
mediante el cual se propicia la designación de Carolina MÉNDEZ en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la designación de Carolina MÉNDEZ en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, por el período comprendido entre el 1º de agosto de 2021 y el 31 de diciembre de 2021 inclusive, en el
ámbito del Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible;
Que la persona mencionada reúne la totalidad de los recaudos legales y aptitudes necesarios para ocupar el cargo
propuesto;
Que, oportunamente, se efectuarán las gestiones necesarias a los fines de solicitar el cargo que corresponda en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225, para dar curso al trámite que se impulsa;
Que la jurisdicción informa la nomenclatura presupuestaria para atender el gasto que demanda la designación propiciada;
Que la Dirección Provincial de Sistemas de la Información y Tecnologías, dependiente del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros, se expidió favorablemente respecto de la designación de la postulante que se desempeñará como
Personal Técnico Informático, conforme lo establecido en el Decreto Nº 875/16;
Que, en virtud de lo señalado en el párrafo precedente, corresponde otorgar a favor de Carolina MÉNDEZ las
bonificaciones previstas en el artículo 1º del Decreto Nº 8373/87 y modificatorios, y en el Decreto Nº 244/08;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de
Presupuesto Público y la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público, ambas dependientes del Ministerio
de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, Decreto Nº 244/08 y Decreto Nº 8373/87 y
modificatorios;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.02.07.00.012, ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO
SOSTENIBLE, Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, Dirección General de Administración, en un cargo de la
Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, para prestar servicios en la Dirección de Tecnologías de la
Información, a partir del 1º de agosto de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021, a Carolina MÉNDEZ (DNI N° 38.045.209
- Clase 1994), con una retribución equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Personal Técnico,
Desarrolladora/Programadora Técnica - Ingresante, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, de
conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº
1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Otorgar en la Jurisdicción 1.1.02.07.00.012, ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO
SOSTENIBLE, SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL, Dirección General de Administración, a partir
del 1º de agosto de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021, a favor de Carolina MÉNDEZ (DNI Nº 38.045.209 - Clase
1994), las bonificaciones previstas en el artículo 1º del Decreto Nº 8373/87 y sus modificatorios, y en el Decreto Nº 244/08.
ARTÍCULO 3°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225, en la Jurisdicción 1.1.02.07.00.012, ORGANISMO PROVINCIAL
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE, U. EJEC 310, Categoría de Programa PRG0001 ACT001, Finalidad 3, Función 8,
Subfunción 1, Fuente 1.1, Inciso 1, Partida Principal 2, UG 999, Régimen Estatutario 1, Grupo 4.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, oportunamente, la jurisdicción tramitará ante el Ministerio de Hacienda y Finanzas el
cargo presupuestario necesario para dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente decreto, con ajuste a las previsiones
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contenidas en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
 

DECRETO N° 948/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 1 de Noviembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-15969304-GDEBA-DGAOPDS del Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible,
mediante el cual se propicia designar a cinco (5) personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la designación de cinco (5) personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1º de junio de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, en las condiciones que en
particular se establecen, para prestar servicios en distintas dependencias de la jurisdicción;
Que las personas mencionadas reúnen la totalidad de los recaudos legales y aptitudes necesarios para ocupar los cargos
propuestos;
Que, oportunamente, se efectuarán las gestiones necesarias a los fines de solicitar los cargos que correspondan en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225, para dar curso al trámite que se impulsa;
Que la jurisdicción informa las nomenclaturas presupuestarias para atender el gasto que demandan las designaciones
propiciadas;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.07.00.012, ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO
SOSTENIBLE, en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 1º de junio de 2021
y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, a las personas mencionadas en el Anexo I (IF-2021-26665135-GDEBA-
DDDPPOPDS), que forma parte integrante del presente acto administrativo, en las condiciones y con la prestación de
servicios que en particular se establecen, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225, en la Jurisdicción 1.1.02.07.00.012, ORGANISMO PROVINCIAL
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE, en las categorías de programa que se indican en el Anexo II (IF-2021-25471502-
GDEBA-DDDPPOPDS), que forma parte integrante del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, oportunamente, la jurisdicción tramitará ante el Ministerio de Hacienda y Finanzas los
cargos presupuestarios necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente decreto, con ajuste a las
previsiones contenidas en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
 

ANEXO/S

Anexo I IF-2021-26665135-GDEBA-
DDDPPOPDS
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Anexo II IF-2021-25471502-GDEBA-
DDDPPOPDS
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DECRETO N° 949/2021
LA PLATA, BUENOS AIRES
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Lunes 1 de Noviembre de 2021
 
VISTO el expediente EX-2021-11095530-GDEBA-DGAOPDS del Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible,
mediante el cual se propicia designar a diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la designación de quince (15) personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1º de mayo de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, en las condiciones que en
particular se establecen, para prestar servicios en distintas dependencias de la jurisdicción;
Que las personas mencionadas reúnen la totalidad de los recaudos legales y aptitudes necesarias para ocupar los cargos
propuestos;
Que, oportunamente, se efectuarán las gestiones necesarias a los fines de solicitar los cargos que correspondan en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225, para dar curso al trámite que se impulsa;
Que la jurisdicción informa las nomenclaturas presupuestarias para atender el gasto que demandan las designaciones
propiciadas;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.07.00.012, ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO
SOSTENIBLE, en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 1º de mayo de
2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, a las personas mencionadas en el Anexo I (IF-2021-25439533-GDEBA-
DDDPPOPDS), que forma parte integrante del presente acto administrativo, en las condiciones y con la prestación de
servicios que en particular se establecen, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento del presente decreto, será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225, en la Jurisdicción 1.1.02.07.00.012, ORGANISMO PROVINCIAL
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE, en las categorías de programa que se indican en el Anexo II (IF-2021-24059571-
GDEBA-DDDPPOPDS), que forma parte integrante del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, oportunamente, la jurisdicción tramitará ante el Ministerio de Hacienda y Finanzas,
los cargos presupuestarios necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente decreto, con ajuste a las
previsiones contenidas en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
 
 

ANEXO/S

Anexo I IF-2021-25439533-GDEBA-
DDDPPOPDS
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Anexo II IF-2021-24059571-GDEBA-
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DECRETO N° 950/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 1 de Noviembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-15596579-GDEBA-DGAOPDS del Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible,
mediante el cual se propicia designar a ocho (8) personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia designar a ocho (8) personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado,
a partir del 1º de junio de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, en las condiciones que en particular se
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establecen, para prestar servicios en distintas dependencias de la jurisdicción;
Que las personas mencionadas reúnen la totalidad de los recaudos legales y aptitudes necesarias para ocupar los cargos
propuestos;
Que, oportunamente, se efectuarán las gestiones necesarias a los fines de solicitar los cargos que correspondan en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225, para dar curso al trámite que se impulsa;
Que la jurisdicción informa las nomenclaturas presupuestarias para atender el gasto que demandan las designaciones
propiciadas;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 

ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.07.00.012, ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO
SOSTENIBLE, en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 1º de junio de 2021
y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, a las personas mencionadas en el Anexo I (IF-2021-26868586-GDEBA-
DDDPPOPDS), que forma parte integrante del presente acto administrativo, en las condiciones y con la prestación de
servicios que en particular se establecen, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento del presente decreto, será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225, en la Jurisdicción 1.1.02.07.00.012, ORGANISMO PROVINCIAL
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE, en las categorías de programa que se indican en el Anexo II (IF-2021-26871130-
GDEBA-DDDPPOPDS), que forma parte integrante del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, oportunamente, la jurisdicción tramitará ante el Ministerio de Hacienda y Finanzas,
los cargos presupuestarios necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente decreto, con ajuste a las
previsiones contenidas en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
 

ANEXO/S

Anexo I IF-2021-26868586-GDEBA-
DDDPPOPDS
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Anexo II IF-2021-26871130-GDEBA-
DDDPPOPDS
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DECRETO N° 951/2021 
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 1 de Noviembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-17627935-GDEBA-DGAOPDS del Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible,
mediante el cual se propicia designar a dos (2) personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la designación de dos (2) personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1º de junio de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, en las condiciones que en
particular se establecen, para prestar servicios en la Subsecretaría de Fiscalización y Evaluación Ambiental;
Que las personas mencionadas reúnen la totalidad de los recaudos legales y aptitudes necesarios para ocupar los cargos
propuestos;
Que, oportunamente, se efectuarán las gestiones necesarias a los fines de solicitar los cargos que correspondan en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225, para dar curso al trámite que se impulsa;
Que la jurisdicción informa la nomenclatura presupuestaria para atender el gasto que demandan las designaciones
propiciadas;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
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Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.07.00.012, ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO
SOSTENIBLE, en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 1º de junio de 2021
y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, a las personas mencionados en el Anexo I (IF-2021-25401552-GDEBA-
DDDPPOPDS), que forma parte integrante del presente acto administrativo, en las condiciones y con la prestación de
servicios que en particular se establecen, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento del presente decreto, será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - Sector Público Provincial No Financiero - Jurisdicción 1.1.2.07,
Entidad 012; ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE, U. EJEC 482, Categoría de Programa
PRG0001, ACT002, Finalidad 3, Función 8, Subfunción 1, Fuente 1.1, Inciso 1, Partida Principal 2, Partida Parcial 1, UG
999, Régimen Estatutario 1, Grupo 3.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, oportunamente, la jurisdicción tramitará ante el Ministerio de Hacienda y Finanzas,
los cargos presupuestarios necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente decreto, con ajuste a las
previsiones contenidas en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
 

ANEXO/S

Anexo I IF-2021-25401552-GDEBA-
DDDPPOPDS
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DECRETO N° 952/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 1 de Noviembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-16445438-GDEBA-DGAOPDS del Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible,
mediante el cual se propicia designar a cuatro (4) personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la designación de cuatro (4) personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1º de junio de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, en las condiciones que en
particular se establecen, para prestar servicios en distintas dependencias de la jurisdicción;
Que las personas mencionadas reúnen la totalidad de los recaudos legales y aptitudes necesarios a los fines de su
designación en los cargos propuestos;
Que, oportunamente, se efectuarán las gestiones necesarias a los fines de solicitar los cargos que correspondan en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225, para dar curso al trámite que se impulsa;
Que la jurisdicción informa las nomenclaturas presupuestarias para atender el gasto que demandan las designaciones
propiciadas;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.02.07.00.012, ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO
SOSTENIBLE, a partir del 1º de junio de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, en cargos de la Planta
Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a las personas mencionadas en el Anexo I (IF-2021-25456191-
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GDEBA-DDDPPOPDS), que forma parte integrante del presente acto administrativo, en las condiciones y con la prestación
de servicios que en particular se establecen, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la
Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento del presente decreto, será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225, en la Jurisdicción 1.1.02.07.00.012, ORGANISMO PROVINCIAL
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE, en las categorías de programa que se indican en el Anexo II (IF-2021-20982789-
GDEBA-DDDPPOPDS) que forma parte integrante del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, oportunamente, la jurisdicción tramitará ante el Ministerio de Hacienda y Finanzas,
los cargos presupuestarios necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente decreto, con ajuste a las
previsiones contenidas en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

Anexo I IF-2021-25456191-GDEBA-
DDDPPOPDS
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Anexo II IF-2021-20982789-GDEBA-
DDDPPOPDS
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DECRETO N° 953/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 1 de Noviembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-21027276-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, por
el cual se gestiona la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia designar a Érica Luz PICCIONE y a Martín Guido LATINO en cargos de la Planta
Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 1° de agosto de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021
inclusive, para desempeñar tareas en la Dirección Provincial de Integración Social y en la Dirección Ejecutiva,
respectivamente;
Que las personas mencionadas reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño
de los cargos en que han sido propuestas;
Que, en consecuencia, procede la afectación presupuestaria de dos (2) cargos de la Planta Temporaria, contemplados
dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que las designaciones se propician de conformidad con los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio-
de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.7.0.14 - ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y
URBANA, a partir del 1° de agosto de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, a las personas que a continuación
se detallan, en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en las categorías y
agrupamientos que en cada caso se indican, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad
con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario Nº 4161/96: Érica Luz PICCIONE (DNI N° 30.991.147- Clase 1984), con una retribución equivalente
a la Categoría 8 del Agrupamiento Personal Profesional, para desempeñar tareas en la Dirección Provincial de Integración
Social. Martín Guido LATINO (DNI N° 29.307.133 - Clase 1982), con una retribución equivalente a la Categoría 8 del
Agrupamiento Personal Profesional, para desempeñar tareas en la Dirección Ejecutiva.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo será atendido
con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Sector Público Provincial No
Financiero -1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados, Jur 7- Ent 14- Unidad Ejecutora 411- Act. Int.
COA - Pr 1- SP 0- Py 0- Ac 1- Ob 0- Finalidad 3- Función 7- Subfunción 0 - FF 11- UG 999- Inciso 1- PPR 2, Régimen
Estatutario 1 - Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional- Dos (2) cargos.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
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ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
 

DECRETO N° 954/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 1 de Noviembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-21740449-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, por
el cual se gestiona la designación de Leonardo Damián MOREA en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la designación de Leonardo Damián  MOREA en un  cargo de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, a partir del 16 de agosto de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, para desempeñar
tareas en la Dirección Ejecutiva;
Que el postulante reúne los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño del cargo en
que ha sido propuesto;
Que, en consecuencia, procede la afectación presupuestaria de un (1) cargo de la Planta Temporaria, contemplado dentro
del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la designación se propicia de conformidad con los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.2.7.0.14 - ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y
URBANA, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 16 de agosto de 2021
y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, a Leonardo Damián MOREA (DNI Nº 36.617.224 - Clase 1992), con una
retribución equivalente a la Categoría 8 del Agrupamiento Personal Profesional, con un régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor, para desempeñar tareas en la Dirección Ejecutiva, de conformidad con lo establecido en los artículos
111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado  por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande  el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo será atendido
con cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - 1. Sector Público
Provincial No Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 7 - Jurisdicción
Auxiliar 00 - Entidad 14: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana - Unidad Ejecutora 411 - Act. Int. COA - Pr 1 -
SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 7 - Subfunción 0 - FF 11 - UG 999 - Inciso 1 - PPR 2 - Régimen Estatutario
1- Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional- Un (1) cargo.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
 

DECRETO N° 955/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 1 de Noviembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-23067654-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, por
el cual se gestiona la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el  presente se propicia designar a Marianela SANTA CRUZ  y Fernanda RONDINONI en cargos de la Planta
Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 1º de septiembre de 2021 y hasta el 31 de diciembre de
2021 inclusive, para desempeñar tareas en la Dirección Ejecutiva;
Que las postulantes reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño de los
cargos en que han sido propuestas;
Que, en consecuencia, procede la afectación presupuestaria de dos (2) cargos de la Planta Temporaria, contemplados
dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225;
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Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la  Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que las designaciones se propician de conformidad con los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.7.0.14 - ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y
URBANA, a partir del 1° de septiembre de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, a las personas que a
continuación se detallan, en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en las categorías y
agrupamientos que en cada caso se indican, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad
con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario Nº 4161/96:
 
Marianela SANTA CRUZ (DNI Nº 38.345.055 -Clase 1995), con una remuneración equivalente a la Categoría 5 del
Agrupamiento Personal Técnico, para prestar servicios en la Dirección Ejecutiva.
 
Fernanda RONDINONI (DNI Nº 30.403.237 -Clase 1983), con una remuneración equivalente a la Categoría 8 del
Agrupamiento Personal Profesional, para prestar servicios en la Dirección Ejecutiva.
 
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo será atendido
con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - 1 Sector Público Provincial No
Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados -Jurisdicción 7 - Jurisdicción Auxiliar 00 -
Entidad 14: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana -Unidad Ejecutora 411 -Act. Int. COA - Pr 1 -SP 0 -Py 0 -
Ac 1 -Ob 0 -Finalidad 3 -Función 7 -Subfunción 0 - FF 11 -UG 999 -Inciso 1 -PPR 2 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento
Ocupacional 5 - Profesional -Un (1) cargo - Agrupamiento Ocupacional 4 - Técnico - Un (1) cargo.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
 

DECRETO N° 956/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 1 de Noviembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2018-23525841-GDEBA-SDTADPLB del Patronato de Liberados Bonaerense, por el cual se
gestiona la reubicación por cambio de agrupamiento de la agente Liliana SÁNCHEZ, y
 
CONSIDERANDO:
Que Liliana SÁNCHEZ revista en la Planta Permanente de la Ley N° 10.430, en un cargo del Agrupamiento Personal
Administrativo, Categoría 11, Código 3-0003-VII-2, Administrativa Auxiliar “C”, con un régimen de treinta (30) horas
semanales de labor en el Patronato de Liberados Bonaerense;
Que la agente citada solicita su reubicación en el Agrupamiento Personal Profesional, en virtud de la obtención del título de
licenciada en Trabajo Social, expedido por la Universidad Nacional de Lanús, y la matriculación en el colegio respectivo;
Que, asimismo, se tiene por acreditado que Liliana SÁNCHEZ desempeña funciones afines a su incumbencia profesional;
Que, en consecuencia, procede la modificación del plantel básico de la repartición, en virtud del presente movimiento, y la
transformación de su cargo de revista;
Que tanto el Presidente del Patronato de Liberados Bonaerense como el Ministro de Justicia y Derechos Humanos avalan
la gestión propiciada;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la presente gestión se enmarca en lo previsto en el artículo 149 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA
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ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario
1, la transferencia de un (1) cargo, según el siguiente detalle:
 
DÉBITO: Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Prg 2 - Actividad 3 - Unidad Ejecutora 246 - Finalidad 2 - Función 3 -
Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 1 - Ubicación Geográfica
999 - Agrupamiento Ocupacional 3. Un (1) cargo.
 
CRÉDITO: Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Prg 2 - Actividad 3 - Unidad Ejecutora 246 - Finalidad 2 - Función 3 -
Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 1 - Ubicación Geográfica
999 - Agrupamiento Ocupacional 5. Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 2°. Modificar el Plantel Básico del Patronato de Liberados Bonaerense, suprimiendo un (1) cargo del
Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 11, Código 3-0003-VII-2, Administrativo Auxiliar “C”, con un régimen de
treinta (30) horas semanales de labor, incorporando en el mencionado plantel básico un (1) cargo en el Agrupamiento
Personal Profesional, Categoría 11, Código 5-0176-XI-3, Asistente Social “C”, con un régimen de treinta (30) horas
semanales de labor.
ARTÍCULO 3°. Reubicar por cambio de agrupamiento, en la Jurisdicción 1.1.2.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y
DERECHOS HUMANOS - PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE, a partir de la fecha de notificación del presente
acto administrativo, a la agente Liliana SÁNCHEZ (DNI Nº 28.377.047 Clase 1980) en un cargo del Agrupamiento Personal
Profesional, Categoría 11, Código 50176-XI-3, Asistente Social “C”, con un régimen de treinta (30) horas semanales de
labor, proveniente del Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 11, Código 30003-VII-2, Administrativo Auxiliar “C”,
con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, de conformidad con lo normado por el artículo 149 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96).
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto deberá ser atendido con
cargo a la siguiente imputación: Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Prg 2 - Actividad 3 Unidad Ejecutora 246 Finalidad 2
Función 3 Fuente de Financiamiento 1.1 Inciso 1 Partida Principal 1 Régimen Estatutario 1 Ubicación Geográfica 999
Agrupamiento Ocupacional 5, correspondiente al Presupuesto General Ejercicio 2021 Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
 

DECRETO N° 957/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 1 de Noviembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-10739969-GDEBA-OPNYAMDCGP del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia,
por el cual tramitan las designaciones de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación de veinte (20) personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado de la Ley N° 10.430, a partir de la fecha señalada en cada caso y hasta el 31 de diciembre de
2021 inclusive, quienes reúnen las condiciones de admisibilidad necesarias;
Que, de acuerdo a los destinos asignados a los y las postulantes, procede liquidarles la bonificación prevista por el artículo
2° del Decreto N° 1351/71 y sus modificatorios o el adicional previsto en el artículo 1° del Decreto N° 10104/87 y sus
modificatorios, según corresponda en cada caso, asignándoles el régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor, conforme lo dispone el Decreto N° 786/91, ampliado por su similar N° 710/98;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que las designaciones propuestas se efectúan de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, artículo 2° del Decreto N° 1351/71 y
sus modificatorios, y artículo 1° del Decreto N° 10104/87 y sus modificatorios;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.18 - Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Organismo Provincial de la
Niñez y Adolescencia, en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a partir de las fechas
que se señalan y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, a las personas que se detallan en el Anexo Único (IF-2021-
13590689-GDEBA-OPNYAMDCGP), que forma parte integrante del presente acto, con una remuneración equivalente a las
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categorías y en los agrupamientos que en cada caso se indican, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales
de labor, otorgándoles la bonificación prevista por el artículo 2° del Decreto N° 1351/71 y sus modificatorios, o el adicional
previsto en el artículo 1° del Decreto N° 10104/87 y sus modificatorios, según corresponda en cada caso, de conformidad
con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, con cargo a la partida
presupuestaria que se detalla: Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Unidad Ejecutora 202 y 203,
PRG 015 y 016, SP 001, ACT 001, 002, 003 y 004, Finalidad 3, Función 2, Subfunción 0, Fuente de
Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 2, Régimen Estatutario 01, Agrupamiento Ocupacional 01, 04 y 05, Ubicación
Geográfica 999, Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF Gobernador.
 

ANEXO/S

Anexo unico IF-2021-13590689-GDEBA-
OPNYAMDCGP

0f03762ce9c5bc08f2614053500f6497cdedcaffa96937f8e6b1e3b5f36eea73 Ver

DECRETO N° 958/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 1 de Noviembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-15884463-GDEBA-DGIIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, por el cual se
gestiona la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado,
y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia designar a veintitrés (23) personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, a partir de las fechas y en las condiciones que en cada caso se indican y hasta el 31 de
diciembre de 2021 inclusive, en el ámbito del Instituto de Obra Médico Asistencial;
Que las personas citadas reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño de los
cargos en que han sido propuestas;
Que, a tal efecto, el Directorio del Instituto de Obra Médico Asistencial dictó la Resolución N° 975/2021, propiciando las
designaciones de marras;
Que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del
Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha verificado la concurrencia de los requisitos exigidos en el artículo
2° inciso b) de la citada norma, propiciando las excepciones de incompatibilidad de diversos/as agentes;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión encuadra en lo dispuesto en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200: INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir de las fechas y en las condiciones que en cada caso se indican y hasta el 31 de diciembre de 2021
inclusive, en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a las personas que se detallan en el
Anexo I (IF-2021-26353078-GDEBA-DRHIOMA), que forma parte integrante del presente acto, con un régimen de treinta
(30) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N°10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96, reglamentado por Decreto N° 4161/96).
ARTÍCULO 2°. Hacer lugar a las solicitudes de excepción de incompatibilidad efectuadas por los y las profesionales que se
indican en el Anexo II (IF-2021-26353230-GDEBA-DRHIOMA), que forma parte integrante del presente, por los cargos que
ocupan en los establecimientos que se mencionan en cada caso, de conformidad con la verificación efectuada por la
Dirección Provincial de Hospitales de la concurrencia de los requisitos exigidos en el artículo 2° inciso b) del Decreto-Ley N°
8078/73, texto según Ley N° 13.644.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente acto será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria:
 
Planta Temporaria Transitoria Mensualizada Profesional: Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Jurisdicción
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12 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 200 IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 -SP 0 - Py 0 - Ac 1 -Ob 0 - Finalidad 3 -
Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 1 -
Ley N° 10.430 - Grupo 5 - UG 999 - Actividad 743.
 
Planta Temporaria Transitoria Mensualizada Técnico: Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Jurisdicción 12
- Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 200 IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 -Ob 0 - Finalidad 3 - Función
1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 1 - Ley N° 10.430 -
Grupo 4 - UG 999 - Actividad 743.
 
Planta Temporaria Transitoria Mensualizada Administrativo: Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 -
Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 200 IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 -Ob 0 -
Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 1
- Ley N° 10.430 - Grupo 3 - UG 999 - Actividad 743.
 
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
 

ANEXO/S

Anexo I IF-2021-26353078-GDEBA-
DRHIOMA

ab7862ea7a6e0efcadedf31fcdf93ea02d8c39ad8c1846412a1d1938e92a79c5 Ver

Anexo II IF-2021-26353230-GDEBA-
DRHIOMA

cf669b04a3bf73b6c935e5746307cc968892cc05103d316b97909a3bbae76926 Ver

DECRETO N° 959/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 1 de Noviembre de 2021

 
 
VISTO el expediente EX-2021-23590061-GDEBA-SDTADPLB del Patronato de Liberados Bonaerense, por el cual se
gestiona la aceptación de la renuncia de Néstor Atilio PIOVOSO al cargo de Director de Sistemas Informáticos, y la
designación en su reemplazo de Juan Damián ZAPPA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 658/18, modificado por Decreto N° 37/2020, se aprobó la estructura orgánico- funcional del Patronato
de Liberados Bonaerense;
Que Néstor Atilio PIOVOSO presentó la renuncia al cargo de Director de Sistemas Informáticos, siendo aceptada a partir
del 3 de septiembre de 2021, quien había sido designado por Decreto N° 223/17 E;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que el funcionario saliente no posee actuaciones sumariales
pendientes de resolución;
Que, por otra parte, se insta la designación, a partir del 3 de septiembre de 2021, de Juan Damián ZAPPA en el cargo de
Director de Sistemas Informáticos, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñar
el cargo para el cual es propuesto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se propicia se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 14 inciso
b), 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.2.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS - PATRONATO
DE LIBERADOS BONAERENSE, la renuncia presentada por Néstor Atilio PIOVOSO (DNI N° 16.595.498 - Clase 1963), a
partir del 3 de septiembre de 2021, al cargo de Director de Sistemas Informáticos, quien había sido designado por Decreto
N° 223/17 E, de conformidad con lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2° . Designar en la Jurisdicción 1.1.2.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE, a partir del 3 de septiembre de 2021, a Juan Damián ZAPPA (DNI N°
28.483.046 - Clase 1980) en el cargo de Director de Sistemas Informáticos, de conformidad con lo previsto en los artículos
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107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTICULO 3° . El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4° . Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
 

DECRETO N° 960/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 1 de Noviembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-16534256-GDEBA-DGIIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, por el cual se
gestiona la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado,
y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia designar a treinta (30) personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, en las condiciones
que en cada caso se indican, en el ámbito del Instituto de Obra Médico Asistencial;
Que las personas citadas reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño de los
cargos en que han sido propuestas;
Que, a tal efecto, el Directorio del Instituto de Obra Médico Asistencial dictó la Resolución Nº 482/2021, propiciando las
designaciones de marras;
Que, asimismo, se gestiona asignarle a Mariela Itatí RÍOS, a partir del 1° de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre de
2021 inclusive, las bonificaciones establecidas en el Decreto N° 8373/87, modificado por Decretos N° 2237/89 y N°
4719/89, y la bonificación determinada por el Decreto N° 244/08, por prestar funciones en la Dirección de Sistemas de
Información y Estadística, en razón de lo cual se han expedido la Dirección Provincial de Sistemas de la Información y
Tecnologías y la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión encuadra en lo dispuesto en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200: INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir del 1° de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, en cargos de la Planta
Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a las personas que se detallan en el Anexo Único (IF-2021-
26370731-GDEBA-DRHIOMA), que forma parte integrante del presente, con un régimen de treinta (30) horas semanales
de labor, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96) reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Otorgar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200: INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir del 1° de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021, las bonificaciones establecidas en el
Decreto N° 8373/87, modificado por Decretos N° 2237/89 y N° 4719/89, y la bonificación determinada por el Decreto N°
244/08, a Mariela Itatí RÍOS (DNI N° 33.109.171 - Clase 1987), por prestar funciones en la Dirección de Sistemas de
Información y Estadística.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente acto será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria:
 
Planta Temporaria Transitoria Mensualizada Profesional - Ley N° 15.225 - Presupuesto 2021 - Jurisdicción 12 - Jurisdicción
auxiliar 0 - Entidad 200 IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 - SP 0 - Py 0 Ac 1 Ob 0 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0
- Fuente de Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 1 - Ley N° 10.430 Grupo 5 - UG 999 -
Actividad 743. Seis (6) cargos.
 
Planta Temporaria Transitoria Mensualizada Técnico - Ley N° 15.225 - Presupuesto 2021 - Jurisdicción 12 - Jurisdicción
auxiliar 0 - Entidad 200 IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 1 -
Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 1 - Ley N° 10.430 Grupo
4 - UG 999 - Actividad 743. Un (1) cargo.
 
Planta Temporaria Transitoria Mensualizada Administrativo - Ley N° 15.225 - Presupuesto 2021 - Jurisdicción 12 -
Jurisdicción auxiliar 0 - Entidad 200 IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 - SP 0 - Py 0 Ac 1 Ob 0 - Finalidad 3 - Función 1 -
Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 1 - Ley N° 10.430 Grupo
3 - UG 999 - Actividad 743. Veintitrés (23) cargos.
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ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
 

ANEXO/S

Anexo unico IF-2021-26370731-
GDEBA-DRHIOMA

8e2883a0298daba40eb12ead117c8e1591ca56f040ed9c770d3fddb41c8aff11 Ver

DECRETO Nº 961/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 1 de Noviembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-22256937-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP del Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica, por el cual se gestiona dar por concedido el pase a prestar servicios en carácter de comisión de la
agente María Valeria LAZZARA, con destino a la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que María Valeria LAZZARA revista en un cargo de Planta Permanente de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento Personal
Administrativo, Categoría 16, Administrativa Oficial Superior “A”, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor,
en el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica;
Que, oportunamente, el Defensor del Pueblo solicitó el pase en comisión de la agente citada, con destino a dicha
jurisdicción, lo que se materializó a partir del 1° de mayo de 2017, sin que se haya emitido el acto administrativo
correspondiente;
Que se tiene por certificado que María Valeria LAZZARA prestó servicios en la Defensoría del Pueblo de la Provincia de
Buenos Aires hasta el 1° de octubre de 2017, habiéndose reintegrado a su cargo de Planta al día siguiente, por lo que
corresponde dictar el acto que regularice la situación de revista de la agente de marras;
Que el Ministro de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica prestó su conformidad con el trámite incoado;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que Asesoría General de Gobierno ha dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se promueve se exceptúa de los alcances de los artículos 11 y 12 del Decreto N° 272/17 E y
modificatorios, y se efectúa de conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Dar por concedido, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica,
el pase en comisión de servicios, con destino a la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, a partir del 1º de
mayo de 2017 y hasta el 1º de octubre de 2017, de la agente María Valeria LAZZARA (DNI Nº 22.185.490 - Clase 1972),
quien revista en un cargo de Planta Permanente Ley N° 10.430, en el Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 16,
Código 3-0001- II-A, Administrativa Oficial Superior “A”, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor,
exceptuándose de los artículos 11 y 12 del Decreto N° 272/17 E y sus modificatorios, y de conformidad con el artículo 22 de
la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa,  Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
 

DECRETO N° 963/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 1 de Noviembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-23169614-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, por
el cual se gestiona la designación de Martina RODRÍGUEZ en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, y
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CONSIDERANDO:
Que se propone la designación de Martina RODRÍGUEZ en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de septiembre de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, para desempeñar tareas
en la Dirección Ejecutiva;
Que la postulante reúne los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño del cargo en
que ha sido propuesta;
Que resulta procedente la afectación presupuestaria de un (1) cargo de la Planta Temporaria, contemplado dentro del
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la designación se propicia de conformidad con los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.2.7.0.14 - ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y
URBANA, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 1° de septiembre de
2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, a Martina RODRÍGUEZ (DNI Nº 39.098.083 - Clase 1995), con una
retribución equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Personal Administrativo, con un régimen de cuarenta
(40) horas semanales de labor, para desempeñar tareas en la Dirección Ejecutiva, de conformidad con lo establecido en los
artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº
4161/96.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo será atendido
con cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - 1. Sector Público
Provincial No Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 7 - Jurisdicción
Auxiliar 00 - Entidad 14: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana - Unidad Ejecutora 411 - Act. Int. COA - Pr 1 -
SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 7 - Subfunción 0 - FF 11 - UG 999 - Inciso 1 - PPR 2 - Régimen Estatutario
1 - Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo - Un (1) cargo.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
 

DECRETO N° 964/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 1 de Noviembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-23003258-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, por
el cual se gestiona la designación de Yamila Silvina CORREA en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia la designación de Yamila Silvina CORREA en un cargo de la Planta Temporaria, como
Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 1° de septiembre de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021, para
desempeñar tareas en la Dirección Ejecutiva;
Que la postulante reúne los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño del cargo en
que ha sido propuesta;
Que, en consecuencia, procede la afectación presupuestaria de un (1) cargo de la Planta Temporaria, contemplado dentro
del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la designación se propicia de conformidad con los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
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ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.2.7.0.14 - ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y
URBANA, a partir del 1° de septiembre de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, a Yamila Silvina CORREA
(DNI N° 28.663.457 -Clase 1981) en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con una
retribución equivalente a la Categoría 8 del Agrupamiento Profesional, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales
de labor, para desempeñar tareas en la Dirección Ejecutiva, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso
d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo será atendido con
cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Jurisdicción 7 - Unidad Ejecutora 411
-Act. Int. COA - Pr 1 -SP 0 -Py 0 -Ac 1 -Ob 0 -Finalidad 3 -Función 7 -Subfunción 0 FF 11 -UG 999 -Inciso 1 -PPR 2 -
Régimen Estatutario 1- Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional - Un (1) cargo.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
 

DECRETO N° 965/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 1 de Noviembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-23926867-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, por
el cual se gestiona la designación de Delfina RODRÍGUEZ KIRS en un cargo de Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia designar a Delfina RODRÍGUEZ KIRS en un cargo de Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 13 de septiembre de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, para desempeñar tareas
en la Dirección Provincial de Proyectos Urbanos;
Que la postulante reúne los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño del cargo en
que ha sido propuesta;
Que, en consecuencia, procede la afectación presupuestaria de un (1) cargo de la Planta Temporaria, contemplado dentro
del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la designación se propicia de conformidad con los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Designar, en la Jurisdicción 1.1.2.7.0.14 - ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y
URBANA, a partir del 13 de septiembre de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, a Delfina RODRÍGUEZ KIRS
(DNI N° 32.714.781 - Clase 1986) en un cargo de Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con
retribución equivalente a la Categoría 5 de Agrupamiento Administrativo, y con un régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor, para desempeñar tareas en la Dirección Provincial de Proyectos Urbanos, de conformidad con lo
establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo será atendido con
cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - 1. Sector Público Provincial No
Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 7 - Jurisdicción Auxiliar 00 -
Entidad 14: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana - Unidad Ejecutora 411 - Act. Int. COA - Pr 1 - SP 0 - Py 0
- Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 7 - Subfunción 0 - FF 11 - UG 999 - Inciso 1 - PPR 2 - Régimen Estatutario 1 -
Agrupamiento Ocupacional 3. Administrativo- Un (1) cargo.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
 

DECRETO N° 966/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 1 de Noviembre de 2021
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VISTO el expediente EX-2021-22712531-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, por
el cual se gestiona la designación de Florencia AGUILERA en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia designar a Florencia AGUILERA en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de septiembre de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, para desempeñar tareas
en la Dirección Ejecutiva;
Que la postulante reúne los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño del cargo en
que ha sido propuesta;
Que, en consecuencia, procede la afectación presupuestaria de un (1) cargo de la Planta Temporaria, contemplado dentro
del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la designación se propicia de conformidad con los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Designar, en la Jurisdicción 1.1.2.7.0.14 - ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y
URBANA, a partir del 1° de septiembre de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021 inclusive, a Florencia AGUILERA (DNI
N° 33.502.060 - Clase 1987) en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con una
remuneración equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Técnico, y con un régimen de cuarenta (40) horas semanales
de labor, para desempeñar tareas en la Dirección Ejecutiva, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso
d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo será atendido con
cargo a la siguiente imputación: - Jurisdicción 7 - Entidad 14: Unidad Ejecutora 411 - Act. Int. COA - Pr 1 - SP 0 - Py 0 - Ac
1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 7 - Subfunción 0 - FF 11 - UG 999 - Inciso 1 - PPR 2 - Régimen Estatutario 1 -
Agrupamiento Ocupacional 4. Técnico - Un (1) cargo, Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
 

DECRETO N° 967/2021 
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 1 de Noviembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2019-25218858-GDEBA-DSTAMTGP, por el cual tramita el traslado de repartición y el cambio de
régimen horario de la agente Mónica Patricia OTEGUI, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución de Firma Conjunta N° 4/2020 del Ministerio de Trabajo y del Ministerio de Hacienda y Finanzas, se
trasladó, a partir de la fecha de notificación -lo que acaeció el 31 de diciembre de 2020- a la agente Mónica Patricia
OTEGUI a la Dirección Provincial del Registro de la Propiedad, dependiente de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y
Legal del Ministerio de Hacienda y Finanzas, proveniente del Ministerio de Trabajo, juntamente con su cargo de revista en
el Agrupamiento Ocupacional 5, Personal Profesional, Categoría 16, Grado VI, Clase 1, Código 5-0030-VI-1, Contadora “B”,
con un régimen horario de treinta (30) horas semanales de labor, acto que se convalida por el presente;
Que, consecuentemente, Mónica Patricia OTEGUI revista en la actualidad en un cargo de la Planta Permanente de la Ley
N° 10.430, en el Agrupamiento Personal Profesional, Contadora “B”, Código 5- 0030-IV-1, Categoría 18, Clase 1, Grado IV,
con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor en la Dirección Provincial del Registro de la Propiedad,
dependiente de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que mediante Decreto N° 786/91 se establecieron los regímenes horarios para el personal de la Administración Pública
Provincial comprendido en la Ley N° 10.430;
Que por Decreto N° 1535/07 se extendieron las disposiciones del Decreto N° 2599/05 a la totalidad del personal del
entonces Ministerio de Economía, actual Ministerio de Hacienda y Finanzas, disponiendo el régimen horario de cuarenta
(40) horas semanales de labor para dicha jurisdicción;
Que, consecuentemente, Mónica Patricia OTEGUI solicita la extensión de su régimen horario, pasando de revistar en el
régimen de treinta (30) horas semanales de labor al de cuarenta (40) horas semanales de labor;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
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Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Convalidar la Resolución de Firma Conjunta N° 4/2020 del Ministerio de Trabajo y del Ministerio de
Hacienda y Finanzas, por la cual se trasladó, a partir de la fecha de notificación -lo que acaeció el 31 de diciembre de 2020-
a la agente Mónica Patricia OTEGUI (DNI N° 18.442.444 - Clase 1967) a la Dirección Provincial del Registro de la
Propiedad, dependiente de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda y Finanzas,
proveniente del Ministerio de Trabajo, juntamente con su cargo de revista en el Agrupamiento Ocupacional 5, Personal
Profesional, Categoría 16, Grado VI, Clase 1, Código 5-0030-VI-1, Contadora “B”, con un régimen horario de treinta (30)
horas semanales de labor, de conformidad con los términos del artículo 24 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Asignar, en la Jurisdicción 1.1.1.08, Ministerio de Hacienda y Finanzas, a partir de la fecha de notificación
del presente, el régimen horario de cuarenta (40) horas semanales de labor a la agente Mónica Patricia OTEGUI (DNI N°
18.442.444 - Clase 1967), quien revista en un cargo de la Planta Permanente de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento
Personal Profesional, Contadora “B”, Código 5-0030-IV-1, Categoría 18, Clase 1, Grado IV, con un régimen de treinta (30)
horas semanales de labor en la Dirección Provincial del Registro de la Propiedad, dependiente de la Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo que antecede será atendido con cargo al Presupuesto
General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Sector Público Provincial no Financiero 1 - Administración Provincial 1 -
Administración Central 1 - Ministerio de Hacienda y Finanzas 8.0.0 - Programa 6 - Actividad 1 - Unidad Ejecutora 57 -
Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Principal 1 - Ubicación Geográfica 999 -
Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento Ocupacional 5: Profesional.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 968/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 1 de Noviembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-26587324-GDEBA-DPTDIV del Instituto de la Vivienda, por el cual se propicia la
designación de Agustín Pablo SIMONE en el cargo de Administrador General del citado organismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 800/21 se designó a Agustín Pablo SIMONE, a partir del 21 de septiembre de 2021, en el cargo de
Administrador General del Instituto de la Vivienda, con rango y remuneración equivalentes a Subsecretario, de conformidad
con lo establecido por el artículo 4° del Decreto-Ley N° 9573/80 y el artículo 3° del Decreto N° 167/18;
Que, posteriormente, por Decreto N° 811/21, se aprobó la nueva estructura orgánico-funcional del Instituto de la Vivienda
de la Provincia de Buenos Aires y se determinó para la misma, entre otros cargos, el de Administrador/a General con rango
y remuneración equivalentes a Ministro/a;
Que, en consecuencia, corresponde limitar la designación mencionada, a partir del 24 de septiembre de 2021, y efectuar
una nueva designación de Agustín Pablo SIMONE, de conformidad a las prescripciones de la normativa vigente, a partir de
la misma fecha;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido por el artículo 4° del Decreto-Ley N°
9573/80 y el artículo 2° del Decreto N° 811/21;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar, a partir del 24 de septiembre de 2021, la designación de Agustín Pablo SIMONE (DNI N°
26.474.221 - Clase 1978) en el cargo de Administrador General del Instituto de la Vivienda, quien había sido designado por
Decreto N° 800/21.
ARTÍCULO 2°. Designar, a partir del 24 de septiembre de 2021, en el cargo de Administrador General del Instituto de la
Vivienda, a Agustín Pablo SIMONE (DNI N° 26.474.221 -Clase 1978), con rango y remuneración equivalentes a Ministro, de
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conformidad con lo establecido por el artículo 4° del Decreto- Ley N° 9573/80 y el artículo 2° del Decreto N° 811/21.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Infraestructura y
Servicios Públicos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
 

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN N° 4515-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 24 de Octubre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-14197737-GDEBA-HZGADCBMSALGP y el expediente N° 2956-1000/16,
obrante en autos, por los cuales tramita la designación de Andrea PERNER, en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr.
Carlos A. Bocalandro” de Tres de Febrero, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4799/15 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
un (1) cargo de Licenciado en Trabajo Social - Licenciado en Servicio Social - Trabajador Social - Asistente Social -
Asistente Social y de Salud Pública Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el
Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Carlos A. Bocalandro” de Tres de Febrero, a partir del 24 de noviembre de 2015.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 24 de noviembre de 2015, la
designación de carácter interino de la agente Andrea PERNER, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 24 de noviembre de 2015, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino,
de Andrea PERNER (D.N.I. 29.280.048 - Clase 1981), como Licenciada en Trabajo Social, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Carlos A. Bocalandro” de Tres de
Febrero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112 N° 2761/14.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 24 de noviembre de 2015, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
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Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Andrea PERNER (D.N.I. 29.280.048 - Clase 1981), para desempeñar el cargo de
Licenciada en Trabajo Social, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley
N° 10.471, modificado por el artículo 2º de la Ley Nº 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Carlos A. Bocalandro” de Tres de
Febrero.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4516-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 24 de Octubre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-18796129-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Kiara Jeanine ROSAS TIZNADO en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr.
Alejandro Korn" de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Kiara Jeanine ROSAS TIZNADO como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5
- Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro
Korn" de José Melchor Romero, 11 de septiembre del 2017.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 131/17 E del Ministerio de Salud, se designó a la postulante "ad
referendum" del Poder Ejecutivo, a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Graciela Beatriz RAMIREZ, concretada mediante Resolución 11112 N° 1242/15, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 del Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial.
Que asimismo, se solicitó se le otorgue a la postulante la bonificación que prevé el Decreto N° 4978/84, por desempeñar
tareas en un establecimiento Infectocontagioso.
Que el decreto mencionado en el acápite precedente, en su artículo 2°, fijó el otorgamiento de una bonificación del 15%
del sueldo correspondiente a su categoría para el personal de Enfermería (Enfermeros y Auxiliares de Enfermería) que
desempeña sus tareas en forma estable en horario nocturno en establecimientos hospitalarios provinciales, haciendo
extensiva tal bonificación a la totalidad del personal de dicha área asistencial que presta servicios en cualquier otro turno en
establecimientos o servicios considerados insalubres, infectocontagiosos o de atención de enfermos mentales, entrando en
vigencia a partir del 1° de agosto de 1984.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Kiara Jeanine ROSAS TIZNADO, deberá efectuar el
aporte previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en la que se
desempeñará, es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 11 de septiembre del 2017, en el marco
de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente a Kiara Jeanine ROSAS TIZNADO (D.N.I. 19.016.180- Clase 1991) -
Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermera) - Código 4-0000-XIV-4- cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr.
Alejandro Korn" de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Otorgar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 11 de septiembre del 2017, la bonificación
del 15% del sueldo correspondiente a su categoría que prevé el artículo 2° del Decreto N° 4978/84, a Kiara Jeanine
ROSAS TIZNADO (D.N.I. 19.016.180- Clase 1991).
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que, a partir del 11 de septiembre del 2017, la agente mencionada en el artículo 1º de la
presente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del DecretoLey N° 9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N° 600/94),
en virtud de que el establecimiento en la que se desempeñará, es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a
los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4517-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 24 de Octubre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17692221-GDEBA-DPTEYPBMSALGP por el cual tramita la designación de
Maria Jose LEVERONI en el Hospital Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Maria Jose LEVERONI como Personal de Planta Permanente
en la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley
N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San
Fernando, a partir del 11 de septiembre del 2017.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 42/17 E del Ministerio de Salud, se designó a la postulante "ad
referéndum" del Poder Ejecutivo, a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Alicia Ines MEAÑO, concretada mediante la Resolución 11112 N° 1584/15, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 del Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
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Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 11 de septiembre del 2017, en el marco
de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a María Jose LEVERONI (D.N.I. 36.942.277 - Clase 1992) - Categoría 5
- Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Instrumentadora Quirúrgica) - Código 4-0000-XIV-4 - cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 749 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4518-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 24 de Octubre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17369412-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Nancy Paola ORTEGA en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Nancy Paola ORTEGA como Personal de Planta Permanente
en la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley
N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de
Ensenada, a partir del 1° de marzo del 2018.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 405/18 del Ministerio de Salud, se designó a la postulante “ad
referendum” del Poder Ejecutivo, a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Luisa BAEZ, concretada mediante Resolución 11112 N° 316/17, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 del Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de marzo del 2018, en el marco de lo
establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Nancy Paola ORTEGA (D.N.I. 29.463.338 - Clase 1982) - Categoría 5 -
Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermera) - Código: 4-0000-XIV-4 - cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, dependiente
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 003 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4519-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 24 de Octubre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-18956953-GDEBA-HIEACDAKMSALGP, por el cual tramita la designación de
Maximiliano KLEIN en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de
José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Maximiliano KLEIN como Médico Asistente Interino en la
especialidad Clínica Quirúrgica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal Especializado
Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, a partir del 1 de junio de 2018.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ana María MISZCUK, concretada mediante Resolución 11112 N° 704/16, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de junio de 2018, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como
Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino,
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en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación,
para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médico - Clínica Quirúrgica- treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Maximiliano KLEIN (D.N.I. N° 30.464.160 - Clase 1983).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de junio de 2018, el profesional que se cita en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto N° 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 005 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4520-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 24 de Octubre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-18958221-GDEBA-HIEACDAKMSALGP y el expediente Nº 2970-5332/18,
por los cuales tramita la designación de Silvana Inés ZELASQUI en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico
de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Silvana Inés ZELASQUI como Licenciada en Psicología
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico
de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, a partir del 1 de junio de 2018.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Cecilia Alejandra ROCHA, concretada mediante Resolución 11112 N° 1826/15, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de junio de 2018, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como
Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino,
en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para
desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
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Silvana Inés ZELASQUI (D.N.I. N° 31.998.311 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de junio de 2018, la profesional que se cita en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto N° 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4521-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 24 de Octubre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17177116-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Marianela BLANCO en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Marianela BLANCO como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, a partir del 15 de febrero del 2018.
Que resulta procedente señalar que mediante Resolución N° 1902/18 del Ministerio de Salud se designó a la postulante "ad
referéndum" del Poder Ejecutivo, a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ramona FERNANDEZ, concretada mediante Resolución N° 441/2016 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 del Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de febrero del 2018, en el marco de
lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente a Marianela BLANCO (D.N.I. Nº 30.342.663 - Clase 1983) - Categoría 5 -
Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermera) - Código 4-0000-XIV-4 - cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
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Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 532 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4522-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 24 de Octubre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-16549564-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP y el expediente N° 2927-4375/18,
por los cuales tramita la designación de Mariela Soledad SALICA en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano
Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mariela Soledad SALICA como Contadora Pública Asistente
Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano
Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, a partir del 1 de junio de 2018.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Luján PEREZ, concretada mediante Resolución N° 527/2018 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de junio de 2018, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la
Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Contadora Pública - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Mariela Soledad SALICA (D.N.I. N° 36.992.008 - Clase 1992).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro
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RESOLUCIÓN N° 4523-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 24 de Octubre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-22465044-GDEBA-HIAVLPMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Verónica VOLPE en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Verónica VOLPE como Médica Asistente Interina en la
especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General "Vicente
López y Planes" de General Rodríguez, a partir del 8 de septiembre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Gabino Alberto CUELI, concretada mediante Resolución N° 1897/2021 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 8 de septiembre de 2021, de acuerdo a
la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el
Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en
el régimen horario que se indican:
- Médica - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
María Verónica VOLPE (D.N.I. N° 23.573.200 - Clase 1974).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 8 de septiembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico en el que se designa la profesional que se
menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que desarrollan las
actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 377/08.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de excepción
de incompatibilidad realizada por María Verónica VOLPE (D.N.I. 23.573.200 - Clase 1974), con relación al cargo que posee
en el Hospital Materno Infantil Dr. José Equiza perteneciente a la Municipalidad de la Matanza.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 364 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
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Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4524-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 24 de Octubre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-22911396-GDEBA-HZGAEPMSALGP y el expediente N° 2937-2790/18, por
los cuales tramita la designación de Sebastián Alfredo ALVAREZ en el Hospital Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de
Berazategui, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sebastián Alfredo ALVAREZ como Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría Asistente Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de
la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de
Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, a partir del 16 de julio de 2018.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Julio Alberto FERNANDEZ, concretada mediante Resolución 11112 N° 542/16, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de julio de 2018, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Licenciado en Kinesiología y Fisiatría - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Sebastián Alfredo ALVAREZ (D.N.I. N° 30.500.289 - Clase 1983).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 91 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4525-MJGM-2021
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Domingo 24 de Octubre de 2021
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-08035453-GDEBA-HZGAMPMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Laura GALLEGO, en el Hospital Zonal General de Agudos “Mi Pueblo” de Florencio Varela, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1244/16 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
un (1) cargo de Licenciado en Terapia Ocupacional Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos “Mi Pueblo” de Florencio Varela, a partir del 7 de noviembre
de 2016.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de noviembre de 2016, la
designación de carácter interino de la agente María Laura GALLEGO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que resulta procedente otorgarle a la causante, una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de
acuerdo a lo normado por Decreto Nº 2279/11.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 7 de noviembre de 2016, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de María
Laura GALLEGO (D.N.I. 26.274.030 - Clase 1978), como Licenciada en Terapia Ocupacional, con un régimen de treinta y
seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos “Mi Pueblo” de Florencio Varela, dependiente
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
dispuesta por Resolución 11112 N° 3244/14.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de noviembre de 2016, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Laura GALLEGO (D.N.I. 26.274.030 - Clase 1978), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Terapia Ocupacional - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos “Mi Pueblo” de Florencio Varela.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 7 de noviembre de 2016, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional
designada en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las
actividades en el Hospital Zonal General de Agudos “Mi Pueblo” de Florencio Varela, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el
Decreto Nº 2279/11.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 017 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 274 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
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Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4526-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 24 de Octubre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17494023-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Ezequiel GARCIA, en el Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires (C.U.C.A.I.B.A.),
y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Ezequiel GARCIA como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 3. Personal Administrativo, en el marco de lo establecido por el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires
(C.U.C.A.I.B.A.), a partir del 16 de octubre de 2017.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 380/2017 E del Ministerio de Salud, se designó a la postulante
“ad referéndum” del Poder Ejecutivo, a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Susana Noemí ORSETTI, concretado mediante Resolución 11112 N° 333/17, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de octubre de 2017, en el marco de
lo establecido por el artículo 145 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto
Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Ezequiel GARCIA (D.N.I. N° 37.052.450- Clase 1993), en la
Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIII - Agrupamiento 3. Personal Administrativo (Ayudante Administrativo) - Código 3-0000-
XIII-4- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la
Provincia de Buenos Aires (C.U.C.A.I.B.A.).
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0023 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro
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RESOLUCIÓN N° 4527-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 24 de Octubre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-8109444-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP y el expediente N° 2975-922/15,
obrante en autos, por los cuales tramita la designación de Evangelina Cecilia ACHA, en el Hospital Interzonal Especializado
Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3909/13 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21
inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, para cubrir, entre otros, un (1) cargo de Nutricionista Asistente, en el régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor, en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, a
partir del 10 de diciembre de 2014.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 10 de diciembre de 2014, la
designación de carácter interino de la agente Evangelina Cecilia ACHA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 10 de diciembre de 2014, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Evangelina Cecilia ACHA (D.N.I. 29.303.708 - Clase 1982), como Nutricionista - treinta y seis (36) horas semanales de
labor, en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que habían sido
dispuesta por Resolución 11112 N° 2752/12.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de diciembre de 2014, en la Planta
Permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º
y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, en el grado de Asistente, a Evangelina Cecilia ACHA (D.N.I. 29.303.708 - Clase 1982) para desempeñar el cargo
de Nutricionista - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2°
de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -
Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4528-MJGM-2021
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 24 de Octubre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17004202-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Alejandro GUTIERREZ LUCERO, en el Hospital Local "Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de Areco, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Alejandro GUTIERREZ LUCERO como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5
- Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Local "Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de Areco, a partir del 1 de junio del
2018.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 1508/2018 del Ministerio de Salud, se designó a la postulante
“ad referéndum” del Poder Ejecutivo, a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con el cese en el cargo de
Ivana Gisela ESPAÑOL, concretada mediante Resolución 11112 Nº 715/16, vigente en el Presupuesto General Ejercicio
2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciban.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Alejandro GUTIERREZ LUCERO, debe efectuar el
aporte previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el
que se desempeña es considerada insalubre, mediante Resolución N ° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto
Nº 1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de junio del 2018, en el marco de lo
establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por
Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Alejandro GUTIERREZ LUCERO (D.N.I. N° 34.143.838 -
Clase 1988), en la Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Técnico en Radiología y
Radioterapia) - Código 4-0000-XIV-4 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Local "Nuestra Sra.
del Carmen" de Carmen de Areco, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir de 1 de junio del 2018, el agente citado en el artículo 1º de la presente debe
efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que la
función inherente al cargo en el que se desempeña es considerada insalubre a los efectos del Decreto Nº 1351/71,
mediante Resolución N° 164/72.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 161 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
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ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4529-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 24 de Octubre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16830242-GDEBA-DPTEYPBMSALGP por el cual tramita la designación de
Marilen FOLCHI en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Eduardo Wilde" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Marilen FOLCHI como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento
4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Eduardo Wilde" de Avellaneda, a partir del 16 de
octubre del 2017.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 380/2017 E del Ministerio de Salud, se designó a la postulante
"ad referendum" del Poder Ejecutivo, a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Fernando Leonel FRANCO MENSCH, concretado mediante Resolución 11112 N° 703/16, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 del Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de octubre del 2017, en el marco de
lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Marilen FOLCHI (D.N.I. Nº 34.847.636 - Clase 1989) - Categoría 5 - Clase
4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Instrumentadora Quirúrgica) - Código 4-0000-XIV-4 - cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Eduardo Wilde" de Avellaneda dependiente
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4530-MJGM-2021
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 24 de Octubre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17922792-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Clara TAMPARO, en el Hospital Local "Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de Areco, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de María Clara TAMPARO como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Categoría 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430
(texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Local "Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de Areco, a partir del 16 de
octubre del 2017.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 380/2017 E del Ministerio de Salud, se designó a la postulante
“ad referéndum” del Poder Ejecutivo, a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ariadna JOAO, concretada mediante Resolución 11112 N° 95/2016, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de octubre del 2017, en el marco de
lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto
Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a María Clara TAMPARO (D.N.I. N° 26.718.893 - Clase 1978), en la
Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucama) - Código 1-0036-XI-3 - cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Local "Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de Areco, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 161 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4531-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 24 de Octubre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16780279-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Silvia Rosana PEÑALVA, en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro
Korn" de José Melchor Romero, y
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CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Silvia Rosana PEÑALVA como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado
por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de
José Melchor Romero, a partir del 24 de julio del 2017.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 1724/2017 del Ministerio de Salud, se designó a la postulante
“ad referéndum” del Poder Ejecutivo, a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Marta Alicia NIETO, concretada mediante Resolución 11112 N° 277/15, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Silvia Rosana PEÑALVA, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se
desempeñará, es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 24 de julio del 2017, en el marco de lo
establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº
4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Silvia Rosana PEÑALVA (D.N.I. N° 24.704.456- Clase 1975), en la
Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucama) - Código 1-0036-XI-3 - cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr.
Alejandro Korn" de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 24 de julio del 2017, la agente mencionada en el artículo precedente
deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con
lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que
el establecimiento en el que se desempeñará, es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos
determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 014 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 805 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4532-MJGM-2021
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 24 de Octubre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-11488754-GDEBA-HZGAMPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Sergio Salvador GUARDATTI, en la Unidad de Pronta Atención 11 (U.P.A. N° 11) - Florencio Varela, a partir del 4 de
octubre de 2018, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1918/2018 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
un (1) cargo de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo - Licenciado en Bioquímica Asistente, con un régimen horario de treinta
y seis (36)horas semanales guardia, en la Unidad de Pronta Atención 11 (U.P.A. N° 11) - Florencio Varela, a partir del 4 de
octubre de 2018.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 4 de octubre de 2018, la
designación de carácter interino del agente Sergio Salvador GUARDATTI, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, el profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de octubre de 2018, la designación en el
grado de Asistente, con carácter Interino, de Sergio Salvador GUARDATTI (D.N.I. Nº 24.036.573 - Clase 1974), como
Bioquímico, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en la Unidad de Pronta Atención 11 (U.P.A. N°
11) - Florencio Varela, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, concretada mediante Decreto N° 1965/2017 E.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de octubre de 2018, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Sergio Salvador GUARDATTI (D.N.I. Nº 24.036.573 - Clase 1974), para
desempeñar el cargo de Bioquímico, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley
N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Unidad de
Pronta Atención 11 (U.P.A. N° 11) - Florencio Varela.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 4 de octubre de 2018, el profesional citado en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/2002.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0021 -
Subprograma: 000 - Actividad: 11 - Ubicación Geográfica: 274 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
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ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4533-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 25 de Octubre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-01385362-GDEBA-HSERMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Liset Amelia PORCO MAMANI en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. Ramos Mejía" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Liset Amelia PORCO MAMANI como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Subzonal Especializado "Dr. Ramos Mejía" de La Plata, a partir del 4 de junio de 2021 y hasta el 31 de diciembre
del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ana SCARLATO, concretada mediante Resolución N° 3235/2021 del Ministerio de Salud, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciban.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Liset Amelia PORCO MAMANI, debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña
es considerado insalubre, mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de junio de 2021 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Liset Amelia PORCO MAMANI (D.N.I. N° 94.150.952 - Clase 1983), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Subzonal Especializado "Dr. Ramos Mejía" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que a partir del 4 de junio de 2021 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, Liset Amelia
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PORCO MAMANI (D.N.I. 94.150.952 - Clase 1983), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre
la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que el establecimiento en el que se desempeña es considerada insalubre a
los efectos del Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N° 164/72.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 006 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4534-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 25 de Octubre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15522828-GDEBA-HIEPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Miguel Alberto MARTINEZ, en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Miguel Alberto MARTINEZ como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 2. Personal Obrero, en el marco de lo establecido por el artículo 143 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, a partir de la fecha de notificación de la
presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente por el artículo 57 - Presupuesto General Ejercicio 2015, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 -
Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 143 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 143 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Miguel Alberto MARTINEZ (D.N.I. N°
16.220.378 - Clase 1963), en la Categoría 5 - Clase 3 - Grado XII - Agrupamiento 2. Personal Obrero (Operador de
Conmutador Telefónico) - Código 2-0041- XII-3- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
"Eva Perón" de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, limitando a partir de la fecha precitada la asignación que posee como personal becario.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
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Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 2. Personal Obrero -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN Nº 1701-MIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Octubre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-20501609-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del
Convenio celebrado entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE
TRABAJO CHE GUEVARA LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de tres (3) meses, contado a partir del 1 de octubre de 2021;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la Cláusula 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo” que la Dirección de Mantenimiento elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: el retiro de todos los
residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos sólidos, vehículos, autopartes,
electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro basurales, si los hubiere;
forestación; la desinfección, desratización y fumigación; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro
del cauce hídrico y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que
descargan en dichos cursos; la limpieza de los tramos de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la
reparación menor y/o mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la
Dirección de mantenimiento, y/o el Supervisor que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos
hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales; realizar la colocación, mantenimiento y reposición de carteles de obra y/o
de información y prevención según diseño y ubicación que indique la Dirección de Mantenimiento, así como toda tarea que
dé cumplimiento al objeto enunciado en la CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento;
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida en tres (3) cuotas mensuales y consecutivas contra
la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes,
previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y aprobación de las tareas realizadas por parte de la
Dirección Provincial de Hidráulica, hasta completar la suma total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que según la cláusula 7° la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por no menos del diez por ciento
(10%) del monto del contrato;
Que la Dirección de Mantenimiento realiza un informe en el marco de su competencia en el que destaca que la Cooperativa
se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria y que ha ejecutado anteriormente las
tareas satisfactoriamente y sin observaciones de acuerdo a lo informado por la supervisión;
Que se ha incorporado la comunicación cursada a la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto; Que el Subsecretario de Recursos Hídricos
prestó conformidad a lo actuado;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto corresponde dictar el pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, en el marco del artículo 18
inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812, reglamentada por el Decreto Nº 443/16, y
prorrogada por Ley Nº 15.165 y el Decreto N° 1176/20 y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17-E, Nº 59/19 y 304/20;
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17-E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio, agregado como IF-2021-25675821-GDEBA-DMMIYSPGP, celebrado entre este
Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la COOPERATIVA DE TRABAJO CHE GUEVARA
LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua detallados en el
mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación de organizaciones
intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos tres millones cuarenta y cinco mil cuarenta y nueve con
veintinueve centavos ($3.045.049,29), con un plazo de vigencia del convenio de tres (3) meses contado a partir del 1 de
octubre de 2021, dejando establecido que la contratación recae bajo la exclusiva responsabilidad de los
funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que el gasto será atendido con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General -
Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - JU 14 - PROG 18 - SP 1 - PY 3089 - OB 51 - ACT INT ASY - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11
- UG 889 - CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la Dirección de Mantenimiento adoptará los recaudos necesarios a fin de verificar el
cumplimiento de las obligaciones previsionales y de riesgo de trabajo del personal a ocupar por el Convenio que se
aprueba por la presente.
ARTÍCULO 4°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar y dar al Boletín Oficial, incorporar en el Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento. Cumplido,
archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

ANEXO/S

IF-2021-25675821-GDEBA-
DMMIYSPGP

13dd38e6111f1971f6e163d0a595fe9ac0c50cd6e4ad9ee5ed8d420a6d8c4857 Ver

RESOLUCIÓN N° 1727-MIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 27 de Octubre de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX-2021-05988987-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública N°
44/2021 para la adjudicación de la obra: “Construcción Prototipo Casa de la Provincia - Municipio de Bolívar” en el partido
de Bolívar, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante RESO-2021-590-GDEBA-MIYSPGP de fecha 27 de abril de 2021 se aprobó la documentación y se autorizó
a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, a efectuar el llamado a Licitación Pública para la ejecución de la
obra de referencia, con un presupuesto oficial de pesos ciento noventa y tres millones seiscientos cinco mil doscientos
cincuenta y cuatro con cincuenta centavos ($193.605.254,50), con un plazo de ejecución de quinientos cuarenta (540) días
corridos;
Que mediante RESO-2021-818-GDEBA-MIYSPGP de fecha 20 de mayo de 2021, se aprobó la Circular Modificatoria N° 1
por la cual se rectificó el presupuesto oficial estableciéndose en la suma de pesos ciento ochenta y dos millones doscientos
cincuenta y un mil quinientos uno con veintisiete centavos ($182.251.501,27);
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al quince por ciento (15 %) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la Provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 02 de junio de 2021, se recibieron las siguientes ofertas: Oferta Nº 1:
INGECONS S.A., Oferta Nº 2: INSA S.A., Oferta Nº 3: CONSTRUCCIONES SADDEMI S.A., Oferta Nº 4: MIG S.A., Oferta
Nº 5: MIAVASA S.A., Oferta Nº 6: GECONPE S.R.L., Oferta Nº 7: TECMA S.A., Oferta Nº 8: ABL S.A., Oferta Nº 9:
DIPRONOR S.A.C.I.F.I., Oferta Nº 10: FCM COMAR CONSTRUCCIONES S.R.L., Oferta Nº 11: MARIN
CONSTRUCCIONES S.A. y Oferta Nº 12: GAME S.A.;
Que obran informes técnicos de la Dirección Provincial de Arquitectura;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expide recomendando adjudicar las referidas labores a la empresa MIAVASA
S.A. por la suma de pesos ciento sesenta millones trescientos noventa y dos mil setecientos veintisiete con doce centavos
($160.392.727,12) por considerar su propuesta la más conveniente al interés fiscal;
Que en consecuencia, corresponde desestimar las ofertas de las empresas: INGECONS S.A., INSA S.A.,
CONSTRUCCIONES SADDEMI S.A., MIG S.A., GECONPE S.R.L., TECMA S.A., ABL S.A., DIPRONOR
S.A.C.I.F.I., FCM COMAR CONSTRUCCIONES S.R.L., MARIN CONSTRUCCIONES S.A. y GAME S.A. por ser menos
convenientes al interés fiscal;
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Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General, Ejercicio 2021, Ley Nº
15.225, y realiza la imputación del gasto;
Que han tomado intervención la Dirección de Contrataciones de Obra Pública y la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones;
Que el Subsecretario de Obras Públicas ha tomado intervención y prestado expresa conformidad con lo actuado;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia Asesoría General de Gobierno, y Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 9° y 23 de la Ley Nº 6.021, artículo 2º
del DECTO-2018-653-GDEBA-GPBA, el artículo 26 de la Ley N° 15.164, y Ley Nº 14.812, reglamentada por el Decreto Nº
443/16, y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.165 y por el Decreto N° 1176/20;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Licitación Pública N° 44/2021 realizada por la Dirección de Contrataciones de Obra Pública,
dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para la adjudicación de la obra: “Construcción
Prototipo Casa de la Provincia - Municipio de Bolívar” en el partido de Bolívar, y declarar suficientes las publicaciones
efectuadas.
ARTÍCULO 2°. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la empresa
MIAVASA S.A. por la suma de pesos ciento sesenta millones trescientos noventa y dos mil setecientos veintisiete con doce
centavos ($160.392.727,12) para obra, a la que agregándole la suma de pesos un millón seiscientos tres mil novecientos
veintisiete con veintisiete centavos ($1.603.927,27) para dirección e inspección, la suma de pesos cuatro millones
ochocientos once mil setecientos ochenta y uno con ochenta y dos centavos ($4.811.781,82) para la reserva establecida
en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021, y la suma de pesos un millón seiscientos tres mil
novecientos veintisiete con veintisiete centavos ($1.603.927,27) para embellecimiento, hace un total de pesos ciento
sesenta y ocho millones cuatrocientos doce mil trescientos sesenta y tres con cuarenta y ocho centavos ($168.412.363,48)
estableciéndose un plazo de ejecución de quinientos cuarenta (540) días corridos.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos veinticinco millones setecientos
catorce mil doscientos ochenta y cinco con setenta y un centavos ($25.714.285,71) para obra, a la que agregándole la
suma de pesos doscientos cincuenta y siete mil ciento cuarenta y dos con ochenta y seis centavos ($257.142,86) para
dirección e inspección, la suma de pesos setecientos setenta y un mil cuatrocientos veintiocho con cincuenta y siete
centavos ($771.428,57) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021, y
la suma de pesos doscientos cincuenta y siete mil ciento cuarenta y dos con ochenta y seis centavos ($257.142,86) para
embellecimiento (artículo 3º Ley Nº 6.174), hace un total de pesos veintisiete millones ($27.000.000).
ARTÍCULO 4°. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General - Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - JU 14 - PR 8 - SP 7 - PY 12917 - OB 52 - IN 4 - PPR 2 - PPA 1 - FF 11 - UG 105
- CTA ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 5°. Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá a
las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052 y al
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, la correspondiente a embellecimiento, conforme lo dispuesto
por el artículo 3° de la Ley N° 6.174, para lo cual la Dirección Provincial de Arquitectura procederá a realizar las
gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 6°. La Dirección Provincial de Arquitectura deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de contemplar en
el diferido 2022 la suma de pesos ochenta millones ($80.000.000) y en el diferido 2023 la suma de pesos sesenta y un
millones cuatrocientos doce mil trescientos sesenta y tres con cuarenta y ocho centavos ($61.412.363,48), como asimismo
gestionará la transferencia de los importes correspondientes a las reservas respectivas.
ARTÍCULO 7°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del quince por ciento (15
%) del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del
Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 8°. Desestimar por no ser convenientes al interés fiscal las ofertas presentadas por las empresas: INGECONS
S.A., INSA S.A., CONSTRUCCIONES SADDEMI S.A., MIG S.A., GECONPE S.R.L., TECMA S.A., ABL S.A., DIPRONOR
S.A.C.I.F.I., FCM COMAR CONSTRUCCIONES S.R.L., MARIN CONSTRUCCIONES S.A. y GAME S.A.
ARTÍCULO 9°. Proceder a través de la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones, a entregar las garantías de afianzamiento de oferta a los representantes legales
de las empresas mencionadas en el artículo precedente, bajo debida constancia, en caso de que las mismas hayan sido
entregadas en formato papel.
ARTÍCULO 10. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1º y 2º del
Decreto N° 4041/96.
ARTÍCULO 11. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
 
RESOLUCIÓN N° 213-SSOPMIYSPGP-2021
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Octubre de 2021

 
VISTO el EX-2021-05270528-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública N° 60/2021 para la
adjudicación de la obra: “Casa de Provincia - Municipalidad de La Costa”, en el Partido de La Costa, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº
443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.165 y por el Decreto N° 1176/2020;
Que mediante RESO-2021-92-GDEBA-SSOPMIYSPGP de fecha 11 de mayo de 2021 se aprobó la documentación y se
autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, a efectuar el llamado a Licitación Pública para la ejecución
de la obra de referencia, con un presupuesto oficial de pesos ciento cuarenta y seis millones doscientos diez mil quinientos
veinticuatro con ochenta y nueve centavos ($146.210.524,89), con un plazo de ejecución de trescientos sesenta y cinco
(365) días corridos;
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al quince por ciento (15 %) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la Provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 8 de junio de 2021, se recibieron las siguientes ofertas: Oferta Nº 1:
INGECONS S.A.; Oferta Nº 2: CARBE S.A.; Oferta Nº 3: INSA S.A; Oferta Nº 4: GECONPE S.R.L.; Oferta Nº 5: HERLEA
CONSTRUCCIONES S.R.L.; Oferta Nº 6: COINAL S.A.; Oferta Nº 7: CONSTRUCCIONES LA PLATA S.A.; Oferta Nº 8:
POSE S.A.; Oferta Nº 9: PECCI NELSON OSCAR; Oferta Nº 10: ESPACIO 3 S.A.;
Que obran informes técnicos de la Dirección Provincial de Arquitectura;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expide recomendando adjudicar las referidas labores a la empresa
CONSTRUCCIONES LA PLATA S.A. por la suma de pesos ciento treinta y tres millones ochocientos cuarenta mil
doscientos ocho con doce centavos ($133.840.208,12), por considerar su propuesta la más conveniente al interés fiscal;
Que en consecuencia, corresponde desestimar las ofertas de las empresas INGECONS S.A., CARBE S.A., INSA S.A.,
GECONPE S.R.L., HERLEA CONSTRUCCIONES S.R.L., COINAL S.A., POSE S.A., NELSON OSCAR PECCI Y ESPACIO
3 S.A. por ser menos conveniente al interés fiscal;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General Ejercicio 2021, Ley Nº
15.225, y realiza la imputación del gasto;
Que han tomado intervención la Dirección de Contrataciones de Obra Pública y la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones toma conocimiento y presta conformidad a la documentación agregada en las presentes actuaciones;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia Fiscalía de Estado, Asesoría General de Gobierno, y
Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 23 de la Ley Nº 6.021, artículo 2º del
DECTO-2018-653-GDEBA-GPBA y Ley Nº 14.812, reglamentada por el Decreto Nº 443/16, y que fuera prorrogada por la
Ley N° 15.165 y por el Decreto N° 1176/2020;
Por ello,

 
EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DEL MINISTERIO

DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Licitación Pública N° 60/2021 realizada por la Dirección de Contrataciones de Obra Pública,
dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para la adjudicación de la obra: “Casa de Provincia -
Municipalidad de La Costa”, en el Partido de La Costa, y declarar suficientes las publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 2°. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la empresa
CONSTRUCCIONES LA PLATA S.A. por la suma de pesos ciento treinta y tres millones ochocientos cuarenta mil
doscientos ocho con doce centavos ($133.840.208,12) para obra, a la que agregándole la suma de pesos un millón
trescientos treinta y ocho mil cuatrocientos dos con ocho centavos ($1.338.402,08) para dirección e inspección, la suma de
pesos cuatro millones quince mil doscientos seis con veinticinco centavos ($4.015.206,25) para la reserva establecida en la
Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021 y la suma de pesos un millón trescientos treinta y ocho mil
cuatrocientos dos con ocho centavos ($1.338.402,08) para embellecimiento, hace un total de pesos ciento cuarenta
millones quinientos treinta y dos mil doscientos dieciocho con cincuenta y tres centavos ($140.532.218,53),
estableciéndose un plazo de ejecución de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos veintiocho millones quinientos
setenta y un mil cuatrocientos veintiocho con cincuenta y siete centavos ($28.571.428,57) para obra, a la que agregándole
la suma de pesos doscientos ochenta y cinco mil setecientos catorce con veintiocho centavos ($285.714,28)
para dirección e inspección, la suma de pesos ochocientos cincuenta y siete mil ciento cuarenta y dos con ochenta y siete
centavos ($857.142,87) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021 y la
suma de pesos doscientos ochenta y cinco mil setecientos catorce con veintiocho centavos ($285.714,28) para
embellecimiento (artículo 3º Ley Nº 6.174), hace un total de pesos treinta millones ($30.000.000).
ARTÍCULO 4°. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General - Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - JU 14 - PR 8 - SP 7 - PY 12917 - OB 60 - IN 4 - PPR 2 - PPA 1 - FF 11 - UG 420
- CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
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ARTÍCULO 5°. Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá a
las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052 y al
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, la correspondiente a embellecimiento, conforme lo dispuesto
por el artículo 3° de la Ley N° 6.174, para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Arquitectura a la realización
de las gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 6°. La Dirección Provincial de Arquitectura deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de contemplar en
el diferido 2022 la suma de pesos ciento diez millones quinientos treinta y dos mil doscientos dieciocho con cincuenta y tres
centavos ($110.532.218,53), como asimismo gestionará la transferencia de los importes correspondientes a las reservas
respectivas.
ARTÍCULO 7°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del quince por ciento (15
%) del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del
Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 8°. Desestimar, por no ser conveniente al interés fiscal, las ofertas presentada por la empresa: INGECONS
S.A., CARBE S.A., INSA S.A., GECONPE S.R.L., HERLEA CONSTRUCCIONES S.R.L., COINAL S.A., POSE S.A.,
NELSON OSCAR PECCI Y ESPACIO 3 S.A.
ARTÍCULO 9°. Proceder, a través de la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones, a entregar las garantías de afianzamiento de oferta a los representantes legales
de las empresas mencionadas en el artículo precedente, bajo debida constancia, en caso de que las mismas hayan sido
entregadas en formato papel.
ARTÍCULO 10. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1º y 2º del
Decreto N° 4041/96.
ARTÍCULO 11. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Fernando Diego Benitez, Subsecretario.

RESOLUCIÓN N° 214-SSOPMIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Octubre de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX-2021-05270680-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública N°
56/2021 para la adjudicación de la obra: “Casa de Provincia - Municipalidad de General Rodríguez”, en el partido de
General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº
443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.165 y por el Decreto N° 1176/2020;
Que mediante RESO-2021-87-GDEBA-SSOPMIYSPGP de fecha 7 de Mayo de 2021 se aprobó la documentación y se
autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, a efectuar el llamado a Licitación Pública para la ejecución
de la obra de referencia, con un presupuesto oficial de pesos ciento cuarenta y seis millones doscientos diez mil quinientos
veinticuatro con ochenta y nueve centavos ($146.210.524,89) con un plazo de ejecución de trescientos sesenta y cinco
(365) días corridos;
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al quince por ciento (15 %) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la Provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 7 de Junio de 2021, se recibieron las siguientes ofertas: Oferta Nº 1:
MIAVASA S.A., Oferta Nº 2: INGECONS S.A., Oferta Nº 3: HERLEA CONSTRUCCIONES S.R.L., Oferta Nº 4: CARBE
S.A., Oferta Nº 5: POSE S.A., Oferta Nº 6: GECONPE S.R.L., Oferta Nº 7: CONSTRUCCIONES LA PLATA S.A., Oferta Nº
8: COINAL S.A., Oferta Nº 9: ASYMI S.R.L., Oferta Nº 10: BETONHAUS S.A., Oferta Nº 11: PROBA S.A.C.I.F.I.A., Oferta
Nº 12: INSA S.A., Oferta Nº 13: ABL S.A., Oferta Nº 14: PRATES Y CIA. S.A., Oferta Nº 15: GAME S.A., Oferta Nº16:
TECMA S.A., Oferta Nº 17: ESPACIO 3 S.A. y Oferta Nº 18: EBCON S.A.;
Que obran informes técnicos de la Dirección Provincial de Arquitectura;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expide recomendando adjudicar las referidas labores a la empresa MIAVASA
S.A. por la suma de pesos ciento veintiocho millones cuatrocientos noventa mil novecientos sesenta y uno con setenta y
cinco centavos ($128.490.961,75) por considerar su propuesta la más conveniente al interés fiscal;
Que en consecuencia, corresponde desestimar las ofertas de las empresas: INGECONS S.A., HERLEA
CONSTRUCCIONES S.R.L., CARBE S.A., POSE S.A., GECONPE S.R.L., CONSTRUCCIONES LA PLATA S.A., COINAL
S.A., ASYMI S.R.L., BETONHAUS S.A., PROBA S.A.C.I.F.I.A., INSA S.A., ABL S.A., PRATES Y CIA. S.A., GAME S.A.,
TECMA S.A., ESPACIO 3 S.A. y EBCON S.A. por ser menos convenientes al interés fiscal;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General - Ejercicio 2021, Ley Nº
15.225 y realiza la imputación del gasto;
Que ha tomado intervención la Dirección de Contrataciones de Obra Pública;
Que la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones adjunta la documentación necesaria para llevar a cabo la
presente contratación;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 9° y 23 de la Ley Nº 6.021, artículo 2º
del DECTO-2018-653-GDEBA-GPBA y Ley Nº 14.812, reglamentada por el Decreto Nº 443/16 y que fuera prorrogada por
la Ley N° 15.165 y por el Decreto N° 1176/2020;
Por ello,

 
EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DEL MINISTERIO

DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Licitación Pública N° 56/2021 realizada por la Dirección de Contrataciones de Obra Pública,
dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para la adjudicación de la obra: “Casa de Provincia -
Municipalidad de General Rodríguez” en el partido de General Rodríguez, y declarar suficientes las publicaciones
efectuadas.
ARTÍCULO 2°. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la empresa
MIAVASA S.A. por la suma de pesos ciento veintiocho millones cuatrocientos noventa mil novecientos sesenta y uno con
setenta y cinco centavos ($128.490.961,75) para obra, a la que agregándole la suma de pesos un millón doscientos
ochenta y cuatro mil novecientos nueve con sesenta y dos centavos ($1.284.909,62) para dirección e inspección, la suma
de pesos tres millones ochocientos cincuenta y cuatro mil setecientos veintiocho con ochenta y cinco centavos
($3.854.728,85) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021, y la suma
de pesos un millón doscientos ochenta y cuatro mil novecientos nueve con sesenta y dos centavos ($1.284.909,62) para
embellecimiento, hace un total de pesos ciento treinta y cuatro millones novecientos quince mil quinientos nueve con
ochenta y cuatro centavos ($134.915.509,84) estableciéndose un plazo de ejecución de trescientos sesenta y cinco (365)
días corridos.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos veintitrés millones ochocientos
nueve mil quinientos veintitrés con ochenta y un centavos ($23.809.523,81) para obra, a la que agregándole la suma de
pesos doscientos treinta y ocho mil noventa y cinco con veinticuatro centavos ($238.095,24) para dirección e inspección, la
suma de pesos setecientos catorce mil doscientos ochenta y cinco con setenta y un centavos ($714.285,71) para la reserva
establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021, y la suma de pesos doscientos treinta y
ocho mil noventa y cinco con veinticuatro centavos ($238.095,24) para embellecimiento (artículo 3º Ley Nº 6.174), hace un
total de pesos veinticinco millones ($25.000.000).
ARTÍCULO 4°. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación:
Presupuesto General - Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - JU 14 - PR 8 - SP 7 - PY 12917 - OB 65 - IN 4 - PPR 2 - PPA 1 - FF
11 - UG 364 - CTA ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 5°. Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá a
las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052 y al
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, la correspondiente a embellecimiento, conforme lo dispuesto
por el artículo 3° de la Ley N° 6174, para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Arquitectura a la realización de
las gestiones correspondientes.
ARTÍCULO 6°. La Dirección Provincial de Arquitectura deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de contemplar en
el diferido 2022 la suma de pesos ciento nueve millones novecientos quince mil quinientos nueve con ochenta y cuatro
centavos ($109.915.509,84) como asimismo gestionará la transferencia de los importes correspondientes a las reservas
respectivas.
ARTÍCULO 7°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del quince por ciento (15
%) del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales
Particulares del Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 8°. Desestimar por no ser convenientes al interés fiscal las ofertas presentadas por las empresas: INGECONS
S.A., HERLEA CONSTRUCCIONES S.R.L., CARBE S.A., POSE S.A., GECONPE S.R.L., CONSTRUCCIONES LA PLATA
S.A., COINAL S.A., ASYMI S.R.L., BETONHAUS S.A., PROBA S.A.C.I.F.I.A., INSA S.A., ABL S.A., PRATES Y CIA. S.A.,
GAME S.A., TECMA S.A., ESPACIO 3 S.A. y EBCON S.A.
ARTÍCULO 9°. Proceder a través de la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones, a entregar las garantías de afianzamiento de oferta a los representantes legales
de las empresas mencionadas en el artículo precedente, bajo debida constancia, en caso de que las mismas hayan sido
entregadas en formato papel.
ARTÍCULO 10. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1º y 2º del
Decreto N° 4041/96.
ARTÍCULO 11. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Fernando Diego Benitez, Subsecretario.

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
RESOLUCIÓN N° 1790-MSGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 27 de Octubre de 2021

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-19451106-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y expedientes tramitados en forma
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simultánea N° EX-2021-18010659-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y N° EX-2021-18010664-GDEBA-DDPRYMGEMSGP,
mediante los cuales se gestiona la autorización del llamado a la Licitación Pública Nº 11/21 (Proceso de Compra PBAC N°
170-0181-LPU21), y la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y documentación anexa, tendiente a
contratar la prestación del servicio de alimentación, y
 
CONSIDERANDO:
Que motiva el presente llamado a Licitación Pública la solicitud obrante en orden 2/5, 22/25, 35/42 y 107/110, 112 y 117,
mediante la cual la Dirección Provincial de Coordinación de Delegaciones Administrativas Departamentales, propicia la
prestación citada en el exordio de la presente, con destino a distintas Dependencias policiales que alojan transitoriamente
personas privadas de su libertad, encuadrada en el artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 17,
apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, con un plazo de entrega de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos a
partir de la formalización del contrato, y un presupuesto oficial estimado de pesos un mil setecientos sesenta y seis
millones ocho mil ochocientos setenta y dos ($1.766.008.872,00);
Que por Resolución N° 34/17 del Contador General de la Provincia, se estableció a partir del 1 de enero de 2018, la
obligatoriedad de la utilización de la plataforma Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) para los procedimientos de
Licitación Pública, Licitación Privada y Contratación Directa, determinándose que las ofertas deberán ser presentadas
electrónicamente;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a adjuntar el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II), y en virtud de la citada regulación y las
exigencias del Sistema PBAC para el presente llamado, procedió a confeccionar la Planilla de Convocatoria (Anexo I),
Condiciones Particulares (Anexo III), Especificaciones Técnicas (Anexo IV) y Planilla de Cotización (Anexo V), que regirán
la presente Licitación, conforme lo previsto en el Anexo I del Decreto N° 59/19, los que podrán ser consultados en el
Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que en orden 55 luce agregada la Solicitud de Gasto N° 170-727-SG21, correspondiente a la registración presupuestaria
preventiva en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, para la
erogación que se pretende realizar, de acuerdo a la proyección efectuada por la Dirección de Presupuesto mediante
DOCFI-2021-15888232-GDEBA-DPREMSGP y DOCFI-2021-15888377-GDEBA-DPREMSGP -orden 56/57-;
Que ha tomado intervención de su competencia la Dirección Provincial de Presupuesto Público, sin tener objeciones que
formular -orden 59-;
Que con posterioridad se generó en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la
Provincia, el Proceso de Compra PBAC N° 170-0181-LPU21 -orden 64-;
Que de acuerdo a lo normado por el artículo 7, incisos b) y f) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N°
13981 (modificada por Ley N° 15165) y en las Condiciones Generales y Particulares que rigen la presente Licitación, la
prestación solicitada podrá ser aumentada y/o prorrogada hasta en un cien por ciento (100%);
Que de conformidad con lo dictaminado por Asesoría General de Gobierno, la intervención de Contaduría General de la
Provincia y la vista del señor Fiscal de Estado, se procede al dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto N° 59/19 (modificado por
el Anexo Único del Decreto N° 605/20), y por el artículo 4 del Decreto N° 167/20;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Dirección General de Administración a efectuar el llamado a Licitación Pública Nº 11/21
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0181-LPU21), encuadrada en el artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el
artículo 17, apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr la prestación del servicio de alimentación,
propiciado por la Dirección Provincial de Coordinación de Delegaciones Administrativas Departamentales y con destino a
distintas Dependencias policiales que alojan transitoriamente personas privadas de su libertad, con un plazo de entrega de
trescientos sesenta y cinco (365) días corridos a partir de la formalización del contrato, y un presupuesto oficial estimado
de pesos un mil setecientos sesenta y seis millones ocho mil ochocientos setenta y dos ($1.766.008.872,00).
ARTÍCULO 2º. Aprobar los documentos que regirán la presente Licitación, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales, aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II) y que, como (Anexo I)
Planilla de Convocatoria, (Anexo III) Condiciones Particulares, (Anexo IV) Especificaciones Técnicas y (Anexo V) Planilla de
Cotización, se adjuntan y forman parte integrante de la presente Resolución conforme PLIEG-2021-27294946-GDEBA-
DCYCMSGP, los que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Establecer que en el marco de la Licitación Pública Nº 11/21 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0181-
LPU21) podrán presentar ofertas todos aquellos oferentes que hubieran descargado el pliego del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, a través de los formularios electrónicos disponibles en la plataforma PBAC, cumpliendo todos
los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas, adjuntando
en soporte electrónico todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225: Jurisdicción 1.1.1.17:
Programa 1 - Actividad 3 - Inciso 3 - Principal 5 - Parcial 6 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación
Geográfica 999 ($735.837.030,00). Diferido Ejercicio 2022: Inciso 3 - Principal 5 - Parcial 6 ($1.030.171.842,00).
ARTÍCULO 5º. Delegar por razones operativas en la Dirección de Compras y Contrataciones, la determinación de la fecha
y hora de apertura de ofertas y en consecuencia, determinar que la presente Licitación deberá publicarse y comunicarse en
los términos previstos en los artículos 15 y 16 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 6º. Establecer que la presente Licitación, se encuentra exceptuada de la suspensión de los procedimientos y
plazos administrativos prevista en el artículo 1 del Decreto N° 167/20.
ARTÍCULO 7º. Determinar que la Comisión de Preadjudicación para el tratamiento de la Licitación Pública Nº 11/21
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(Proceso de Compra PBAC N° 170-0181-LPU21), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 20 apartado 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido D.N.I. N° Dependencia

Sebastián A. MARCHI 25.952.792 Subsec. de Coord. y Log. Operativa
Norma A. BONADEO 32.666.648 Comisión de Preadjudicación
Carolina DOMANTE 28.675.785 Dirección General de Administración
Natalia L. GABRIELLONI 24.040.941 Comisión de Preadjudicación
 
ARTÍCULO 8º. Determinar que la Comisión de Recepción Definitiva del servicio objeto de la Licitación Pública Nº 11/21
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0181-LPU21), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 23, punto II), apartado 2 del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido D.N.I. N° Dependencia

Carlos Rubén ARENS 16.521.473 Dirección Provincial de Coordinación de Delegaciones
Administrativas Departamentales

Valeria Lorena POLERO 30.397.997 Dir. Gral. Legal y Técnica
Bautista BURRIEZA 36.777.872 Dirección de Compras y Contrataciones
 
ARTÍCULO 9º. Dejar establecido que la prestación solicitada podrá ser aumentada y/o prorrogada hasta en un cien por
ciento (100%), de acuerdo a lo normado por el artículo 7, incisos b) y f) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de
la Ley N° 13981 (modificada por Ley N° 15165) y en las Condiciones Generales y Particulares, que rigen la presente
Licitación.
ARTÍCULO 10. Establecer que la Dirección Provincial de Coordinación de Delegaciones Administrativas Departamentales
será la unidad orgánica que actuará como contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del
cumplimiento por parte del adjudicatario, de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece.
ARTÍCULO 11. Registrar, notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar al SINDMA y pasar a la Dirección General de
Administración (Dirección de Compras y Contrataciones). Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro

ANEXO/S

PLIEG-2021-27294946-GDEBA-
DCYCMSGP

f83c9d2a62441d83583bcd5d5290f877de0b5cb6db91c65facf7959981f83b52 Ver

RESOLUCIÓN N° 1791-MSGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 27 de Octubre de 2021

 
VISTO el EX-2021-22230029-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual se gestiona la aprobación del Protocolo Adicional al
Convenio Marco de Cooperación Institucional, celebrado entre este Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires
y la Municipalidad de General Pueyrredón, y
 
CONSIDERANDO:
Que “El MINISTERIO” se compromete a instalar en el ejido de la MUNICIPALIDAD una base permanente de Operaciones
de la Unidad Táctica de Operaciones Inmediatas (U.T.O.I.) la que actuará en el territorio de la MUNICIPALIDAD (cláusula
primera);
Que por su parte “LA MUNICIPALIDAD” se compromete a poner a disposición del MINISTERIO, un inmueble propio o
locado, con el objeto de que el mismo sea utilizado como base y/o centro de capacitación de las Fuerzas de Operaciones
Especiales de la Policía de la Provincia de Buenos Aires (cláusula segunda);
Que “LA MUNICIPALIDAD” prestará, en la medida de sus posibilidades, toda la asistencia y colaboración necesarias
tendientes a favorecer la instalación y optimizar el despliegue operativo de la Fuerzas de Operaciones Especiales en su
propio territorio (cláusula tercera);
Que asimismo, las partes se comprometen periódicamente a realizar una evaluación conjunta de la actuación de las
Fuerzas Especiales de Operaciones en el territorio de LA MUNICIPALIDAD. Sin perjuicio de ello, LA MUNICIPALIDAD
podrá requerir por escrito al MINISTERIO en cualquier momento de vigencia del presente, toda modificación operativa que
estime conveniente al efecto de dar un mejor cumplimiento al Plan Integral de Seguridad Local (cláusula cuarta);
Que el convenio tendrá una duración de dos (2) años a contar desde el momento de su suscripción, prorrogables en forma
automática e indefinida por igual periodo, salvo que algunas de las partes se manifieste en contrario por vía escrita y con
una antelación mínima de 30 días a tales prórrogas (cláusula quinta);
Que tomaron intervención en el ámbito de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno (orden 11),
Contaduría General de la Provincia (orden 18) y Fiscalía de Estado (orden 25), sin objeciones que formular;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164;
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Protocolo Adicional al Convenio Marco de Cooperación Institucional, celebrado entre este
Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de General Pueyrredón, cuyo texto como Anexo
Único (IF-2021-27331443-GDEBA-DRIYCMSGP), pasa a formar parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Municipalidad de General Pueyrredón, comunicar a la
Secretaría General, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro.

ANEXO/S

Anexo unico IF-2021-27331443-
GDEBA-DRIYCMSGP

1fa565b0f943f7e8838076a55014846c1b89eee045d62b1d0e27d65d9e2e2db7 Ver

RESOLUCIÓN Nº 1792-MSGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 27 de Octubre de 2021

 
VISTO el EX-2021-13180459-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, a través del cual se gestiona la aprobación de un Contrato de
Comodato, suscripto entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el citado contrato se cede el uso a este Ministerio de sesenta (60), vehículos detallados en la clausula
primera, para ser destinados como patrulleros en tareas de seguridad pública, dentro de las unidades policiales de la
jurisdicción correspondiente al comodante;
Que el plazo del presente comodato será de cinco (5) años, a partir de su aprobación, pudiendo las partes renovar dicha
cesión por idéntico período;
Que, mediante la cláusula cuarta, se establece que la Municipalidad se hará cargo de los gastos relacionados con la
contratación de los seguros respectivos, el mantenimiento, combustible, ploteo, equipamiento adicional o autorizado por
seguridad y reparación de dichas unidades;
Que se acompaña la documentación que acredita la titularidad de los vehículos por parte del municipio;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno (orden 25), Contaduría General de la Provincia (orden 30) y
Fiscalía de Estado (orden 40), no encontrando obstáculos para su convalidación;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N.º 15.164;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
Nº 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Contrato de Comodato celebrado entre este Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos
Aires y la Municipalidad de Avellaneda, cuyo objeto material resultan ser sesenta (60) vehículos de su propiedad, cuyo texto
como Anexo Único (IF-2021-27331704-GDEBA-DRIYCMSGP), forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, a la Municipalidad de Avellaneda, comunicar a la Dirección Provincial
de Logística Operativa, a la Dirección de Automotores Oficiales, a la Secretaría General, publicar y dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro

ANEXO/S

IF-2021-27331704-GDEBA-
DRIYCMSGP

b4277858535c54bda27ebbabc41408ab950ff4e79e813251e01881af2f0427c1 Ver

RESOLUCIÓN N° 1806-MSGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 27 de Octubre de 2021
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VISTO el EX-2021-18099027-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, a través del cual se gestiona la aprobación de un Contrato de
Comodato, suscripto entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de San Miguel, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el citado contrato se cede el uso a este Ministerio de veintisiete (27) vehículos y nueve (9) motovehículos
detallados en la cláusula primera del comodato, para ser destinados como patrulleros en tareas de seguridad pública,
dentro de las unidades policiales de la jurisdicción correspondiente al comodante;
Que el plazo del presente comodato será de cinco (5) años, a partir de su aprobación, pudiendo las partes renovar dicha
cesión por idéntico período;
Que, mediante la cláusula cuarta, se establece que la Municipalidad se hará cargo de los gastos de mantenimiento,
combustible, ploteo, equipamiento adicional o autorizado por seguridad y reparación de dichas unidades, quedando a cargo
del COMODATARIO la contratación de los seguros respectivos;
Que se acompaña la documentación que acredita la titularidad de los vehículos por parte del municipio;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno (orden 27), Contaduría General de la Provincia (orden 33) y
Fiscalía de Estado (orden 43), no encontrando obstáculos para su convalidación;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N.º 15.164;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Contrato de Comodato celebrado entre este Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos
Aires y la Municipalidad de San Miguel, cuyo objeto material resultan ser veintisiete (27) vehículos y nueve (9)
motovehiculos de su propiedad, cuyo texto como Anexo Único (IF-2021-27051361-GDEBA-DRIYCMSGP), forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, a la Municipalidad de San Miguel, comunicar a la Dirección
Provincial de Logística Operativa, a la Dirección de Automotores Oficiales, a la Secretaría General, publicar y dar al Boletín
Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro.

ANEXO/S

Anexo unico IF-2021-27051361-
GDEBA-DRIYCMSGP

71be4bd4a01c62c5826fa3c4e393d6419afecc86664a88207019fc51d6956809 Ver

RESOLUCIÓN Nº 1807-MSGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 27 de Octubre de 2021

 
VISTO el EX-2020-16572406-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual se gestiona la aprobación del Convenio Específico
Nº 4, entre el Ministerio Público de la Provincia de Buenos Aires y este Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos
Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que el mismo encuentra fundamento en el Convenio Marco firmado el 15 de marzo de 2018, aprobado por RESOL- 2018-
1245-GDEBA-MSGP;
Que el objeto del mismo es propiciar la digitalización de las comunicaciones intercambiadas entre las partes, en el marco
del proceso penal, mediante la ampliación de la interoperabilidad de sus sistemas informáticos, digitalizando en tal sentido,
las medidas practicadas por la Policía, las instrucciones de los agentes fiscales y otros trámites necesarios (cláusulas
primera y segunda);
Que a tales fines, acuerdan ampliar el alcance de la interoperabilidad de sus respectivos sistemas informáticos, asumiendo
el compromiso de disponer de los desarrollos tecnológicos conducentes para tal integración (cláusula tercera);
Que ambas partes reconocen la eficacia jurídica de los documentos electrónicos generados a través de sus sistemas y los
que en adelante se desarrollen (cláusula cuarta);
Que asimismo, se establece que se impulsarán capacitaciones para la formación del personal policial y se comprometen a
elaborar protocolos de actuación para coordinar criterios de actuación conjunta (cláusulas séptima y octava);
Que por su cláusula decima se prevé la vigencia del Convenio por dos (2) años, comenzando a regir a partir de su
suscripción, renovándose automáticamente por periodo indeterminado, excepto manifestación en contrario de forma
fehaciente con una antelación de noventa (90) días, respetándose las actividades en curso de ejecución;
Que tomaron intervención en el ámbito de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno (orden 12),
Contaduría General de la Provincia (orden 23) y Fiscalía de Estado (orden 31), sin objeciones que formular;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164;
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E

Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio Específico Nº 4, celebrado con fecha 15 de octubre de 2021 entre el Ministerio Público
de la Provincia de Buenos Aires y este Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, cuyo texto como Anexo
único (IF-2021-27052707-GDEBA-DRIYCMSGP), forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y al Ministerio Público de la Provincia de Buenos Aires, comunicar a
la Secretaía General, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro

ANEXO/S

IF-2021-27052707-GDEBA-
DRIYCMSGP
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN N° 1736-MJYDHGP-2021

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 22 de Octubre de 2021
 

VISTO el expediente Nº EX-2021-22641700-GDEBA-SSTIMJYDHGP, por el cual tramita la aprobación de un Convenio de
Colaboración de fecha 4 de agosto de 2021, suscripto por el Municipio de Pehuajó de la provincia de Buenos Aires y el
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que por DECRE-2020-37-GDEBA-GPBA, modificado por su similar DECRE-2020-1153-GDEBA-GPBA, se aprobó la
estructura orgánico-funcional de este Ministerio de Justicia y Derechos Humanos estableciéndose, entre las acciones de la
Subsecretaría de Transparencia Institucional, la de asistir al Ministro en cuestiones vinculadas a políticas de transparencia
institucional, ética pública y políticas de anticorrupción;
Que, en ese contexto, la RESO-2020-583-GDEBA-MJYDHGP aprobó el Programa “Construyendo Transparencia PBA” con
la finalidad de fomentar y construir políticas de transparencia transversal y necesaria para la buena gestión en el interior de
las organizaciones;
Que, asimismo, mediante RESO-2020-1096-GDEBA-MJYDHGP se aprobó el Programa “Red de Oficinas de Transparencia
PBA”, con el fin de implementar políticas activas de transparencia, integridad, ética pública y anticorrupción en forma
conjunta y colaborativa con los gobiernos locales;
Que el Convenio de Colaboración cuya aprobación se propicia, se celebró con la finalidad de llevar adelante dichas
políticas, teniendo en cuenta las necesidades y particularidades del Municipio de Pehuajó;
Que, en ese orden, esta cartera ministerial, a través de la Subsecretaría de Transparencia Institucional, se compromete a
brindar la asistencia técnica, asesoramiento, capacitación y cooperación necesaria;
Que dicho instrumento no implica erogación presupuestaria para los organismos suscribientes;
Que la vigencia del Convenio referido se estableció en tres (3) años a partir de su firma, pudiéndose renovar
automáticamente en la forma suscripta y por períodos iguales, salvo voluntad en contrario de alguno de los organismos
suscriptores, quienes podrán denunciarlo, con una anticipación de treinta (30) días, por medio fehaciente;
Que han tomado intervención, dentro del marco de sus respectivas competencias, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley Nº 15.164;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS EL
MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de Colaboración suscripto con fecha 4 de agosto de 2021, entre el Municipio de
Pehuajó de la provincia de Buenos Aires y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, y
que como CONVE-2021-22730615-GDEBA-SSTIMJYDHGP, forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. En los sucesivos instrumentos que eventualmente se celebren como consecuencia del Convenio de
Colaboración aprobado en el artículo 1º, deberán tomar intervención los Organismos de Asesoramiento y Control, cuando
corresponda de acuerdo con sus respectivas leyes orgánicas.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
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Julio César Alak, Ministro.
 

ANEXO/S

CONVE-2021-22730615-GDEBA-
SSTIMJYDHGP
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SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN N° 544-SSTAYLMJYDHGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Octubre de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX-2021-10879524-GDEBA-DALMJYDHGP, por el cual se gestiona el llamado a la Licitación
Privada Nº 7/2021, tendiente a la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de inmuebles que
ocupan distintas dependencias de este Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente Licitación Privada se propicia en el marco de la Ley N° 13.981, la cual tiene por objeto regular el
Subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la
Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 10 de la citada Ley establece que los procesos de adquisición de bienes, servicios y obras a los que alude
dicha Ley que efectúen los organismos públicos contratantes del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires deben
realizarse utilizando sistemas electrónicos o digitales que establezca la Autoridad del Sistema de Compras
Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, abarcando todas las instancias y actos administrativos del proceso;
Que por Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General
de la Provincia de Buenos Aires, modificada por Resolución N° RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, se habilitó el Sistema
de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “PBAC”;
Que la Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP aprobó el Procedimiento del Sistema de Compras Electrónicas de
la Provincia de Buenos Aires para las contrataciones que se gestionen en “PBAC” en el marco de la Ley N° 13.981;
Que la Licitación Privada citada en el exordio de la presente tramita mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC), dando origen al Proceso de Compra N° 146-0076-LPR21;
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios en el marco de la Ley N° 13.981;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a elaborar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, y los Anexos Especificaciones Técnicas, Dependencias, y Certificado Visita a las Instalaciones, que regirán el
presente certamen los cuales podrán ser consultados en la página web https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y en el artículo 17 apartado
1 -Licitación Privada- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que la fijación del lugar, día y hora de apertura de la Licitación Privada será delegada por la presente Resolución en
la Dirección General de Administración, conforme lo previsto en el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del citado
Decreto, la cual deberá ser realizada a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que la Dirección de Apoyo Logístico ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos veinte millones ciento
veintiocho mil novecientos sesenta con ochenta centavos ($20.128.960,80), con un plazo de prestación de doce (12) meses
a partir del 1° de diciembre de 2021 o fecha próxima posterior;
Que, atento a lo previsto en el artículo 20 apartado 3) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, resulta
necesario determinar que la Comisión de Preadjudicación que intervendrá en el presente proceso de contratación, será la
conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018;
Que en cumplimiento de lo establecido por el artículo 6º -Prohibición de Desdoblamiento- de la Ley N° 13.981 y su
Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en el documento GEDO N° PV-2021-
26027419-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 107- la Dirección de Compras y Contrataciones dejó expresa constancia que si
bien se encuentran tramitando contrataciones de igual rubro y subrubro comercial, según catálogo de Bienes y Servicios
de la Contaduría General de la Provincia, las mismas se corresponden a servicios de naturaleza y propósitos diferentes;
Que en el documento GEDO N° PV-2021-27183617-GDEBA-DAIYSMHYFGP -orden 131- tomó intervención la Dirección
Provincial de Presupuesto Público, por encuadrar la presente Licitación en lo establecido en el artículo 15 de la Ley N°
13.767 de Administración Financiera y su Decreto Reglamentario N° 3.260/08 y su modificatorio, sin tener observaciones
que formular;
Que en el documento GEDO N° IF-2021-27623648-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 139- luce agregada la solicitud de
gasto N° 146-661-SG21, correspondiente a la registración presupuestaria preventiva en el Sistema de Compras
Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, para la erogación que se
pretende realizar en el presente Ejercicio Fiscal y la diferida para el Ejercicio Fiscal 2022;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno -orden 95-, Contaduría General de la
Provincia -orden 102- y Fiscalía de Estado -orden 90-;
Que la presente Licitación Privada estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7º -Facultades y Obligaciones de la Autoridad
Administrativa-, inciso f) de la Ley N° 13.981 y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA;
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo -Niveles de Decisión y Cuadro de
Competencias para los procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios- aprobado por el artículo 1º del
Decreto Nº DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL
RESUELVE

ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 7/2021, mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC) -Proceso de Compra N° 146-0076-LPR21-, tendiente a contratar el servicio de
mantenimiento preventivo y correctivo de inmuebles que ocupan distintas dependencias de este Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, encuadrado en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y en el artículo 17 apartado 1 -
Licitación Privada- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, con un plazo de prestación de doce (12)
meses a partir del 1° de diciembre de 2021 o fecha próxima posterior, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del
Contador General de la Provincia, al Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y a los Anexos Especificaciones
Técnicas, Dependencias, y Certificado Visita a las Instalaciones, contenidos en los documentos GEDO N° PLIEG-2021-
27623607-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2021-13991472-GDEBA-DCYCMJYDHGP, Nº PLIEG-2021-27623567-
GDEBA-DCYCMJYDHGP y Nº PLIEG-2021-13991463-GDEBA-DCYCMJYDHGP que en este acto se aprueban y que
forman parte integrante de la presente Resolución, los cuales podrán ser consultados en la página
web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.ARTÍCULO 2º. Delegar en la Dirección General de Administración la fijación del lugar, día
y hora del acto de apertura de la presente Licitación Privada, conforme lo estipulado por el artículo 14 apartado 2 inciso e)
del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, la cual deberá ser publicada en la página web:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, y realizada a través del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Determinar que la erogación autorizada por el artículo 1º será atendida con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Jurisdicción 1.1.1.16 - Objeto del Gasto: MANT. Y REP. DE EDIFICIOS Y LOCALES - 3-3-1-0 -
Unidad Ejecutora 169 - Apertura Programática 1 - 0 - 0 - 2 - 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 -
($1.677.413,40) Presupuesto General Ejercicio Fiscal 2021 - Ley N° 15.225. Diferido para el Ejercicio Fiscal
2022 ($18.451.547,40).
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido, en cumplimiento de lo estatuido por el artículo 6º de la Ley N° 13.981 y su
Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, que si bien se encuentran tramitando
contrataciones de igual rubro y subrubro comercial, según catálogo de Bienes y Servicios de la Contaduría General de la
Provincia, las mismas se corresponden a servicios de naturaleza y propósitos diferentes, conforme lo indicado por la
Dirección de Compras y Contrataciones, en el documento GEDO N° PV-2021-26027419-GDEBA-DCYCMJYDHGP, en
fecha 6 de octubre de 2021.
ARTÍCULO 5º. Dejar constancia que la presente Licitación Privada estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7º inciso f)
de la Ley N° 13.981 y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 6º. Establecer que la Dirección de Apoyo Logístico será la unidad orgánica que actuará como contraparte y
administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Dejar establecido que la Comisión de Preadjudicación interviniente en la presente Licitación será la
conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018.
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA y pasar a la Dirección General de
Administración. Cumplido, archivar.
 
Santiago Matias Avila, Subsecretario

ANEXO/S

PLIEG-2021-27623607-GDEBA-
DCYCMJYDHGP
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PLIEG-2021-13991472-GDEBA-
DCYCMJYDHGP
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PLIEG-2021-13991463-GDEBA-
DCYCMJYDHGP
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MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
RESOLUCIÓN Nº 2129-MDCGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 27 de Octubre de 2021

 
VISTO la Ley N° 15.164 y los Decretos N° 77/2020 y modificatorio N° 510/2021, Nº 467/07 y modificatorios y Nº 434/2020,
y el EX-2021-23795156-GDEBA-SSPSMDCGP, por el cual tramita el otorgamiento de subsidios a favor de diversas
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personas, destinado a la compra de insumos esenciales en el marco de la pandemia por COVID-19, en virtud de lo
establecido por el Decreto Nº 434/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 434/2020 se creó el “Programa de Atención de Emergencias en Zonas con Alta Circulación de COVID-
19", que tendrá por objeto la asistencia específica e integral a zonas con alta circulación de COVID-19 y agravamiento de la
situación epidemiológica y sanitaria;
Que a su vez, por el artículo 7º de dicho Decreto, se facultó al/la Ministro/a en el Departamento de Desarrollo de la
Comunidad, a otorgar subsidios de oficio a las personas humanas y jurídicas alcanzadas por el Programa mencionado
precedentemente, para atender situaciones que revistan extrema gravedad y urgencia, y hasta las sumas máximas
establecidas en el artículo 15 del Anexo Único del Decreto Nº 467/07, sus modificatorios y complementarios;
Que asimismo, el artículo destaca que dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla
demostrativa de gasto, que configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del Anexo I de la
Resolución N° 586/11 del Honorable Tribunal de Cuentas y deberá expresar los motivos y datos personales de la
beneficiaria/o, constituyendo el referido instrumento documentación de respaldo, a los efectos de la oportuna rendición
de cuentas;
Que por último, establece que la gestión y otorgamiento de los beneficios previstos, quedarán sometidos a las restantes
disposiciones del Decreto Nº 467/07, sus modificatorios y complementarios, así como a la oportuna intervención de los
organismos de asesoramiento y control;
Que se agregan las Solicitudes de Subsidios y Declaración Jurada -Personas Físicas-, del Anexo I del Decreto Nº 467/07 y
su modificatorio Nº 364/09;
Que con motivo de ello se acompaña Informe Social, documental de los requirentes, y demás documentación que acredita
la viabilidad de la presente solicitud;
Que ha intervenido la Subsecretaría de Políticas Sociales prestando su aval al otorgamiento del subsidio gestionado;
Que a su vez, acompaña en número de orden 4 el Anexo (IF-2021-23804576-GDEBA-SSPSMDCGP), mediante el cual se
detallan las personas destinatarias del subsidio que por la presente se propicia otorgar, con su número de D.N.I. y
monto correspondiente;
Que toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que formular;
Que la Dirección de Administración de Subsidios informa que los mencionados solicitantes no registran deuda anterior y no
poseen ningún otro trámite con similar objeto, conforme surge de las bases de datos existentes en esa dependencia a la
fecha en que se expide;
Que la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente al ejercicio 2021;
Que interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, ha informado Contaduría General de la Provincia y ha tomado vista
Fiscalía de Estado;
Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164, el Decreto N°
77/2020 y modificatorio N° 510/2021, lo normado por el artículo 7º del Decreto Nº 434/2020 y lo establecido en el Decreto
Nº 467/07 y su modificatorios;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Otorgar un subsidio a favor de cada persona detallada en el Anexo (IF-2021-23804576-GDEBA-
SSPSMDCGP), y por los montos allí establecidos, para ser destinado a la compra de insumos esenciales en el marco de la
pandemia por COVID-19, conforme lo normado por el artículo 7 del Decreto Nº 434/2020 y el artículo 15 del Anexo Único
del Decreto Nº 467/07 y su modificatorio Nº 364/09.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la Orden de Pago a nombre de las personas mencionadas
en el Anexo (IF-2021-23804576-GDEBA-SSPSMDCGP), por las sumas allí establecidas.
ARTÍCULO 3º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 8 - Actividad 1 - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2021, Ley Nº 15.225,
por un total de pesos seiscientos mil ($600.000,00).
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que los subsidios otorgados por el artículo 1º de la presente resolución, se documentarán
de acuerdo a lo establecido en el artículo 7º Decreto Nº 434/2020.
ARTÍCULO 5º. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Andres Larroque, Ministro

ANEXO/S

Anexo IF-2021-23804576-GDEBA-
SSPSMDCGP
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO 
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RESOLUCIÓN N° 204-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Octubre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-22351944-GDEBA-DSTAMDAGP por el cual tramita la aprobación del Convenio de
Adhesión entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la Asociación de Cooperativas
Argentinas Cooperativa Limitada en el marco del “Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas - Suelos Bonaerenses”,
la Ley N° 15.164, la Resolución Nº RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria en
el territorio bonaerense;
Que el Ministerio ha aprobado el “Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas - Suelos Bonaerenses”,en adelante el
Programa, mediante Resolución Nº RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP;
Que el Programa tiene por objeto la promoción de la adopción de Buenas Prácticas Agrícolas -en adelante BPA- en la
producción para favorecer la recuperación y el mejoramiento de los suelos de la provincia de Buenos Aires, implementando
como estrategia un sistema de incentivos que permita contribuir con el desarrollo local sostenible y el arraigo rural;
Que en el marco del Programa deben efectuarse análisis de suelos de las unidades de producción agrícola con la finalidad
de conocer su estado y habilitar a los y las postulantes a la presentación de un plan de trabajo trienal para la
implementación de BPA;
Que el artículo 8° de la Resolución N° RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP dispone que se podrán realizar los análisis de
suelos correspondientes al Programa en los Laboratorios Regionales del Ministerio publicados en la web oficial y en los
laboratorios de diagnóstico públicos o privados que mediante la firma de convenios con el Ministerio adhieran al Programa;
Que los análisis de suelos de las unidades de producción agrícola deben determinar como mínimo el contenido de materia
orgánica, fósforo y conductividad eléctrica;
Que la Asociación de Cooperativas Argentinas es una cooperativa que tiene por objeto intervenir en la industrialización y/o
comercialización de la producción agropecuaria y de sus derivados y en la distribución y fabricación de mercaderías de uso
y de consumo que realizan sus asociados; establecer y mantener relaciones sociales y económicas entre las cooperativas
y organismos nacionales y extranjeros, facilitando la producción y la distribución directa de la riqueza, eliminando el lucro y
los intermediarios innecesarios para obtener la mayor independencia y bienestar económico de las entidades asociadas, de
sus socios y de los productores agropecuarios con relación directa con la Asociación, promoviendo la elevación cultural, la
capacitación técnica y el bienestar económico del productor agrario y su familia;
Que las atribuciones de la Asociación de Cooperativas Argentinas Cooperativa Limitada son, entre otras, colaborar con los
Ministerios que correspondan, a fin de mantener estadísticas permanentes y actualizadas de la producción, la industria y la
comercialización agropecuaria; propiciar la creación de servicios técnicos de asesoramiento y el establecimiento de
estaciones experimentales; las atribuciones detalladas son enunciativas y no limitativas de las actividades de la entidad, las
que podrán extenderse, en consecuencia, a otros aspectos que estén directamente vinculados con su objeto;
Que la Asociación de Cooperativas Argentinas Cooperativa Limitada realiza un servicio de diagnóstico a través de sus
laboratorios con ubicados en las localidades de Pergamino y Tres Arroyos;
Que los citados establecimientos cuentan con la habilitación municipal correspondiente como laboratorios para la
realización de análisis de suelos, siendo ambos propiedad de Asociación de Cooperativas Argentinas Cooperativa Limitada;
Que en orden 5 obra informe técnico de la Dirección Provincial de Agricultura (IF-2021-22420792-GDEBA-DPAMDAGP) en
el cual se recomienda la suscripción del Convenio de adhesión cuya aprobación promueve el dictado de la presente
medida;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca compartiendo el
criterio vertido en el informe técnico precitado;
Que por lo expuesto precedentemente se promueve aprobar el convenio de adhesión entre el Ministerio de Desarrollo
Agrario de la provincia de Buenos Aires y la Asociación de Cooperativas Argentinas Cooperativa Limitada;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO 272/17 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de Adhesión suscrito entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de
Buenos Aires y la Asociación de Cooperativas Argentinas Cooperativa Limitada en el marco del “Programa Provincial
Buenas Prácticas Agrícolas - Suelos Bonaerenses”, cuyo texto como Anexo Único (IF-2021-27144480-GDEBA-
DSTAMDAGP) pasa a formar parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
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Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

Anexo unico IF-2021-27144480-
GDEBA-DSTAMDAGP

1498a52516fb04ea78680b41df44982acfc5c352fb831f4b0b745f601bf040a2 Ver

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN N° 806-MPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 20 de Octubre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-05586900-GDEBA-DPGMMPCEITGP, la Ley N° 15.164, el Decreto N° 54/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley de Ministerios N° 15.164 establece en su artículo 29 que corresponde al Ministerio d Producción, Ciencia
e Innovación Tecnológica entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y
desarrollo de las actividades mineras y del sector productivo de la provincia de Buenos Aires;
Que, conforme el Decreto N° 54/20, corresponde a la Subsecretaría de Minería de esta Cartera planificar y diseñar políticas
para el ordenamiento, desarrollo, promoción y preservación de las actividades mineras de la provincia de Buenos Aires,
diseñar e implementar políticas para el fortalecimiento y promoción del conocimiento de la actividad minera por parte de la
comunidad, diseñar e implementar planes, modos y acciones que optimicen el desarrollo de los sectores mineros
productivos en coordinación con otras áreas de gobierno, fomentar la actividad minera como generadora de desarrollo
productivo local y regional, entre otras funciones;
Que para diversas localidades de la provincia de Buenos Aires el desarrollo minero no metalífero es una actividad
económica fundamental, siendo esta provincia la mayor productora del país de áridos y rocas de aplicación;
Que, por ello, resulta relevante trabajar con organismos educativos provinciales de educación primaria y
secundaria, para construir lazos con la sociedad, generar sistemas de participación ciudadana y fomenta debates sobre el
modelo minero que necesitamos y las responsabilidades propias de sus actores -tanto el Estado como los empresarios y
la ciudadanía-;
Que, en este sentido, se propone brindar talleres en escuelas primarias y secundarias de las localidades mineras a fin de
discutir la importancia del desarrollo minero con una amplia perspectiva de género y sin descuidar las buenas prácticas y el
cuidado del ambiente;
Que, por su parte, la igualdad de género se presenta como un desafío a trabajar dentro de la industria minera, ya que, en
la mayor parte de las empresas y comunidades relacionadas con la minería, las mujeres suelen estar en desventaja en
comparación con el género masculino e Incluso durante décadas el sector estuvo vedado para ellas;
Que, en virtud de ello, se propicia la creación del Programa Educativo “La Minería en el Nivel Primario y Medio Etapa 1
(con perspectiva de género)” con el fin de generar espacios de debate con las y los niñas, niños y adolescentes sobre el
lugar de la minería en la vida cotidiana y la importancia del sector en la cadena productiva bonaerense, haciendo hincapié
en el lugar de las mujeres y las disidencias, para poder avanzar en la futura inserción las mismas en el sector minero, todo
ello de acuerdo a los objetivos y desarrollo detallados en el documento N° IF-2021-26141163-GDEBA-DPPMMPCEITGP;
Que del mismo documento surge que el desarrollo del Programa implicará una erogación presupuestaria de
PESOS SETECIENTOS NOVENTA MIL ($790.000.-);
Que, en el orden 21, interviene la Subsecretaría de Educación de la Dirección General de Cultura y Educación,
manifestando que “…el mencionado proyecto pedagógico se ajusta en sus contenidos y problemáticas a las propuestas de
los niveles mencionados en la propuesta Nivel Primario y Nive Secundario. Medioambiente, trabajo y género, políticas
de cuidado, garantía de derechos, etc. Que en vista de lo expuesto, se emite criterio favorable al proyecto para la
implementación del mismo en los distritos de Olavarría, Benito Juárez y Azul”;
Que en orden 48, la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales -Delegación I- informa que se cuenta con el crédito
presupuestario para hacer frente a las eventuales contrataciones que se propician en el marco del programa y a los gastos
operativos, indicando el detalle de las imputaciones presupuestaria correspondientes;
Que han tomado la intervención de su competencia el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual,
la Asesoría General de Gobierno, Fiscalía de Estado y la Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Aprobar el Programa Educativo “La Minería en el Nivel Primario y Medio Etapa 1 (con perspectiva de
género)” con el fin de generar espacios de debate con las y los niñas, niños y adolescente sobre el lugar de la minería en la
vida cotidiana y la importancia del sector en la cadena productiva bonaerense, haciendo hincapié en el lugar de las mujeres
y las disidencias, para poder avanzar en la futura inserción las mismas en el sector minero, todo ello de acuerdo a los
objetivos y desarrollo detallados en el documento N° IF-2021-26141163-GDEBA-DPPMMPCEITGP, que como Anexo Único
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forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección General de Administración -a través de las áreas correspondientes- a llevar adelante
las contrataciones y efectuar los pagos necesarios para la implementación del Programa aprobado por el artículo 1°, a
requerimiento y conforme los lineamientos que indique la autoridad de aplicación.
ARTÍCULO 3°. Autorizar la asignación presupuestaria para atender los gastos que demande la realización del Programa
aprobado en el artículo 1º, los cuales se erogarán de conformidad a la normativa vigente, con imputación a las partidas
específicas para los ejercicios en los cuales se generen los mismos.
ARTÍCULO 4º. Designar a la Subsecretaría de Minería dependiente de este Ministerio -u organismo que en el futuro la
reemplace- como autoridad de aplicación de la presente resolución, con facultade suficientes para dictar las normas
aclaratorias, interpretativas y complementarias que resulten necesarias para la ejecución de la misma.
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA, y pasar a la
Subsecretaría de Minería. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

ANEXO/S

Anexo unico IF-2021-26141163-
GDEBA-DPPMMPCEITGP
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RESOLUCIÓN N° 811-MPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 22 de Octubre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-24227291-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual tramita la aprobación y
el pago del cuarto corte de beneficiarios/as de los aportes no reintegrables correspondientes al “Programa de
Sostenimiento Económico para Actividades Afectadas por la Pandemia” creado por el Decreto N° 384/2021 y reglamentado
por la Resolución N° 422/2021 -modificada por la Resolución N° 633/21-, y
 
CONSIDERANDO:
Que por medio de la Ley Nacional N° 27.541 se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal,
administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social hasta el 31 de diciembre de 2020;
Que, esta situación de crisis económica, financiera, previsional, sanitaria y social en que se encontraba el país en general,
y la provincia de Buenos Aires en particular, se vio agravada por el brote del nuevo Coronavirus, que diera lugar a la
declaración de pandemia por COVID-19, por parte de la Organización Mundial de la Salud (OMS);
Que a través del Decreto Nacional N° 260/20, prorrogado mediante Decreto N° 167/21, se amplió en nuestro país la
emergencia pública en materia sanitaria establecida en la Ley citada en primer término, hasta el 31 de diciembre de 2021;
Que, por motivos similares, mediante la Ley N° 15.165, se declaró el estado de emergencia social, económica, productiva y
energética en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, por el plazo de un (1) año a partir de su promulgación, plazo que
fue prorrogado por el Decreto N° 1176/20;
Que, por la misma razón, mediante el Decreto N° 132/20, ratificado por la Ley N° 15.174, se declaró el estado de
emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de Buenos Aires por el término de ciento ochenta (180) días, a partir de
su dictado, el cual ha sido prorrogado por los Decretos N° 771/20, N° 106/21 y 733/21;
Que, en ese marco, mediante el Decreto N° 384/21 se crea el “Programa de Sostenimiento Económico para Actividades
Afectadas por la Pandemia” con el objetivo de apoyar el sostenimiento económico de micro y pequeñas unidades
productivas en sectores de la actividad económica particularmente afectados por la pandemia;
Que, asimismo, mediante la Resolución N° 422/21 -modificada por la Resolución N° 633/21- y su Anexo Único se
reglamentó dicho programa, estableciendo los requisitos de acceso a la prestación dineraria no reintegrable;
Que la Subsecretaría de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones y la Subsecretaría de Industria, Pymes y
Cooperativas de este ministerio analizaron las solicitudes ingresadas durante el plazo establecido en la reglamentación
para evaluar el cumplimiento de los requisitos allí establecidos y fijar los montos que corresponden asignar a cada unidad
productiva;
Que de los Informes Técnicos (IF-2021-24359890-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP, IF-2021-25336229-GDEBA-
SSIPYCMPCEITGP y IF-2021-27473375-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP) y el Anexo (IF-2021-27465286-GDEBA-
DCPPMPCEITGP) remitidos por las Subsecretarías mencionadas surge el listado del cuarto corte de beneficiarios/as del
Programa que cumplen las condiciones establecidas en la reglamentación para acceder al beneficio, junto con los datos
identificatorios de cada uno de ellos y el monto del aporte a pagarse, como así también, el número de expediente en los
cuales se acompañó la respectiva documentación respaldatoria de cada solicitud;
Que en orden 60 se acompañó el listado de la Clave Bancaria Uniforme (CBU) declarada por cada beneficiario/a;
Que han tomado intervención, la Dirección de Subsidios y Subvenciones y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
ambas dependientes de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Asesoría General de
Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 384/21, la Resolución N° 422/21, el
artículo 29 de la Ley N° 15.164 y el Decreto N° 54/2020.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el listado del cuarto corte de beneficiarios/as del “Programa de Sostenimiento Económico para
Actividades Afectadas por la Pandemia”, de acuerdo al detalle contenido en el Anexo Único (IF-2021-27465286-GDEBA-
DCPPMPCEITGP), el que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales-Delegación I a efectuar el pago a favor de
cada uno de los/las beneficiarios/as, en concepto de aporte no reintegrable, conforme lo normado por el artículo 3° de la
Resolución 422/21 y de acuerdo al detalle de destinatarios/as contenido en el Anexo Único (IF-2021-27465286-GDEBA-
DCPPMPCEITGP) y la Clave Bancaria Uniforme (CBU) declarada por cada beneficiario/a.
ARTÍCULO 3°. La erogación autorizada en el artículo precedente será atendida con cargo al Presupuesto General Ejercicio
2021 - Ley Nº 15225 - Jurisdicción 1.1.1.11: Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica - Unidad Ejecutora
452 - Programa 5 - Subprograma 1 - Actividad 2 - Finalidad 4 - Función 6 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Inciso 5 - Principal 1 - Parcial 9 - Subparcial 30: Programa de Sostenimiento Económico para Actividades Afectadas por la
Pandemia - Decreto N° 384/21 - UG 999.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a las Subsecretarías de Industria, Pymes y Cooperativas y de
Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones, a los fines de su comunicación a los interesados. Publicar, dar al Boletín
Oficial y al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Remitir a la Dirección de
Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I a fin de proceder con el trámite de pago. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

ANEXO/S

IF-2021-27465286-GDEBA-
DCPPMPCEITGP

5074e762c101571832e20b1289e38f02cc21b838de5942faa9df053d899ac3f3 Ver

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
 
RESOLUCIÓN Nº 298-MHYFGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 1 de Julio de 2021

 
VISTO el EX-2021-15894760-GDEBA-DAIYSMHYFGP por el cual se gestiona una modificación al Presupuesto General
Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225 -, y
 
CONSIDERANDO:
Que el DECRE-2020-772-GDEBA-GPBA creó el “Programa de fortalecimiento de la prevención y seguimiento frente al
COVID19”, el cual tendrá vigencia mientras permanezca la emergencia sanitaria establecida por el DECRE-2020-132-
GDEBA-GPBA, ratificado por la Ley N° 15.174, y sus eventuales prórrogas;
Que el mencionado Decreto, faculta al Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros a otorgar becas para aquellas
personas que prestan colaboración a dicho programa;
Que mediante RESO-2021-1752-GDEBA-MJGM se produjo un incremento en los montos de las becas;
Que atento a lo citado previamente se hace necesario incrementar los créditos presupuestarios del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros dentro del Inciso 5 -Transferencias Corrientes;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 16 y 19 de la Ley Nº 15225 de
Presupuesto General Ejercicio 2021;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 2/21 EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Fuente de Financiamiento 1.1, una transferencia de
créditos por la suma de pesos cincuenta y nueve millones cien mil ($59.100.000.-); según el siguiente detalle:
 
DÉBITO:
Jurisdicción 99 -
PRG 8 - ACT 2 - UE 244 -
Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 -
Inciso 5 - Principal 3 - Parcial 3 - Subparcial 99 - UG 999$59.100.000-
 
CRÉDITO:
Jurisdicción 7 -
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PRG 1 - ACT 4 - UE 32 -
Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 -
Inciso 5 - Principal 1 - Parcial 2 - Subparcial 52 - UG 999 $59.100.000-
 
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia y
al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 301-MHYFGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 5 de Julio de 2021

 
VISTO el EX-2021-15558977-GDEBA-DASMHYFGP por el cual se gestionan adecuaciones al Presupuesto General
Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225, y
 
CONSIDERANDO:
Que con fecha 14 de abril de 2021 fue suscripto el Convenio Específico, entre la Administradora de Trabajo Local de la
Provincia de Buenos Aires, representada por la Ministra Secretaria de Trabajo, y la Superintendencia de Riesgos
del Trabajo, dentro de los términos establecidos en el Convenio Marco N° 32, de fecha 31 de marzo de 2017;
Que el referido Convenio Específico, tiene por objeto la mejora permanente de la calidad del empleo a través de la
ejecución de acciones de fiscalización tendientes a verificar las condiciones y medio ambiente de trabajo, promover la
disminución de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y cumplir con los deberes y obligaciones en materia
preventiva emergentes de las Leyes N° 24557, N° 27348 y N° 19587, y demás normas complementarias;
Que en ese marco, la Superintendencia de Riesgos del Trabajo se compromete a colaborar en el financiamiento parcial de
los gastos que demande la ejecución de las acciones emergentes del Convenio, conforme se estipula en la Cláusula
Séptima del mismo;
Que consecuentemente, el Ministerio de Trabajo manifiesta la necesidad de incrementar el Cálculo de Recursos y el
Presupuesto de Erogaciones;
Que por otra parte, resulta necesario efectuar una reasignación de los créditos que le fueran autorizados a dicha
Jurisdicción por la Ley N° 15225 - Presupuesto General Ejercicio 2021, a efectos que el Programa de Preservación del
Trabajo en la Provincia de Buenos Aires “PRESERVAR TRABAJO” creado por DECRE-2020-613-GDEBA-GPBA, cuente
con financiamiento suficiente;
Que por último, se realiza una adecuación de cargos dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15225, para el
Ministerio de Trabajo, a fin que dicha Jurisdicción pueda cumplimentar con el normal funcionamiento de la misma;
Que en ese sentido, resulta necesario efectuar una transferencia de cargos desde la Planta Permanente hacia la Planta
Temporaria dentro del Ministerio de Trabajo;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 15, 16, 17 inciso 1 y 19 de la Ley Nº
15225 - Presupuesto General Ejercicio 2021;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 2/21 EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Incrementar el Cálculo de Recursos de la Administración Central del Presupuesto General Ejercicio 2021 -
Ley N° 15225 - Planilla Nº 6, por un importe de pesos veintinueve millones quinientos sesenta y un mil trescientos cincuenta
y nueve ($29.561.359.-) según el siguiente detalle:
 
MINISTERIO DE TRABAJO
17.0.0.000 - Transferencias Corrientes
17.5.0.000 - Del Gobierno e Instituciones Nacionales
17.5.1.000 - Del Gobierno Nacional y Empresas Públicas No Financieras Nacionales
17.5.1.004 - Otras $14.561.359.-
 
22.0.0.000 - Transferencias de Capital
22.5.0.000 - Del Gobierno e Instituciones Nacionales
22.5.1.000 - Del Gobierno Nacional y Empresas Públicas No Financieras Nacionales
22.5.1.004 - Otras $5.000.000.-
 
ARTÍCULO 2º. Adecuar el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15225 - Sector Público Provincial no Financiero -
Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 21: Ministerio de Trabajo - Finalidad 3 - Función 6 -
Subfunción 0 -- UG 999, resultando de ello un incremento neto de pesos veintinueve millones quinientos sesenta y un mil
trescientos cincuenta y nueve ($29.561.359.-), incorporando las partidas presupuestarias que resulten necesarias según
detalle de Anexo 1 (IF-2021-15841766-GDEBA-DPPPMHYFGP) que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3°. Los compromisos a registrar por el Ministerio de Trabajo en las partidas del gasto financiadas con los
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recursos cuya ampliación se dispone en el Artículo 1º de la presente Resolución, deberán supeditarse al efectivo ingreso de
dichos fondos. Asimismo, al cierre del Ejercicio 2021 se efectuará una adecuación del Cálculo de Recursos ajustando el
mismo a su efectiva recaudación.
La Contaduría General de la Provincia, a través de la Delegación Fiscal ante el citado Ministerio, deberá verificar el
cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo.
ARTÍCULO 4º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 21: Ministerio de Trabajo - Finalidad 3 -
Función: 6 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - U.G 999 - Inciso 1, una transferencia de ciento ochenta (180)
cargos, incorporando las partidas que resulten necesarias, según detalle de Anexo 2 (IF-2021-15762130-GDEBA-
DPPPMHYFGP) que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 5°. Adecuar, en virtud de lo dispuesto por el artículo precedente, el Resumen del Número de Cargos -
Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social del Presupuesto General Ejercicio
2021 - Ley N° 15225 - Planilla N° 26, de acuerdo al siguiente detalle:
 

Concepto Total Planta Permanente Planta Temporaria

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 0 (180) 180

Ministerio de Trabajo 0 (180) 180
 
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, la Contaduría General de la Provincia
y el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial, a la Honorable Legislatura y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro

ANEXO/S

Anexo 1 IF-2021-15841766-GDEBA-
DPPPMHYFGP

633fe2531da755ac89ea8c4a1648f3952578394b116eacf2bc18ca438d45405b Ver

Anexo 2 IF-2021-15762130-GDEBA-
DPPPMHYFGP

ef97e9bacf53963aaa4201a172d71c18cd2f9e480d312320097c1e36bf024195 Ver

RESOLUCIÓN Nº 302-MHYFGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 5 de Julio de 2021

 
VISTO el EX-2021-15338240-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP, mediante el cual se gestiona una adecuación al Presupuesto
General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225, y
 
CONSIDERANDO:
Que se hace necesario ampliar el Cálculo de Recursos de la Administración Central del Presupuesto General Ejercicio
2021 - Ley N° 15225 -, para el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, a los efectos de reflejar las
transferencias recibidas del Gobierno Nacional, provenientes del Instituto Nacional del Cine y Artes Audiovisuales (INCAA)
y del Consejo Federal de la Cultura;
Que asimismo, en función de los ingresos no tributarios estimados percibir durante el Ejercicio en curso, derivados del
Decreto-Ley N° 9113/78 - Venta de entradas - y la Ley N° 6174 - Artículo 3° - Embellecimiento de la Obra Pública, resulta
procedente ampliar el Cálculo de Recursos para la Jurisdicción precitada,
Que complementariamente, deviene imprescindible ampliar las Fuentes y Aplicaciones Financieras de la Administración
Central del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15225 - para el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, a los fines de incorporar remanentes producidos al cierre del Ejercicio 2020, en el rubro: Caja y Bancos con
Afectación Específica;
Que los referidos remanentes, se corresponden con fondos transferidos por el Gobierno Nacional, provenientes del Instituto
Nacional del Cine y Artes Audiovisuales (INCAA) y del Consejo Federal de la Cultura, como asimismo con los resultantes
del Fondo del Teatro Independiente -Ley Provincial N° 14037;
Que consecuentemente, se incrementan los actuales créditos de dicha Cartera Ministerial, en las categorías de programa
específicas, a través de las cuales se atienden erogaciones financiadas con estos recursos afectados;
Que por último, se reasignan los actuales créditos del Consejo Provincial de Teatro Independiente, a los efectos de atender
compromisos en materia de subsidios;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 15, 16 y 19 de la Ley N° 15225 de
Presupuesto General Ejercicio 2021;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 2/21 EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Incorporar al Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225 - Jurisdicción 1.1.1.11.00.000 - Unidad
Ejecutora 60 - Programa 1 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 2 - UG 999, el Subprograma y las Actividades que
conjuntamente con sus denominaciones, a continuación se detallan:
-Subprograma 001: Recursos Afectados de Carácter Cultural
-Actividad 1: Instituto Nacional del Cine y Artes Audiovisuales (INCAA)
-Actividad 2: Consejo Federal de Cultura
-Actividad 3: Ley N° 9113 -Venta de Entradas
-Actividad 4: Ley N° 6174 -Embellecimiento de la Obra Pública
ARTÍCULO 2º. Incorporar al Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225 - Jurisdicción 1.1.1.11.00.000 - Finalidad 3
- Función 4 - Subfunción 2 - Fuente de Financiamiento 13 - UG 999, las siguientes cuentas del gasto:
 

UE Prg
Sub
Prg

Actividad Inciso Principal Parcial
Sub

Parcial
Denominación

60 1 1 1 2 9 1  Elementos de limpieza
60 1 1 1 3 4 9  Otros no especificados precedentemente.
60 1 1 1 5 1 7 41 Transferencias a otras instituciones sin fines de lucro - ICPBA
60 1 1 2 3 3 1  Mantenimiento y reparación de edificios y locales
60 1 1 2 3 9 1  Servicios de ceremonial
60 1 1 3 2 3 1  Papel y cartón para oficina
60 1 1 3 2 5 5  Tintas, pinturas y colorantes
60 1 1 3 3 2 2  Alquiler de maquinaria y equipo.
60 1 1 3 3 3 1  Mantenimiento y reparación de edificios y locales
60 1 1 3 3 5 3  Imprenta, publicaciones y reproducciones
60 1 1 4 2 3 1  Papel y cartón para oficina
60 1 1 4 3 2 2  Alquiler de maquinaria y equipo
60 1 1 4 3 3 1  Mantenimiento y reparación de edificios y locales
60 1 1 4 3 5 3  Imprenta, publicaciones y reproducciones
60 1 1 4 4 3 1  Maquinaria y equipo de producción.
525 9  3 2 9 1  Elementos de limpieza
525 9  3 3 4 1  Estudios, investigaciones y proyectos de factibilidad
525 9  3 3 9 1  Servicios de ceremonial
525 9  3 5 2 4 19 Transferencias a otras instituciones sin fines de lucro - ICPBA
525 9  3 5 3 2 802 Subsidios a municipalidades
525 9  3 5 4 2 801 Subsidios a municipalidades
 
ARTÍCULO 3º. Ampliar el Cálculo de Recursos de la Administración Central del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley
Nº 15225, Planilla Nº 6, por la suma de pesos dos millones seiscientos ochenta y cuatro mil trescientos doce ($2.684.312),
incorporando los rubros que correspondan, conforme al siguiente detalle:
 
 

CONCEPTO
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,

CIENCIA E INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA

12.0.0.000 Ingresos no Tributarios $893.396
12.9.0.000 Otros Recursos no Tributarios $893.396
12.9.1.000 Otros Recursos no Tributarios $893.396
12.9.1.023 Decreto-Ley N° 9113/78 $154.972
12.9.1.054 Ley N° 6174 -Artículo 3° - Embellecimiento de la Obra Pública $738.424
17.0.0.000 Transferencias Corrientes $1.790.916
17.5.0.000 Del Gobierno e Instituciones Nacionales $1.790.916
17.5.1.000 Del Gobierno Nacional y Empresas Públicas no Financieras Nacionales $1.790.916
17.5.1.004 Otras $1.790.916
TOTAL $2.684.312

 
ARTÍCULO 4º. Ampliar las Fuentes y Aplicaciones Financieras de la Administración Central - Planilla N° 11 del Presupuesto
General Ejercicio 2021 - Ley N° 15225, para el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, en la suma de
pesos diecisiete millones ciento siete mil trescientos cincuenta ($17.107.350), de acuerdo al siguiente detalle:
 

CONCEPTO
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,

CIENCIA E INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA

1.3.0.0.0.0.0 - FUENTES FINANCIERAS $17.107.350
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1.3.1.0.0.0.0 - DISMINUCIÓN DE LA INVERSIÓN FINANCIERA $17.107.350
1.3.1.4.0.0.0 - DISMINUCIÓN DE OTROS ACTIVOS FINANCIEROS $17.107.350
1.3.1.4.1.0.0 - DISMINUCIÓN DE DISPONIBILIDADES $17.107.350
1.3.1.4.1.1.0 - DISMINUCIÓN DE CAJA Y BANCOS $17.107.350
1.3.1.4.1.1.1 - DISMINUCIÓN DE CAJA Y BANCOS CON AFECTACIÓN
ESPECÍFICA

$17.107.350

TOTAL FUENTES FINANCIERAS $17.107.350

 
ARTÍCULO 5º. Incrementar de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3° y 4°, el Presupuesto General Ejercicio
2021- Ley N° 15225 - Jurisdicción 1.1.1.11.00.000 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 2 - Fuente de Financiamiento 1.3 -
UG 999, por la suma de pesos diecinueve millones setecientos noventa y un mil seiscientos sesenta y dos ($19.791.662),
de acuerdo al siguiente detalle:
 

UE Programa
Sub

Programa
Actividad Inciso Principal Parcial Sub Parcial Ampliación

60 1 1 1 2 9 1  $161.539
60 1 1 1 3 4 9  $850.000
60 1 1 1 5 1 7 41 $649.250
60 1 1 2 3 3 1  $291.666
60 1 1 2 3 9 1  $260.900
60 1 1 3 3 3 1  $25.000
60 1 1 3 2 5 5  $30.000
60 1 1 3 3 2 2  $20.000
60 1 1 3 3 3 1  $25.972
60 1 1 3 3 5 3  $54.000
60 1 1 4 2 3 1  $50.424
60 1 1 4 3 2 2  $38.000
60 1 1 4 3 3 1  $350.000
60 1 1 4 3 5 3  $100.000
60 1 1 4 4 3 1  $200.000
525 9  3 2 9 1  $400.000
525 9  3 3 4 1  $900.000
525 9  3 3 7 2  $1.800.000
525 9  3 3 9 1  $236.982
525 9  3 5 1 2 30 $2.200.000
525 9  3 5 1 3 7 $3.200.000
525 9  3 5 1 4 58 $2.577.929
525 9  3 5 1 7 41 $2.150.000
525 9  3 5 2 1 1 $720.000
525 9  3 5 2 4 19 $675.000
525 9  3 5 3 2 802 $1.750.000
525   3 5 4 2 801 $75.000

Total $19.791.662

 
ARTÍCULO 6º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021- Ley N° 15225 - Jurisdicción 1.1.1.11.00.000 -
Unidad Ejecutora 525 - Programa 9 - Actividad 3 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 2 - Fuente de Financiamiento 1.3 -
UG 999, una transferencia de créditos por la suma de pesos cinco millones quinientos diecinueve mil ochenta y uno
($5.519.081), de acuerdo al siguiente detalle:
 

Inciso Principal Parcial SubParcial Débito Crédito

2 3 1  $490.000  
2 9 2  $490.000  
2 9 9  $473.964  
3 5 9  $858.951  
4 3 8  $596.166  
5 1 2 30 $2.610.000  
5 1 4 58  $2.422.915
5 2 4 19  $1.000.000
5 3 2 802  $2.096.166

Total $5.519.081 $5.519.081

 
ARTÍCULO 7º. Los compromisos a registrar con los ingresos no tributarios que dieran origen a la ampliación del Cálculo de
Recursos dispuesta por el Artículo 3º de la presente resolución, deberán supeditarse al efectivo ingreso de dichos fondos,
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debiéndose propiciar la disminución del Cálculo de Recursos en los rubros incrementados, si los mismos llegaran a registrar
al Cierre del Ejercicio 2021, una recaudación acumulada inferior a la resultante del Cálculo de Recursos ajustado en
dichos rubros.
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
Tesorería General de la Provincia y Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial, a la
Honorable Legislatura y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 305-MHYFGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Julio de 2021

 
VISTO el EX-2021-16748405-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP, mediante el cual se gestiona una adecuación al Presupuesto
General Ejercicio 2021 - Ley N° 15225, y
 
CONSIDERANDO:
Que con fecha 30 de junio de 2021 la Provincia de Buenos Aires y el Banco de la Provincia de Buenos Aires, suscribieron
un Convenio de Bonificación, aprobado por la RESO-2021-299-GDEBA-MHYFGP, con la finalidad de realizar acciones
conjuntas destinadas a mejorar las condiciones socioeconómicas de las y los bonaerenses;
Que en ese sentido, la citada Entidad Financiera se compromete a realizar el ofrecimiento de beneficios en comercios de
cercanía del rubro alimentos, cadenas de supermercados y comercializadores/distribuidores de garrafas, a través de la
Cuenta DNI;
Que por su parte, la Provincia de Buenos Aires asumió el compromiso de reintegrar el cien por ciento (100%) de las
bonificaciones que otorgue el Banco de la Provincia de Buenos Aires, hasta la suma de pesos mil millones
($1.000.000.000);
Que asimismo, se establece un anticipo del cincuenta por ciento (50%) del monto total establecido, quedando un saldo a ser
transferido a la finalización de la vigencia del convenio;
Que corresponde en esta instancia, incorporar al Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley 15225 para la Jurisdicción
Obligaciones a cargo del Tesoro, la categoría de programa y cuentas del gasto destinadas a atender las erogaciones
devenidas del referido convenio, con destino al Banco de la Provincia de Buenos Aires;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente la Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 16 y 19 de la Ley N° 15225 -
Presupuesto General Ejercicio 2021;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 2/21 EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Incorporar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225 - Jurisdicción 1.1.1.99.00.000 -
Unidad Ejecutora 244 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Programa 10 - UG 999, la siguiente Categoría de Programa y
Cuentas del Gasto:
 
Actividad 12: Convenio de Bonificación BA.PRO, con Finalidad 3 - Función 2 - Subfunción 0:
 
Inciso 5 - Principal 7 - Parcial 1 - Subparcial 95: Cumplimiento Convenio - RESO-2021-299-GDEBA MHYFGP.
 
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225 - Jurisdicción 1.1.1.99.00.000 -
Unidad Ejecutora 244 - Fuente de Financiamiento 1.1 - UG 999, una transferencia de créditos por la suma de pesos mil
millones ($1.000.000.000.-), conforme el siguiente detalle:
 
DÉBITO  
Programa 8 - Actividad 2 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 -  
Inciso 5 - Principal 3 - Parcial 3 - Subparcial 99: $1.000.000.000.-
CRÉDITO  
Programa 10 - Actividad 12 - Finalidad 3 - Función 2 - Subfunción 0 -  
Inciso 5 - Principal 7 - Parcial 1 - Subparcial 95: $1.000.000.000.-
 
ARTÍCULO 3º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares del Ministerio de Hacienda y Finanzas, a
realizar las transferencias que resulten necesarias, en virtud del Convenio de Bonificación suscripto entre la Provincia de
Buenos Aires y el Banco de la Provincia de Buenos Aires, las que deberán imputarse con cargo al Presupuesto General
Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225 - Jurisdicción 1.1.1.99.00.000 - Unidad Ejecutora 244 - Programa 10 - Actividad 12 - Finalidad
3 - Función 2 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 5 - Principal 7 - Parcial 1 - Subparcial 95 - UG 999.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares del Ministerio de Hacienda y Finanzas y Ministerio de Jefatura de Gabinete
de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Pablo Julio López, Ministro

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
RESOLUCIÓN INTERNA N° 250/2021
 

LA PLATA, 28/10/2021
 
VISTO el expediente Nº 22700-0003702-2021 (EX-2021-26495122-GDEBA-SGDCHARBA), y
 
CONSIDERANDO:
Que por Ley N° 13.766 se creó la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, como entidad autárquica de
derecho público, con el objeto de ejecutar la política tributaria mediante la determinación, fiscalización y percepción de los
tributos y accesorios dispuestos por las normas legales y la administración del Catastro Territorial;
Que a esos fines habitualmente se realizan diversos operativos de fiscalización, recaudación y cooperación técnica;
Que por el artículo 31 del Decreto N° 954/08 se creó el Sistema de Unidad Operativa Complementaria (UOC) como
bonificación no remunerativa no bonificable para ser asignado por el Director Ejecutivo al personal de la Agencia y de otras
jurisdicciones que sea afectado a la realización de operativos;
Que dicha norma estableció en la suma de $1 (un peso) el valor de cada UOC y facultó al Director Ejecutivo de ARBA para
el dictado de las medidas necesarias para su implementación (artículos 32 y 33);
Que en ese marco se emitieron las Resoluciones Internas N° 211/08 y N° 369/08 por las que se establecieron pautas para
el procedimiento de convocatoria, requisitos de aprobación, liquidación y otras cuestiones derivadas de la tramitación de los
operativos y el pago de las UOC que correspondan a los y las agentes convocados/as;
Que atento a la dinámica variante de los operativos, a la multiplicidad de tareas y áreas involucradas, a los contextos de
gestión resultantes de la pandemia del COVID-19 y, particularmente, a la necesidad de contar con un procedimiento de
implementación del sistema de UOC adecuado a la diversidad y complejidad de operativos, deviene necesario establecer
un nuevo mecanismo para su ejecución;
Que el nuevo “Procedimientos del Sistema de Unidad Operativa Complementaria -UOC- de ARBA” creado por la presente
Resolución reconoce el rol fundamental de los/as Subdirectores/as y de los/as Gerentes/as Generales que dependen
directamente de la Dirección Ejecutiva en la gestión de los operativos de la Agencia, motivo por el cual se les delega la
potestad para disponer la realización de los mismos, incluyendo la liquidación de las UOC que correspondan a cada agente
por las tareas realizadas;
Que el nuevo procedimiento busca dotar de celeridad a los trámites internos que anteceden a la liquidación de UOC,
agilizando las tareas administrativas derivadas de su procesamiento, carga y registración;
Que, asimismo y sin perjuicio de la delegación a efectuarse, esta Dirección Ejecutiva podrá igualmente por Resolución
Interna aprobar la realización de operativos, estableciendo pautas particulares de asignación de UOC;
Que la presente Resolución se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 9°, inc. h), de la Ley N° 13766 y el
artículo 33 del Decreto N° 954/08;
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Derogar las Resoluciones Internas N° 211/08 y N° 369/08 desde la entrada en vigencia de la presente.
ARTÍCULO 2°: Aprobar el “Procedimiento del Sistema de Unidad Operativa Complementaria -UOC- de ARBA”, que, como
anexo único, integra la presente.
ARTÍCULO 3°: Delegar en las Subdirecciones Ejecutivas y unidades dependientes de la Dirección Ejecutiva la facultad de
disponer la realización de operativos, debiendo cumplir con el procedimiento de liquidación de UOC aprobado por el artículo
precedente.
ARTÍCULO 4°: Dejar establecido que, sin perjuicio de la delegación de facultades efectuada en las Subdirecciones
Ejecutivas y unidades dependientes de la Dirección Ejecutiva, conforme lo dispuesto por el artículo que antecede, por
Resolución Interna de esta Dirección Ejecutiva se podrá aprobar igualmente la realización de operativos en particular,
estableciendo parámetros especiales de asignación y liquidación de UOC.
ARTÍCULO 5°: Dejar establecido que la Gerencia de Recursos Humanos, a pedido de las Subdirecciones Ejecutivas
intervinientes, podrá establecer la participación obligatoria del personal de la Agencia en determinados operativos.
ARTÍCULO 6°: Delegar en la Subdirección Ejecutiva de Administración y Tecnología la facultad para realizar adecuaciones
y modificaciones al procedimiento del anexo único.
ARTÍCULO 7°: Establecer que las disposiciones de la presente Resolución entrarán en vigencia a partir del primer día hábil
del mes siguiente a su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
 Alexis Girard Cristian, Director Ejecutivo

ANEXO/S

Anexo Unico 8a76aab7c16ae8dc1ac3402fd808b23ba95e826be5ecf2f381db453e5ee0d114 Ver
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DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN Nº 13101-SSAYRHDGCYE-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 20 de Octubre de 2021

 
VISTO la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA,
la RESO-2021-6626-GDEBA-SSAYRHDGCYE, el expediente EX-2021-08207432-GDEBA-SDCADDGCYE, y los
expedientes EX-2021-11417127-GDEBA-SDCADDGCYE y EX-2021-11417241-GDEBA-SDCADDGCYE que tramitan en
conjunto con el citado en primer término, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Equipamiento Escolar dependiente de la Subsecretaría de Infraestructura Escolar propicia la
Contratación Directa por Urgencia N° 10/21, tendiente a lograr la adquisición de placas de MDF y misceláneas para la
fabricación de mobiliario escolar con destino a establecimientos educativos dependientes de la Dirección General de
Cultura y Educación, en el marco de las previsiones contenidas en la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N° DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA;
Que mediante RESO-2021-6626-GDEBA-SSAYRHDGCYE, de fecha 24 de junio 2021 obrante en orden 68, se autorizó la
Contratación Directa por Urgencia N° 10/21 y se aprobaron conjuntamente todos los documentos que la integran, con
encuadre en la normativa mencionada;
Que se encuentra acreditada la publicación en el sistema Provincia Buenos Aires Compras “PBAC” del Proceso de Compra
297-0265-CDI21 en orden 80, de acuerdo a lo establecido en la RESOC-2020-2-GDEBA-CGP del Contador General de la
Provincia en cumplimiento de los términos previstos en el artículo 15 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA
reglamentario de la Ley N° 13.981;
Que asimismo se cursaron las invitaciones mediante el sistema PBAC a los proveedores del rubro, a la Unión Argentina de
Proveedores del Estado y a la Federación de Mayoristas y Proveedores del Estado de la Provincia de Buenos Aires, según
consta en orden 81, acorde a lo normado por el artículo 16 inciso I del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA;
Que surge del acta de apertura de ofertas realizada mediante PBAC, de fecha 6 de julio de 2021 obrante en orden 82, la
presentación de cinco (5) oferentes: CONTE LEANDRO JOSE CUIT 20-07828740-4, DASEM S.A. CUIT 30-70802788-6,
EPC S.A. CUIT 30-71555785-8, BENEDETTI SAIC CUIT 30-54433919-9 y RAUL E. MONACO S.A. CUIT 33-63877672-9,
cuyas ofertas constan en los órdenes 83 a 87 y con la cual el sistema PBAC generó el cuadro comparativo de precios que
se adjunta en orden 88;
Que luce en orden 95 informe sobre la admisibilidad técnica y económica de la oferta presentada, realizado por la
Dirección Provincial de Equipamiento Escolar;
Que en orden 101 obra adjunta la recomendación de la oferta realizada en el sistema PBAC por la Comisión Asesora de
Preadjudicación Especial, designada mediante RESO-2021-6626-GDEBA-SSAYRHDGCYE, por el cual se recomienda
adjudicar la presente contratación a la firma CONTE LEANDRO JOSE CUIT 20-07828740-4 el renglón Nº 1 por un monto
de PESOS DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL OCHENTA CON 00/100 ($10.411.080,00), el renglón Nº 2 por
un monto de PESOS CINCO MILLONES QUINIENTOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA CON 00/100
($5.519.850,00) y el renglón Nº 3 por un monto de PESOS UN MILLON CINCUENTA MIL CON 00/100 ($1.050.000,00), a
la firma RAUL E. MONACO S.A. CUIT 33-63877672-9 el renglón Nº 4 por un monto de PESOS DOS MILLONES CIENTO
TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 00/100 ($2.103.285,00) y a la firma BENEDETTI S.A.I.C. CUIT 30-
54433919-9 el renglón Nº 5 por un monto de PESOS CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA CON
00/100 ($187.950,00) por cumplir sus ofertas con lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones que rige la contratación
y por resultar las ofertas convenientes a los intereses fiscales, en virtud del informe técnico adjunto -orden 95-;
Que los montos mencionados en el considerando precedente ascienden a la suma total de PESOS DIECINUEVE
MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y CINCO CON 00/100 ($19.272.165,00) que
equivalen a DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS CON 20/100 Unidades de
Contratación (UC 256.962,20) de acuerdo a lo establecido en las previsiones contenidas en la RESO-2021-43-GDEBA-
CGP de la Contaduría General de la Provincia;
Que conforme el dictamen efectuado por la Comisión Asesora de Preadjudicación Especial, corresponde desestimar las
ofertas presentadas por las firmas EPC S.A. CUIT 30-71555785-8 en todos sus renglones, DASEM S.A. CUIT 30-
70802788-6 en todos sus renglones, CONTE LEANDRO JOSE CUIT 20-07828740-4 en su renglón 4 y BENEDETTI
S.A.I.C. CUIT 30-54433919-9 en su renglón 4, por no cumplir con lo requerido en las pautas de contratación;
Que en cumplimiento del artículo 20 apartado 6 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N°
13.981 se ha procedido a notificar el referido dictamen a los oferentes participantes de la presente licitación;
Que vencido el plazo para formular impugnaciones, no fue recibida ninguna presentación en tal sentido;
Que en orden 110 obra la intervención de la Dirección de Presupuesto, imputando presupuestariamente conforme la suma
a adjudicar;
Que lucen agregadas las credenciales detalladas del Registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires de las
firmas RAUL E. MONACO S.A. CUIT 33-63877672-9, BENEDETTI SAIC 30-54433919-9 y CONTE LEANDRO JOSE CUIT
20-07828740-4 (ordenes 115, 120 y 139, respectivamente);
Que en orden 148 la Dirección solicitante se expidió prestando conformidad a lo dictaminado por la Comisión de
Preadjudicación;
Que en órdenes 157, 169 y 170 se expidieron Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía
de Estado respectivamente, estimando que puede dictarse el acto administrativo que aprueba la presente gestión y
adjudique la misma en la forma propiciada;
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Que en orden 173 se da cumplimiento a lo requerido a orden 170 por Fiscalía de Estado;
Que constan acompañados los certificados de “Libre de deuda registrada”, expedidos por el Registro de Deudores
Alimentarios Morosos, de acuerdo a lo normado por los artículos 6 y 7 de la Ley Nº 13.074 en órdenes 184, 185 y 186;
Que se incorporaron las constancias de inscripción en la Administración Federal de Ingresos Públicos en órdenes 177,178
y 179 y el certificado de cumplimiento fiscal (A-404 W2) en cumplimiento de la Resolución Normativa N° 55/20 de la
Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires de las firmas adjudicatarias en órdenes 177, 179 y 187;
Que la presente contratación se encuadra en las previsiones contenidas en el artículo 18 apartado 2 inciso c) del Anexo I
del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, reglamentario de la Ley N° 13.981, y se dicta en uso de las atribuciones conferidas
por el Anexo II del Decreto mencionado, modificado por el DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Contratación Directa por Urgencia N° 10/21 tendiente a lograr la adquisición de placas de MDF y
misceláneas para la fabricación de mobiliario escolar con destino a establecimientos educativos dependientes de la
Dirección General de Cultura y Educación, con encuadre en el artículo 18 apartado 2 inciso c) contratación directa por
razones de urgencia del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar la Contratación Directa por Urgencia N° 10/20 a la firma CONTE LEANDRO JOSE CUIT 20-
07828740-4 el renglón Nº 1 por un monto de PESOS DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL OCHENTA CON
00/100 ($10.411.080,00), el renglón Nº 2 por un monto de PESOS CINCO MILLONES QUINIENTOS DIECINUEVE MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($5.519.850,00) y el renglón Nº 3 por un monto de PESOS UN MILLON
CINCUENTA MIL CON 00/100 ($1.050.000,00), a la firma RAUL E. MONACO S.A. CUIT 33-63877672-9 el renglón Nº 4
por un monto de PESOS DOS MILLONES CIENTO TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 00/100
($2.103.285,00) y a la firma BENEDETTI S.A.I.C. CUIT 30-54433919-9 el renglón Nº 5 por un monto de PESOS CIENTO
OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($187.950,00), resultando la suma total a adjudicar de
PESOS DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y CINCO CON 00/100
($19.272.165,00), por cumplir sus ofertas con lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones que rige la contratación y
por resultar las ofertas convenientes a los intereses fiscales, en virtud del informe técnico adjunto.
ARTÍCULO 3º. Desestimar, conforme el dictamen efectuado por la Comisión Asesora de Preadjudicación Especial, las
ofertas presentadas por las firmas EPC S.A. CUIT 30-71555785-8 en todos sus renglones, DASEM S.A. CUIT 30-
70802788-6 en todos sus renglones, CONTE LEANDRO JOSE CUIT 20-07828740-4 en su renglón 4 y BENEDETTI
S.A.I.C. CUIT 30-54433919-9 en su renglón 4, por no cumplir con lo requerido en las pautas de contratación.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia que las empresas adjudicatarias deberán garantizar el contrato en los términos previstos
por el apartado 1 inciso b) del artículo 19 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 5º. Establecer que la gestión que se aprueba queda bajo la exclusiva responsabilidad del funcionario que la
propicia, la que se hace extensiva a la razonabilidad de los precios a pagar.
ARTÍCULO 6º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, se atenderá con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2021 - LEY N° 15.225 - DECRE-2020-1248-
GDEBA-GPBA - Sector 1 - Ssector 1 - Carácter 2 - Jurisdicción 20 - J. Auxiliar 00 - Entidad 50 - Finalidad 3 - Función 4 -
Subfunción 1 - Programa 5 - Actividad 1 - Unidad Ejecutora 297 - Fuente de Financiación 1.1 - Ub. Geográfica 999 - Cta.
Escritural 84000 - Inciso 2 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 por un total $17.168.880,00 - Inciso 2 - Partida Principal 9
- Partida Parcial 9 por un total $2.103.285,00 - por un total de $19.272.165,00.
ARTÍCULO 7º. Efectuar oportunamente los libramientos de pago correspondientes, de conformidad con lo establecido en la
Ley Nº 13.767.
ARTÍCULO 8º. Establecer que la Dirección Provincial de Equipamiento Escolar, será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el adjudicatario.
ARTÍCULO 9º. Registrar la presente Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al Señor Fiscal de
Estado. Publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Comunicar a la Dirección Provincial de Equipamiento Escolar, a la
Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles y a la Delegación Fiscal de la Contaduría
General de la Provincia. Cumplido, remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectos de proseguir con las
gestiones pertinentes.
 
Paula Veronica Ferraris, Subsecretaria.

ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE
 
RESOLUCIÓN N° 175-OPDS-2021

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 22 de Octubre de 2021
 
VISTO el EX-2021-21057162-GDEBA-DGAOPDS; el artículo 28 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; las
Leyes N° 11.720 y N° 15.164; y los Decretos N° 806/97, N° 650/11, N° 31/20; y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia de Buenos Aires consagra en su artículo 28 el derecho de sus habitantes a gozar de un
ambiente sano con el correlativo deber de conservarlo y protegerlo en su provecho y en el de las generaciones futuras;
Que conforme la Ley de Ministerios N° 15.164, este Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible resulta autoridad
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de aplicación en materia ambiental en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires;
Que mediante la Ley N° 11.720 se regula la generación, manipulación, almacenamiento, transporte, tratamiento y
disposición final de residuos especiales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, reglamentada por Decreto N°
806/97, estableciendo que la autoridad d aplicación será la máxima autoridad ambiental;
Que entre los fines establecidos por la Ley N° 11.720 se encuentran los de reducir la cantidad de residuos especiales
generados, minimizar los potenciales riesgos del tratamiento, transporte y disposición de los mismos y promover la
utilización de las tecnologías más adecuadas, desde el punto de vista ambiental;
Que en ese sentido, la mencionada Ley establece el pago de una tasa anual que deberán abonar los generadores,
transportistas, almacenadores, tratadores y/u operadores de plantas de disposición final de residuos especiales compuesta
de una alícuota fija y una variable;
Que la alícuota fija se establece de acuerdo al nivel de complejidad ambiental de los establecimientos industriales y, para
las actividades no industriales, la Ley delega en la autoridad de aplicación la fijación de criterios;
Que la alícuota variable dependerá del tipo y número de análisis y/o inspecciones que fehacientemente se realicen en el
período y debe contemplar la instrumentación de los incentivos para aquellos generadores que, como resultado de la
optimización de sus procesos, cambios de tecnologías y/o gestión ambiental en general, minimicen la generación de
residuos especiales, reutilicen y/o reciclen los mismos;
Que en el Decreto N° 806/97 se establecen las fórmulas para el cálculo del valor de las tasas correspondientes a la
generación y tratamiento de residuos especiales, como así también para aquellos operadores en general y transportistas,
tanto dentro de la Provincia como a nivel interjurisdiccional otorgando facultades a esta autoridad de aplicación para
actualizar algunos términos que integran las referidas fórmulas, entre los que se encuentran “AT”, “To”, “UR” y “Ftr”;
Que mediante la Resolución OPDS N° 35/21 se actualizaron los términos “To”, “UR (Unidad Residuo)” y “Ftr (Factor
transportista)”, que integran las fórmulas para el cálculo del valor de las tasas;
Que, en esta línea, se torna necesario establecer un sistema ágil para la actualización anual de los valores en relación a los
datos y estadísticas económicas del período, lo que redundará en una mayor previsibilidad;
Que a efectos de coadyuvar con el seguimiento, monitoreo y evaluación de gestión del Organismo, de acuerdo a los
principios rectores brindados por la Ley de Modernización N° 14.828 corresponde encomendar a la Dirección General de
Administración la presentación de la propuesta de actualización anual de los términos mencionados, que componen la
Tasa Anual;
Que sin perjuicio de lo precedentemente expuesto, se considera indispensable contar con un sistema automático
subsidiario;
Que, a sus efectos, el ajuste de los términos será en base a la variación interanual publicada del índice de Precios al
Consumidor de la Provincia de Buenos Aires, del Instituto Provincial de Estadísticas y Censos -IPEC-;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 15.164 y el artículo 5° de la
reglamentación aprobada por el Decreto Nº 806/97, modificado por el Decreto N° 650/11;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL ORGANISMO PROVINCIAL
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Establecer que el 1° de enero de cada año deberán actualizarse los términos que integran las fórmulas de
liquidación de la Tasa Anual -“AT”, “To”, “UR” y “Ftr” -o los que a futuro lo reemplacen- .
ARTÍCULO 2°. Establecer que si no se dictara el acto administrativo aprobatorio de la actualización de los términos “AT”,
“To”, “UR” y “Ftr”, en los términos del artículo 1°, los mismos se actualizarán de forma automática tomando en cuenta la
última variación interanual publicada del índice de Precios al Consumidor de la Provincia de Buenos Aires, del Instituto
Provincial de Estadísticas y Censos -IPEC-.
ARTÍCULO 3°. Encomendar a la Dirección General de Administración la presentación de la propuesta de actualización de
los términos del artículo 1°, para el primer día hábil del mes de octubre de cada año.
ARTÍCULO 4°. A los efectos de garantizar el derecho al libre acceso a la información pública, los datos vinculados a la
presente serán publicados y actualizados en el sitio Web de este Organismo Provincial.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado, dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Juan Ignacio Brardinelli, Director Ejecutivo

FE DE ERRATAS
 
Por un error material involuntario en la edicion del Boletín N° 29.129 del día 1º de noviembre de 2021 se publicó la
RESOLUCIÓN N° 279-MHYFGP sin su anexo IF-2021-14723927-GDEBA-DPPPMHYFGP, por lo cual se procede a su
publicacion

ANEXO/S

IF-2021-14723927-GDEBA-
DPPPMHYFGP

355dec398815c6fc9d3d752d7a4f18f053f0a92da8d37c03e48316939b4c9477 Ver

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
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MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE
MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO 
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 357-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Octubre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-24184200-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual se gestiona, en el ámbito del Ministerio
de Desarrollo Agrario, la designación en Planta Temporaria en carácter de Personal Transitorio Mensualizado de Yesica
Gabriela RUSSIAN y otros, de conformidad con los lineamientos establecidos en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96), su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorias, a partir del 1 de
octubre de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante nota NO-2021-24394589-GDEBA-SSTAYLMDAGP, obrante en el orden 3, se propicia designar a las
personas allí detalladas en el Ministerio de Desarrollo Agrario en la Planta Temporaria, en carácter de Personal Transitorio
Mensualizado;
Que atento lo normado por el Decreto Nº 272/17 E y sus modificatorios y en orden a cuestiones de oportunidad,
necesidades de servicios y asuntos operativos de la Jurisdicción, es que se propician las presentes designaciones a partir
de fecha cierta, reuniendo los postulantes los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar los
cargos para los cuales han sido propuestos;
Que la gestión propiciada resulta indispensable para el normal desenvolvimiento de la referida Cartera de Estado en cuanto
al desarrollo de las políticas agrarias de la provincia de Buenos Aires, y en razón a las bajas producidas por diversos
motivos en la Planta Permanente de la Jurisdicción es necesario e imprescindible incorporar a los agentes en la Planta
Temporaria - Personal Transitorio Mensualizado, para el cumplimiento de las misiones del Ministerio de Desarrollo Agrario;
Que las designaciones serán atendidas con cargo al Presupuesto General de la Administración para el Ejercicio 2021 - Ley
N° 15.225;
Que lo tramitado encuentra sustento legal en las previsiones contenidas en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N°
10.430, (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96), su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorias;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que en razón de las consideraciones vertidas, es procedente el dictado del correspondiente acto administrativo que así lo
materialice;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO Y
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.13 - Ministerio de Desarrollo Agrario, en la Planta Temporaria en carácter
de Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 1 de octubre de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021, a los agentes
que se nominan en el Anexo N° IF-2021-24678405-GDEBA-DDDPPMDAGP, que forma parte integrante de la presente,
cuyos datos de identidad en cada caso se consignan, para desempeñarse en las dependencias que se indican, con una
remuneración equivalente a las categorías salariales que en particular se establecen y con un régimen horario de cuarenta
(40) semanales de labor, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado Decreto Nº 1869/96), su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorias, por los motivos enunciados en la
parte considerativa.
ARTÍCULO 2°. Determinar que el gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General de la Administración para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 -
Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 1.1.1.13 -
Ministerio de Desarrollo Agrario U.G:999 - Finalidad 4 - Función 5 – Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1
- Principal 2 - Régimen Estatutario 01, en las categorías de programa y agrupamiento ocupacional, que se detallan a
continuación:
 
U.E: 338 - PRG 001 ACT 001 - Agrupamiento Ocupacional 03.
U.E: 124 - PRG 003 ACT. 001 - Agrupamiento Ocupacional 01, 03, 04 y 05.
U.E: 125 - PRG 012 ACT. 001 - Agrupamiento Ocupacional 03, 04 y 05.
 
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, pasar al Ministerio de
Hacienda y Finanzas, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro
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ANEXO/S

IF-2021-24678405-GDEBA-
DDDPPMDAGP

66460c3f79cb417d4746885b76b58bf79b6eb6d7542de5c6ff88501d0273bf8d Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 358-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Octubre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-02034480-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual se gestiona, en el ámbito del Ministerio
de Desarrollo Agrario, la designación en Planta Temporaria en carácter de Personal Transitorio Mensualizado de Néstor
Gabriel AMATO y otros, de conformidad con los lineamientos establecidos en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N°
10.430, (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96), su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y modificatorias, a partir del 1 de
enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante nota NO-2021-02447011-GDEBA-SSTAYLMDAGP, obrante en el orden 3, se propicia designar en el
Ministerio de Desarrollo Agrario en la Planta Temporaria en carácter de Personal Transitorio Mensualizado, al personal que
revistaba en la mencionada planta hasta el 31 de diciembre de 2020;
Que mediante Resolución de Firma Conjunta RESOC-2020-94-GDEBA-MJGM, vinculada en el orden 4, los agentes
mencionados fueron designados en la Planta Temporaria en carácter de Personal Transitorio Mensualizado a partir del 1 de
octubre de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020;
Que atento lo normado por el Decreto N° 272/17 E y sus modificatorios y en orden a cuestiones de oportunidad,
necesidades de servicios y asuntos operativos de la Jurisdicción, es que se propician las presentes designaciones a partir
de fecha cierta, reuniendo los postulantes los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar los
cargos para los cuales han sido propuestos;
Que la gestión propiciada resulta indispensable para el normal desenvolvimiento de la referida Cartera de Estado en cuanto
al desarrollo de las políticas agrarias de la provincia de Buenos Aires, y en razón a las bajas producidas por diversos
motivos en la Planta Permanente de la Jurisdicción es necesario e imprescindible incorporar a los agentes en la Planta
Temporaria - Personal Transitorio Mensualizado, para el cumplimiento de las misiones del Ministerio de Desarrollo Agrario;
Que las designaciones serán atendidas con cargo al Presupuesto General de la Administración para el Ejercicio 2021 - Ley
N° 15.225;
Que lo tramitado encuentra sustento legal en las previsiones contenidas en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y modificatorias;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda;
Que en razón de las consideraciones vertidas, es procedente el dictado del correspondiente acto administrativo que así lo
materialice;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO Y

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.13 - Ministerio de Desarrollo Agrario, en la Planta Temporaria en carácter
de Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 1 de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021, a los agentes
que se nominan en el Anexo N° IF-2021-06547463-GDEBA-DDDPPMDAGP, que forma parte integrante de la presente,
cuyos datos de identidad en cada caso se consignan, para desempeñarse en las dependencias que se indican, con una
remuneración equivalente a las categorías salariales que en particular se establecen y con un régimen horario de treinta
(30) y cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, según corresponda, de conformidad con lo establecido en los
artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto No 1869/96), su Decreto Reglamentario N°
4161/96 y modificatorias, y por los motivos enunciados en la parte considerativa.
ARTÍCULO 2°. Determinar que el gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General de la Administración para el Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 -
Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 1.1.1.13 -
Ministerio de Desarrollo Agrario U.G: 999 - Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1
- Principal 2 - Régimen Estatutario 01, en las categorías de programa y agrupamiento ocupacional, que se detallan a
continuación:
 
U.E: 338 - PRG 001 ACT 001 - Agrupamiento Ocupacional 03.
U.E: 124 - PRG 003 ACT 001 - Agrupamiento Ocupacional 04 y 05.
U.E: 125 - PRG 012 ACT 001 - Agrupamiento Ocupacional 03 y 05.
 
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, pasar al Ministerio de
Hacienda y Finanzas, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Javier Leonel Rodríguez, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro

ANEXO/S

IF-2021-06547463-GDEBA-
DDDPPMDAGP

8cc21f36989138a5f98175c61604ca03b9b3c5850ac0d35776b17acaba8c7b5a Ver

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 3358-DGCYE-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Octubre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-02521081-GDEBA-MECGP por el cual tramita la aprobación del “Acta de Redeterminación
de Precios”, correspondiente a la Licitación Pública N° 04/19, renglones 13 y 14, que cursó sus actuaciones en expediente
EX-2019-28313902-GDEBA-SDCADDGCYE, las Órdenes de Compra Abierta PBAC N° 286-0007-OCA20 y N° 286-0006-
OCA21, las RESOC-2020-898-GDEBA-DGCYE, RESOC-2021-913-GDEBA-DGCYE y RESOC-2021-1788-GDEBA-
DGCYE y la Resolución N° 857/16 de la Contaduría General de la Provincia, y
 
CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones tratan sobre la segunda Redeterminación de Precios solicitada por la firma AMORFINI
PATRICIO ROBERTO en el marco de la Licitación Pública N° 04/19, modalidad orden de compra abierta, que tiene por
objeto la contratación del servicio de transporte fluvial exclusivo para el traslado de alumnos, docentes y personal auxiliar
de las escuelas del Delta Bonaerense de esta Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires;
Que la mencionada redeterminación de precios se realizó con sujeción a las disposiciones contenidas en el artículo 7°
inciso g) de la Ley N° 13.981 y artículo 7° inciso g) apartado 1 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y de
conformidad con lo establecido en el Anexo I de la Resolución N° 857/16 del Contador General de la Provincia;
Que obra la solicitud de redeterminación de precios de la firma AMORFINI PATRICIO ROBERTO en orden 6, formulada el
26 de enero de 2021, respecto a la Orden de Compra Abierta PBAC N° 286-0007-OCA20, receptada por el proveedor el 03
de junio de 2020, emitida por la Dirección General de Cultura y Educación con vigencia desde el mismo día por el término
de diez (10) meses por un monto total de PESOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL
SEISCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($6.967.620,00);
Que la cláusula 40 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que consta en orden 3 y que rigió la Licitación Pública
aprobada por RESOC-2020-898-GDEBA-DGCYE, obrante en orden 4, establece que los proveedores adjudicatarios podrán
solicitar ante la Contaduría General de la provincia de Buenos Aires, la redeterminación de precios de la parte faltante a
ejecutar cuando la aplicación de la metodología de revisión refleje una variación de precios superior al cinco por ciento (5
%) a los del contrato, o al precio surgido de la última redeterminación, según corresponda;
Que asimismo los índices utilizados en la solicitud de redeterminación de precios son los establecidos en la Estructura de
Costos prevista en la mencionada cláusula, siendo el cálculo de la variación de un 9,59 %, a valores del 1º de diciembre de
2020, superando de tal modo el límite establecido en el artículo 7° inciso g) apartado 1 del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA;
Que en orden 11 interviene la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles;
Que en orden 14 la Dirección de Transporte y Logística y la Subdirección de Transporte Fluvial certifican la correcta
prestación del servicio;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones acredita, en orden 18, que la documentación acompañada es la
correspondiente a la Licitación Pública Nº 04/19;
Que en orden 24 obra el acta de la primera redeterminación de precios (ACTA-2021-09542077-GDEBA-SSAYRHDGCYE),
aprobada por RESOC-2021-1788-GDEBA-DGCYE, obrante en orden 25, cuyo monto del contrato redeterminado ascendió
a la suma total de PESOS SIETE MILLONES QUINIENTOS DOS MIL SETECIENTOS DOCE CON 24/100
($7.502.712,24).
Que en orden 27 luce la Orden de Compra Abierta PBAC Nº 286-0006-OCA21, correspondiente a la prórroga del servicio,
aprobada por RESOC-2021-913-GDEBA-DGCYE obrante en orden 26;
Que en órdenes 35 y 36 obran los cálculos realizados para la verificación del porcentaje de redeterminación requerido y los
índices de precios utilizados, los cuales integran el informe de redeterminación de precios de la Contaduría General de la
Provincia de orden 37 en IF-2021-14320149-GDEBA-DGCCGP;
Que en virtud de lo señalado en el considerando precedente resulta la presente redeterminación sobre la parte del contrato
pendiente de ejecución al 1° de diciembre de 2020, por un monto total de PESOS DIECISEIS MILLONES
CUATROCIENTOS TRES MIL SETECIENTOS VEINTE CON 48/100 ($16.403.720,48);
Que ese monto se encuentra compuesto por la cantidad de días de servicio efectivamente prestados por el proveedor,
desde el inicio de la prestación hasta el mes de septiembre 2020 al precio unitario original (286-0007-OCA20, orden 58),
desde septiembre a diciembre 2020 al valor unitario de la primera redeterminación (orden 24) y desde la fecha
correspondiente a la presente redeterminación hasta la finalización del contrato original y de la prórroga al valor unitario
redeterminado, según lo informado en órdenes 37 y 43, representando un incremento del contrato de PESOS UN MILLON
NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 24/100 ($1.933.388,24);
Que los días tomados en consideración para el considerando precedente surgen de lo informado por la Dirección de
Transporte y Logística en órdenes 14 y 42;
Que la Dirección General de Administración interviene en orden 47 y la Dirección de Presupuesto informa la imputación
presupuestaria en orden 52;
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Que en órdenes 70, 82 y 88 mediante ACTA-2021-16452791-GDEBA-DLDGCYEAGG, IF-2021-20721845-GDEBA-CGP y
VT-2021-21355468-GDEBA-SSAYCFDE, intervienen en el ámbito de su competencia Asesoría General de Gobierno,
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado respectivamente, estimando que puede procederse a la
suscripción del acta y posterior aprobación mediante el dictado del acto administrativo proyectado;
Que en orden 115 mediante ACTA-2021-23363572-GDEBA-SSAYRHDGCYE obra acta de redeterminación de precios y
sus Anexos I, II, III y IV suscripta entre esta Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires
representada por la Señora Subsecretaria de Administración y Recursos Humanos, Paula Verónica Ferraris, y AMORFINI
PATRICIO ROBERTO;
Que en órdenes 126 y 127 obran las solicitudes de gastos en el Sistema SIGAF N° 17325/2021 y 18726/2021,
correspondientes a la redeterminación aplicada sobre la Orden de Compra original y sobre la Orden de Compra de
prórroga respectivamente, autorizadas por la Subdirección Contable de esta Dirección General de Cultura y Educación;
Que luce agregada en orden 130 la credencial detallada y actualizada del Registro de Proveedores de la provincia de
Buenos Aires de AMORFINI PATRICIO ROBERTO;
Que consta agregado el certificado de “Libre de deuda registrada” del integrante de la firma, expedido por el Registro de
Deudores Alimentarios Morosos, de acuerdo a lo normado por los artículos 6° y 7° de la Ley Nº 13.074 en orden 131;
Que en orden 137 consta agregado el certificado fiscal (A-404 W2) en cumplimiento de la Resolución Normativa N° 55/20
de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires de la mencionada firma;
Que en orden 150 obra la constancia de inscripción en AFIP;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7° inciso g) de la Ley N° 13.981 y
artículo 7° inciso g) del Anexo I de su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y por la Resolución N°
857/16 del Contador General de la Provincia;
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el “Acta de Redeterminación de Precios”, y sus anexos I, II, III, IV, suscripta entre esta Dirección
General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires representada por la Señora Subsecretaria de
Administración y Recursos Humanos, Paula Verónica Ferraris, y AMORFINI PATRICIO ROBERTO, por un monto total de
PESOS UN MILLON NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 24/100
($1.933.388,24), en el marco de la Licitación Pública Nº 04/19, modalidad Orden de Compra Abierta, renglones 13 y 14,
que tiene por objeto la contratación del servicio de transporte fluvial exclusivo para el traslado de alumnos, docentes y
personal auxiliar de las escuelas del Delta Bonaerense de esta Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de
Buenos Aires, cuyo monto del contrato redeterminado asciende a la suma total de PESOS DIECISEIS MILLONES
CUATROCIENTOS TRES MIL SETECIENTOS VEINTE CON 48/100 ($16.403.720,48), la cual como Anexo ACTA-2021-
23363572-GDEBA-SSAYRHDGCYE forma parte de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Dejar constancia que la firma AMORFINI PATRICIO ROBERTO CUIT 20-32948373-9 deberá garantizar el
cumplimiento del contrato por un importe no inferior al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato redeterminado,
según lo establecido por el artículo 13 del Anexo I de la Resolución N° 857/16 del Contador General de la Provincia y la
cláusula 5° del Acta que se aprueba por el artículo anterior.
ARTÍCULO 3°. Efectuar oportunamente el libramiento del pago correspondiente, de conformidad con lo establecido en la
Ley Nº 13.767.
ARTÍCULO 4°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1° será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2021, Ley N° 15.225, Sector 1 - Ssector 1 -
Carácter 2 - Jurisdicción 20 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 50 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Categoría de
Programa: Programa 9 - Actividad 2 - Act. Int. BZQ - Código U.E.R: 300 - Delegación 26 - U.G: 999 - Fuente de
financiamiento: 1.1 - Cuenta Escritural: 84000 - Moneda 1- Inciso 3, Partida Principal 5, Partida Parcial 1 por un monto total
de $1.933.388,24.
ARTÍCULO 5°. La presente resolución será refrendada por la Subsecretaria de Administración y Recursos Humanos de
este Organismo.
ARTÍCULO 6°. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al Fiscal de Estado.
Publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Comunicar a la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia,
a la Subdirección de Transporte Fluvial, a la Dirección de Transporte y Logística, a la Dirección Provincial de
Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles, a la Dirección General de Administración y a la Subsecretaría
de Administración y Recursos Humanos de la Dirección General de Cultura y Educación. Cumplido, remitir las actuaciones
a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectos de proseguir con las gestiones pertinentes.
 
Paula Veronica Ferraris, Subsecretaria; María Agustina Vila, Directora.

ANEXO/S

ACTA-2021-23363572-GDEBA-
SSAYRHDGCYE

f28b499307e34f99cffb785ffc5a5be48a094e7b6f9fd96f63c63b04f54cb381 Ver

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL
 
DISPOSICIÓN N° 73-DPPYSVMIYSPGP-2021
 

VILLA DE MAYO, BUENOS AIRES
Jueves 28 de Octubre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-27861690-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la determinación del valor
bimestral de las Unidades Fijas (UF’s), las Leyes Nº 13.927, Nº 15.164 y el Decreto Nº 532/09, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Buenos Aires mediante el dictado de la Ley Nº 13.927 -Código de Tránsito-, siguiendo los lineamientos
de la Ley Nacional Nº 24.449, procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la siniestralidad
vial y el control del tránsito;
Que el artículo 33, inciso b) del Anexo I del Decreto N° 532/09, con las modificaciones introducidas por su similar N°
1350/18, -reglamentario de dicho Código de Tránsito-, establece que “ en el Anexo V de la presente reglamentación se
encuentra el Régimen General de Contravenciones y Sanciones en Jurisdicción Provincial por faltas cometidas a la ley.
Cada sanción se encuentra expresada en "UF's" (unidades fijas equivalentes a 1 (un) litro de nafta de mayor octanaje
informado por el Automóvil Club Argentino sede Ciudad de La Plata) y en el referido Anexo se determina además el rango
mínimo y máximo de UF's a aplicar a cada infracción. Bimestralmente la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial
publicará en su página Web el valor vigente de cada UF”;
Que a través de la Disposición N° 18/21, esta Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial dispuso, al solo efecto de la
determinación del valor de las multas, a partir del día 1° de Marzo del año 2021 y para el bimestre comprendido entre los
meses de Marzo y Abril del mismo año, el valor de una (1) UF (unidad fija) en pesos noventa y uno ($91,00.-), según
lo informado por el Automóvil Club Argentino sede Ciudad de La Plata;
Que por medio del Decreto Nº 36/20 la mencionada cartera ministerial absorbió, bajo la órbita de la Subsecretaría de
Transporte, a la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, proveniente del Ministerio de Gobierno, detentando dentro
de sus responsabilidades primarias las de planificar y desarrollar políticas y medidas estratégicas para el desarrollo de un
tránsito seguro a nivel provincial y municipal, promoviendo una visión integral de la Seguridad Vial, como así también
proyectar la actualización permanente de la legislación en la materia y la normativa complementaria de la Ley de Tránsito;
Que el virus que causa el COVID-19, continúa su propagación a nivel mundial, y en tal sentido la Organización Mundial de
la Salud (OMS) ha declarado una emergencia de salud pública de importancia internacional (ESPII) en el marco
del Reglamento Sanitario Internacional;
Que tanto el Ministerio de Salud de la Nación como su homónimo a nivel provincial, habiendo evaluado la situación
epidemiológica del coronavirus (COVID-19), que presenta un carácter dinámico, recomendó adoptar medidas de
carácter general, y particularmente con finalidad preventiva;
Que es en este marco que el Ministerio de Salud de la Provincia dictaminó la Resolución Nº RESO-2020-394-GDEBA-
MSALGP, recomendando la adopción de determinadas medidas preventivas a los efectos de evitar la propagación del virus
que causa el COVID-19;
Que dicha recomendación implicó el monitoreo e impulso de medidas para evitar las condiciones de contagio del virus y
contribuir a la prevención, asistencia y rehabilitación en sus diferentes manifestaciones;
Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20, emanado del Poder Ejecutivo Nacional, se estableció para
todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él en forma temporaria, la medida de “aislamiento social,
preventivo y obligatorio” (ASPO). La misma rigió desde el 20 hasta el 31 de marzo inclusive del año 2020, pudiéndose
prorrogar por el tiempo que se considere necesario en atención a la situación epidemiológica;
Qué, asimismo, mediante Decretos de Necesidad y Urgencia N° 325/20, N° 355/20, N° 408/20, N° 459/20, N° 493/20, N°
520/20, N° 576/20, N° 605/20, N° 641/20, N° 677/20, N° 714/20, N° 754/20, N° 792/20, N° 814/20, N° 875/20, N° 956/20, N°
1.033/20, N° 67/21 y N° 125/21, el Poder Ejecutivo Nacional decidió prorrogar escalonadamente la vigencia del DNU antes
mencionado, hasta las siguientes fechas: 12/04/20, 26/04/20, 10/05/20, 24/05/2020, 7/06/20, 28/06/20, 30/06/20, 2/08/20,
16/08/20, 30/08/20, 20/09/20, 11/10/20, 25/10/20, 8/11/20, 29/11/2020, 20/12/20, 31/01/21, 28/02/2021 y finalmente hasta
el 12 de marzo de 2021 inclusive, respectivamente;
Qué, además, mediante el dictado de los referidos Decretos de Necesidad y Urgencia N° 576/20, N° 605/20, N° 641/20, N°
677/20, N° 714/20, N° 754/20, N° 792/20, N° 814/20, N° 875/20, N° 956/20, N° 1.033/20, N° 67/21 y N° 125/21, se
estableció la regulación del “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” (DISPO), desde el 1/07/20 al 17/07/20,
18/07/20 al 2/08/20, 3/08/20 al 16/08/20, 17/08/20 al 30/08/20, 31/08/20 al 20/09/20, 21/09/20 al 11/10/20, 12/10/20 al
25/10/20, 26/10/20 al 8/11/20, 9/11/20 al 29/11/20, 30/11/20 al 20/12/20, 21/12/20 al 31/01/21, 1/02/21 al 28/02/21 y
finalmente desde el 1 de marzo de 2021 al 12 de marzo de 2021, inclusive;
Que en consonancia con dichas medidas, mediante Decreto de Necesidad y Urgencia N° 168/21, se prorrogó su similar
mencionado: N° 125/21 y los plazos establecidos en sus artículos 2º, 9º, 19 y 31, así como sus normas complementarias,
hasta el día 9 de abril de 2021, inclusive;
Que seguidamente a través del dictado de los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 235/21, N° 287/21, N° 334/21, N°
381/21, N° 411/21, N° 455/21, N° 494/21 y N° 678/21, se prorrogaron plazos y establecieron nuevas medidas generales de
prevención y disposiciones locales y focalizadas de contención, basadas en evidencia científica y en la dinámica
epidemiológica, que deberán cumplir todas las personas, a fin de mitigar la propagación del virus SARS-CoV-2 y su
impacto sanitario, hasta el día 31 de diciembre de 2021, inclusive;
Que como resultado de las medidas y acciones preventivas impuestas; la provincia de Buenos Aires ha transitado
satisfactoriamente la etapa de aislamiento social, preventivo y obligatorio, encontrándose a la fecha, todos los partidos que
componen su territorio, regulados bajo el distanciamiento social, preventivo y obligatorio (DISPO);
Que en ese contexto además, resultan evidentes los resultados exitosos alcanzados por el avance gradual de la campaña
de vacunación contra el coronavirus (COVID-19), llevada adelante por la provincia de Buenos Aires, que progresivamente
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ha permitido no sólo ralentizar la expansión del virus y de sus nuevas cepas, sino también que sus habitantes se
encuentran en la búsqueda de normalizar sus actividades cotidianas;
Que en consonancia con ello, el gobierno provincial ha redoblado esfuerzos, no solo procurando la adopción de medidas
tendientes a la protección de la salud pública sino también coordinando políticas que permitan amortiguar y morigerar el
impacto económico producto de la pandemia, en busca de fomentar una mejor calidad de vida;
Que, por los motivos de excepción expuestos en el referido marco de emergencia, en sintonía con las medidas preventivas
dictadas por el Poder Ejecutivo Nacional, resulta imperioso dictar la presente medida, tendiente a prorrogar el valor
establecido mediante la Disposición N° 18/21, mencionada anteriormente, partir del día 1° de Noviembre del año 2021;
Que la competencia del suscripto para el dictado del presente acto surge del Decreto N° 36/20, Ley Nº 13927 y Decreto
Nº 532/09;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 

ARTÍCULO 1°: Prorrogar, en los términos de la DISPO-2021-18-GDEBA-DPPYSVMIYSPGP, al solo efecto de la
determinación del valor de las multas, a partir del día 1° de Noviembre del año 2021 y para el bimestre comprendido entre
los meses de Noviembre y Diciembre del mismo año, el valor de 1 (una) UF (unidad fija) en la suma de pesos noventa y
uno ($91,00.-), según lo informado oportunamente por el Automóvil Club Argentino sede Ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 2°: Publicar el valor establecido en el artículo precedente, en la página Web de la Dirección Provincial de
Política y Seguridad Vial.
ARTÍCULO 3°: Registrar, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA),
publicar en el Boletín Oficial, notificar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Mariano Hidalgo, Director

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAS JURÍDICAS
 
DISPOSICIÓN N° 47-DPPJMJYDHGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 27 de Octubre de 2021

 
VISTO la necesidad de adoptar medidas que posibiliten el mejor y normal desenvolvimiento de los tramites referenciados
en el Artículo 3° de la Ley N° 14.028 y su Convenio de Colaboración aprobado mediante Decreto N° 9614 del 28 de junio de
2010; y atento a los breves plazos previstos para el diligenciamiento de los denominados “Tramites Especiales”;
 
CONSIDERANDO,
Que el Decreto-Ley N° 7.886/72 dispone la feria administrativa de esta Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la
Provincia de Buenos aires, consecuentemente la suspensión de los términos que corren durante el mes de ENERO de cada
año, en cada uno de los expedientes que tramitan en esta jurisdicción;
Que en razón del notorio aumento del caudal de trabajo que se ha registrado en los últimos meses y la necesidad de dar
tramitación, de acuerdo a los recursos humanos y materias con los que cuenta esta Dirección, a todos los expedientes,
sean estos trámites ordinarios, como especiales, antes del comienzo de la feria administrativa, resulta conveniente la
adopción de recaudos que permitan alcanzar dicho objetivo;
Que en la práctica no se podrá cumplimentar en su integridad el trámite de los expedientes especiales que ingresen a esta
repartición, si no se cuentan con los días hábiles suficientes;
Que situación similar se presenta en el “Departamento Rubrica de Libros” y “Delegaciones del Interior”, debiendo ajustar los
ingresos de trámites de acuerdo con las modalidades propias de cada departamento;
Que también deben contemplarse aquellos tramites especiales que, si bien ingresan en las fechas que se estipulan en la
presente, pero son observados, así como que la totalidad de las Oficinas Delegadas deben adoptar los necesarios
recaudos para que envíen a esta Casa Central los expedientes para su tramitación, teniendo en cuenta las distintas fechas
que se disponen en la presente;
Que en tal sentido se ha estimado como prudente fijar las fechas, que en cada caso se indican, como últimos días de
recepción de trámites especiales, según sus modalidades, para su inscripción en el presente año. Asimismo, también,
corresponde fijar como últimos días de ingreso de solicitudes de rubrica especial para su correspondiente intervención de
libros durante el año 2021;
Que en el artículo 2° del Decreto N° 914/10, autorizó a esta Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de
Buenos Aires a dictar las disposiciones complementarias y necesarias para la implementación del sistema, además de las
que por su competencia tiene asignadas, tal como lo prescribe el artículo 3.6.1. del Decreto- Ley N° 8671/76 (t.o. Decreto
N° 8525/86);
Por todo ello,
 

EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIEREN LA LEY ORGÁNICA Y
SU DECRETO REGLAMENTARIO Y EL DECRETO N° 914/2010; EL

DIRECTOR PROVINCIAL DE PERSONAS JURÍDICAS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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DISPONE
 
ARTÍCULO 1: Establecer como último día de ingreso por Mesa de Entradas de esta sede central de trámites especiales
para su registración durante el año 2021, de acuerdo al siguiente detalle:
 
Trámites de quince días: El 18 de noviembre de 2021.
Trámites de cuatro días: El 2 de diciembre de 2021.
Trámites de un día: El 10 de diciembre de 2021.
 
ARTÍCULO 2: Establecer como último día de ingreso por el Departamento de Delegaciones del Interior, trámites especiales
para su registración durante el año 2021, de acuerdo al siguiente detalle:
 
Trámites de quince días: El 16 de noviembre del 2021.
Trámites de cuatro días: El 30 de noviembre de 2021.
Trámites de un día: El 7 de diciembre de 2021.
 
ARTÍCULO 3: Establecer como último día de ingreso por Mesa de Entradas de Rúbricas de Libros de sede central de
trámites especiales de rúbricas de libros para su intervención durante el año 2021, de acuerdo al siguiente detalle:
 
Trámites de quince días: El 18 de noviembre del 2021.
Trámites de cuatro días: El 2 de diciembre de 2021.
Trámites de un día: El 22 de diciembre de 2021.
 
ARTÍCULO 4: Establecer como último día de ingreso por el Departamento Delegaciones del Interior de trámites especiales
rúbricas de libros para su intervención durante el año 2021, de acuerdo al siguiente detalle:
 
Trámites de quince días: El 16 de noviembre del 2021.
Trámites de cuatro días: El 30 de noviembre de 2021.
Trámites de un día: El 17 de diciembre de 2021.
 
 
ARTÍCULO 5: Los tramites que ingresen con petición especial con posterioridad a dichas fechas y los observados, se les
dará trámite ordinario hasta el último día del mes de enero del año 2022, continuando con su correspondiente plazo
especial a partir del primer día hábil de febrero de 2022.
ARTÍCULO 6: Dejase establecido que los tramites que no se ajusten a la totalidad de los requisitos formales y fiscales
previstos en las Disposiciones vigentes y que merezcan observaciones de este organismo, y que no sean subsanados
antes de las distintas fechas de suspensión de plazos especiales indicadas en los artículos anteriores, se les dará
tramite ordinario hasta el último día del mes de enero del año 2022, continuando con su correspondiente plazo especial a
partir del primer día hábil de febrero de 2022.
ARTÍCULO 7: Por el Departamento Delegaciones del Interior habrá de instruir a las Oficinas Delegadas de esta Dirección
Provincial, a los efectos de adoptar las medidas pertinentes en concordancia con lo establecido en la presente,
estableciéndose que los plazos indicados se computarán a partir que el expediente se encuentre ingresado en esta sede
central, por lo que vencidos los mismos, deberán suspender el envío de expedientes de trámites especiales hasta el 1 de
febrero de 2022.
ARTÍCULO 8: Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 

Ariel Federico Gimenez, Director 

◢ INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN N° 3460/2021
 

LA PLATA, 27 de octubre de 2021
 
VISTO, el expediente N° 21557-546543-21 referente a la Municipalidad de Necochea, atento las modificaciones efectuadas
al personal activo por Decreto N° 1030 del 21-05-1998 por medio del cual se aprobó la nueva estructura administrativa
interna; y conforme lo normado en el art. 51 del Decreto Ley N° 9650/80, y
 
CONSIDERANDO:
Que del análisis de lo actuado resulta que, mediante la citada Ordenanza se aprobó el nuevo nomenclador y escalas
salariales de los cargos de los distintos agrupamientos y, la problemática se centra en la cuestión relativa a la modalidad de
equiparación de los cargos desaparecidos;
Que conforme el artículo 51 del Decreto Ley N° 9650/80 y Decreto N° 1856/06 el procedimiento a aplicar, en la medida que
el cargo determinante del haber haya sido suprimido o reestructurado o no conserve individualidad presupuestaria, deberá
efectuarse mediante Decreto Provincial a través de la equivalencia por correlación de cargos;
Que el citado criterio se asienta en el principio de movilidad jubilatoria que obliga al Estado a asignar, a través de
prestaciones previsionales, un nivel de vida proporcionado al que el trabajador adquiriría en actividad;
Que los sistemas de correlación de cargos surgieron al introducirse en la legislación, el principio de la movilidad de los
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haberes jubilatorios a fin de actualizar los mismos del modo más razonable posible ya que, el beneficiario, no puede
soportar los cambios estructurales de las reparticiones en que prestó servicios;
Que así, el área técnica del Organismo Previsional efectuó un análisis presupuestario y funcional de los cargos suprimidos
proponiendo las equivalencias tal como luce en Anexo que obra a fs. 22/26. Todo ello, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 51 del Decreto Ley N° 9650/80; por ser equivalentes las remuneraciones y, sin que ello signifique alterar la
naturaleza de las funciones sino posibilitar la codificación de los beneficios previsionales a los fines de la liquidación
automática;
Que en esta instancia, cabe destacar que la correlación propiciada, surtirá efectos patrimoniales a partir del dictado de la
presente Resolución;
Que los cargos correlacionados son los que se agregan como Anexo Único que forma parte integrante de la presente;
Que habiéndose expedido en autos los Organismos Legales pertinentes corresponde que el Presidente dicte acto
administrativo con arreglo a derecho (conforme Ley N° 8587., Decreto N° 1856/06 y cttes);
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO 1856/06
EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Establecer, a los efectos previsionales, la equiparación de los cargos aprobados mediante Decreto N° 1030
del 21-05-1998 de la Municipalidad de Necochea, con los cargos que se detallan en el Anexo Único, que se agrega como
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que los efectos patrimoniales surtirán efectos a partir del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, pasar a la Dirección de Determinación y
Liquidación de Haberes del Organismo Previsional. Hecho, archivar.
 
Eduardo Santin, Presidente 
 

 
ANEXO 1

AGRUPAMIENTO JERÁRQUICO

REGIMENES HORARIOS 30, 40, 42, 45 Y 48 HS.

CARGOS HASTA EL 30/06/96 CARGOS DESDE EL 01/07/96

Categoría 18 Categoría 15

Categoría 19 Categoría 16

Categoría 20 Categoría 17

Categoría 21 Categoría 18

Categoría 22 Categoría 19

Categoría 23

Categoría 20

Categoría 24

Categoría 25

Categoría 26

Categoría 27

 
 

AGRUPAMIENTO PROFESIONAL

REGIMENES HORARIOS 30, 40, 42, 45 Y 48 HS.

CARGOS HASTA EL 30/06/96 CARGOS DESDE EL 01/07/96

Categoría 11  
Categoría 10

 
Categoría 12

Categoría 13

Categoría 14 Categoría 11

Categoría 15 Categoría 12
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Categoría 16 Categoría 13

Categoría 17 Categoría 14

Categoría 18 Categoría 15

Categoría 19 Categoría 16

Categoría 20 Categoría 17

Categoría 21 Categoría 18

 

AGRUPAMIENTO TÉCNICO

REGÍMENES HORARIOS 30, 40, 42, 45 Y 48 HS.

CARGOS HASTA EL 30/06/96 CARGOS DESDE EL 01/07/96

Categoría 08

Categoría 04Categoría 09

Categoría 10

Categoría 11 Categoría 05

Categoría 12 Categoría 07

Categoría 13 Categoría 09

Categoría 14 Categoría 11

Categoría 15 Categoría 12

Categoría 16 Categoría 13

Categoría 17 Categoría 14

Categoría 18 Categoría 15

Categoría 19 Categoría 16

Categoría 20 Categoría 17

 

AGRUPAMIENTO ADMINISTRATIVO

REGÍMENES HORARIOS 30, 40, 42, 45 Y 48 HS.

CARGOS HASTA EL 30/06/96 CARGOS DESDE EL 01/07/96

Categoría 06

Categoría 04
 

Categoría 07

Categoría 08

Categoría 09

Categoría 10

Categoría 11 Categoría 05

Categoría 12 Categoría 07

Categoría 13 Categoría 09

Categoría 14 Categoría 11

Categoría 15 Categoría 12

Categoría 16 Categoría 13
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Categoría 17 Categoría 14

Categoría 18 Categoría 15

Categoría 19 Categoría 16

  
 

AGRUPAMIENTO OBRERO

REGÍMENES HORARIOS 30, 40, 42, 45 Y 48 HS.

CARGOS HASTA EL 30/06/96 CARGOS DESDE EL 01/07/96

Categoría 01

Categoría 02
 
 
 
 

Categoría 02

Categoría 02

Categoría 03

Categoría 04

Categoría 05

Categoría 06

Categoría 07

Categoría 08

Categoría 09

Categoría 10 Categoría 03

Categoría 11 Categoría 05

Categoría 12 Categoría 07

Categoría 13 Categoría 09

Categoría 14 Categoría 11

Categoría 15 Categoría 12

Categoría 16 Categoría 13

Categoría 17 Categoría 14

Categoría 18 Categoría 15

Categoría 19 Categoría 16

Categoría 20 Categoría 17

 

AGRUPAMIENTO SERVICIO

REGÍMENES HORARIOS 30, 40, 42, 45 Y 48 HS.

CARGOS HASTA EL 30/06/96 CARGOS DESDE EL 01/07/96

Categoría 01

 

Categoría 01
 
 

 

Categoría 02

Categoría 03

Categoría 04

Categoría 05
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Categoría 06 Categoría 01

Categoría 07

Categoría 08

Categoría 09 Categoría 02

Categoría 10 Categoría 03

Categoría 11 Categoría 05

Categoría 12 Categoría 07

Categoría 13 Categoría 09

Categoría 14 Categoría 11

 

◢ HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor ORLANDO SAÚL ROA, DNI N° 32.133.925, Legajo Nº 180.452, que el H. Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, ha dictado fallo con fecha 05 de noviembre de 2020, en el expediente N° 21100-
663674-2017-0-1, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 05 de noviembre de 2020...Resuelve:.. Artículo Segundo: Declarar
patrimonialmente responsable al señor Orlando Saúl Roa, DNI N° 32.133.925, por transgresión a los artículos 112 y 114 de
la Ley Nº 13767 (arts. 64 y 65 del Decreto-Ley Nº 7764/71, T.O. 9167/86 y concordantes del Decreto Reglamentario) y
formularle cargo pecuniario por la suma total de pesos veinticuatro mil ciento cincuenta y cuatro con cincuenta centavos
($24.154,50) de acuerdo a lo expresado en los Considerandos Segundo y Tercero. Artículo Tercero: Notificar al señor
Orlando Saúl Roa el cargo pecuniario que se le formula por el Artículo Segundo y fijarle plazo de noventa (90) días para
que proceda a depositar dicho importe en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Cuenta Fiscal Nº 108/9 (multas -
Pesos) CBU 0140999801200000010893 a la orden del Presidente de este Honorable Tribunal de Cuentas - CUIT N° 30-
66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose comprobante
que así lo acredite dentro del plazo señalado, bajo apercibimiento de darle intervención al Sr. Fiscal de Estado para que
promueva las acciones pertinentes previstas en el artículo 159 de la Constitución Provincial (artículo 33 de la Ley nro.
10.869 y sus modificatorias vigentes). Asimismo se le hace saber que la Resolución podrá ser recurrida dentro del plazo de
quince (15) días conforme lo establecido en el artículo 38 de la Ley 10.869 y sus modificatorias vigentes. Para el caso en
que los responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este Honorable
Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el artículo 18 de la Ley nro. 12.008, fecha de interposición de la
demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente. Artículo Quinto: Rubricar …, archívese. Fallo: 406/2020.
Firmado: Gustavo Eduardo Diez (Vocal); Ariel Héctor Pietronave (Vocal); Daniel Carlos Chillo (Vocal); Juan Pablo Peredo
(Vocal) Eduardo Benjamín Grinberg (Presidente), ante mí: Ricardo César Patat (Director General de Receptoría y
Procedimiento)”.-

oct. 28 v. nov. 3

POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor DARÍO LUIS GUARDIA, DNI N° 23.687.458, Legajo Nº 160.920 que el H. Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, ha dictado fallo con fecha 11 de marzo de 2021, en el expediente N° 21100-
638788-2017-0-1, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 11 de marzo de 2021...Resuelve:...Artículo Segundo: Declarar
patrimonialmente responsable al señor Darío Luis Guardia, DNI N° 23.687.458, por transgresión a los artículos 112 y 114
de la Ley Nº 13767 (arts. 64 y 65 del Decreto-Ley Nº 7764/71, T.O. 9167/86 y concordantes del Decreto Reglamentario) y
formularle cargo pecuniario por la suma total de pesos treinta y dos mil ($32.000,00) de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos Segundo y Tercero. Artículo Tercero: Notificar al señor Darío Luis Guardia el cargo pecuniario que se le
formula por el Artículo Segundo y fijarle plazo de noventa (90) días para que proceda a depositar dicho importe en el Banco
de la Provincia de Buenos Aires, Cuenta Fiscal Nº 108/9 (multas - Pesos) CBU 0140999801200000010893 a la orden del
Presidente de este Honorable Tribunal de Cuentas - CUIT N° 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a
este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose comprobante que así lo acredite dentro del plazo señalado, bajo
apercibimiento de darle intervención al Sr. Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el
artículo 159 de la Constitución Provincial (artículo 33 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias vigentes). Asimismo se le
hace saber que la Resolución podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el artículo
38 de la Ley 10.869 y sus modificatorias vigentes. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda
contencioso administrativa, deberán notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el
artículo 18 de la Ley nro. 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente.
Artículo Quinto: Rubricar …, archívese. Fallo: 15/2021. Firmado: Gustavo Eduardo Diez (Vocal); Ariel Héctor Pietronave
(Vocal); Daniel Carlos Chillo (Vocal); Juan Pablo Peredo (Vocal) Eduardo Benjamín Grinberg (Presidente), ante mí: Ricardo
César Patat (Director General de Receptoría y Procedimiento)”.-

oct. 28 v. nov. 3

POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días a la señora DAIANA AYELÉN SEQUEIRA, DNI 33.909.364, Legajo Nº 189.168 que el H. Tribunal
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de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, ha dictado fallo con fecha 19 de febrero de 2020, en el Expediente N° 21100-
508707-2015-0-1, cuya parte pertinente dice: “LA PLATA, 19 de febrero de 2020... RESUELVE: ...ARTÍCULO SEGUNDO:
Declarar patrimonialmente responsable a la señora Daiana Ayelén Sequeira, DNI 33.909.364, por transgresión a los
Artículos 112 y 114 de la Ley Nº 13767 (Arts. 64 y 65 del Decreto-Ley Nº 7764/71, T.O. 9167/86 y concordantes del
Decreto Reglamentario) y formularle cargo pecuniario por la suma total de pesos once mil doscientos cincuenta y cuatro
($11.254,00) de acuerdo a lo expresado en los Considerandos Segundo y Tercero. ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la
señora Daiana Ayelén Sequeira el cargo pecuniario que se le formula por el Artículo Segundo y fijarle plazo de noventa
(90) días para que proceda a depositar dicho importe en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Cuenta Fiscal Nº 108/9
(multas - Pesos) CBU 0140999801200000010893 a la orden del Presidente de este Honorable Tribunal de Cuentas - CUIT
30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose
comprobante que así lo acredite dentro del plazo señalado, bajo apercibimiento de darle intervención al Sr. Fiscal de Estado
para que promueva las acciones pertinentes previstas en el Artículo 159 de la Constitución Provincial (Artículo 33 de la Ley
nro. 10.869 y sus modificatorias vigentes). Asimismo se le hace saber que la Resolución podrá ser recurrida dentro del
plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el Artículo 38 de la Ley 10.869 y sus modificatorias vigentes. Para el
caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este Honorable
Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18 de la Ley nro. 12.008, fecha de interposición de la
demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente. ARTÍCULO QUINTO: Rubricar …, archívese. Fallo:
30/2020. Gustavo Eduardo Diez, Vocal; Ariel Héctor Pietronave, Vocal; Juan Pablo Peredo, Vocal; Daniel Carlos Chillo,
Vocal; Eduardo Benjamín Grinberg, Presidente. Ante mí: Ricardo César Patat, Director.

oct. 28 v. nov. 3
 
 
 

POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de CINCO (5) días al señor EDGARDO DANIEL IBAÑEZ HERBERT, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia
de Buenos Aires, ha dictado fallo con fecha 05 de noviembre de 2020, en el Expediente N° 4-061.0-2018, MUNICIPALIDAD
DE LA PLATA, Ejercicio 2018, cuya parte pertinente dice: “LA PLATA, 05 de Noviembre de 2020.... RESUELVE:...
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Dejar sin efecto las reservas a que se refiere el considerando séptimo, apartados 1), 2), 3),
4) y 6) en las condiciones y con los alcances que en cada caso se especifican, comunicando tal circunstancia a los Sres.
Edgardo Daniel IBAÑEZ HERBERT…ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Notificar a los Sres…. Edgardo Daniel IBAÑEZ
HERBERT…de lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos…
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: Rubríquese…, archívese. Fallo: 391/2020. Firmado: Daniel Carlos Chillo; Juan Pablo
Peredo; Gustavo Eduardo Diez; Ariel Héctor Pietronave; Eduardo Benjamín Grinberg. Rubricado: Ricardo César Patat.

nov. 1° v. nov. 5

POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de CINCO (5) días a la señora GRACIELA GARDIN, DNI 18.470.499, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia
de Buenos Aires, ha dictado fallo con fecha 16 de julio de 2021, en el Expediente N° 22700-85-2016-0-1, cuya parte
pertinente dice: “LA PLATA, 16 de julio de 2021... RESUELVE:... ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar patrimonialmente
responsable a la señora Graciela GARDIN DNI 18.470.499, formulándose cargo pecuniario por la suma de $5.210,36) por
infracción a lo dispuesto por los artículos 112 y 114 y concordantes de la Ley Nº 13767 reglamentada por el Decreto Nº
3.260/08, atento a lo indicado en los Considerandos Segundo y Tercero. ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la señora
Graciela GARDIN el cargo que se le establece en el Artículo Segundo y fijarle plazo de noventa (90) días para que proceda
a depositar dicho importe en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Cuenta Fiscal Nº 108/9 (multas - Pesos) CBU
0140999801200000010893 a la orden del Presidente de este Honorable Tribunal de Cuentas - CUIT 30-66570882-5,
debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose comprobante que así lo
acredite dentro del plazo señalado. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso
administrativa, deberán notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el artículo 18 de la
Ley nro. 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo
apercibimiento de darle intervención al Sr. Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el
Artículo 159 de la Constitución Provincial (Artículo 33 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias). ARTÍCULO QUINTO:
Rubríquese …, archívese. Fallo: 102/2021. Firmado: Ariel Héctor Pietronave, Vocal; Gustavo Eduardo Diez, Vocal; Daniel
Carlos Chillo, Vocal; Juan Pablo Peredo, Vocal; Eduardo Benjamín Grinberg, Presidente; ante mí: Ricardo César Patat,
Director.

nov. 1° v. nov. 5

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 28/09/2021.
N° de Expediente: 2-054.10-2019.
Ente u organismo: Consejo Escolar de General Villegas.
Ejercicio: 2019.
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de la cuenta presentada por el CONSEJO ESCOLAR DE GENERAL
VILLEGAS correspondiente al Ejercicio 2019, conforme se expone en el Considerando único.
ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar para su conocimiento la presente resolución, al Presidente del Consejo Escolar, al
Ministerio de Desarrollo Social -Subsecretaría de Políticas Sociales-, a la Dirección General de Cultura y Educación -
Auditoría General- y al Relator actuante de la Vocalía Reparticiones Autárquicas y Entes Especiales y oportunamente
devolver al Organismo la documentación presentada. 
ARTÍCULO TERCERO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 018/16
del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires), la presente Resolución que consta de dos fojas, publíquese en
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el Boletín Oficial y en la Página Web del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires. Fírmese, cumplido,
archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 28/09/2021.
N° de Expediente: 2-225.10-2019.
Ente u organismo: Consejo Escolar de José C. Paz.
Ejercicio: 2019.
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de la cuenta presentada por el CONSEJO ESCOLAR DE JOSÉ C. PAZ
correspondiente al Ejercicio 2019, conforme se expone en el Considerando Segundo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar sin efecto el reparo enunciado en el Resultando IX apartado 1.1), de conformidad a lo
expuesto en el Considerando Primero.
ARTÍCULO TERCERO: Comunicar para su conocimiento la presente resolución, al Presidente del Consejo Escolar, al
Ministerio de Desarrollo Social -Subsecretaría de Políticas Sociales-, a la Dirección General de Cultura y Educación -
Auditoría General- y al Relator actuante de la Vocalía Reparticiones Autárquicas y Entes Especiales y oportunamente
devolver al Organismo la documentación presentada. 
ARTÍCULO CUARTO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 018/16 del
H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires), la presente Resolución que consta de tres fojas, publíquese en el
Boletín Oficial y en la Página Web del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires. Fírmese, cumplido,
archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 28/09/2021.
N° de Expediente: 2-068.10-2019.
Ente u Organismo: Consejo Escolar de Lomas de Zamora.
Ejercicio: 2019.
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de la cuenta presentada por el CONSEJO ESCOLAR DE LOMAS DE
ZAMORA correspondiente al Ejercicio 2019, conforme se expone en el Considerando Segundo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar sin efecto la observación mantenida en suspenso de tratamiento por medio del Considerando
Segundo de la Resolución N°314/2020 del H. Tribunal de Cuentas de fecha 05/11/2020, recaída sobre el estudio de la
cuenta del Consejo Escolar de Lomas de Zamora– Ejercicio 2018. Liberar la responsabilidad de las señoras: María de los
Ángeles KOZINOVIC, María Victoria VILLALBA y Vanesa Romina LOPEZ. Dar por cumplida a la División Relatora la
encomienda del Artículo Cuarto de la Resolución mencionada, de acuerdo a lo tratado en el Considerando Primero.
ARTÍCULO TERCERO: Comunicar para su conocimiento la presente resolución, al Presidente del Consejo Escolar, al
Ministerio de Desarrollo Social -Subsecretaría de Políticas Sociales-, a la Dirección General de Cultura y Educación -
Auditoría General- y al Relator actuante de la Vocalía Reparticiones Autárquicas y Entes Especiales y oportunamente
devolver al Organismo la documentación presentada. 
ARTÍCULO CUARTO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 018/16 del
H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires), la presente Resolución que consta de cuatro fojas, publíquese en
el Boletín Oficial y en la Página Web del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires. Fírmese, cumplido,
archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 28/09/2021.
N° de Expediente: 2-223.10-2019.
Ente u Organismo: Consejo Escolar de Malvinas Argentinas.
Ejercicio: 2019.
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de la cuenta presentada por el CONSEJO ESCOLAR DE MALVINAS
ARGENTINAS correspondiente al Ejercicio 2019, conforme se expone en el Considerando único.
ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar para su conocimiento la presente resolución, al Presidente del Consejo Escolar, al
Ministerio de Desarrollo Social -Subsecretaría de Políticas Sociales-, a la Dirección General de Cultura y Educación -
Auditoría General- y al Relator actuante de la Vocalía Reparticiones Autárquicas y Entes Especiales y oportunamente
devolver al Organismo la documentación presentada. 
ARTÍCULO TERCERO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 018/16

del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires), la presente Resolución que consta de dos fojas, publíquese en

el Boletín Oficial y en la Página Web del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires. Fírmese, cumplido,

archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 28/09/2021.
N° de Expediente: 2-097.10-2019.
Ente u Organismo: Consejo Escolar de Rauch.
Ejercicio: 2019.
 
RESUELVE:
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ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de la cuenta presentada por el CONSEJO ESCOLAR DE RAUCH
correspondiente al Ejercicio 2019, conforme se expone en el Considerando único.
ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar para su conocimiento la presente resolución, al Presidente del Consejo Escolar, al
Ministerio de Desarrollo Social -Subsecretaría de Políticas Sociales-, a la Dirección General de Cultura y Educación -
Auditoría General- y al Relator actuante de la Vocalía Reparticiones Autárquicas y Entes Especiales y oportunamente
devolver al Organismo la documentación presentada. 
ARTÍCULO TERCERO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 018/16
del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires), la presente Resolución que consta de dos fojas, publíquese en
el Boletín Oficial y en la Página Web del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires. Fírmese, cumplido,
archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 28/09/2021.
N° de Expediente: 2-102.10-2019.
Ente u Organismo: Consejo Escolar de Saladillo.
Ejercicio: 2019.
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de la cuenta presentada por el CONSEJO ESCOLAR DE SALADILLO
correspondiente al Ejercicio 2019, conforme se expone en el Considerando único.
ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar para su conocimiento la presente resolución, al Presidente del Consejo Escolar, al
Ministerio de Desarrollo Social -Subsecretaría de Políticas Sociales-, a la Dirección General de Cultura y Educación -
Auditoría General- y al Relator actuante de la Vocalía Reparticiones Autárquicas y Entes Especiales y oportunamente
devolver al Organismo la documentación presentada. 
ARTÍCULO TERCERO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 018/16
del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires), la presente Resolución que consta de dos fojas, publíquese en
el Boletín Oficial y en la Página Web del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires. Fírmese, cumplido,
archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 28/09/2021.
N° de Expediente: 2-104.10-2019.
Ente u Organismo: Consejo Escolar de Salliqueló.
Ejercicio: 2019.
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de la cuenta presentada por el CONSEJO ESCOLAR DE SALLIQUELÓ
correspondiente al Ejercicio 2019, conforme se expone en el Considerando único.
ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar para su conocimiento la presente resolución, al Presidente del Consejo Escolar, al
Ministerio de Desarrollo Social -Subsecretaría de Políticas Sociales-, a la Dirección General de Cultura y Educación -
Auditoría General- y al Relator actuante de la Vocalía Reparticiones Autárquicas y Entes Especiales y oportunamente
devolver al Organismo la documentación presentada. 
ARTÍCULO TERCERO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 018/16
del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires), la presente Resolución que consta de dos fojas, publíquese en
el Boletín Oficial y en la Página Web del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires. Fírmese, cumplido,
archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 28/09/2021.
N° de Expediente: 2-105.10-2019.
Ente u Organismo: Consejo Escolar de San Andrés de Giles
Ejercicio: 2019.
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de la cuenta presentada por el CONSEJO ESCOLAR DE SAN ANDRÉS DE
GILES correspondiente al Ejercicio 2019, conforme se expone en el Considerando único.
ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar para su conocimiento la presente resolución, al Presidente del Consejo Escolar, al
Ministerio de Desarrollo Social -Subsecretaría de Políticas Sociales-, a la Dirección General de Cultura y Educación -
Auditoría General- y al Relator actuante de la Vocalía Reparticiones Autárquicas y Entes Especiales y oportunamente
devolver al Organismo la documentación presentada. 
ARTÍCULO TERCERO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 018/16
del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires), la presente Resolución que consta de dos fojas, publíquese en
el Boletín Oficial y en la Página Web del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires. Fírmese, cumplido,
archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 28/09/2021.
N° de Expediente: 2-106.10-2019.
Ente u Organismo: Consejo Escolar de San Antonio de Areco.
Ejercicio: 2019.
 
RESUELVE:
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ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de la cuenta presentada por el CONSEJO ESCOLAR DE SAN ANTONIO DE
ARECO correspondiente al Ejercicio 2019, conforme se expone en el Considerando único.
ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar para su conocimiento la presente resolución, al Presidente del Consejo Escolar, al
Ministerio de Desarrollo Social -Subsecretaría de Políticas Sociales-, a la Dirección General de Cultura y Educación -
Auditoría General- y al Relator actuante de la Vocalía Reparticiones Autárquicas y Entes Especiales y oportunamente
devolver al Organismo la documentación presentada. 
ARTÍCULO TERCERO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 018/16
del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires), la presente Resolución que consta de dos fojas, publíquese en
el Boletín Oficial y en la Página Web del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires. Fírmese, cumplido,
archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 28/09/2021.
N° de Expediente: 2-107.10-2019.
Ente u organismo: Consejo Escolar de San Cayetano.
Ejercicio: 2019.
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de la cuenta presentada por el CONSEJO ESCOLAR DE SAN CAYETANO
correspondiente al Ejercicio 2019, conforme se expone en el Considerando único.
ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar para su conocimiento la presente resolución, al Presidente del Consejo Escolar, al
Ministerio de Desarrollo Social -Subsecretaría de Políticas Sociales-, a la Dirección General de Cultura y Educación -
Auditoría General- y al Relator actuante de la Vocalía Reparticiones Autárquicas y Entes Especiales y oportunamente
devolver al Organismo la documentación presentada. 
ARTÍCULO TERCERO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 018/16
del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires), la presente Resolución que consta de dos fojas, publíquese en
el Boletín Oficial y en la Página Web del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires. Fírmese, cumplido,
archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 28/09/2021.
N° de Expediente: 2-108.10-2019.
Ente u organismo: Consejo Escolar de San Fernando.
Ejercicio: 2019.
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de la cuenta presentada por el CONSEJO ESCOLAR DE SAN FERNANDO
correspondiente al Ejercicio 2019, conforme se expone en el Considerando único.
ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar para su conocimiento la presente resolución, al Presidente del Consejo Escolar, al
Ministerio de Desarrollo Social -Subsecretaría de Políticas Sociales-, a la Dirección General de Cultura y Educación -
Auditoría General- y al Relator actuante de la Vocalía Reparticiones Autárquicas y Entes Especiales y oportunamente
devolver al Organismo la documentación presentada. 
ARTÍCULO TERCERO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 018/16
del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires), la presente Resolución que consta de dos fojas, publíquese en
el Boletín Oficial y en la Página Web del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires. Fírmese, cumplido,
archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 28/09/2021.
N° de Expediente: 2-110.10-2019.
Ente u organismo: Consejo Escolar de San Nicolás de Los Arroyos.
Ejercicio: 2019.
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de la cuenta presentada por el CONSEJO ESCOLAR DE SAN NICOLÁS DE
LOS ARROYOS correspondiente al Ejercicio 2019, conforme se expone en el Considerando único.
ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar para su conocimiento la presente resolución, al Presidente del Consejo Escolar, al
Ministerio de Desarrollo Social -Subsecretaría de Políticas Sociales-, a la Dirección General de Cultura y Educación -
Auditoría General- y al Relator actuante de la Vocalía Reparticiones Autárquicas y Entes Especiales y oportunamente
devolver al Organismo la documentación presentada. 
ARTÍCULO TERCERO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 018/16
del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires), la presente Resolución que consta de dos fojas, publíquese en
el Boletín Oficial y en la Página Web del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires. Fírmese, cumplido,
archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 28/09/2021.
N° de Expediente: 2-111.10-2019.
Ente u Organismo: Consejo Escolar de San Pedro.
Ejercicio: 2019.
 
RESUELVE:
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ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de la cuenta presentada por el CONSEJO ESCOLAR DE SAN PEDRO
correspondiente al Ejercicio 2019, conforme se expone en el Considerando único.
ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar para su conocimiento la presente resolución, al Presidente del Consejo Escolar, al
Ministerio de Desarrollo Social -Subsecretaría de Políticas Sociales-, a la Dirección General de Cultura y Educación -
Auditoría General- y al Relator actuante de la Vocalía Reparticiones Autárquicas y Entes Especiales y oportunamente
devolver al Organismo la documentación presentada. 
ARTÍCULO TERCERO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 018/16
del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires), la presente Resolución que consta de dos fojas, publíquese en
el Boletín Oficial y en la Página Web del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires. Fírmese, cumplido,
archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 28/09/2021.
N° de Expediente: 2-114.10-2019.
Ente u Organismo: Consejo Escolar de Tandil.
Ejercicio: 2019.
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de la cuenta presentada por el CONSEJO ESCOLAR DE TANDIL
correspondiente al Ejercicio 2019, conforme se expone en el Considerando Segundo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del H. Tribunal de Cuentas sobre la materia tratada en
el Considerando Primero, y encomendar a la División Relatora que retome e informe en el próximo estudio de la cuenta del
próximo ejercicio.
ARTÍCULO TERCERO: Comunicar para su conocimiento la presente resolución, al Presidente del Consejo Escolar, al
Ministerio de Desarrollo Social -Subsecretaría de Políticas Sociales-, a la Dirección General de Cultura y Educación -
Auditoría General- y al Relator actuante de la Vocalía Reparticiones Autárquicas y Entes Especiales y oportunamente
devolver al Organismo la documentación presentada.
ARTÍCULO CUARTO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 018/16 del
H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires), la presente Resolución que consta de cinco fojas, publíquese en
el Boletín Oficial y en la Página Web del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires. Fírmese, cumplido,
archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 28/09/2021.
N° de Expediente: 2-115.10-2019.
Ente u Organismo: Consejo Escolar de Tapalqué.
Ejercicio: 2019.
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de la cuenta presentada por el CONSEJO ESCOLAR DE TAPALQUÉ
correspondiente al Ejercicio 2019, conforme se expone en el Considerando único.
ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar para su conocimiento la presente resolución, al Presidente del Consejo Escolar, al
Ministerio de Desarrollo Social -Subsecretaría de Políticas Sociales-, a la Dirección General de Cultura y Educación -
Auditoría General- y al Relator actuante de la Vocalía Reparticiones Autárquicas y Entes Especiales y oportunamente
devolver al Organismo la documentación presentada. 
ARTÍCULO TERCERO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 018/16
del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires), la presente Resolución que consta de dos fojas, publíquese en
el Boletín Oficial y en la Página Web del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires. Fírmese, cumplido,
archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 28/09/2021.
N° de Expediente: 2-117.10-2019.
Ente u organismo: Consejo Escolar de Tordillo.
Ejercicio: 2019.
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de la cuenta presentada por el CONSEJO ESCOLAR DE TORDILLO
correspondiente al Ejercicio 2019, conforme se expone en el Considerando único.
ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar para su conocimiento la presente resolución, al Presidente del Consejo Escolar, al
Ministerio de Desarrollo Social -Subsecretaría de Políticas Sociales-, a la Dirección General de Cultura y Educación -
Auditoría General- y al Relator actuante de la Vocalía Reparticiones Autárquicas y Entes Especiales y oportunamente
devolver al Organismo la documentación presentada. 
ARTÍCULO TERCERO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 018/16
del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires), la presente Resolución que consta de dos fojas, publíquese en
el Boletín Oficial y en la Página Web del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires. Fírmese, cumplido,
archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 28/09/2021.
N° de Expediente: 2-118.10-2019.
Ente u Organismo: Consejo Escolar de Tornquist.
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Ejercicio: 2019.
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de la cuenta presentada por el CONSEJO ESCOLAR DE TORNQUIST
correspondiente al Ejercicio 2019, conforme se expone en el Considerando único.
ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar para su conocimiento la presente resolución, al Presidente del Consejo Escolar, al
Ministerio de Desarrollo Social -Subsecretaría de Políticas Sociales-, a la Dirección General de Cultura y Educación -
Auditoría General- y al Relator actuante de la Vocalía Reparticiones Autárquicas y Entes Especiales y oportunamente
devolver al Organismo la documentación presentada. 
ARTÍCULO TERCERO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 018/16
del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires), la presente Resolución que consta de dos fojas, publíquese en
el Boletín Oficial y en la Página Web del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires. Fírmese, cumplido,
archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 28/09/2021.
N° de Expediente: 2-119.10-2019.
Ente u Organismo: Consejo Escolar de Trenque Lauquen
Ejercicio: 2019.
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de la cuenta presentada por el CONSEJO ESCOLAR DE TRENQUE
LAUQUEN correspondiente al Ejercicio 2019, conforme se expone en el Considerando único.
ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar para su conocimiento la presente resolución, al Presidente del Consejo Escolar, al
Ministerio de Desarrollo Social -Subsecretaría de Políticas Sociales-, a la Dirección General de Cultura y Educación -
Auditoría General- y al Relator actuante de la Vocalía Reparticiones Autárquicas y Entes Especiales y oportunamente
devolver al Organismo la documentación presentada. 
ARTÍCULO TERCERO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 018/16
del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires), la presente Resolución que consta de dos fojas, publíquese en
el Boletín Oficial y en la Página Web del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires. Fírmese, cumplido,
archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 28/09/2021.
N° de Expediente: 2-120.10-2019.
Ente u Organismo: Consejo Escolar de Tres Arroyos.
Ejercicio: 2019.
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de la cuenta presentada por el CONSEJO ESCOLAR DE TRES ARROYOS
correspondiente al Ejercicio 2019, conforme se expone en el Considerando único.
ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar para su conocimiento la presente resolución, al Presidente del Consejo Escolar, al
Ministerio de Desarrollo Social -Subsecretaría de Políticas Sociales-, a la Dirección General de Cultura y Educación -
Auditoría General- y al Relator actuante de la Vocalía Reparticiones Autárquicas y Entes Especiales y oportunamente
devolver al Organismo la documentación presentada. 
ARTÍCULO TERCERO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 018/16
del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires), la presente Resolución que consta de dos fojas, publíquese en
el Boletín Oficial y en la Página Web del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires. Fírmese, cumplido,
archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 28/09/2021.
N° de Expediente: 2-127.10-2019.
Ente u Organismo: Consejo Escolar de Tres Lomas.
Ejercicio: 2019.
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de la cuenta presentada por el CONSEJO ESCOLAR DE TRES LOMAS
correspondiente al Ejercicio 2019, conforme se expone en el Considerando único.
ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar para su conocimiento la presente resolución, al Presidente del Consejo Escolar, al
Ministerio de Desarrollo Social -Subsecretaría de Políticas Sociales-, a la Dirección General de Cultura y Educación -
Auditoría General- y al Relator actuante de la Vocalía Reparticiones Autárquicas y Entes Especiales y oportunamente
devolver al Organismo la documentación presentada. 
ARTÍCULO TERCERO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 018/16
del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires), la presente Resolución que consta de dos fojas, publíquese en
el Boletín Oficial y en la Página Web del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires. Fírmese, cumplido,
archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 28/09/2021.
N° de Expediente: 2-123.10-2019.
Ente u organismo: Consejo Escolar de Vicente López.
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Ejercicio: 2019.
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de la cuenta presentada por el CONSEJO ESCOLAR DE VICENTE LÓPEZ
correspondiente al Ejercicio 2019, conforme se expone en el Considerando único.
ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar para su conocimiento la presente resolución, al Presidente del Consejo Escolar, al
Ministerio de Desarrollo Social -Subsecretaría de Políticas Sociales-, a la Dirección General de Cultura y Educación -
Auditoría General- y al Relator actuante de la Vocalía Reparticiones Autárquicas y Entes Especiales y oportunamente
devolver al Organismo la documentación presentada. 
ARTÍCULO TERCERO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 018/16
del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires), la presente Resolución que consta de dos fojas, publíquese en
el Boletín Oficial y en la Página Web del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires. Fírmese, cumplido,
archívese.

◢ LICITACIONES
MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN,
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 50/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 46 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Construcción de Edificio del Jardín de Infantes N° 909.
Localidad: Carhué.
Distrito: Adolfo Alsina.
Presupuesto oficial: $102.986.716,33.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 29/11/2021 - 11:00 hs.
Plazo de recepción de ofertas: 29/11/2021 - 8:00 a 10:30 hs.
Plazo de obra: 360 días.
Valor de pliego: $51.500,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 11 del mes de noviembre de 2021 y el día 12 del mes de noviembre de
2021 desde las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, sita en la calle 63 Nº 435 de la Ciudad de La Plata, obraspublicas@abc.gob.ar.
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-3.

oct. 28 v. nov. 10

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 51/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 46 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Construcción de Edificio del Jardín de Infantes A/C.
Localidad: González Catán.
Distrito: La Matanza.
Presupuesto oficial: $93.223.510,79.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 29/11/2021 - 12:00 hs.
Plazo de recepción de ofertas: 29/11/2021 - 8:00 a 10:30 hs.
Plazo de obra: 360 días.
Valor de pliego: $46.700,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 11 del mes de noviembre de 2021 y el día 12 del mes de noviembre de
2021 desde las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
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de Cultura y Educación, sita en la calle 63 Nº 435 de la Ciudad de La Plata, obraspublicas@abc.gob.ar.
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-3.

oct. 28 v. nov. 10

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 78/2021
 
POR 2 DÍAS -  Llamado a Licitación a los fines de contratar la Obra: Puesta en Valor de Veredas en Lanús Este en las
calles Eva Perón, Villa de Luján, Tucumán y Pergamino, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $27.503.024
(Pesos Veintisiete Millones Quinientos Tres Mil Veinticuatro), de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que
obra en la Solicitud de Pedido N° 3-501-123/2021. Por la Dirección General de Compras, se invita a participar de la
Licitación dispuesta a todas las empresas especializadas en la ejecución de los trabajos, dejando constancia del
cumplimiento de este requisito.
Apertura: 24/11/2021, a las 12:00 hs.
Los interesados en concurrir a la licitación, podrán adquirir y/o consultar el pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada
para la apertura de las propuestas, en la Dirección General de Compras. La adquisición del pliego será sin costo. Asimismo,
el pliego estará disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús. Se deja constancia que la visita de
obra estará establecida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares. Las propuestas deberán ser entregadas
en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863 3° Piso, del Partido de Lanús, de la
Provincia de Buenos Aires, en sobres cerrados, los que serán abiertos en el día y horario señalados para su apertura en
presencia de los interesados en concurrir al acto.
Decreto Nº 2825/2021

nov. 1° v. nov. 2

MUNICIPALIDAD DE CAÑUELAS
 
Licitación Pública Nº 17/2021
 
POR 2 DÍAS - Obra: “Ampliación del Centro Educativo para la Producción Total Nº 33”.
Monto de la obra: $42.023.609,53.
Valor del pliego: $50.000.
Apertura de ofertas: 25 de noviembre/2021 - 10:00 hs.
Ente contratante: Municipalidad de Cañuelas. 
Retiro de pliegos: Del 8 hasta el 10 de noviembre.
Nota: Las consultas a realizar y adquisición de PByC, se canalizarán por vía mail al “lytcanuelas@gmail.com”.
Expediente N° 4017-18208/2021.

nov. 1° v. nov. 2

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
SECRETARÍA DE HÁBITAT
 
Licitación Pública Nº 115/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratar la Construcción de Infraestructura Pública para el Barrio La Herradura, ubicado en Villa
Fiorito, Lomas de Zamora.
Presupuesto oficial: $219.800.791,07 (Pesos Doscientos Diecinueve Millones Ochocientos Mil Setecientos Noventa y Uno
con 07 Centavos). (Valores al mes de octubre 2021).
Financiamiento: Nación Argentina/BID.
Plazo de ejecución: 300 días de corridos.
Adquisición de pliegos: A partir del 9 -11-21 en la Dirrección Municipal de Compras Manuel Castro 220 3er piso Lomas de
Zamora.
Valor del pliego: Sin valor.
Consultas: A partir del 9 -11-21 en la Dirección Municipal de Compras de Lomas de Zamora de 8:30 hs. a 13:30 hs.
Recepcion de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras - Municipio de Lomas de Zamora hasta el 24-11-21 a las
11:30 hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras - Municipio de Lomas de Zamora hasta el 24-11-21 a las 12:00 hs.
Especificaciones de uso:
1. Escudo identificatorio de la provincia según corresponda.
2. Diez días hábiles anteriores a la fecha de apertura de los sobres.
3. 30 minutos posteriores a la hora de cierre de recepción de ofertas.
4. Logotipo IPV o UEP (no debe exceder el área marcada).
5. Provincial o Municipal.

nov. 1° v. nov. 2

MUNICIPALIDAD DE PRESIDENTE PERÓN
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
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Licitación Pública Nº 28/2021
 
POR 2 DÍAS - El Municipio de Presidente Perón llama a Licitación.
Objeto: Revoques y Restauración de Carpinterías en ES Nº 2 en un todo de acuerdo a especificaciones técnicas incluidas
en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares.
Presupuesto oficial: Pesos Dieciocho Millones Ciento Veintisiete Mil Seiscientos Setenta y Cinco con 92/100
($18.127.675,92-).
Valor del pliego: Pesos Seis Mil Doscientos Doce con 76/100 ($6.212,76-).
Venta de pliegos: Del 03/11/2021 al 19/11/2021 de 8 a 14:00 hs. en la Municipalidad de Presidente Perón, Crisólogo
Larralde 241 - Guernica - Dirección de Compras.
Consultas al pliego: Secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad de Presidente Perón, Crisólogo Larralde Nº 241 de 8
a 14 hs.
Apertura de ofertas: 24/11/2021 a las 11:00 hs. en Crisólogo Larralde 241 - Guernica.
Presentación de ofertas: Hasta el día 24/11/2021 a las 10:00 hs. en Dirección de Compras de la Municipalidad de
Presidente Perón.
Expediente: 004128- 2021-123361-I.

nov. 1° v. nov. 2

MUNICIPALIDAD DE LUJÁN
 
Licitación Pública Nº 12/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 22/21, para la “Obra: Cancha de Basket Pública”.
Presupuesto oficial: Se fija en la suma Pesos Once Millones Cuatrocientos Cuarenta y Seis Mil Cuatrocientos Tres con
64/100 Centavos ($11.446.403,64).
La apertura de las propuestas se realizará el día 19 de noviembre de 2021, a las 11:00 horas en la Municipalidad de Luján,
sita en la calle San Martín Nº 550 de la Ciudad de Luján.
Consultas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Luján, San Martín Nº 550 de la Ciudad de Luján, Buenos Aires, en
el horario de 9:00 hs a 15:00 hs.
Pliego de consulta en formato digital: Solicitarlo a licitaciones@lujan.gov.ar.
Adquisición de pliegos: Los pliegos podrán adquirirse hasta el día 16 de noviembre de 2021 inclusive, en la Tesorería de la
Municipalidad de Luján, en el horario de 8:15 hs. a 13:00 hs. abonando en efectivo o mediante transferencia a la cuenta de
la Municipalidad cuyo CBU es 0140034201716905073898, la suma de Pesos Ochenta Mil ($80.000).
Expediente EX-2021-00032331-MUNILUJAN-SGI.

nov. 1° v. nov. 2

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 122/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Segundo Llamado de la Licitación 122/2021 Terminación de 21 Viviendas, Manzana 3 -
Dirección de Planeamiento y Vivienda - Secretaría de Obras y Servicios Públicos"
Fecha de apertura: 09-11-2021.
Hora: 11:00.-
Valor del pliego: $36.359,70.-
Presupuesto oficial: $72.719.431,07. (Pesos Setenta y Dos Millones Setecientos Diecinueve Mil Cuatrocientos Treinta y uno
con 07/100).-
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda- Güemes 835 -
2° piso - Avellaneda - Horario: 8:00 a 14:00 horas.-
Decreto N° 4126 de fecha 26 de octubre del 2021. ​
Expediente 86.658/21

nov. 1° v. nov. 2

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública N° 155/2021
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de Equipo de Facovitrectomía Anterior y Posterior - Secretaría de Salud”.
Fecha de apertura: 25-11-2021.
Hora: 10:00.
Valor del pliego: $3.853,85.
Presupuesto oficial: $7.707.700,00 (Pesos Siete Millones Setecientos Siete Mil Setecientos 00/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º Piso - Avellaneda.
Horario: 08:00 a 14:00 horas.
Decreto Nº 4139 de fecha 26 de octubre del 2021.
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Expediente 89.812/21.
nov. 1° v. nov. 2

MUNICIPALIDAD DE GENERAL SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 43/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción de Pavimentos de Hormigón - Barrio 8 de Mayo y Costa del Lago.
Fecha y hora de apertura: 25 de noviembre de 2021 - 10:00 horas.
Valor del pliego: $60.602,00 (Pesos Sesenta Mil Seiscientos Dos).
Presupuesto oficial: $60.601.763,57 (Pesos Sesenta Millones Seiscientos Un Mil Setecientos Sesenta y Tres con Cincuenta
y Siete Centavos).
Plazo de ejecución: 120 (ciento veinte) días corridos.
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, Pcia.
de Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 5 (cinco) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura, en el
horario de 9:00 horas a 14:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Hacienda.
Expediente Nº 1574-S-2021.

nov. 1° v. nov. 2

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 107/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Club Deportivo Alicia Esther - Cubierta.
Presupuesto oficial: $10.843.833,00 (Pesos Diez Millones Ochocientos Cuarenta y Tres Mil Ochocientos Treinta y Tres con
00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires.
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 12/11/2021.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 17/11/2021.
Fecha de apertura de ofertas: 18/11/2021 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes, sito en Alberdi Nº 500, segundo piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $108.438,33 (Pesos Ciento Ocho Mil
Cuatrocientos Treinta y Ocho con 33/100).
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los pliegos deberán ser retirados por los oferentes, hasta el día 12 de
noviembre, en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi N° 500 2°
piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería Municipal dentro
del horario de 8:30 a 13:30.
Se encontrará disponible a partir del día 01/11/2021 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php.
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi N° 500 2° piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

nov. 1° v. nov. 2

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 43/2021
 
POR 2 DÍAS - Convócase a llamado a Licitación Pública para el día 19 de noviembre de 2021 a las 9:30 hs.
Objeto: “Obra de Mejoramiento de Caminos con Tosca, Terminación Superficial con Piedras, Perfilado de Cunetas y
Limpieza de las Mismas”.
Decreto municipal: 2122/2021.
Presupuesto oficial: $28.500.000,00.- (Pesos Veintiocho Millones Quinientos Mil).
Valor del pliego: $29.500,00.- (Pesos Veintinueve Mil Quinientos).
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Expediente 4050-227.915/2021

nov. 1° v. nov. 2

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 44/2021
 
POR 2 DÍAS - Convócase a llamado a Licitación Pública para el día 19 de noviembre de 2021 a las 10:00 hs.
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Objeto: “Obra de Ampliación del Sendero Aeróbico”.-
Decreto municipal: 2125/2021.
Presupuesto oficial: $10.612.738,77.- (Pesos Diez Millones Seiscientos Doce Mil Setecientos Treinta y Ocho con 77/100).
Valor del pliego: $11.613,00.- (Pesos Once Mil Seiscientos Trece).
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Expediente 4050-227.760/2021

nov. 1° v. nov. 2

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 45/2021
 
POR 2 DÍAS - Convócase a llamado a Licitación Pública 45/2021 para el día 19 de noviembre de 2021 a las 11:00 hs.
Objeto: Obra de Puesta en Valor de La Casa de La Cultura.-
Decreto Municipal: 2128/2021
Presupuesto oficial: $17.445.097,67.- (Pesos Diecisiete Millones Cuatrocientos Cuarenta y Cinco Mil Noventa y Siete con
67/100)
Valor del pliego: $18.450,00.- (Pesos Dieciocho Mil Cuatrocientos Cincuenta)
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Expediente 4050-227.914/2021

nov. 1° v. nov. 2

MUNICIPALIDAD DE SALTO
 
Licitación Pública Nº 7/2021
Segundo Llamado
 
POR 5 DÍAS - Para la Contratación del Servicio de Transporte de Pasajeros Salto/Inés Indart - Inés Indart/Salto.
Fecha de apertura: Diciembre 2 de 2021.
Hora: 10:00.
Lugar: Dirección de Compras.
Valor del pliego: Pesos Tres Mil ($3.000.-).
Para la adquisición de Pliego de Bases y Condiciones Cláusulas Generales: En la Dirección de Compras de la
Municipalidad de Salto en horario de 7:00 hs. a 12 hs. Planta Baja - Buenos Aires Nº 369 - Salto (B) para consultas dirigirse
a la Dirección de Asuntos Legales teléfonos 02474-422103 - interno 47-48 dirlegales @saltogob.ar.
Expediente Nº 4099-35956/2021

nov. 1° v. nov. 5

MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS
 
Licitación Pública N° 42/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para el día 23 de noviembre de 2021 a las 11:00 hs. en la Municipalidad de San
Nicolás de Los Arroyos para la “Venta de Inmuebles: Terreno Ubicado en Barrio 25 de Mayo Circunscripción 11, Sección R,
Fracción 5, Parcela 1; y Terreno Ubicado en Calle Bustamante Entre Echeverría y Obligado Circunscripción 1, Sección A,
Manzana 80b”.
En un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones que para tal fin se ha confeccionado, el cual podrá ser
retirado de la Dirección de Compras y Contrataciones hasta el día anterior a la apertura de la oferta, en el horario de 7:00 a
13:00 hs., previo pago de la suma de $25.000,00.- en la Tesorería Municipal, en el horario de 7:00 a 12:30 hs. y los sobres
serán presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de San Nicolás, sita en calle Rivadavia
51- Planta Baja, hasta la fecha y hora fijada en el llamado a Licitación.
Presupuesto oficial: $25.500.000,00.

nov. 1° v. nov. 2

MUNICIPALIDAD DE GENERAL BELGRANO
 
Licitación Pública N° 7/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Refacción de Hogar San Joaquín”- General Belgrano.
Apertura 25/11/2021 hora 10:00.
Presupuesto oficial: Pesos Quince Millones Doscientos Noventa y Nueve Mil Ochocientos Noventa y Tres con 46/100
($15.299.893,46).
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Compra del pliego: Dirección de Ingresos Públicos - Calle Moreno (19) entre Rivadavia (18) y Juan E. De La Fuente (16) en
el horario de 8:00 a 13:00.
Valor del pliego: Pesos Tres Mil ($3.000,00).
Consultas: Dirección de Compras ubicada en Juan E. de la Fuente N° 826 de General Belgrano Provincia de Buenos Aires -
Correo Electrónico gbelgranocompras@gmail.com - celular 02243-15-400143 - teléfono fijo 02243-459000 interno 5 y 228.
Decreto N° 1994/2021.
Expediente: 4041-D-10552/2021.

nov. 1° v. nov. 2

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Licitación Pública N° 11/2021 - Proceso de Compra PBAC N° 170-0181-LPU21
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 11/2021, Expediente N° EX-2020-19451106-GDEBA-DDPRYMGEMSGP,
(Proceso de Compra PBAC 170-0181-LPU21), encuadrada en el Artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el
Artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr la Prestación del Servicio de Alimentación, en
un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios aprobado por la Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia y en las condiciones y demás
características indicadas en los documentos que integran el Pliego de Bases y Condiciones que rige para la presente
Licitación.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal.
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 18 de
noviembre de 2021 a las 10:00 horas.
Acto Administrativo de Autorización del Llamado y Aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Resolución N° RESO-
2021-1790-GDEBA-MSGP.

nov. 2 v. nov. 4

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Privada Nº 7/2021 - Proceso de Compra N° 146-0076-LPR21
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Privada Nº 07/2021 - Proceso de Compra N°146-0076-LPR21 para el Servicio
de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Inmuebles, autorizada mediante Resolución Nº RESO-2021-544-GDEBA-
SSTAYLMJYDHGP en las condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos y documentación: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Día y hora para la visita a los establecimientos: 05 de noviembre de 2021 a las 8:00 hs.
Día y hora de apertura de ofertas: 12 de noviembre de 2021 a las 14:00 hs.
Expediente Nº EX-2021-10879524-GDEBA-DALMJYDHGP.

nov. 2 v. nov. 3

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
ENTE ADMINISTRADOR DEL ASTILLERO RÍO SANTIAGO
 
Contratación Directa N° 17/2021 - Pedido de Compra N° 432/2021 - Proceso de Compra PBAC Nº
254-0243-CME21
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa 017/21, Pedido de Compra N° 432/21, autorizado por Resolución de
Presidencia RS-2021-28229094-GDEBA-EAARS, para la Adquisición de Tubos y Accesorios de Termofusión.
Valor del pliego: Sin costo. Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Consultas al tel.: (0221) 15 481-9878/WhatsApp +54 221 4819878/Correo electrónico legalytecnico@astillero.gba.gov.ar.
Todos los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB.
Presentacion de ofertas hasta: 09 de noviembre de 2021 a las 11:00 horas*.
Acto de apertura de ofertas: 09 de noviembre de 2021 a las 11:00 horas *.
* Horario oficial de sistema PBAC.
Expediente N° EX-2021-08683247-GDEBA-EAARS.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
ENTE ADMINISTRADOR DEL ASTILLERO RÍO SANTIAGO
 
Contratación Directa N° 18/2021 - Pedido de Compra N° 463/2021 - Proceso de Compra PBAC Nº
518-0242-CME21
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa 018/21, Pedido de Compra N° 463/21, autorizado por Resolución de
Presidencia RS-2021-28229099-GDEBA-EAARS, para la Adquisición de Extractores de Aire.
Valor del pliego: Sin costo. Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
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Consultas al tel.: (0221) 15 481-9878/Whats App +54 221 4819878/Correo electrónico legalytecnico@astillero.gba.gov.ar.
Todos los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB.
Presentación de ofertas hasta: 09 de noviembre de 2021 a las 11:00 horas*.
Acto de apertura de ofertas: 09 de noviembre de 2021 a las 11:00 horas *.
* Horario oficial de sistema PBAC.
Expediente N° EX-2021-27068876-GDEBA-EAARS.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
ENTE ADMINISTRADOR DEL ASTILLERO RÍO SANTIAGO
 
Contratación Directa N° 19/2021 - Pedido de Compra N° 468/2021 - Proceso de Compra PBAC Nº
518-0252-CME21
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa 019/21, Pedido de Compra N° 468/21, autorizado por Resolución de
Presidencia RS-2021-28360541-GDEBA-EAARS, para la Adquisición de Máquinas de Pintar.
Valor del pliego: Sin costo.
Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los
interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Consultas al tel.: (0221)
15 481-9878/WhatsApp +54 221 4819878/Correo electrónico legalytecnico@astillero.gba.gov.ar. Todos los documentos
deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB.
Presentación de ofertas hasta: 09 de noviembre de 2021 a las 11:00 horas*.
Acto de apertura de ofertas: 09 de noviembre de 2021 a las 11:00 horas *.
* Horario oficial de sistema PBAC.
Expediente N° EX-2021-27153841-GDEBA-EAARS.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-0313-LPU21
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Pública para Contratar los Trabajos de Reemplazo de Pisos de Goma en Edificio Central
de Morón - Calle Cristóbal Colón N° 151 Esq. Almirante Brown - Departamento Judicial Morón.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 11 de noviembre del año 2021, a las 9:00 horas.
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presupuesto estimado: $8.039.618.
Expte. N° 3003-5887/21.

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 103/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 103/2021 por la Contratación del Proyecto Ejecutivo, Mano de Obra y
Materiales para Polideportivo Ing. Adolfo Sourdeaux ubicado en la localidad de Ing. Adolfo Sourdeaux.
El proyecto contempla la Construcción de un Nuevo “Polideportivo” en la localidad de Adolfo Sourdeaux, partido de
Malvinas Argentinas. en las calles Arrieta, entre Villa de Mayo y Uriburu.
La propuesta nace de la necesidad de dotar a la localidad de Adolfo Sourdeaux de un Polideportivo Municipal a fin de
brindar a los ciudadanos de un lugar moderno, amplio y cercano para las diferentes prácticas deportivas. Por lo tanto, se
propone la construcción de un nuevo edificio de carácter institucional, propio para tales usos, ubicado en un terreno en
esquina, en un barrio con amplias posibilidades de crecimiento. La instalación, no sólo proveerá mejoras en la localización,
sino también una revitalización de su entorno inmediato, fomentando el deporte, las actividades sociales y recreativas.
Fecha de apertura: 24 de noviembre de 2021
Hora: 12:00 
Presupuesto oficial: $229.495.975,44
Valor del pliego: $229.500,00
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 5, 8 y 9 de noviembre de 2021 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 11 y 12 de noviembre de 2021 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso,
Malvinas Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 24/11/2021 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 6575/2021 
Expte.: 4132-10861/2021

nov. 2 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
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Licitación Pública Nº 104/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 104/2021 por la Provisión de Materiales y Mano de Obra Para la
Intervención de Infraestructura Vial con Colocación de 49.800,00 m2 de Carpeta de Concreto Asfáltica en Caliente, Espesor
Promedio 0,07m en Distintas Calles de las localidades de Tortuguitas y Tierras Altas, solicitado por la Secretaría de
Servicios de la Municipalidad de Malvinas Argentinas.
Fecha de apertura: 23 de noviembre de 2021
Hora: 12:00 
Presupuesto oficial: $200.669.060,17
Valor del pliego: $200.700,00
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 5, 8 y 9 de noviembre de 2021 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 11 y 12 de noviembre de 2021 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso,
Malvinas Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 23/11/2021 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 6566/2021 
Expte.: 4132-10996/2021

nov. 2 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 50/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 50/21, Expediente Nº 2740/21 para la Obra Plaza de Las Carretas Programa
Argentina Hace, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 25 de noviembre de 2021
Hora: 9:30
Presupuesto oficial: $75.626.669,12
Valor del pliego: Sin cargo.
Entre los días 16 al 22 de noviembre de 2021 inclusive, los pliegos podrán ser consultados en www.msm.gov.ar. Consulta
física y adquisición en las mismas fechas, en la Dirección de Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.

nov. 2 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ALVARADO
 
Licitación Pública Nº 14/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública N°14/2021 de fecha 27/10/2021 para la “Obra: Terminación de Complejo
Educativo Escuela Primaria Nº 13 - Escuela Secundaria Nº 6 Miramar. Partido de General Alvarado.
Venta e inspección de pliegos: A partir del día 18/11/2021 en el horario de 8:00 a 12:00 horas en la Secretaría de
Planificación, Ambiente Obras y Servicios, sito en el 2º piso, del Palacio Municipal, calle 28 Nº 1084, Miramar, Partido de
General Alvarado, Provincia de Buenos Aires, hasta el 01/12/2021 inclusive.
Valor del pliego: Pesos Cien Mil ($100.000.-).
Recepción de las ofertas: Hasta las 09:00 horas del día 02/12/2021, en la Secretaría de Planificación, Ambiente Obras y
Servicios, sito en el 2º piso, del Palacio Municipal, calle 28 Nº 1084, Miramar, Partido de General Alvarado, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de las ofertas: El día 02/12/2021 a las 10:00 horas en dependencias de la Sala de Audiencias, 3º piso del Palacio
Municipal.-
Presupuesto oficial: Pesos Cincuenta y Cuatro Millones Novecientos Cincuenta y Cuatro Mil Seiscientos Ochenta y Cinco
con 37/100 ($54.954.685,37.-).
El Municipio de General Alvarado Invita a participar de la licitación dispuesta a todas las empresas especializadas, dejando
constancia del cumplimiento de este requisito.
Las firmas no inscriptas en el Registro de Proveedores Municipal del Municipio de General Alvarado, deberán finalizar los
trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.
Información: Dirección de Obras Públicas, tel. (02291) 42-0103. E-Mail: dop@mga.gov.ar.
Decreto Nº 2227/2021,

nov. 2 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ALVARADO
 
Licitación Pública Nº 15/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 15/2021 para la Obra: Asfaltado y Reasfaltado en General Alvarado.
Venta e inspección de pliegos: A partir del día 23/11/2021 en el horario de 8:00 a 12:00 horas en la Secretaría de
Planificación, Ambiente Obras y Servicios, sito en el 2º piso, del Palacio Municipal, calle 28 Nº 1084, Miramar, Partido de
General Alvarado, Provincia de Buenos Aires, hasta el 07/12/2021 inclusive.
Valor del pliego: Pesos Cincuenta Mil ($50.000).
Recepción de las ofertas: Hasta las 09:00 horas del día 09/12/2021, en la Secretaría de Planificación, Ambiente Obras y
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Servicios, sito en el 2º piso, del Palacio Municipal, calle 28 Nº 1084, Miramar, Partido de General Alvarado, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de las ofertas: El día 09/12/2021 a las 10:00 horas en dependencias de la Sala de Audiencias, 3º piso del Palacio
Municipal.
Presupuesto oficial: Pesos Veinticuatro Millones Trescientos Setenta y Seis Mil Trescientos Sesenta y Siete con 90/100
($24.376.367,90).
El Municipio de General Alvarado invita a participar de la licitación dispuesta a todas las empresas especializadas, dejando
constancia del cumplimiento de este requisito.
Las firmas no inscriptas en el Registro de Proveedores Municipal del Municipio de General Alvarado, deberán finalizar los
trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.
Información: Dirección de Obras Públicas, Tel. (02291) 42-0103.
E-mail: dop@mga.gov.ar.
Decreto Nº 2228/2021, de fecha 27/10/2021.

nov. 2 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ALVARADO
 
Licitación Pública Nº 16/2021
 
POR 2 DÍAS - Para la Obra: Pavimentación Avenida 37 entre Avenida 12 y Avenida Costanera, Miramar - Partido de
General Alvarado.
Venta e inspección de pliegos: A partir del día 25/11/2021 en el horario de 8:00 a 12:00 horas en la Secretaría de
Planificación, Ambiente Obras y Servicios, sito en el 2º piso, del Palacio Municipal, calle 28 Nº 1084, Miramar, Partido de
General Alvarado, Provincia de Buenos Aires, hasta el 14/12/2021 inclusive.
Valor del pliego: Pesos Sesenta Mil ($60.000).
Recepción de las ofertas: Hasta las 9:00 horas del día 14/12/2021, en la Secretaría de Planificación, Ambiente Obras y
Servicios, sito en el 2º piso, del Palacio Municipal, calle 28 Nº 1084, Miramar, Partido de General Alvarado, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de las ofertas: El día 14/12/2021 a las 10:00 horas en dependencias de la Sala de Audiencias, 3º piso del Palacio
Municipal.
Presupuesto oficial: Pesos Treinta y Cinco Millones Cuatrocientos Veintitrés Mil Doscientos Ochenta con
86/100 ($35.423.280,86).
El Municipio de General Alvarado invita a participar de la licitación dispuesta a todas las empresas especializadas, dejando
constancia del cumplimiento de este requisito.
Las firmas no inscriptas en el Registro de Proveedores Municipal del Municipio de General Alvarado, deberán finalizar los
trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.
Información: Dirección de Obras Públicas, tel. (02291) 42-0103.
E-mail: dop@mga.gov.ar.
Decreto Nº 2229/2021, de fecha 27/10/2021.

nov. 2 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ALVARADO
 
Licitación Pública Nº 17/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 17/2021 para la Obra: Construcción de Cordón Cuneta, Badenes y Asfalto
en Otamendi - Partido de General Alvarado.
Venta e inspección de pliegos: A partir del día 27/11/2021 en el horario de 8:00 a 12:00 horas en la Secretaría de
Planificación, Ambiente Obras y Servicios, sito en el 2º piso, del Palacio Municipal, calle 28 Nº 1084, Miramar, Partido de
General Alvarado, Provincia de Buenos Aires, hasta el 16/12/2021 inclusive.
Valor del pliego: Pesos Cuarenta Mil ($40.000).
Recepción de las ofertas: Hasta las 09:00 horas del día 17/12/2021, en la Secretaría de Planificación, Ambiente Obras y
Servicios, sito en el 2º piso, del Palacio Municipal, calle 28 Nº 1084, Miramar, Partido de General Alvarado, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de las ofertas: El día 17/12/2021 a las 10:00 horas en dependencias de la Sala de Audiencias, 3º piso del Palacio
Municipal.
Presupuesto oficial: Pesos Diecisiete Millones Cincuenta y Dos Mil Noventa y Tres con 28/100 ($17.052.093,28).
El Municipio de General Alvarado invita a participar de la licitación dispuesta a todas las empresas especializadas, dejando
constancia del cumplimiento de este requisito.
Las firmas no inscriptas en el Registro de Proveedores Municipal del Municipio de General Alvarado, deberán finalizar los
trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.
Información: Dirección de Obras Públicas, tel. (02291) 42-0103.
E-mail: dop@mga.gov.ar.
Decreto Nº 2230/2021, de fecha 27/10/2021.

nov. 2 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 145/2021
Tercer Llamado
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POR 2 DÍAS - Motivo: “Servicio de Videoinspección, Saneamiento y Reconstrucción de Conductos - Etapas VI”.
Fecha apertura: 16 de noviembre de 2021, a las 12:00 horas.
Valor del pliego: $13.966.- (Son Pesos Trece Mil Novecientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com.
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 1193/2021/INT.

nov. 2 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 222/2021
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Computadoras Personales.
Fecha apertura: 26 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $9.694 (Son Pesos Nueve Mil Seiscientos Noventa y Cuatro).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 5453/2021/INT

nov. 2 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 224/2021
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Materiales para la Construcción.
Fecha apertura: 24 de noviembre de 2021, a las 12:30 horas.
Valor del pliego: $24399.- (Son Pesos Veinticuatro Mil Trescientos Noventa y Nueve)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 6019/2021/INT

nov. 2 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 232/2021
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Agua Destilada, Solución Molar, etc.
Fecha apertura: 29 de noviembre de 2021, a las 9:30 horas.
Valor del pliego: $7.067. (Son Pesos Siete Mil Sesenta y Siete).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 6314/2021/INT.

nov. 2 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DE BARADERO
 
Licitación Pública N° 11/2021
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Cloacas Barrio Belgrano y Barrio Las Margaritas.
Presupuesto oficial: $64.434.474,32.
Garantía de oferta: $644.344,74.
Valor del pliego $64.000.
Fecha de apertura de sobres: 12 de noviembre de 2021 a las 9 hs. en Municipalidad de Baradero.
Adquisición del pliego: Adquisición hasta 48 hs. hábiles antes de la apertura a las 10 hs. Dirección de Compras - San
Martín 905 - 2942 - Baradero - Pcia. Bs. As.
Horario: De 8 a 12 hs. Tel 03329-482900 int 257 - compras@baradero.gob.ar.
Decreto N° 671.
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Expte. N° 4009-20-13003-2021 D
nov. 2 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA 
 
Licitación Pública N° 120/2021 
 
POR 2 DÍAS - Objeto - Obra: Nuevo Centro de Trasbordo y Plazas de Acceso - Estación Banfield.
Presupuesto oficial: $132.419.011,11 (Pesos Ciento Treinta y Dos Millones Cuatrocientos Diecinueve Mil Once con 11/100).
Adquisición de pliegos: A partir del 09 de noviembre de 2021 y hasta 11 de noviembre de 2021 en la Dirección Municipal de
Compras - Manuel Castro 220 - 3° piso.
Valor del pliego: $99.500.00 (Pesos Noventa y Nueve Mil Quinientos).
Consultas: A partir del 09 de noviembre de 2021 y hasta 16 de noviembre de 2021 en la Secretaría de Obras Públicas -
Manuel Castro 220 - 3° piso.
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 25 de noviembre de 2021 a las
11:30 hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 25 de noviembre de 2021 a las 12:00
hs.

nov. 2 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DE TRENQUE LAUQUEN
 
Licitación Pública Nº 7/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de: Pisos Porcelanato con destino a la Construcción de
U.T.I. y U.C.O. del Hospital Municipal Dr. Pedro T. Orellana de la ciudad de Trenque Lauquen.
El acto de apertura de las propuestas se realizará el día 25 de noviembre de 2021 a las 10:00 horas, en el Palacio
Municipal, sito en Avda. Villegas Nº 555 de la ciudad de Trenque Lauquen.
Pliego de Bases y Condiciones en oficina de Compras de la Municipalidad de Trenque Lauquen, de 7 a 13 hs.
Consultas: Tel. (02392) 410501/05 int. 122/123.
E-mail: compras@trenquelauquen.gov.ar.
Expte. N° 2598/2021.

nov. 2 v. nov. 3
 

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 417R-4947/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Realícese el Segundo Llamado a Licitación Pública Nº 417R-4947-2021, para la ejecución de la Obra
Ciclovía en Avenida Camino de la Carrindanga con un presupuesto oficial de Pesos Dieciséis Millones Ciento Nueve Mil
Seiscientos Uno con Noventa y Un Centavos ($16.109.601,91) a realizarse por la modalidad unidad de medida, sin
redeterminacion de precios y con un anticipo financiero del 30 %, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de
Bases y Condiciones.
Fecha de apertura: 09 de noviembre de 2021, a las 11:00 hs., en el despacho de la Secretaría de Infraestructura, Alsina 65,
Bahía Blanca.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Vialidad.
Valor pliego: Dieciséis Mil Ciento Nueve con Sesenta y Un Centavos ($16.109,61).
Para la presente licitación se exigirá estar inscripto en: Registro de Proveedores dentro del rubro Contratista de Obra y
Registro Municipal de Licitadores de Obras Públicas dando cumplimiento a los siguientes requisitos:
Categoría A - Sección Ingeniera - Especialidad Pavimentos
Capacidad de Contratación: igual o superior a $26.849.336,52
Este requisito deberá ser cumplimentado antes de la firma del contrato de adjudicación de obra.
Expediente Nº 417R-4947-2021.

nov. 2 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE MANTENIMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 38/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Terminación del Edificio de Escuela de Artes Visuales.
Presupuesto oficial: $25.525.260,82.
Valor del legajo: $10.000.
Fecha límite de venta del legajo: 23/11/2021 - 8:00 a 13:00 horas.
Fecha de apertura: 29/11/2021 - 10:00 hs.
Lugar de apertura: Palacio San Martín.
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 9:30 hs. del día 29 de noviembre de 2021,

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 02 de noviembre de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 102



momento en que comience el acto de apertura de sobres.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del municipio:
www.olavarria.gov.ar

nov. 2 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DE SAN CAYETANO
 
Licitación Pública Nº 9/2021
Segundo Llamado
 
POR 3 DÍAS - Llamado a: Objeto: Adquisición de Un (1) Tractor Doble Tracción 0 km. sin uso para Dirección Vial Municipal
de San Cayetano.
Fecha y hora de apertura de sobres: 24 de noviembre de 2021 - 11:00 horas.
Acto de apertura: Oficina Compras y Suministros, Municipalidad de San Cayetano, Avenida San Martín Nº 438.
Presupuesto oficial: $8.000.000,00.
Consulta, venta y retiro de pliegos: Del 02 de noviembre de 2021 hasta las 10:00 del 23 de noviembre de 2021 en Oficina de
Compras, Avenida San Martín Nº 438 - San Cayetano, Provincia de Buenos Aires.
Decreto Nº 1.667/2021.
Expediente Municipal Nº 4103-82/2021.

nov. 2 v. nov. 4

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, EDUCACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
 
Licitación Pública Nº 62/2021
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Cajas Navideñas Secretaría de Desarrollo Social, Educación y Medio Ambiente de la
Municipalidad de San Fernando
Valor del pliego: $15.000,00 (Quince Mil Pesos)
Adquisición de pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Constitución
1046, piso 2, hasta el día 24 de noviembre de 2021, a las 14:00.
Acto de Apertura: El día 25 de noviembre de 2021, a las 10:00 en la Oficina Municipal de Contrataciones de la
Municipalidad de San Fernando, calle constitución 1046, piso 2, San Fernando.

nov. 2 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DE TRES LOMAS
 
Licitación Pública Nº 4/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública 04/2021 para Construcción de 50 Viviendas - Etapa 1 de 150 Viviendas
del Plan Casa Propia en la localidad Tres Lomas, en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones Generales y
de Especificaciones Técnicas respectivo.
Presupuesto oficial: $234.621.696,00 (Pesos Doscientos Treinta y Cuatro Millones Seiscientos Veintiún Mil Seiscientos
Noventa y Seis, con 00/100).
Valor del pliego: $10.000 (Pesos Diez Mil) 
Adquisición del pliego y consultas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Tres Lomas, sita en la calle Rivadavia 149 de
Tres Lomas (Bs. As.) Tel.: 02394-430293/295, del 9 de noviembre de 2021 al 19 de noviembre de 2021, en días hábiles de
8:00 a 13:00 hs.
Acto de apertura: El día 24 de noviembre de 2021, a las 10:00 hs. en la Sala de Reuniones de la Municipalidad de Tres
Lomas, calle Rivadavia 149 de Tres Lomas (Bs. As.).
Recepción de las ofertas: Hasta las 9:00 hs. del día 24 de noviembre de 2021 en Mesa de Entradas de la Municipalidad de
Tres Lomas, calle Rivadavia 149, Tres Lomas (Bs. As.).
Decreto 365/2021 
Expediente 4126-6387/2021

nov. 2 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 47/2021
 
POR 2 DÍAS - Convócase a Llamado a Licitación Pública 47/2021 para el día 18 de noviembre de 2021 a las 09:00hs.
Objeto: Provisión de Raciones del Servicio Alimentario Escolar Zona 1.
Presupuesto oficial: $9.882.888,40 (Pesos Nueve Millones Ochocientos Ochenta y Dos Mil Ochocientos Ochenta y Ocho
con 40/100)
Valor del pliego: $10.883,00 (Pesos Diez Mil Ochocientos Ochenta y Tres)
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal. La apertura de las ofertas se realizara en dicha oficina, sita en la calle 2 de abril 756 e Intendente
Garrahan de esta Ciudad y Partido.
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Expediente 4050-228.196/2021
Decreto municipal: 2163/2021

nov. 2 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 48/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 48/2021
Convócase a Llamado a Licitación Pública 48/2021 para el día 18 de noviembre de 2021 a las 9:30 hs.
Objeto: “Provisión de Raciones del Servicio Alimentario Escolar Zona 2”.-
Presupuesto oficial: $9.798.835,20 (Pesos Nueve Millones Setecientos Noventa y Ocho Mil Ochocientos Treinta y Cinco
con 20/100)
Valor del pliego: $10.799,00.- (Pesos Diez Mil Setecientos Noventa y Nueve)
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal. 
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Decreto Municipal: 2164/2021
Expediente 4050-228.197/2021

nov. 2 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 49/2021
 
POR 2 DÍAS - Convócase a Llamado a Licitación Pública 49/2021 para el día 18 de noviembre de 2021 a las 10:00 hs.
Objeto: Provisión de Raciones del Servicio Alimentario Escolar Zona 3.
Presupuesto oficial: $9.591.617,20 (Pesos Nueve Millones Quinientos Noventa y Un Mil Seiscientos Diecisiete con 20/100)
Valor del pliego: $10.592,00 (Pesos Diez Mil Quinientos Noventa y Dos)
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal. La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente
Garrahan de esta Ciudad y Partido.
Expediente 4050-228.198/2021
Decreto Municipal: 2165/2021

nov. 2 v. nov. 3

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 50/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 50/2021
Convócase a Llamado a Licitación Pública 50/2021 para el día 18 de noviembre de 2021 a las 10:30 hs.
Objeto: “Provisión de Raciones del Servicio Alimentario Escolar Zona 4”.-
Presupuesto oficial: $13.456.405,60 (Pesos Trece Millones Cuatrocientos Cincuenta y Seis Mil Cuatrocientos Cinco con
60/100).
Valor del pliego: $14.457,00.- (Pesos Catorce Mil Cuatrocientos Cincuenta y Siete).
Lugar de adquisicion del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Decreto Municipal: 2166/2021
Expediente 4050-228.199/2021

nov. 2 v. nov. 3

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.206
 
POR 2 DÍAS - Tipología: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra cerrada.
Objeto: Adquisición de Vehículos Utilitarios.
Fecha de apertura: 15/11/2021 a las 11:30 hs.
Valor del pliego: $6.000.
Fecha tope para efectuar consultas: 08/11/2021.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 14/11/2021 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
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Nota: Consultas y retiro de la documentación en la oficina de Licitaciones de Bienes, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 14:30 horas.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 68.400.

nov. 2 v. nov. 3

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Privada Nº 12.193
 
POR 1 DÍA - Tipología: Etapa única
Modalidad: Orden de compra cerrada
Objeto: Provisión e Instalación de Film de Seguridad en Superficies Vidriadas para UDNs Varias.
Fecha de apertura: 10/11/2021 a las 11:30 hs.
Valor del pliego: Sin Cargo.
Fecha tope para efectuar consultas: 03/11/2021.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 09/11/2021 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Bienes, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 14:30 horas.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 68.376

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios N° 10009874
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Servicio de Alquiler de Maquinaria Retroexcavadora con Accesorios Propios de
Máquina - Apoyo Logístico - Incluir Chofer y Combustible - Región III Sucursal Chivilcoy.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 4 de noviembre de 2021.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $717.000,00 más IVA.

COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA
 
Proceso N° 14-0030-LPU21
 
POR 2 DÍAS - Unidad Operativa de Contrataciones: 14 - Compras y Contrataciones - CNEA
Objeto de la licitación: Construcción Remodelación de Cubiertas de Cuatro (4) Galpones del Centro Atómico Ezeiza.
Lugar de donde se hará la obra: Camino Real Presbítero González y Aragón 15, B1802 Ezeiza, Provincia de Buenos Aires
Fecha y hora del acto de apertura: 05 de noviembre de 2021 a las 10:00 horas.
Se encuentra publicada la circular N° 1 en el Sistema Contratar.
Para poder a acceder al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y presentación de la oferta de este proceso de
contratación deberá ingresar al sitio Web www.contratar.gob.ar. 
N° de Expediente: EX-2021-66746063-APN-GAYF#CNEA

nov. 2 v. nov. 3

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial La Plata
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - ARIEL MARCELO CABRAL, domiciliado en calle ruta 205 Km 57, localidad de Cañuelas, partido de Cañuelas,
solicita Colegiación como Martillero y Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento
Judicial La Plata, oposiciones dentro de los quince días hábiles en calle 47 N° 533 de La Plata. La Plata, 23 de septiembre
de 2021. Mart. Guillermo Enrique Saucedo, Secretario General.

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS 
Departamento Judicial Judicial La Plata
LEY N° 10.973
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POR 1 DÍA - SABRINA ROH domiciliado en calle Rivadavia entre Necochea y Brandsen s/n, localidad de Magdalena,
partido de Magdalena, solicita Colegiación como Martillero y Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos
del Departamento Judicial Judicial La Plata, oposiciones dentro de los quince días hábiles en calle 47 N° 533 de La Plata.
La Plata, 9 de septiembre del 2021. Mart. Guillermo Enrique Saucedo. Secretario Gerenal.

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial La Plata
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - JONATHAN JOSE NAVARRO domiciliado en calle 34 e/25 y 27, Verónica, solicita Colegiación como Martillero
y Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial La Plata, oposiciones de los quince
días hábiles en calle 47 N° 533 de La Plata. La Plata, 25 de agosto de 2021. Mart. Guillermo Enrique Saucedo, Secretario
General.
 

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial Quilmes
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - Informa que el Consejo Directivo de este Colegio en su sesión ordinaria de fecha 22 de octubre de 2021, ha
resuelto: Suspender en el Ejercicio Profesional, por incumplimiento del Art. 47º de la Ley 10973, a los siguientes
colegiados:
 
MAIDANA, HORACIO (Coleg. Nº 1030) - Berazategui
KOZACZUK, MARCELO ANTONIO (Coleg. Nº 599) - Berazategui
 
En consecuencia los mencionados precedentemente no podrán ejercer las funciones de Martillero y Corredor Público en
todo el territorio de la Prov. de Bs. As. Roberto A. Belmonte - Presidente; Gustavo F. Santos, Sec. General.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Villa Ballester. CAMBIO ATENAS S.R.L., transfiere a Valdez Carlos Blas, la Habilitación Municipal de Casa
de Cambio y Serv. Informáticos. Alvear Nº 2765, Villa Ballester. Reclamos de Ley en el mismo.

oct. 27 v. nov. 2

POR 5 DÍAS - Mar del Plata. NUEVA CALEDONIA S.A., CUIT N° 30-70766075-5, domiciliada en Falucho 1502 MdP,
vende a Compañía Tresor S.A., domiciliada en 25 de Mayo 298 p. 8 CABA, el Fondo de Comercio del Hotel que gira bajo el
nombre “Hotel Terrazas de Alem”, sito en Rawson 233 MdP. Oposiciones de ley, Escribano Rodriguez Gimenez, San Martín
2471 p. 1° a MdP, lunes a viernes 11 a 14 hs. Albaro Robelo, Abogado.

oct. 27 v. nov. 2

POR 5 DÍAS - Garín. JOSÉ MERCEDES CEJAS, DNI N° 36.642.406, con domicilio legal en Tomás Márquez 2317,
localidad de Garín, Partido de Escobar, Provincia de Buenos Aires, vende a Evelyn Daiana Lopez, DNI N° 41.449.643,
mismo domicilio legal, el fondo de comercio del rubro Venta Al Por Menor de Huevos, Carnes de Aves, Productos de Granja
y de Caza, sito en Tomás Márquez 2317, Garín, Escobar, Buenos Aires, libre de toda deuda, gravamen y sin personal.
Reclamos de ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro del término legal.

oct. 27 v. nov. 2 

POR 5 DÍAS - Ciudad Evita. NAVARRO ELIZABETH KARINA, DNI N° 21.674.657 comunica que transfiere a Rodríguez
Mamani Jhoselin, DNI N° 94.525.593, la habilitación municipal de Autoservicio de Comestibles y No Comestibles Envasados
en Orígen con Fiambrería. Domicilio comercial y oposiciones en Tte. Gral. J.D. Perón 1585/87 C. Evita, La Matanza, Pcia.
de Buenos Aires. Francisca Barila, Contadora Pública.

oct. 27 v. nov. 2

POR 5 DÍAS - Rafael Calzada. GABRIEL OSCAR SÁNCHEZ, CUIT 20-31012806-7, domiciliado en calle Ricardo Rojas
1264 de Luis Guillón, Partido Esteban Echeverría, comunica que vende, cede y transfiere a Mirta Liliana Bordón CUIT 27-
18301991-6 Fondo de Comercio rubro Panadería y Confitería “El Cuarto Vasquito” sito en la calle Av. San Martín 3354 de
Rafael Calzada, Pdo. de Almirante Brown. Reclamos de ley en calle Martín Arin 1666, Rafael Calzada. Juan M. Nuñez,
Abogado.

oct. 28 v. nov. 3

POR 5 DÍAS - El Palomar. 1° de octubre de 2021. La señora NANCY MIRIAM PEMÁN transfiere a Osvaldo Sepúlveda un
Local de Reparación de Artefactos, Arts. p/el Hogar y Maquinarias p/Oficinas en Rosales 1602, El Palomar.

oct. 28 v. nov. 3

POR 5 DÍAS - Los Toldos. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11867 el Sr. GUSTAVO ZANONI, DNI
Nº 22.051.313, CUIT 20-22051313-1, con domicilio en calle Juan Bautista Alberdi Nº 1022 de la ciudad de Los Toldos,
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partido de General Viamonte, Provincia de Buenos Aires, hace saber la transferencia del fondo de comercio de la
explotación comercial denominada La Sagrada, por aporte de capital a la sociedad Lácteos La Sagrada S.A., CUIT 30-
71702147-5, con domicilio en calle Juan Bautista Alberti Nº 1022 de la ciudad de Los Toldos, Partido de General Viamonte,
Pcia. de Buenos Aires, destinada al rubro de Producción de Leche y Fabricación de Quesos. Para reclamos y oposición de
ley en Estudio Jurídico Arriarán & Asociados, sito en calle Narbondo Nº 131 de la ciudad de Junín, Pcia. de Buenos Aires.

oct. 29 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - Lima. JUAN MANUEL RINAUDO, DNI 21.499.339, transfiere Fondo de Comercio Artículos de Limpieza, en
calle 8 N° 441, Lima, Partido de Zárate, a Sabrina Soledad Avigliano, DNI 29.990.458. Reclamos de Ley en mismo
domicilio.

oct. 29 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - Zárate. PANELO OLGA, DNI N° 10.620.556, vende y transfiere el Fondo de Comercio de Venta al Por
Menor de Artículos Textiles N.C.P., excepto prendas de vestir, sito en calle Castelli 480 de la ciudad de Zárate, Provincia de
Bueno Aires, al Sr. Habib Cristian Yamil, DNI N° 31.409514. Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

nov 1° v. nov. 5

POR 5 DÍAS - Zárate. RAUL OSVALDO LAVALLEN, CUIT N° 20-11139523-4, transfiere fondo de comercio,
correspondiente al comercio de Venta de Aberturas en General, que gira bajo nombre de fantasía “Aberturas Andes”,
situado en la calle Bolivar N° 1299 de la ciudad de Zárate, a Florencia Lavallen, CUIT N° 27-38689123-6. Reclamos de ley
en el mismo comercio.

nov. 1° v. nov. 5

POR 5 DÍAS - Glew. Se comunica que CONCEPCIÓN GOGLIA, transfiere Fondo de Comercio de Panadería Mecánica y
Confitería. Sito en Tacuarembó N° 0 esquina G. Méndez, Glew, Almirante Brown, a Carlos Andrés Bruzzone. Reclamos
de ley en el mismo. 

nov. 1° v. nov. 5

POR 5 DÍAS - Villa Granaderos. MARIN GASTON OMAR, transfiere a Parga Blanco Veronica Amanda la Elaboración de
Productos de Panadería (con Venta Exclusiva por Mostrador) sito en (23) 4 de Febrero 3334, Villa Granaderos. Reclamos
de ley en el mismo. 

nov. 1° v. nov. 5

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. La Sra. HUANG MEILIAN, DNI 94.011.162, transfiere Fondo de Comercio de Supermercado, sito
Santos Dumont 179, Ituzaingó, a Huang Peng, DNI 95576661. Reclamos de ley en el domicilio.

nov. 1° v. nov. 5

POR 5 DÍAS - Castelar. Transferencia de fondo de comercio: De conformidad con lo previsto por la Ley 11.867, Art. 2.
DANIEL JOSE SARCE, CUIT 20-11078515-2. Con domicilio legal en Santa Rosa número 23-25, Localidad de Castelar,
Partido de Morón, vende y transfiere el 100% del Fondo de Comercio rubro Afinación - Carburación - Encendido y Bombas
de Nafta - Electricidad - Bobinaje - Dinamos - Motores de Arranque - Mecánica Ligera, sito en la calle Santa Rosa número
23-25, entre las de Belgrano (ex Segunda Rivadavia) y Muñiz, Localidad de Castelar, Partido de Morón, provincia de
Buenos Aires a Juan Manuel Gonzalez Avola, CUIT 20-25144526-6, con domicilio legal en Triana número 1821, de la
Ciudad y Partido de San Miguel, Buenos Aires. La transferencia se realiza libre de deuda y/o gravámenes y sin personal.
Reclamos de ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro del término legal. Solicitante Daniel Jose Sarce, titular.

nov. 1° v. nov. 5

POR 5 DÍAS - Longchamps. CHEN XIUYU, CUIT 27-94479560-5, vende y transfiere a Weng Jiabao, CUIT 20-96125227-
0, fondo de comercio de Autoservicio, sito en Berlín 240, de Longchamps, Alte. Brown, libre de pasivo y personal. Reclamos
de ley en el mismo.

nov. 1° v. nov. 5

POR 5 DÍAS - Mar del Plata. MARÍA ANDREA IRIBARREN, (CUIT N° 27-16854257-2), Rivadavia 2671 4º ”D” MDP,
anuncia la transferencia del Fondo de Comercio dedicado al rubro Servicios Turísticos, ubicado en la Rivadavia 2671 4º
“D” que gira bajo el nombre de “MAI Travel” a Platabus S.A. (CUIT N° 30-70702274-0), Av. 122 Nº 1716, Berisso.
Oposiciones de ley en el Estudio Dr. Jorge Alejandro Vicente, 11 de septiembre 3496, Mar del Plata.

nov. 1° v. nov. 5

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11.867, la razón social GOLFER´S 2931,
CUIT 30-71211927-2 anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación comercial, del rubro:
Restaurante, Bar, Fiambrería y Venta Productos Regionales sito en la calle Golfers 2931 de la localidad y partido de Pilar, a
favor de la razón social: Bonimex S.A., CUIT 30-71640921-6 expediente de habilitación N° 6459/2008 Cte.: 16796.
Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

nov. 1° v. nov. 5

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11867, la razón social GANDIOLA
RODRIGO MAXIMILIANO, CUIT 20-32325480-0, anuncia transferencia de Fondo de Comercio y/o Titularidad de
Habilitación Comercial, del rubro Ferretería y Venta de Alambrados sito en calle Venancio Castro Esquina Vespucio 2018
de la Cuidad/Localidad de Pilar, Partido Del Pilar, a favor de la razón social; Alambrados y Tapiales Preyalam CUIT 30-
71636256-2 expediente de habilitación N° 10304/2012, Cta. Cte.: 20213. Reclamo de ley en el mismo establecimiento
comercial dentro del término legal.
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nov. 1° v. nov. 5

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11867, la Razón Social: ROMERO
CHRISTIAN RICARDO, CUIT 20-25788593-4, anuncia la transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación
comercial, del rubro Venta y Exibhición de Muebles a Medida, Electrodomésticos, Mesas de Pool, Cortinas, Iluminación,
Audio, Programación, Video, Showroon, sito en Colectora Pan. km 49.5 -Local 199- Complejo Bureau Pilar, de la localidad y
partido del Pilar, a favor de Homer and Co S.R.L., CUIT 30-71696599-2, bajo el expediente de habilitación Nº 11181/2019.
Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

nov. 1° v. nov. 5

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. CABRERA DELGADILLO FREDDY, con DNI 94.799.497, domiciliado en la calle
Bradley 1067, Burzaco, Bs. As., transfiere la Titularidad de la Habilitación Municipal comercial del rubro Reparación de
Calzado y Art. de Marroquinería, sito en Av. Eva Perón 3834, Florencio Varela, Bs. As., a favor de Cabrera Delgadillo Rimer,
DNI 94.815.790 con domicilio legal en calle Bradley 1067 Burzaco, Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo establecimiento
comercial dentro del término legal.

nov. 1° v. nov. 5

POR 5 DÍAS -  Prov. Bs. As. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867 la Sra. CAROLINA MOSSO
BALLESTERO, DNI Nº 28.978.567, con domicilio en calle Italia Nº 223 8A, Prov. de Bs. As., anuncia transferencia del
100% del Fondo de Comercio de su propiedad del rubro Empresa de Viajes y Turismo que gira bajo el nombre "Charlie
Viajes" sito en calle Italia N° 72 bis, Leg. Nº 16.377, Habilitación Municipal N° 2929300, a favor de Charlie Viajes S.A. CUIT
30-71712632-3, con domicilio legal en calle Italia 72 Bis, Prov. de Bs. As. Reclamo de Ley en el mismo domicilio del referido
negocio dentro del término legal.

oct. 29 v. nov. 4

POR 5 DÍAS - Ezeiza. MYRIAM ROXANA BRITEZ, DNI N° 24826552, comunica transferencia habilitación a Tabo Daniel
Angel, DNI N° 18301996, Gimnasio, domicilio comercial Centenario 17 planta baja Ezeiza BA. Reclamos y oposiciones en
termino de Ley en el mismo. Hugo A. Solis, Abogado.

nov. 2 v. nov. 8

POR 5 DÍAS - San Martín. YING CHEN transfiere el fondo de comercio a Zhuang Lianqin de rubro 62822 -
Supermercados. 62131- Carnicerías y Mercaditos sito en 61, Lacroze 5346/58; Villa Ballester Pdo. de S. Martín. Reclamos
de ley en el Mismo.

nov. 2 v. nov. 8

POR 5 DÍAS - San Martín. DIEGO HERNAN FEO transfiere por cesión gratuita Habilitación Municipal de Almacén y
Despensa Fiambrería y Rotisería sita en Av. Illia Nº 1700 Villa Maipú, a Nanci Beatriz Herrera Reclamos de ley en el mismo.

nov. 2 v. nov. 8

POR 5 DÍAS - San Martín. LIN ZHUYUMEI avisa que transfiere el fondo de comercio Autoservicio de Mercados Minoristas
de Frutas, Verduras y Productos Alimenticios, Carnicerías y Mercaditos, Dcho. de Pan, facturas, emparedados y Galletitas”,
sito en (51) Santa Marta V. Maipú Pdo. San Martín, a Yan Nenqiang. Libre de deuda y/o Gravamen. Reclamos de ley en el
mismo.

nov. 2 v. nov. 8

POR 5 DÍAS - Balcarce. PARODI NOELIA ANALIA, con domicilio en calle 25 Nº372 de Balcarce, transfiere a Martin Matias
Jose, con domicilio en calle 48 e/43 y 45 Nº 1325 de Balcarce, el fondo de comercio actividad y Rubro Salón de Fiestas
Infantiles de Uso Diurno, ubicado en calle 10 Nº 780 de la ciudad de Balcarce. Reclamos de Ley, calle 20 Nº 966, Balcarce.

nov. 2 v. nov. 8

◢ CONVOCATORIAS
ASOCIACIÓN MUTUAL DEL PERSONAL DE LAS FUERZAS (AMUPEF)
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los asociados a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 19 de noviembre de 2021 a
las 18:00 horas, en la sede de la entidad sita en Avenida Rivadavia N° 21.204 de la Localidad de Castelar, Partido de
Morón, Provincia de Buenos Aires, a efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos socios para firmar el acta de la Asamblea.
2) Consideración del Balance General año 2019 y 2020.
3) Tratamiento del valor de la cuota social, porcentajes y destino a servicios.
4) La Asamblea sesionará válidamente con la mitad más uno de los Asociados con derecho a participar.
En caso de no alcanzar este número a la hora fijada podrá sesionar válidamente 30 (treinta) minutos después con los
socios presentes, de acuerdo al Artículo 49 del Estatuto Social y con arreglo a la Resolución 294/88 del I.N.A.M. (INAES).
Gustavo Dines, Presidente. 

oct. 27 v. nov. 2
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USINA POPULAR Y MUNICIPAL DE TANDIL S.E.M.
 
Asamblea General Ordinaria y Especial
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria y Especial para el día 16 de noviembre de 2021, en primera
convocatoria a las 18:00 hs. y en segunda convocatoria a las 19:00 hs., en el domicilio de calle Nigro Nº 575, Tandil,
Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas para firmar el acta. Fecha de su realización;
2) Consideración de los documentos del Artículo 234, inciso 1 de la Ley 19550, por el 86º ejercicio finalizado el 30 de junio
de 2021;
3) Aprobación de la gestión del Directorio y Comisión Fiscalizadora;
4) Remuneración de los Directores que desempeñan tareas técnico-administrativas -Artículos 37 y 40 inc j) del Estatuto
Social y Artículo 261 de la Ley 19550;
5) Destino del resultado del ejercicio;
6) Pasando a sesionar como Asamblea Especial, con la sola participación de los Accionistas Privados del Grupo I,
Artículos 55 y 58 del Estatuto Social: a) Elección de un Director Titular por el término de tres ejercicios por vencimiento de
mandato; b) Elección de dos Directores Suplentes por el término de un ejercicio por vencimiento de mandato;c) Elección de
un Síndico Suplente por el término de un ejercicio por vencimiento de mandato.- El Directorio.-Tandil, 15 de octubre de
2021. Sociedad comprendida en el Artículo 299 de la Ley 19.550.
Notas: a) Para concurrir y tener acceso a la Asamblea, el accionista deberá haber efectuado el canje de títulos por su
inscripción en el Registro de Acciones Escriturales, conforme Resolución DPJ Nº 5605/03, que se viene realizando desde el
16/04/04 y hasta 24 horas antes de la fecha de su realización, asimismo, deberá cursar comunicación fehaciente con no
menos de tres días hábiles de anticipación al 16 de noviembre de 2021 para que se los inscriba en el Libro de Asistencia a
Asamblea; b) Para su realización se respetarán los protocolos sanitarios correspondientes a las reuniones sociales
seguras. Matías Civale, Presidente. Ezequiel Lester, Director.

oct. 27 v. nov. 2

CLÍNICA SALTO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas de la Clínica Salto S.A., a la Asamblea General Ordinaria,
correspondiente al ejercicio económico cerrado el 31 de julio de 2020 que tendrá lugar en la sede social, calle Rivadavia 32
de la ciudad de Salto, Provincia de Buenos Aires, el día lunes 15 de noviembre de 2021 a las 10 horas en primera
convocatoria y a las 13 horas en segunda convocatoria, a fin de tratar el sig.:
ORDEN DEL DÍA: 
1.- Designación de dos (2) accionistas para que aprueben y firmen el acta.
2.- Motivos del llamamiento fuera de término.
3.- Tratamiento y consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultado y demás cuadros Anexos, Informe
del Auditor Independiente del Ejercicio Anual finalizado el 31 de julio de 2020.
4.- Informe de presidencia. 
Rolando Blazevich, Presidente.

oct. 27 v. nov. 2
 

CENTRO SUR Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT 30-61394535-7. Cítase a los Señores accionistas de Centro Sur Sociedad Anónima a la Asamblea
Ordinaria y Extraordinaria que se realizará el 18 de noviembre de 2021 a las 11 hs. en primera convocatoria y a las 12 hs.
en segunda convocatoria en la sede de Ruta 3 km. 696 de Bahía Blanca, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de accionistas para firmar el acta juntamente con el Presidente;
2) Motivos del llamado fuera de término;
3) Consideración de los documentos prescriptos por el Artículo 234 inciso 1) de la Ley 19.550 correspondiente al Ejercicio
Económico finalizado;
4) Consideración de la gestión del Directorio por el ejercicio de sus funciones;
5) Renovación del Directorio;
6) Venta de 4 inmuebles ubicados en el Pdo. de Bahía Blanca, cuyas Nomenclaturas Catastrales son: Circ. 13, Sec. D,
Quinta 106 B, Parc. 1, 2, 4 y 5.
No se encuentra comprendida en el art. 299 LGS. María Verónica Scoccia, Escribana.

oct. 28 v. nov. 3

CHACRAS DEL MOLINO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asam. Gral. Ordinaria en 1º y 2º Convocatoria para el 27-11-21 a las 9:00 y 10:00 horas,
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respectivamente, en Ruta 8 Km 72, Pda. Robles, Ex. de la Cruz
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de 2 accionistas para firmar el acta.
2) Mención del llamado fuera de término y consideración de 2 ejercicios
3) Consideración de la documentación a que se refiere el Artículo 234, inc.1, Ley de Soc., correspondiente al ejercicio 21 y
22 cerrados el 31-12-19 y 31-12-20
4) Aprobación de la gestión de todos los directores
5) Fijación del número de Directores y su elección. 
Para asistir deberán presentar sus acciones en la sede social hasta el día 25-11-21. “Soc. no comp. en el Art. 299”. Andrea
Marcela Luna Busquets, Contadora Pública Nacional.

oct. 28 v. nov. 3

ASOCIACIÓN CIVIL CÍRCULO DE MÉDICOS JUB. DIST IX PROV. DE BS. AS.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El consejo de "Asociación Civil Círculo de Médicos Jub. Dist. IX Prov. de Bs. As." convoca a todos los
asociados a asamblea general ordinaria a celebrarse en la sede social en Mar del Plata, calle San Luís 2566, el 25 de
noviembre de 2021, en la primera convocatoria a las 8 hs. y en segunda convocatoria una hora después para tratar:
ORDEN DEL DÍA:
1) Balance General, estado de Resultados, distribución de Ganancias y demás documentación detallada en el inc. 1º del
Art. 234 de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio cerrado al 15/07/2020 y 15/07/2021.
2) Nombramiento de nueva comisión directiva.
3) Elección de dos asociados para que suscriban el acta.
Isaac Yaker Valle, Presidente.

oct. 29 v. nov. 4

CASA MUÑIZ S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 15 de noviembre de
2021, a las 12:00 hs., en primera convocatoria y a las 13:00 hs. en segunda convocatoria en el local de la calle Saavedra
960, de Bahía Blanca, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Consideración de la documentación del Art. 234 de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio económico finalizado el 30
de junio del 2021.
3) Consideración de la gestión del Directorio y en su caso la retribución en exceso de aquellos que desempeñan tareas
técnico-administrativas.
4) Fijación de los honorarios de Directores y distribución de resultados del ejercicio y Resultados acumulados.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550. El Directorio. Jorge F. Blanes, Presidente.

oct. 29 v. nov. 4

INSTITUTO MÉDICO PLATENSE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria el día 26 de noviembre de 2021 en la sede social a las 11 y 12 hs.
en primera y segunda convocatoria para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la documentación del Art. 234 inc. 1° LSC del ejercicio cerrado el 30/6/21.
En caso de regir al tiempo de la citación medidas que afecten la reunión presencial, la asamblea se efectuará por
plataforma zoom con arreglo a la disposición N° 30/2020 de la DPPJBA. En tal caso se incluirá en el Orden del día el Punto
1 bis) “Convalidación de la reunión a distancia, quorum, oposiciones, constancias, su resguardo y accesos y los anuncios
de participación en los términos de Ley o las oposiciones al evento, se efectuarán por correo electrónico a
direccion@institutomedicoplatense.com con constancia del correo electrónico al que se remitirá la clave de acceso si se
cumplen las condiciones de participación.” Sociedad no comprendida Art. 299 LSC. El Directorio. Raul A. Tassi, Presidente.

oct. 29 v. nov. 4

LOS TRES ABEL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas en Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el 26/11/2021 a las 11
horas en primera convocatoria en calle 13 N° 3206 de Berisso;
ORDEN DEL DÍA:
1) Convocatoria fuera de término.
2) Documentación Art. 234 ap. I LGS cerrada al 31/12/2020.
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3) Destino resultados del Ejercicio.
4) Gestión del Directorio y remuneración.
5) Distribución de utilidades acumuladas.
6) Aumento del capital social en exceso del quíntuplo y forma de integración.
7) Fijación prima de emisión y 8) Reforma Artículo cuarto.
Nota Comunicar asistencia hasta el 19/11/2021. SNC Art. 299 LGS El Directorio. Guillermo J. Luciano. Abogado.

oct. 29 v. nov. 4
 

BERARDI S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a Asamblea General Ordinaria para el 20/11/21 a las 16:00 en primera convocatoria y a las 17:00
horas en segunda convocatoria horas en Hipólito Irigoyen 3862 Localidad de Villa Chacabuco, Partido de General San
Martín, Pcia. Bs. As.
PARA TRATAR:
1) Elección de autoridades
2) Designación de autorizados para inscribir.
Sociedad no comprendida en el Art. 299. María Dominga Sciolla, Presidente.

oct. 29 v. nov. 4

FINCA ABRIL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores Accionistas de la sociedad Finca Abril S.A. a Asamblea General Ordinaria a
celebrarse el día 29 de noviembre de 2021 a las 18 hs. en 1° convocatoria, en la sede social sita en calle 48 n° 535 piso
6° oficina 35 de La Plata, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asambleístas para firmar el acta.
2) Consideración de la documentación prevista en el Art. 234 inc. 1 de la LGS correspondiente al ejercicio económico
cerrado el 30-06-2021;
3) Consideración de la gestión del Directorio;
4) Consideración de la remuneración del Directorio;
5) Consideración del destino de los resultados del ejercicio económico;
6) Consideración de la prórroga de la tenencia accionaria adquirida en los términos del Art. 220 de la LGS;
7) Elección del Directorio: Fijación del número de Directores titulares y Suplentes, su elección y distribución de cargos;
8) Autorización para inscribir el Directorio.
Nota. Para asistir a la asamblea, se deberá cumplir con el Art. 238 LGS. El Directorio. Gustavo Alberto Mascioto
Presidente. Sociedad no incluida en Art. 299 LGS. Patricio Tomás Mc Inerny, Abogado.

oct. 29 v. nov. 4

ACLARATORIA A PEDIDO DE PARTE
ASOCIACIÓN CIVIL CÍRCULO DE MÉDICOS JUB. DIST. IX PROV. DE BS. AS.
 
Rectificatorio
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se rectifica domicilio sede social San Luis 1978. Isaac Yaker Valle, Presidente.

oct. 29 v. nov. 4

CERRO LA GUITARRA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Llama a Asamblea General Ordinaria de accionistas para el día 27 de noviembre de 2021 a las 10:00 hs. en
la sede social con la finalidad de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la documentación del artículo 234 de la Nueva Ley de Sociedades Comerciales, correspondiente al
quincuagésimo tercer ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2021. Análisis de la situación económica de la
sociedad.
2) Tratamiento de la gestión y responsabilidad del directorio y su remuneración.
3) Distribución de utilidades. La desafectación de reservas facultativas.
Cerro La Guitarra S.A. María Lorena Méndez, Presidente.

oct. 29 v. nov. 4

LAS NARINAS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
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POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día 29 de noviembre de 2021 a las 12:00
horas en la sede de la sociedad, sita en la calle Hipólito Irigoyen Nº 19 de la localidad y partido de Chivilcoy, Provincia de
Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración del cumplimiento del mandato del directorio. Consideración de su gestión.
2) Fijación del número de Directores Titulares y su designación por 2 ejercicios. Eventual designación de Directores
Suplentes en igual, y/o menor, y/o mayor, número por el mismo lapso.
3) Consideración de la Distribución de los Cargos del Directorio.
4) Otorgamiento de poderes o autorizaciones.
5) Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea.
Sociedad no comprendida en el art. 299 Ley 19.550. Claudio Daniel A. López, Abogado.

oct. 29 v. nov. 4

MOLINO BURZACO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los señores accionistas a la asamblea
general ordinaria en los términos del art. 254 de la LSC a celebrarse el día 25 de noviembre de 2021 a las 9:00 hs. en
primera convocatoria, y a las 10:15 hs. en segunda convocatoria, en la sede social, sita en Presidente Ortiz N° 2460 de
Burzaco, partido de Almirante Brown, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
a) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
b) Consideración de la documentación prevista en el art. 234, inc. 1, de Ley 19.550 por el ejercicio finalizado al 30/06/2020.
c) Retribución del Directorio.
d) Elección de autoridades.
Nota: Copia de la documentación indicada por el art. 67 de la LSC (balance y estados contables, con notas, memorias y
anexos) a disposición de los accionistas en la sede social, días hábiles de 9:00 a 12:00 hs. Marcelo L. Llorente, Contador
Público.

nov. 1° v. nov. 5

FEDERACIÓN REGIONAL DE SOCIEDADES ESPAÑOLAS  
 
Congreso Anual Ordinario
CONVOCATORIA
POR 2 DÍAS - CUIT N° 33688076949. Convoca a las asociaciones federadas al Congreso Anual Ordinario para el día 27 de
noviembre del 2021, a las 15:30 hs., en Bernardo de Irigoyen 137 de Punta Alta, con el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Verificación de credenciales de los delegados. 
2) Motivos de la realización del Congreso fuera de término. 
3) Lectura y aprobación del acta anterior. 
4) Designar tres delegados para firmar el Acta. 
5) Consideración de la Memoria, Balance General e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas del ejercicio 2019. 
6) Consideración de la Memoria, Balance General e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas del ejercicio 2020. 
7) Consideración del valor de las cuotas sociales. 
8) Distinciones de la Personalidad Destacad de la Colectividad. 
9) Renovar la totalidad de los integrantes de la Comisión Directiva por cese de mandato, la mitad por un ejercicio y la otra
mitad por dos ejercicios. 
10) Sede del próximo Congreso.
El Congreso sesionará en 1º convocatoria con el 50 % más una de las entidades afiliadas, y media hora después, en 2º
convocatoria, con la mayoría reducida establecida en el artículo 26º del Estatuto. Bautista Alberto Pérez - DNI N° 8472244 -
Presidente.

nov. 1° v. nov. 2

FEDERACIÓN REGIONAL DE SOCIEDADES ESPAÑOLAS
 
Congreso Extraordinario
CONVOCATORIA
POR 2 DÍAS - CUIT N° 33688076949. Convoca a las asociaciones federadas al Congreso Extraordinario para el día 27 de
noviembre del 2021, a las 14:00 hs., en Bernardo de Irigoyen 137 de Punta Alta, con el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Verificación de credenciales de los delegados. 
2) Designar tres delegados para firmar el Acta. 
3) Consideración de la reforma del Estatuto propuesta por la Comisión Directiva.
El Congreso sesionará en 1º convocatoria con el 50 % más una de las entidades afiliadas, y media hora después, en 2º
convocatoria, con la mayoría reducida establecida en el artículo 26º del Estatuto. Bautista Alberto Pérez - DNI N° 8472244 -
Presidente.

nov. 1° v. nov. 2

ESBRI S.A.
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Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CONVOCA a Asamblea General Ordinaria de Accionistas en la calle Caseros 125 (1706) Haedo PBA para el
26/11/2021, 10:30 en 1ra. Convocatoria y a las 12:30 en 2da. Convocatoria.
ORDEN DEL DÍA
1) Tratamiento Estados Contables del 30/06/2021;
2) Aprobación gestión del directorio;
3) Tratamiento de los Resultados Acumulados,
4) Designación autoridades y duración de su mandato; y
5) Designación de accionistas para firmar el acta.
No esta comprendida dentro del Art 299. German Alberto Schillaci, Contador Público Nacional.

nov. 1° v. nov. 5

MICRO ÓMNIBUS MITRE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a la Asamblea General Ordinaria para el día 26 de noviembre de 2021, a las 17:00 horas, en el
local ubicado en la calle Santa Inés Nº 794, de Témperley, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Elección de dos accionistas para aprobar y firmar el acta.
2. Tratar los motivos por los cuales se llama a asamblea general ordinaria del ejercicio finalizado el 30 de junio de 2020
fuera de término.
3. Consideración documentos Artículo 234, inciso primero, Ley 19550, ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2020.
4. Consideración gestión Directorio y Consejo de Vigilancia.
5. Aprobación remuneraciones Directorio y Consejo de Vigilancia (Art. 261 Ley 19.550).
6. Consideración documentos Artículo 234, inciso primero, Ley 19550, ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2021.
7. Consideración gestión Directorio y Consejo de Vigilancia.
8. Aprobación remuneraciones Directorio y Consejo de Vigilancia (Art. 261 Ley 19.550).
9. Elección completa de los miembros del Directorio, por 2 años, en reemplazo de los actuales que han cesado en sus
mandatos.
10. Elección tres miembros titulares y tres suplentes para el Consejo de Vigilancia, por el término de un ejercicio. Roque V.
Torre, Presidente.

nov. 2 v. nov. 8
 

ASOCIACIÓN MUTUAL PERSONAL DE EDIFICIOS HORIZONTALES Y RENTA DE BAHÍA BLANCA
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - Convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 27 de noviembre de 2021 a desarrollarse en Indiada y
Bouchard, a las 13:45 horas con el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Apertura de la Asamblea con la lectura del acta anterior. 
2- Elección de dos asambleístas para firmar el acta.
3- Consideración de las Memorias y Balances Generales de los ejercicios 2019/2020 y 2020/2021 para su aprobación. 
4- Elección de autoridades con la renovación total de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas. 
5- Proclamación de la lista ganadora. 
6- Cierre de la Asamblea.
Walter E. González, Presidente.

COOPERATIVA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS DE SANTA TERESITA LTDA.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 2 DÍAS - De acuerdo a lo dispuesto por el Estatuto Social y Resolución del Consejo de Administración, se convoca a
los señores asociados Delegados Titulares y Suplentes de los distritos números uno, dos, tres, cuatro y cinco, a la
Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo el día 3/12/2021, a las 20:00 hs., en la sede social de la entidad, sito en
calle 35 Nº 746 de Santa Teresita, partido de La Costa, Provincia de Buenos Aires, para considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos Delegados de Distrito, presentes, para firmar el Acta de Asamblea, conjuntamente con el
Presidente y Secretario. 
2º) Consideración y aprobación de la Memoria, Balance General, Estado de Resultados y Anexos del Ejercicio Nº
68 comprendido entre el 1/9/2019 y el 31/08/2020. Informe del Síndico. Dictamen del Auditor.
3º) Destino de los excedentes y aprobación del 5 % para Reserva Legal, 5 % para el Fondo de Acción Asistencial y Laboral
o para estímulo del Personal y 5 % para el Fondo de Educación y Capacitación Cooperativa. El Consejo de Administración
propone destinar el saldo del Ejercicio Nº 68 al Fondo de Capitalización, art. 44º, Ley 20.337.
4º) Consideración y aprobación de la Memoria, Balance General, Estado de Resultados y Anexos del Ejercicio Nº
69 comprendido entre el 1/9/2020 y el 31/08/2021. Informe del Síndico. Dictamen del Auditor.
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5º) Destino de los excedentes y aprobación del 5 % para Reserva Legal, 5 % para el Fondo de Acción Asistencial y Laboral
o para estímulo del Personal y 5 % para el Fondo de Educación y Capacitación Cooperativa. El Consejo de Administración
propone destinar el saldo del Ejercicio Nº 69 al Fondo de Capitalización, art. 44º, Ley 20.337.
6º) Elección de tres (3) Delegados de distrito, presentes para integrar la Junta Escrutadora.
7º) Elección de cuatro (4) Consejeros Titulares para cubrir por tres (3) años cuatro (4) vacantes producidas por terminación
de mandato de los señores Oscar Loto; Carlos Martínez; Atilio J. Nannini y Sergio A. Chimento; tres (3) Consejeros
Suplentes para cubrir por un (1) año, por terminación de mandato de la señora Silvana Mara Crespo y los señores Pedro
Ezequiel Fernández y Ramon Isabelino Rojas; un (1) Síndico titular en reemplazo de la señora Marta Mabel Ferraro, que
cesa en su mandato, y un (1) Síndico Suplente, en reemplazo del señor Carlos Roberto Equisito.
8º) Proclamación de los electos.
Marcelo M. Casas, Secretario; José A. Rey Pérez, Presidente.

nov. 2 v. nov. 3

CÍA. DE TRANSPORTE VECINAL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca en 1° y 2° convocatoria a los Señores Accionistas de Cía. de Transporte Vecinal S.A. a la
Asamblea General Ordinaria, para el día 26 de noviembre de 2021 a las 9:00 horas y a las 10:00 horas en segunda
convocatoria, en la sede social, sita en la calle Maipú N° 18, local 58/59, localidad de Florida, partido de Vicente López,
prov. de Bs. As., a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Aprobación de las Revaluaciones de Bienes de Uso y de las Inversiones no Corrientes. 
3) Consideración de los documentos citados por el art. 234, inc. 1 de la Ley General de Sociedades correspondiente al
ejercicio Económico Nº 49 finalizado el 30 de junio de 2021.
4) Consideración del Resultado del Ejercicio y su destino.
5) Consideración de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora.
6) Honorarios del Directorio.
7) Remuneración de la Comisión Fiscalizadora.
8) Autorizaciones.
Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán cumplir con lo estipulado en el segundo párrafo del art. 237 de la Ley
General de Sociedades, cursando, comunicación de asistencia a Maipú 18, local 58, Vicente López, prov. de Bs. As. 1) La
Asamblea en 2° convocatoria se celebrará el mismo día 1 hora después de la fijada para la 1° convocatoria; 2) Para asistir
a la Asamblea Ordinaria de accionistas deberán cumplir con lo estipulado por el art. 238 de la Ley General de Sociedades
cursando comunicación en la sede social, sita en Maipú N° 18, local 58/59, localidad de Florida, partido de Vicente López,
prov. de Bs. As. Soc. comprendida en el art. 299 LSC. Maximiliano E. Balleres, Abogado.

nov. 2 v. nov. 8

SARGENTO CABRAL S.A. DE TRANSPORTES
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca en 1° y 2° convocatoria a los Señores Accionistas de Sargento Cabral S.A. de Transportes, a la
Asamblea General Ordinaria para el día 26 de noviembre de 2021 a las 11:00 horas en primera convocatoria y a las 12:00
horas en segunda convocatoria, a desarrollarse en la sede inscripta, sita en Maipú 18, local 58, Florida, Vicente López,
prov. de Bs. As. a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Aprobación de las Revaluaciones de Bienes de Uso.
3) Consideración de los documentos citados por el art. 234, inc. 1 de la Ley General de Sociedades correspondiente al
ejercicio Económico Nº 62 finalizado el 30 de junio de 2021. 
4) Aprobación de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora.
5) Honorarios del Directorio.
6) Remuneración de la Comisión Fiscalizadora.
7) Consideración del Resultado del Ejercicio y su destino.
8) Autorizaciones.
Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán cumplir con lo estipulado en el segundo párrafo del art. 237 de la Ley
General de Sociedades N° 19.550, cursando comunicación de asistencia a Maipú 18, local 58, localidad de Vicente López,
Provincia de Buenos Aires. Sociedad comprendida en el art. 299 LGS. Maximiliano E. Balleres, Abogado.

nov. 2 v. nov. 8

SOCIEDAD ITALIANA DE SOCORROS MUTUOS ALBERTI
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - Sociedad Italiana de Socorros Mutuos “Alberti”, Mat. Inaes 569, de la ciudad de Alberti, de conformidad con el
art. 40 de estatuto vigente, convoca a sus asociados a Asamblea General Extraordinaria, la que se llevará a cabo el día 18
de diciembre de 2021, a las 18:30 hs., en el domicilio social, sito en calle Rivadavia e Islas Malvinas de Alberti, para tratar
el siguiente:
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ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos socios para firmar el acta de Asamblea.
2) Motivos de la citación fuera de término.
3) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General y Estado Resultados por los ejercicios de los años 1996 al
2020.
4) Regularización de la situación de la Sociedad ante el INAES y Designación de Autoridades.
Gustavo De Pietro, Presidente.

 

GANADERA EXALTACIÓN DE LA CRUZ S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día 26 de noviembre de 2021 a las 08:00
horas en Primera Convocatoria y en Segunda Convocatoria a las 09:00, en la sede de la sociedad cita en la calle Fermín
Gamboa Nº 511 de la localidad y partido de Pilar Provincia de Buenos Aires para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1.
1.1) Consideración del cumplimiento del mandato del directorio.- Consideración de su gestión.
1.2) Fijación del número de Directores Titulares y su designación por 3 ejercicios. Eventual designación de Directores
Suplentes en igual, y/o menor, y/o mayor, número por el mismo lapso.
2. Consideración de la Distribución de los Cargos del Directorio.
3. Otorgamiento de poderes o autorizaciones.
4. Designación para firmar el acta de Asamblea.
Sociedad no comprendida en el Art. 299. El Directorio.

nov. 2 v. nov. 8

VICENTE GIORGI S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 29/11/2021 a las 15
horas en Primera Convocatoria y en su caso, para las 16 horas en Segunda Convocatoria, en la calle Laprida 2222 de San
Isidro, Partido del mismo nombre, Pcia. Bs. As. para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2º) Consideración de la documentación del Art. 234 inciso 1) de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio económico
finalizado el 30 de junio de 2021;
3º) Consideración del resultado del ejercicio y su destino.
4º) Consideración de la gestión del Directorio y de su retribución.
“Soc. no comp. en el Art. 299”. Ana Palesa: Abogada autorizada en Acta de Directorio del 20/10/2021

nov. 2 v. nov. 8

LODISER S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Accionistas de Lodiser S.A. a Asamblea General Ordinaria para el día 24 de noviembre de
2021 a las 11 hs. en Primera Convocatoria y a las 12 hs. en Segunda Convocatoria, en calle 41 nro. 883 ½ de La Plata.
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2) Elección de Autoridades período 2022/2025;
3) Tratamiento y aprobación de Balance y Memoria del ejercicio 2020;
4) Consideraciones y propuestas sobre alquiler y/o venta del Inmueble propiedad de Lodiser S.A.
Sdad. no comprendida en el Art. 299 LSC. Alcira B. Roa, Abogada.

nov. 2 v. nov. 8

EXPRESO VILLA NUEVA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Impuesto a los Ingresos Brutos N° 30 -54635100-5. Comunícase que el 25 de noviembre de 2021, a las 9:00
horas y en segunda convocatoria 10:00 horas “Expreso Villa Nueva S.A.” legajo N° 15371 en su sede social de Rodolfo A.
López N° 3006 del partido de Quilmes, realizará su Asamblea General Ordinaria, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea,
2. Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultados, Distribución de Ingresos según sistema de
componentes,
3. Informe del Consejo de Vigilancia y de los Estados Contables correspondientes al período 01/07/2020 al 30/06/2021,
4. Aprobación de la gestión del Directorio, Elección de tres (3) Directores Titulares y dos (2) Directores Suplentes,
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5. Elección del Consejo de Vigilancia, Miembros Titulares y Suplentes.
El Directorio. Karina N. B. Sanchez, Notaria. Marcela A. Gomez, Presidente.

nov. 2 v. nov. 8

COPAN COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA
 
Asamblea Electoral de Distrito Nº 1
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - De conformidad con el Art. 27 del Estatuto Social, el Consejo de Administración convoca a los señores socios
del Distrito N° 1, con cabecera en el partido de La Plata, a la Asamblea Electoral a realizarse el día 18.11.2021, mediante la
plataforma Zoom a las 19:00 horas. Dicha plataforma permite la votación secreta y la reunión será grabada tal como
requiere la normativa aplicable. La Convocatoria se realiza para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°- Designación del Presidente y elección del Secretario para dirigir el acto. 
2°- Elección de tres (3) Delegados titulares y tres (3) Delegados Suplentes. 
3°- Elección de dos socios para firmar el Acta. 
El Consejo de Administración. 
Notas: 1. Participarán los socios con antigüedad no menor de 6 meses a la fecha de la Asamblea, quienes deberán solicitar
a la Administración la Credencial respectiva (Art. 27 del Estatuto). 2. Podrán participar los socios con domicilios en distritos
donde no se celebre Asamblea (Art. 28 del Estatuto). 3. Votarán únicamente los socios con seguros en vigencia durante el
ejercicio 2020/2021 (Ley 20.091). 4. No registrándose quórum, luego de transcurrida una hora a la hora fijada en la
presente Convocatoria se celebrará la Asamblea cualquiera sea el número de asociados presentes (Art. 29 del
Estatuto). Néstor José Coppola, Presidente; Héctor Alfredo Landa, Secretario.

◢ SOCIEDADES
PANAKIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que el Cierre de Ejercicio es 31/12. Mariana De Luca, Contadora.

DINANT Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que: Por Acta de Asamblea General Ordinaria N°8, de fecha 03/09/2021, se designa el
Directorio, resultando sus integrantes: Santiago Rafael Basile, DNI 28.100.706, CUIL 20-28100706-9, argentino, nacido el
13 de junio de 1980, casado, con domicilio real y especial en Gral. Miguel Soler 590, UF 2, Malvinas Argentinas, Partido de
Almirante Brown, Provincia de Buenos Aires; y Santiago Perón, DNI 24.155.103, CUIL 20-24155103-3, argentino, nacido el
10 de mayo de 1974, casado, con domicilio real y especial en Nother 278, Adrogué, Partido de Almirante Brown, provincia
de Buenos Aires. Por Acta de Directorio N°10 del 03/09/2021, se aceptan y distribuyen los cargos de la siguiente manera:
Director Titular y Presidente: Santiago Rafael Basile; Director Suplente: Santiago Peron. Leandro G. Llanos, Escribano.

LERN S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de Asamblea General Ordinaria del 26 de mayo de 2020, se elige el siguiente directorio: Presidente y
Director Titular: Juan Manuel Laiseca, DNI N°24.059.416, CUIT 20-24059416-2; Director suplente: Facundo Jose Laiseca,
DNI N°30.367.479, CUIT 23-30367479-9, ambos domiciliados en Virrey Arredondo N° 2641 de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, aceptan los cargos. El Escribano Autorizado. Daniel B. Baloni, Notario.

DANY PACK LOGÍSTICA Y DISTRIBUCIÓN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Montes de Oca Daniel Eduardo, argentino, nacido el 5 de agosto de 1976, comerciante, casado en 1º nupcias
con Estela Coleta, con Documento Nacional de Identidad 25.254.254, domiciliado en la calle Boston 62, de la localidad de
Temperley, Partido de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires, CUIT Número 20-25254254-0, Montes de Oca,
Nicolás Ariel, argentino, nacido el 14 de abril de 1999, comerciante, hijo de Daniel y Estela con Documento Nacional de
Identidad 41.785.952, domiciliado en la calle Boston 62, de la localidad de Lomas de Zamora, Partido de Lomas de Zamora,
Provincia de Buenos Aires, CUIT Numero 20-41785952-8 2) Fecha de Constitución 04/10/2021 3) Dany Pack, Logística y
Distribución S.R.L. 4) Calle Boston 62 localidad de Temperley, Lomas de Zamora, Prov. de Bs. As. 5) Artículo 4º La
sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros en cualquier lugar del país o del
extranjero las siguientes actividades: I) Transporte de carga, mercaderías generales, fletes, acarreos, mudanzas, caudales,
correspondencia, encomiendas, muebles y semovientes, materias primas y elaboradas, alimenticias, equipajes, cargas en
general de cualquier tipo, transporte de pasajeros y combustibles, cumpliendo con las respectivas reglamentaciones,
nacionales, provinciales, interprovinciales o internacionales, su distribución, almacenamiento, depósito y embalaje,
contratar auxilios, reparaciones y remolques. Realizar operación de contenedores y despachos de aduanas por intermedio
de funcionarios autorizados. b) Entrenar y contratar personal para ello. c) Emitir y negociar guías, cartas de porte,
"warrants" y certificados de fletamentos. d) Elaborar, construir, armar, carrozar, equipar, transformar y reparar vehículos y
sus partes integrantes, para adecuarlos a los fines dichos. e) Comprar, vender, importar y exportar temporaria o
permanentemente vehículos adecuados a sus actividades y repuestos para los mismos. Artículo 6º: La fiscalización de la
sociedad la realizarán los socios no gerentes en los términos del Art. 55 de la Ley 19.550. Cuando la sociedad quedare
comprendida en la causal del Art. 299, inc. 2º por aumentos de capital social, la reunión de socios que determine dicho
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aumento elegirá un síndico titular y un suplente, los que durarán en sus cargos tres ejercicios, siendo reelegibles. Rigen al
respecto las normas de los Arts. 284 y 298 de la Ley 19.550. Tal designación no configurará reforma estatutaria 6)
Duracion: 99 años desde inscripción. 7) Capital $600.000,00 8) Montes de Oca Daniel Eduardo gerente por término
duración tres años. 9) Socio Gerente 10) 30/11 de cada año. Monica Gabriela Gutierrez, Contadora Pública.

AYRES DE LONGCHAMPS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura pública del 25/10/21 se readecua la integración del capital social: c/u de los accionistas suscribe
1.000 acciones, v/n $1.000 c/u, o sea, $1.000.000 integrando en este acto en efectivo el 100 %, o sea, $1.000.000 c/u de
los socios, lo que hace un total de $2.000.000. Julian Matias Castro, Notario.

QUINCUANGULA S.A.
 
POR 1 DÍA - Rectificatorio. Claudio Ezequiel Cichero, DNI 26.473.447, CUIT 23-26473447-9, nacido el 17/03/1978. Mariana
L. Marchesoni, Notaria.

LOGTTESU S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Valeria Fernanda Maletti, argentina, casada, DNI N° 23.222.747, CUIT N° 27-23222747-3, empresaria,
nacida el 24/03/1973, con domicilio en Lago Alumine 822, Cdad. y Pdo. de Quilmes, Pcia. de Bs. As.; y Juan Domingo
Aguilar, argentino, casado, DNI N° 18.163.227, CUIT N° 20-18163227-6, empresario, nacido el 21/07/1967, con domicilio
en Lago Alumine 822, Cdad. de Bernal, Pdo. de Quilmes, Pcia. de Bs. As. 2) Inst. Público Nº 113 del 26/10/2021. 3)
Logttesu S.A. 4) Av. Hipolito Yrigoyen 690, piso 1, oficina 9, Cdad. y Pdo. de Quilmes, Pcia. de Bs. As. - 5) 99 años. 6)
$200.000.- 7) Adm.: Directorio de 1 a 5 miembros y el mismo o menor número de suplentes, por 3 ejerc.- Presidente:
Valeria Fernanda Maletti. Director Suplente: Juan Domingo Aguilar. 8) Representación legal: Presidente o vice en su caso.
9) Fiscalización por accionistas. 10) Cierre 30/06.- 11) Inmobiliaria: Compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento y
administración de propiedades inmuebles, inclusive las comprendidas bajo el régimen de propiedad horizontal, así como
también toda clase de operaciones inmobiliarias. Constructora: De cualquier tipo de ingeniería civil, ya sea pública o
privada, parquizaciones, urbanizaciones, alumbrado público, loteo, edificios de toda naturaleza. Comerciales: Compra,
venta, representación, consignación, comisión, importación, exportación, comercialización, administración y distribución de
artículos relacionados con la construcción, alquiler de inmuebles y de bienes de uso. Financiera: Quedan excluidas las
operaciones de la Ley de entidades Financieras. Repres. y mandatos: Representación legal y comercial de personas físicas
o jurídicas. Trading: Comercialización internacional de toda clase de materias primas. Impo. y expo.: Importación y
exportación de productos tradicionales. Mariana L. Marchesoni, Notaria.

VIASSINI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Const: Cont. 18/10/2021. 1) Socios: Viani Luciano Marco, DNI N° 32.945.845, CUIT N° 20-32.945.845-3,
argentino, casado, nac. 17/04/1985, licenciado en administración, dom. Berutti 2.112, Martinez, Pcia. Bs. As.; Passini Juan
Pablo, DNI N° 31.278.188, CUIT N° 20-30.278.188-6, argentino, soltero, nac. 12/04/1983, comerciante, dom. Dorrego
2.151, Olivos, Pcia. Bs. As.; 2) Razón Social: Viassini S.R.L.; 3) Sede social: Berutti 2.112, Martinez, Pcia. Bs. As.; 4) Dur.:
99 años; 5) Objeto: Realizar por cuenta propia, de terceros, o asociada a terceros, la explotación de actividades deportivas,
artísticas, recreativas y disciplinas afines; Alquiler de canchas para la práctica de deportes y la enseñanza de los mismos;
explotación de natatorios y la enseñanza de natación; explotación comercial del negocio de bar, cafetería, confitería y
restaurante, venta de toda clase de productos alimenticios, envasados o no y bebidas alcohólicas o sin alcohol, envasadas
o no; compraventa, arrendamiento y explotación de inmuebles, inclusive las operaciones comprendidas en la Ley de
Propiedad Horizontal, para la consecución del objeto social; explotación y administración de espacios de recreación
deportiva y esparcimiento, gimnasios y salas de entretenimiento; organización, explotación y venta de entradas a
espectáculos culturales, deportivos, artísticos o sociales, corporativos o particulares; importación y exportación y todo otro
acto contractual autorizado por la legislación para el cumplimiento de su objeto; instalar sucursales, establecimientos o
cualquier otra clase de representación dentro y fuera del país; la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todo
acto, contrato o negocio a que se relacione directa o indirectamente el objeto social y ejercer los actos y contratos que no
sean prohibidos por las leyes o este contrato.; 6) Capital social: $800.000.-; 7) Adm.: Gerente, duración 99 años, Socio
Gerente: Viani Luciano Marco; 8) Cierre ejerc.: 30 de junio. Zárate Daniel Antonio, Contador Público.

RASMU RI S.A.
 
POR 1 DÍA - Designación de Directorio - Por Acta de Asamblea General Ordinaria Espontanea y Unánime de fecha
08/04/2021: Se designa Directorio: Presidente: Christian José Rasmussen, DNI 25028306, CUIT 20-25028306-8, domicilio
Alte Brown 2151, UF 76, Bº Sausalito, Pilar; Director Suplente: Martín Román Cardona, DNI 29582704, CUIT 20-29582704-
2, domicilio Alborada y Matacos S/N, Lote 58, Bº Campo Grande CC, Villa Rosa, Pdo. de Pilar. Aceptan cargos. Miguel
Angel Conti, Contador Público Nacional.

STATE ISLAND S.A.
 
POR 1 DÍA - Complementario: por AGO del 20.8.21 se aclaró la característica de las acciones del capital de $20.000.000.
Federico F. Alconada, Abogado.

SOLUCIONES COMPLEMENTARIAS EN SALUD S.R.L.
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POR 1 DÍA - Edicto complementario. Socio Romero, Daniel Alberto, casado en primeras nupcias con Schwab, Miriam
Judith, DNI 30.131.413; Socio Olozaga, Matías Ezequiel, casado en primeras nupcias con Luján Romina Carla,
DNI 26.630.824; y socio Medano, Enrique Demián, casado en primeras nupcias con Diani Romina Soledad,
DNI 30.601.004. José María Caivano, Contador Público. 

FATEA LATINOAMERICANA S.A.
 
POR 1 DÍA - Complementario: Presidente: Yanina Alejandra Gómez Muringa. Director Titular: Florencia Soledad Lafroscia.
Directores Suplentes: Alexander Armin Finsterbusch y Viviana Haydeé Mollo. Federico F. Alconada, Abogado.

VILA-MET S.A.
 
POR 1 DÍA - Cambio de Sede Social. Por acta de asamblea 02/09/2021 se aprobó el cambio de Sede Social de la calle 20
número 406 de la localidad y partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires a la calle 627 número 570 entre 5 y 6, localidad
y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires. José María Caivano, Contador Público. 

CASA SILVIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO de fecha 31/03/2021 se designa nuevo directorio: Direc. Tit.: Pte.: Jorge Omar Schamberger, Direc.
Tit.-Vice.: Sergio Alfredo Schamberger, Direc. Tit.: Silvia Leonor Bahl, y Direc. Supl.: Verónica Amarain. Mercedes Vanesa
Conforti, Abogada.

REALTOR ESTATE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de directorio del 27/10/21. Nueva Sede Social: Patria 44, depto. “2”, localidad Glew, partido Almirante
Brown, Prov. Bs. As. Julio Querzoli, Contador Público.

RIPERME EMPRESA CONSTRUCTORA S.A.
 
POR 1 DÍA - Escritura del 27/10/2021. Not. C. Vattuone Marti. 1- Gonzalo Fidel Perez, DNI 33186869, 7/9/87, empresario,
domicilio Estrada 1486, Rafael Castillo, prov. Bs. As; Marcos Alfredo Ricarte, DNI 33366155, 28/10/87, arquitecto, domicilio
Armenia 2412, Munro, prov. Bs. As., ambos argentinos y casados. 2- Riperme Empresa Constructora S.A., domicilio
Estrada 1486, localidad Rafael Castillo, partido La Matanza, prov. Bs. As. 3- $100.000. 4- Presidente: Gonzalo Fidel Perez.
Dir. Suplente: Marcos Alfredo Ricarte. Denuncian domicilio especial en la sede social, prov. Bs. As. 5- La sociedad tiene por
objeto realizar por sí, o por terceros, o asociada a terceros, tanto en el país como en extranjero, las siguientes actividades:
a) Constructora: la ejecución de obras públicas y privadas. b) Inmobiliarias: La compra, venta y locación de bienes muebles
e inmuebles. c) El ejercicio de comisiones, mandatos, representaciones y tramitaciones en general. d) Operaciones
financieras con exclusión de las comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso
público de capitales. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y
ejecutar todos los actos que no estén prohibidos por las leyes y el presente estatuto. 6- 31/12. 7- Duración Sociedad: 99
años. Director titular 1/5 e igual o menor Nº suplente. Mandato 3 ejercicios. 8- Sin Fiscalizacion Art. 55. Representante legal:
Presidente. Julio Querzoli Contador Público.

RPM SUPERCONSUMO S.A.
 
POR 1 DÍA - Escritura del 27/10/2021. Not. C. Vattuone Marti. 1- Gonzalo Fidel Perez, DNI 33186869, 7/9/87, empresario,
domicilio Estrada 1486, Rafael Castillo, prov. Bs. As.; Marcos Alfredo Ricarte, DNI 33366155, 28/10/87, arquitecto, domicilio
Armenia 2412, Munro, prov. Bs. As. Ambos argentinos y casados. 2- RPM Superconsumo S.A., domicilio Estrada 1486,
localidad Rafael Castillo, partido La Matanza, prov. Bs. As. 3- $100.000. 4- Presidente: Gonzalo Fidel Perez. Dir. Suplente:
Marcos Alfredo Ricarte. Denuncian domicilio especial en la sede social, prov. Bs. As. 5- La sociedad tiene por objeto
realizar por sí, o por terceros, o asociada a terceros, tanto en el país como en extranjero, las siguientes actividades: a) La
compra, venta, fabricación, consignación, distribución, representación, exportación e importación de productos de la
industria alimenticia, textil, del plástico, metalúrgicos, electrónicos y electrodomésticos. b) El ejercicio de comisiones,
mandatos, cobranzas, representaciones y tramitaciones en general. c) Operaciones financieras, fideicomisos con exclusión
de las comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso público de capitales. A tal fin
la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejecutar todos los actos que no
estén prohibidos por las leyes y el presente estatuto. 6- 31/12. 7- Duración Sociedad: 99 años. Director titular 1/5 e igual o
menor Nº suplente. Mandato 3 ejercicios. 8- Sin Fiscalización Art. 55. Representante legal: Presidente. Julio Querzoli,
Contador Público.

PIZZARIETA EMPANADAS Y PIZZAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Escritura del 19/10/2021. Not. C. Vattuone Marti. 1- Lorenzo Rovito, argentino, DNI 33533944, 26/1/88,
domicilio Av. Pte. Perón 3995, Villa Ayacucho, prov. Bs. As.; Lucas Nahuel Spinelli, argentino, DNI 40226891, 14/3/97,
domicilio Fray Cayetano 1657, Ramos Mejía, prov. Bs. As.; Lucas Daniel Benitez, argentino, DNI 31493561, 1/4/85,
domicilio Paraguay 1046, P.B. 4 Bº, Belgrano, prov. Bs. As.; Meryerica Yasmín Grimaldos Contreras, venezolana, DNI
96.000.901, 9/8/83, domicilio Las Tiras Sector calle 300 n° 144, Ciudad Evita, prov. Bs. As.; Todos solteros y empresarios.
2- Pizzarieta Empanadas y Pizzas S.A. domicilio Arieta 1359, localidad de Villa Luzuriaga, partido de La Matanza, prov. Bs.
As. 3- $100.000. 4- Presidente: Lorenzo Rovito. Vicepresidente: Lucas Nahuel Spinelli. Dir. Titular: Lucas Daniel Benitez.
Dir. Titular: Meryerica Yasmín Grimaldos Contreras. Dir. Suplente: Claudio David Spinelli. Claudio David Spinelli, argentino,
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DNI 13394694, 14/7/59, soltero, empresario, domicilio Bufano 3530, Castelar, prov. Bs. As. Denuncian domicilio especial en
la sede social, prov. Bs. As. 5- La sociedad tiene por objeto realizar por sí, o por terceros, o asociada a terceros, tanto en el
país como en extranjero, las siguientes actividades: a) La compra, venta, elaboración, intermediacion, al por menor y
mayor, de todo tipo de pizzas, empanadas, panificados, productos alimenticios y sus derivados; sus accesorios, productos
y subproductos. b) Transporte de mercaderías. c) Inmobiliarias: La compra, venta y locación de bienes muebles e
inmuebles. d) El ejercicio de comisiones, mandatos, contratos, cobranzas, franquicias, representaciones y tramitaciones en
general. e) Operaciones financieras, fideicomisos con exclusión de las comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y
toda otra que requiera el concurso público de capitales. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir
derechos y contraer obligaciones y ejecutar todos los actos que no estén prohibidos por las leyes y el presente estatuto. 6-
31/7. 7- Duración Sociedad: 99 años. Director titular 1/5 e igual o menor Nº suplente. Mandato 3 ejercicios. 8- Sin
Fiscalización Art. 55. Representante legal: Presidente. Julio Querzoli, Contador Público.

PIZZARIETA EMPANADAS Y PIZZAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Escritura del 19/10/2021. Not. C. Vattuone Marti. 1- Lorenzo Rovito, argentino, DNI 33533944, 26/1/88,
domicilio Av. Pte. Perón 3995, Villa Ayacucho, prov. Bs As; Lucas Nahuel Spinelli, argentino, DNI 40226891, 14/3/97,
domicilio Fray Cayetano 1657, Ramos Mejia, prov. Bs As; Lucas Daniel Benitez, argentino, DNI 31493561, 1/4/85, domicilio
Paraguay 1046, P.B. 4 Bº, Belgrano, prov. Bs. As.; Meryerica Yasmín Grimaldos Contreras, venezolana, DNI 96.000.901,
9/8/83, domicilio Las Tiras Sector calle 300 n 144, Ciudad Evita, prov. Bs. As.; todos solteros y empresarios. 2-
Pizzarieta Empanadas y Pizzas S.A. domicilio Arieta 1359, localidad de Villa Luzuriaga, partido de La Matanza, prov. Bs As.
3- $100.000. 4- Presidente: Lorenzo Rovito. Vicepresidente: Lucas Nahuel Spinelli. Dir. Titular: Lucas Daniel Benitez. Dir.
Titular: Meryerica Yasmín Grimaldos Contreras. Dir. Suplente: Claudio David Spinelli. Claudio David Spinelli, argentino, DNI
13394694, 14/7/59, soltero, empresario, domicilio Bufano 3530, Castelar, prov. Bs. As. Denuncian domicilio especial en la
sede social, prov. Bs. As. 5- La sociedad tiene por objeto realizar por sí, o por terceros, o asociada a terceros, tanto en el
país como en extranjero, las siguientes actividades: a) La compra, venta, elaboración, intermediación, al por menor y
mayor, de todo tipo de pizzas, empanadas, panificados, productos alimenticios y sus derivados; sus accesorios, productos
y subproductos.- b) Transporte de mercaderías.- c) Inmobiliarias: La compra, venta y locación de bienes muebles e
inmuebles. d) El ejercicio de comisiones, mandatos, contratos, cobranzas, franquicias, representaciones y tramitaciones en
general. e) Operaciones financieras, fideicomisos con exclusión de las comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y
toda otra que requiera el concurso público de capitales. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir
derechos y contraer obligaciones y ejecutar todos los actos que no estén prohibidos por las leyes y el presente estatuto. 6-
31/7. 7- Duración: Sociedad 99 años. Director titular 1/5 e igual o menor Nº suplente. Mandato 3 ejercicios. 8- Sin
Fiscalización Art. 55. Representante legal Presidente. Julio Querzoli, Contador Público.

EMPRENDIMIENTOS Y DESARROLLOS AFRIBRA S.A.
 
POR 1 DÍA - Escritura del 21/10/2021. Not. C. Vattuone Marti. 1- Hernán Maximiliano Avila, argentino, DNI 25418912,
5/11/76, soltero, empresario, domicilio M. Weild 2840, depto 3, Lanús, Prov. Bs. As.; Manuel Avila Mancebo, español, DNI
93226928, 10/11/46, casado, jubilado, domicilio Gaebeler 501, Gerli, Prov. Bs. As.; Cristian Leonardo Avila, argentino, DNI
22750399, 18/5/72, casado, empresario, domicilio Chubut 1070, Bernal Oeste, Prov. Bs. As.; 2- Emprendimientos
y Desarrollos Afribra S.A. domicilio Gaebeler 501, Localidad de Gerli, Partido de Lanús, Prov. Bs. As. 3- $100.000. 4-
Presidente: Hernán Maximiliano Avila. Vicepresidente: Manuel Avila Mancebo. Dir. Suplente: Cristian Leonardo Avila.
Denuncian domicilio especial en la sede social, Prov. Bs. As. 5- La sociedad tiene por objeto realizar por sí, o por terceros,
o asociada a terceros, tanto en el país como en extranjero, las siguientes actividades: Colocación de postes de tendido
eléctrico, sus partes y accesorios. Tendido aéreo y/o subterráneo de cables de fibra óptica y televisión por cable. La
ejecución de obras públicas y privadas, colocación de cañerías subterráneas y mantenimiento. Compra, venta, distribución,
importación y exportación de insumos, accesorios, repuestos y herramientas relacionadas a la actividad del presente objeto
social. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejecutar todos
los actos que no estén prohibidos por las leyes y el presente estatuto. 6- 31/12. 7- Duración Sociedad 99 años. Director
titular 1/5 e igual o menor Nº suplente. Mandato 3 ejercicios. 8- Sin Fiscalización Art. 55. Representante legal Presidente.
Julio Querzoli Contador Público.

INDUSTRIAS METALÚRGICAS DE SAN NICOLÁS LEVAL S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Por AGE 31/10/2020 aumenta el capital a $15.000.000 ref. Art. 4º texto ord. Escribana María Soledad
Bonanni.

CONYGAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGE 1/10/2021 se designa Presid. Raúl José Malín Dir. Sup. Hugo Daniel Torella. Escribana María
Soledad Bonanni.

CALRAD BOLTON S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Directorio del 22/10/2021 se resolvió cambiar la sede social a la calle Don Bosco número 1945,
de la localidad de Haedo, partido de Morón, de la provincia de Buenos Aires. Martín Alberto Castellet, Abogado.

SEMUPA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado del 27/04/2021, se constituyó Semupa S.R.L. 1) Socios: Zukerman Daniel Alberto, 64
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años, casado en primeras nupcias c/Silvia Susana Fortes, argentino, comerciante, CUIT N° 20.12278469.0, DNI N°
12.278.469, con domicilio en calle 1° de Marzo N° 375 de Bahía Blanca; Sagua Hugo Alberto, 59 años, casado en primes
nupcias c/Miriam Susana Trzaska, argentino, comerciante, CUIT N° 23.16170808.9, DNI N° 16.170.808, con domicilio en
Arcos N° 2562, piso 7, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; Lorenzatti Héctor Andrés, 70 años, casado en primeras
nupcias c/Alicia María Perreti, argentino, ingeniero, CUIT N° 23.06307899.9, DNI N° 6.307.899, con domicilio en calle Juan
Molina N° 327 de Bahía Blanca; y Giuliani Cristian Osvaldo, 39 años, soltero, argentino, comerciante, CUIT N°
20.29630778.6, DNI N° 29.630.788, con domicilio en calle Mañque N° 349 de Bahía Blanca. 2) Domicilio social: 19 de Mayo
N° 7 - Bahía Blanca - Partido Bahía Blanca - Pcia. Bs. Aires. 3) Objeto: Fabricación de pallets, bins, cajones y embalajes
industriales, packaging, consultores de embalajes; compra venta de madera, clavos, bolsas, insumos para embalajes,
residuos de madera, venta, alquiler, transporte e izado en clientes de embalajes de madera, construcciones de carácter
público o privado, civil, comercial e industrial, representaciones y mandatos, transporte de carga nacionales, provinciales,
interprovinciales, asesoramiento integral mediante la realización de estudios, investigaciones, proyectos, compra venta
permuta, administración, arrendamiento de muebles e inmuebles. Cría de ganado bovino. Financiar las operaciones
señaladas permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526.
4) Duración: 90 años desde inscripción registral. 5) Capital: $100000 dividido en 100 cuotas de $1000 y con derecho a un
voto c/u, totalmente suscripto. 6) Administración, representación legal y uso de la firma social: Estará a cargo del socio
gerente Giuliani Cristian Osvaldo; la fiscalización la realizarán los socios. 7) Cierre de balance: 31 de marzo. Giulani
Cristian, Socio Gerente.

PROSTEEL ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Socios: Peter Malcolm Browning, británico, nac. 2/08/76, empresario, casado en primeras nupcias con Carla
Hazell, DNI 94.146.087, CUIT 23-94146087-9, dom. Pago Chico 160, B. Blanca; John Henry Hazell, brit., nac. 14/07/1958,
empresario, casado en primeras nupcias con Caroline Margaret Hazell, DNI 93.396.019, CUIT 20-93396019-7, dom.
Yapeyú 3843, B. Blanca. Constitución Esc. N° 440 25/10/21 Reg. 70 B. Blanca, Not. a cargo Alejandro A. Galmarini.
Denom.: “Prosteel Argentina S.A.” Dom.: Provincia Bs. As.; Sede: Pago Chico Nº 160, ciudad y partido B. Blanca. Objeto:
Fabricación, comercialización e instalación de prod. de aluminio, acero plástico y otros materiales afines, fabricación de
artículos de carpintería metálica, productos carpintería de obra y aberturas, construcción de estructuras metálica;
reparación, armado, mantenimiento de montajes industriales, hidráulicos, mecánicos, civiles, eléctricos, electromecánicos y
electrónicos; techos parabólicos, tinglados, galpones, puentes y grúas; aberturas en general de hierro, aluminio y acero
inoxidable y demás productos relacionados con la construcción de carpintería de obra metálica. Comercialización,
exportación o importación de productos metálico. Compra, venta, reparto y distribución de acero, plástico, aluminio y
fundición, y demás insumos para tornerías y rubros relacionados con la industria, construcción y/o decoración.
Construcción especializada en el estudio, el diseño y la realización de obras de estructura metálica: oficinas, viviendas,
industrias, comercios, almacenes, edificios públicos, aparcamientos. Capital: $120.000 divid. 100 acciones v/n $1200,
nominativas, no endosables, clase A c/u derecho 5 votos. Suscripción: Peter Malcolm Browning 95 acciones; John Henry
Hazell 5 acciones. Directorio: entre uno y cinco tit. reelegibles. Tres ejercicios. Representante Legal: Presidente: Peter
Malcolm Browning; Director Suplente: John Henry Hazell, Dom. especial Art. 256 LSC. Pago Chico Nº 160 B. Blanca.
Fiscalización: Socios. Plazo 100 años. Cierre ejercicio: 30/06. Alejandro Galmarini, Escribano. ​​​​

LEON TRAVEL S.A.
 
POR 1 DÍA - Se comunica que Leon Travel S.A. por Acta de Asamblea General Ordinaria Nº 49 de fecha 27/10/2021, ha
procedido a elegir nuevo Directorio por el término de tres ejercicios, quedando el mismo conformado de la siguiente forma:
Presidente: Sr. Ricardo Vidal Alvarez, Vicepresidente: Sr. Hugo Luis Alvarez, Director Suplente: Sr. Juan Carlos Caldevilla
Blanco. Conste. Julio Argentino Benítez, Contador Público.

NOVA NORTE S.C.S.
 
POR 1 DÍA - Reunión de socios del 15/10/2021 decidió reformar contrato social: Cláusula 2° Capital social: Capital
Comanditado Daniel Eduardo Querido ($600) y Capital Comanditario Maria Fabiana Irazabal ($59.400) y Clausula 4°
Nuevo objeto social: Compra ventadistribución, importación y exportación, directamente o por representación o
consignación, de productos higiene, cuidado personal y artículos de limpieza en general, institucional e industrial; de
limpieza hogar y ambientes y cuidado personal cosméticos, lociones y emulsiones corporales, maquillajes perfumes higiene
belleza, cosmética natural, artículos de perfumería en gral. sean productos manufacturados o mat. primas, siempre que no
se encuentren prohibidos por normas legales vigentes. La sociedad podrá ejercer esta actividad en forma directa al público,
a través de canales mayoristas y minoristas, por intermedio: Viajantes, representantes, supermercados farmacias
perfumerías centros de estética, y como proveedor del estado u otro tipo de organizaciones existentes o que se creen en el
futuro, implementando todas las modalidades de venta, incluso por medios electrónicos y/o telefónicos, asimismo podrá
presentarse en licitaciones públicas y/o privadas y/o concursos de precios. Victor J. Maida, Abogado.

FOREVER SOFT S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Forever Soft S.R.L.: Edic. Compl.: se hace saber que la sede social de la sociedad es Antártida Argentina
2612, planta baja, Munro, Vicente López, Bs. As. Dra. Mercedes Conforti, Abogada.
 

GEHRUNG SILVA LOS TRAVELLERS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto rectificatorio: El correcto n° de pasaporte del socio Christian Clement Gehrung es C89VPWTJH. Dra.
Mercedes Conforti, Abogada.
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MOLDAVSKY ADOLFO Y MOLDAVSKY PATRICIA EDITH S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Moldavsky Adolfo y Moldavsky Patricia Edith S.R.L.: Por Inst. Priv. del 14/10/2021 se subsana Moldavsky
Adolfo y Moldavsky Patricia Edith SH a Moldavsky Adolfo y Moldavsky Patricia Edith S.R.L., se aprueba estado de situación
patrimonial al 31/7/21. 1 Socios: Adolfo Moldavsky, arg., 5/5/39, DNI4876030, com., viud.; Patricia Edith Moldavsky, arg.,
7/12/63, DNI17476606, docente, cas., ambos dlio. Zapiola 520, San Justo, La Matanza, Bs. As.; 2 Inst. Priv. 14/10/2021; 3
Moldavsky Adolfo y Moldavsky Patricia Edith S.R.L. 4 Zapiola 520, San Justo, La Matanza, Bs. As.; 5 La sociedad tiene por
objeto: Servicios: Instalación de cámaras y grabadoras, sistemas digitales y analógicas para circuito cerrado de televisión.
Transporte. Proveedor del Estado; 6 99 años 7 $3.842.000 8/9 Gte.: Adolfo Moldavsky, por el término que dure la sociedad;
Art. 55; 10 31/07. Dra. Mercedes Conforti, Abogada.
 

KUYULKURA TRANSPORTES Sociedad de Responsabilidad Limitada
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por instrumento de fecha 07 de octubre de 2021 se ha rectificado el domicilio de la sede
social, dejando constancia que el mismo es en la calle 29 Nº 18 e/475 y 476 de la localidad de City Bell, partido de La Plata,
Provincia de Buenos Aires. Renata Cavalanti, Abogada.
 

REFRIGERACIÓN LA BOCHA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Rectificativa de Refrigeración La Bocha S.R.L. Domicilio: Magallanes 3298, Lanús, partido de Lanús, mediante
acta complementaria con fecha del día 7 del mes de octubre de 2021. Lamarque Karina Andrea, Contadora Pública.

OVEN S.A.
 
POR 1 DÍA - Hace saber que por Asamblea del 1/7/2021 se designó los cargos de Directores por los ejercicios 2022 a
2024. Presidente Tomás José Oven, domicilio especial Marcos Sastre 1745, Aldo Bonzi, La Matanza, Bs. As.;
Vicepresidente Walter Lucas Oven, domicilio especial Campion 637, Aldo Bonzi, La Matanza, Bs. As.; Director
Titular Alejandro Daniel Oven, domicilio especial Campion 637, Aldo Bonzi, La Matanza, Bs. As.; Gerardo Andrés Oven,
domicilio especial Cucha Cucha 1337, Aldo Bonzi, La Matanza, Bs. As.; Director Titular Iván Maximiliano Oven, domicilio
especial Marco Sastre 1745, Aldo Bonzi, La Matanza, Bs. As.; Director Titular Sebastián Tomás Oven, domicilio especial
Marco Sastre 1745, Aldo Bonzi, La Matanza, Bs. As.; Director Titular Danilo Ezequiel Oven, domicilio especial Marco Sastre
1745, Aldo Bonzi, La Matanza, Bs. As.; Director Suplente María Daniela Napoli, domicilio especial Cucha Cucha 1337, Aldo
Bonzi, La Matanza, Bs. As. Carmen Amelia Lutz, Abogada, Tº 47 Fº 389 CALP. 

MEGAFLEX S.A.U.
 
POR 1 DÍA - Por AGO y E del 29/03/2019 se resolvió la disolución sin liquidación por fusión por absorción de Megaflex
S.A.U. (soc. absorbida) y Saint Gobbain Argentina S.A. (sociedad absorbente) en los términos del art. 82 y concs. de LSC.
Ricardo J. Campodónico, Abogado.

TRITOSCANA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO y reunión de directorio del 23.8.21 designó Presidente: Estefanía Lucchesi. Vicepresidente: Viviana
Olga Marta Cancellieri. Director Suplente: Susana Claudia Caeiro. Federico F. Alconada Moreira, Abogado.

DESAFÍOS SERRANOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Rectificatorio: Silvina Yael Flores: nacida el 9 de agosto de 1980. Federico F. Alconada Moreira, Abogado.

ZETECH S.A. - VISMA ENTERPRISE S.A.
 
POR 1 DÍA - Antes Raet Argentina S.A. Conforme art. 83 inc. 3º, Ley 19.550, se hace saber por tres días la fusión
celebrada entre: a) Sociedad Absorbente: Zetech S.A., CUIT 30-71220762-7, con sede en Estado de Israel, 4744, piso 2,
CABA, inscripta en la IGJ con fecha 06/02/2012, bajo el número 1291, Libro 58, Tomo - de Sociedades por Acciones; b)
Sociedad Absorbida: Visma Enterprise S.A. (antes Raet Argentina S.A.), CUIT N° 30-68648796-9, con sede en Juan Díaz
de Solís 1860, Vicente López, Provincia de Buenos Aires, originariamente inscripta en la IGJ con fecha 22 de marzo de
1996, bajo el número 2483, Libro 118, Tomo A de S.A. y posterior cambio de jurisdicción a Provincia de Buenos Aires,
inscripto por Resolución 3528 de fecha 11/10/2017, matrícula 133.526 y legajo nro. 230.516: 1) El 30/7/2021 se suscribió el
compromiso previo de fusión, mediante el cual, con efecto al 1/05/2021, Zetech S.A. absorbió a Visma Enterprise S.A.
(antes Raet Argentina S.A.) En misma fecha, el compromiso previo de fusión fue aprobado por los respectivos Directorios y
las Asambleas de las sociedades intervinientes; 2) El capital social de Zetech S.A. se aumentó de la suma de $20.000 a la
suma de $23.908.145, es decir, en la suma de $23.888.145. En consecuencia, se reformó el artículo cuarto del estatuto
social. Las participaciones resultantes de Zetech S.A.: (i) VismaNorge Holding A.S.: 435.114 acciones ordinarias
nominativas no endosables de valor nominal $1 cada una y con derecho a un voto por acción equivalentes al 1,82 % del
capital social; y (ii) Visma International Holding A.S.: 23.473.031 acciones ordinarias nominativas no endosables de valor
nominal $1 cada una y con derecho a un voto por acción equivalentes al 98,18 % del capital social; 3) Zetech S.A. modifica
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su denominación social por la de Visma Argentina S.A. modificándose el artículo primero del estatuto social y reforma el
Artículo Décimo Segundo, modificando la fecha de cierre de ejercicio que cerrará el 31 de diciembre de cada año, siendo el
primer cierre el 31 de diciembre de 2022; 4) Valuación del activo y del pasivo de las sociedades intervinientes conforme
surge de los estados contables especiales de fusión al 30/04/2021: (a) Zetech S.A.: activo: $301.509.786, pasivo:
$111.995.967; y (b) Visma Enterprise S.A.: activo: $304.927.478, pasivo: $156.086.840; 5) Disolución: a partir de la fusión
con Zetech S.A., Visma Enterprise S.A. (antes Raet Argentina S.A.) se disuelve sin liquidarse. Las oposiciones deben
presentarse por escrito dentro de los 15 días desde la última publicación de este aviso, en Cecilia Grierson 255, piso 6,
CABA, de lunes a viernes de 10:00 hs. a 17:00 hs., a excepción de feriados nacionales y días no laborables. Solo por
dudas o consultas, por favor dirigirse al siguiente correo electrónico: Geraldine.Mirelman@bakermckenzie.com y/o
Ezequiel.Artola@bakermckenzie.com. Autorizado por Asamblea General Extraordinaria del 29/7/2021 de Zetech S.A. y por
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 29/7/2021 de Visma Enterprise S.A. Diego R. Bongiovanni, Abogado.

GANADERA EL PEGASO S.A.
 
POR 1 DÍA - Cambio de Denominación Social: de “Ganadera El Pegaso S.A.” por “Los Torunos S.A.” Esc. Pública N° 156,
del 22/10/2021, Esc. María Losardo, Registro 5 General Alvear. Modifica art. 1 de Estatuto Social. Ingrid Katok, Notaria.

ESFEROMATIC S.A.
 
POR 1 DÍA - Acta de AGO de fecha 27/03/2020 se designó como Director Suplente al señor Tomás Hänle (CUIT 20-
31694426-5) y por AGO del 30/04/2021 se designó el siguiente Directorio como Dir. Tit. y Pte.: Alejandro Agustín Demarie
Eyherabide (CUIT 20-24623736-1), Dir. Tit. y Vicepte.: Hernán Alejandro Leprich (CUIT 20-21606171-4) y Dir. Suplentes:
Fernando Martinez (CUIT 20-12361770-4) y Tomás Hänle (CUIT 20-31694426-5). Todos los Directores designados
constituyeron domicilio esp. en la calle Gran Canaria 3010 de Quilmes, Pcia. de Bs. As. Ricardo J. Campodónico, Abogado.
 

RUTA 30 BAR S.A.
 
POR 1 DÍA - Rectificatoria. Esc. 113, Rectificatoria - Complementaria, “Ruta 30 Bar S.A.” Chivilcoy, 29.09.21, Fernando G.
Montes, Notario, Reg. 1, comparecen: Juan Martín Caruso, arg., nac. 21,08.78, cas. 1º nup. c/Silvia Noemí Cardenes,
comerciante, DNI 26.796.052, CUIT 20-26796052-7, dom. Viamonte, 152, Chivilcoy; Lucas Battaglia, arg., nac. 11.05.94,
soltero, hijo Gerardo Battaglia y Marisa Mariel De Lorenzo, comerciante, DNI 37.982.225, CUIT 20-37982225-9, dom.
Vicente López, 472, Chivilcoy; Jorge Guillermo Bordon, arg., nac. 28.12.87, empresario, soltero, hijo Adolfo Guillermo
Bordón y María Lina Uranga, DNI 33.547.019, CUIT 20-33547019-3, dom. Av. Güemes, 159, Chivilcoy; Lucas Emanuel
Bordon, nac. 25.05.94, soltero, hijo Adolfo Guillermo Bordón y María Lina Uranga, comerciante, DNI 37.982.265, CUIT 20-
37982265-8, dom. Frías, 424, Chivilcoy; Juan Manuel Gallo, arg., nac. 07.07.87, empresario, soltero, hijo Julio Cesar Gallo
y Gloria Marina Zunino, comerciante, DNI 33.097.761, CUIT 20-33097761-3, dom. Av. Soarez, 395, Chivilcoy; Sebastián
Bruno, arg., nac. 11.03.88, soltero, hijo Néstor Bruno y María Elena Jorge, comerciante, DNI 33.573.644, CUIT 20-
33573644-4, dom. Chacabuco, 236, Chivilcoy. Intervienen por Derecho propio, con fecha, 12.04.21, Esc. 34, constituyeron
sociedad Ruta 30 Bar S.A. vienen reformar y rectificar art. 12, Estatuto Social. 1) art. 2) Acta constitutiva, determino,
Establecer 2 directores titulares y 4 suplentes, Presidente: Lucas Battaglia; Vicepresidente: Juan Martín Caruso; Directores
Suplentes: Jorge Guillermo Bordón, Lucas Emanuel Bordón, Juan Manuel Gallo y Sebastián Bruno, aceptaron
cargos. p/error artículo 12º, Estatuto Social, decía “Capítulo IV. Dirección, Administración, administración y dirección, a
cargo directorio, mín. 1, máx. 5, durarán cargos 3 ejercicios, asamblea deberá designar directores suplentes, mín. 1, máx. 2,
por 3 ejercicios, en realidad debe decir, Capítulo IV. Dirección, Administración, art. 12º) administración, dirección, a cargo
directorio, mín. 1, máx. 5, durarán cargos 3 ejercicios, asamblea deberá designar directores suplentes, mín. 1, máx. 4, por 3
ejercicios, directores reelegibles, designación revocable p/asamblea. Nombramiento, cesación directores, registrado s/art.
60 LSC, funciona mayoría absoluta, s/art. 260 LSC. Autoriza: Arturo Belgrano, realizar trámite ante DPPJ. Adriana
Belgrano, Abogada.

 SERPEJAL S.A. 
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria del 30/4/21. Se designa Presidente: Mario Rosendo Gomez, 1/3/52, DNI
10394442, domicilio Méjico 6456, I. Casanova, Prov. Bs. As.; Dir. Suplente: Juan Domingo Tomás Espinoza, argentino,
11/7/96, DNI 39670957, domicilio Garibaldi 2832, La Matanza, Prov. Bs. As. Ambos argentinos, solteros y empresarios.
Denuncian domicilio especial en 25 de Mayo N° 324, piso 1, localidad Morón, partido Morón, Prov. Bs. As. Julio Querzoli,
Contador Público.

SABI LUJÁN TEXTIL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementario 7) 50000 8) Bielsa Pablo Daniel y Savaris Dante Hugo gerentes por 99 años. Marcelo Rey,
Contador Público.

MAPUCHES NAVARRO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Mainque Volonte Mazza, argentino, nacido el 24 de agosto de 1996, soltero, DNI 39.871.750, CUIT 20-
39871750-4, comerciante, domicilio en la calle 15 N° 45, Navarro, Pcia. de Bs. As.; el Sr. Ahuancruz Volonte Mazza,
argentino, nacido el 27 de enero de 1994, soltero, DNI 38.155.085, CUIT 20-38155085-1, domiciliado en la calle 15 N° 45,
Navarro, Pcia. de Bs. As.; y la Sra. Mariana Silvina Mazza, argentina, nacida el 2 de abril de 1964, casada, DNI 16.862.469,
CUIT 27-16862469-2, comerciante, domicilio en calle 15 N° 45, Navarro, Pcia. de Bs. As. 2) 19/10/2021 3) Mapuches
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Navarro S.R.L. 4) Calle 15 N° 45, Navarro, Pcia. de Bs. As. 5) Dedicarse por cuenta propia y/o terceros o asoc. o terceros a
la explotación en general de los siguientes rubros: A) Producción: Explotación de establecimientos ganaderos para la cría,
engorde e invernada de ganado de todo tipo y especie; explotación de tambos, labores de granja, avicultura y apicultura.
Cultivos temporales o permanentes de oleaginosas para la producción de aceites comestibles y “de uso industrial” o no
comestible; explotación de todas las actividades agrícolas en general, producción de especies, cereales, oleaginosas,
forrajeras, pasturas, frutícola, hortícolas y compra, venta, alquileres y administración de inmuebles. B) Comercial:
Adquisición y venta de bienes muebles y fondos de comercios, distribución, importación y comercialización de todo tipo de
bienes y productos agropecuarios. C) Transporte: Mediante el transporte o por cualquier otro medio, de cargas,
mercaderías generales, fletes, acarreos, correspondencias, encomiendas, bienes muebles, semovientes, materias primas y
elaboradas cumpliendo con las respectivas reglamentaciones de carácter provincial, nacional e internacional. 6) 50 años 7)
$150.000 8) Adm.: Un gerente socio o no, designado por reunión de socios. Gerente designada: Mariana Silvina Mazza;
Fisc. s/art. 55 Ley 19.550 9) Repres. Leg.: Gerente designada. 10) 30/06. Franco Di Leo, Abogado.

FOCUS IN TIME S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Bary Joaquín, 20/9/96, Disc-jockey, DNI 39966311, Carballo 680; Barbini Braian Ezequiel, 3/10/91,
comerciante, DNI 36834087, Andrade 2172; Bianchi Luciano Enrique, 13/6/89, Disc-jockey, DNI 34582092, Avda. Colón
1388, 9º A; Sahagun Emanuel, 24/5/97, fotógrafo, DNI 39671684, Strobel 4718; todos arg., solteros, de Mar del Plata; 2)
21/10/2021 y 28/10/2021; 3) Focus In Time S.R.L.; 4) Jujuy 1559 de Mar del Plata, pdo. Gral. Pueyrredón, Pcia. Bs. As.; 5)
Gastronomía: Expl. de complejos gastronómicos, bares, elab. de productos de panadería, serv. de catering. Comerciales:
Elab., comercialización, compra-venta de productos alimenticios y bebidas. Servicios: Organización de marketing y predios
feriales; negocios de creación y difusión de publicidad o propaganda y promociones; organizar, administrar, explotar
eventos. Composición y representación de obras; Servicios de fotografía, publicidad, producción; realización de
espectáculos para el lanzamiento de productos y servicios; enseñanza de idiomas, cursos; 6) 99 años; 7) $80000; 8) Gte.
Barbini Braian Ezequiel; Gte. Bary Joaquín; indeterminado; art. 55; 9) Gte. Gte. 10) 31/12; 11) Ricardo E. Chicatun,
Contador Público.

CLINEVENTOS BSAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.R.L. Pablo Ezequiel Vialaret, arg., nac. 15/10/1975, DNI 24.699.508, CUIT N° 20-24699508-8,
empresario, casado, domic. Avenida Carlos Tejedor 1129, MdP y Tania Elizabet Eguia, arg., nac. 05/04/1981, DNI
28.761.237, CUIT Nº 27-28761237-6, comerciante, casada, domic. Avenida Carlos Tejedor 1129, MdP. Esc. Pública
27/10/2021. Clineventos Bsas S.R.L. Domic. Avda. Carlos Tejedor 1129, MdP Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As.
Objeto: A) Espectáculos/Eventos: La realización de eventos y/o espectáculos públicos, privados, campañas publicitarias,
sociales, musicales, culturales, recreativos, educativos, deportivos y de cualquier otra índole y la comercialización de
entradas en cualquiera de ellos. B) Gastronómicas: Explotará por sí o por terceras personas el área del servicio
gastronómico, representación, administración, gerenciamiento de complejos gastronómicos, confiterías, restaurante, bares,
restaurantes, pub, pizzerías, cafés, comidas para llevar, comidas para celíacos, casa de comidas, foodtrucks, servicio de
delivery y transporte de todo tipo de productos relacionados con el objeto. C) Comerciales: mediante la venta, compra,
permuta, representación, mandato, comisión, consignación, importación, exportación, fraccionamiento y distribución de
bebidas con y sin alcohol, vinos, cervezas con y sin alcohol, comestibles, productos alimenticios envasados, materias
primas, productos elaborados, semielaborados y subproductos. D) Constructora: La construcción de obras civiles,
hidráulicas, viales, navales, perforación de suelos y rocas para inyección, excavaciones de tierras y rocas en superficies o
subterráneas y elaboración, trituración, lavado y transporte de los mismos. E) Inmobiliaria: Compra, venta, administración,
locación, subdivisión, permuta y comercialización en general de inmuebles urbanos, rurales, loteos, pudiendo también
someter inmuebles al régimen de propiedad horizontal, así como también toda clase de operaciones inmobiliarias. F)
Administración de Propiedades: Mediante la administración de cualquier tipo de propiedades urbanas o rurales, de
consorcios de copropietarios, diligenciamiento de toda clase de certificados, el pago de impuestos, tasas y contribuciones a
cargo de terceros, la tramitación en general de toda clase de documentación ante los organismos oficiales y privados. G)
Transporte Terrestre de Carga y Logística: Explotar todo lo concerniente al transporte terrestre de carga en todo el territorio
nacional a través de vehículos propios o de terceros. Almacenamiento, depósito, embalaje y distribución de bultos,
paquetería y mercaderías en general. Mediante la prestación de servicios de fletes de materia primas agrícolas y
sustancias alimenticias y de molienda. No realizará actividades contempladas en el Art. 299 inc. 5) de LGS. H) Mandataria –
Fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones, agencias, comisiones, mandatos. Pudiendo actuar también cómo
fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los fideicomisos
financieros. I) Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor
prendario en los términos del Artículo 5 de la Ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter financiero
permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizara las comprendidas en la Ley 21.526 o
cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Duración:
99 años, Capital Social: $120.000. Adm. La adm. social será ejercida por el o los socios o un tercero designados a tal
efectos, en caso de ser mas de uno en forma indistinta. Duraran en sus cargos todo el término de duración de la sociedad.
Socio Gerente: Pablo Ezequiel Vialaret. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550 fiscalización de los socios no gerentes.
Rep. Legal: Gerente. Cierre Ejercicio: 30 de noviembre de cada año. Contador Público Nacional, Ignacio Pereda.

AMANTES DEL FIN DE TARDE S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.A. Pedro Augusto Romero Malevini, arg., comerciante, casado, nac. 29/03/1979, DNI
27.209.313, CUIT 20-27209313-0, domic. Diagonal Incas 109 Lote 11, B° Peralta Ramos, MdP y Franco Rivas De Palma,
arg., comerciante, soltero, nac. 20/04/1992, DNI 36.617.484, CUIT 20-36617484-3, domic. Namuncurá y Alacalufes, B°
Peralta Ramos, MdP. Esc. Pública 26/10/2021. Amantes del Fin de Tarde S.A. Domic. Calle 0 N° Cero entre 751 y 753,
Chapadmalal, partido de General Pueyrredón, provincia de Bs. As., Objeto: A) Publicidad y Promociones: Producción de
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acciones y/o campañas de publicidad gráfica, mural, cinematográfica, televisada, y de cualquier otro tipo de publicidad y
propaganda: su distribución, edición, publicación y difusión por cualquier medio y sistema. B) Comerciales: mediante la
venta, compra, permuta, importación, exportación, cesión, representación, mandato, comisión, consignación, exportación y
distribución, tanto en forma minorista como mayorista, de todo tipo de artículos relacionados con el surf. C) Culturales /
Deportivos: realización de eventos especiales con anuencia de público, con o sin servicio de bebidas y comida, difusión
musical, show en vivo, obras de teatro, musicales, deportivos, acústicos, artísticas, exposición de vinos, de obras, de autos,
lanzamiento de productos, sede de emisiones radiales, gráficas o televisivas. D) Mandataria – Fiduciaria: Mediante el
ejercicio de representaciones, agencias, comisiones, mandatos. Pudiendo actuar también cómo fiduciaria en toda clase de
fideicomisos de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. E) Financieras:
La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del
artículo 5 de la Ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente,
siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en
su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Duración: 99 años, Capital Social $100.000. Adm. La
administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea
ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán
en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Pedro Augusto Romero Malevini, Director Suplente: Franco Rivas De Palma.
Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19.550. Rep. Legal: Presidente. Cierre Ejercicio: 30 de septiembre de cada año. Ignacio
Pereda, Contador Público.

CURSELERA DIGITAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.A. Lisandro Iserte, arg., marketing digital, casado, nac. 15/03/1983, DNI 30.196.146, CUIT 20-
30196146-5, domic. Jorge Newbery 4555 - Lote 221, MdP; Ignacio Andrés Casareto, arg., diseñador gráfico, casado, nac.
02/03/1982, DNI 29.394.239, CUIT 20-29394239-1, domic. Paunero 2411, MdP; Leandro Darío Folino, arg., analista de
sistemas, soltero, nac. 17/06/1985, DNI 31.662.155, CUIT 20-31662155-5, domic. Sanavirones L3 M183, Bosque Peralta
Ramos, MdP; y Francisco Ramón Palacios, arg., ingeniero en informática, casado, nac. 11/04/1981, DNI 28.800.661,
CUIT 20-28800661-0, domic. Moreno 3480, MdP. Esc. Pública 14/10/2021. Curselera Digital S.A. Domic. Dorrego 2826,
MdP. Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As., Objeto: A) Servicio de intermediación a través de cursos: Brindar un servicio
de intermediación a través de cursos, enseñanzas personalizadas e investigación a través de una plataforma online propia
entre educadores y personas que quieran acceder a los mismos, por medio de profesionales con títulos habilitantes y/o
docentes con título habilitantes cuando así lo requiera, así como oficios y prácticas laborales. B) Tecnología y Software:
Investigación, desarrollo, puesta en marcha, explotación, administración, gestión y mantenimiento de aplicaciones
informáticas, sitios de internet, páginas web, portales, foros de discusión, shopping on line y e-commerce o comercio
electrónico, correo electrónico, software, investigación, diseño, desarrollo, instalación, puesta en marcha, explotación,
gestión, mantenimiento de redes informáticas, y actividades conexas; prestación de servicios, estudios, asesoramiento y
consultoría en materia de tecnología, informática, seguridad y telecomunicaciones. Duración: 99 años, Capital Social
$100.000. Adm. La administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que
fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco Directores Titulares e igual o menor número de
suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Lisandro Iserte, Director Suplente: Ignacio Andrés Casareto.
Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre Ejercicio: 31 de agosto de cada año. Contador
Público Nacional, Ignacio Pereda.

IMPASTARE S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.A. Esteban Damian Sambagini, arg., comerciante, soltero, nac. 04/10/1990, DNI 35.314.528,
CUIT 20-35314528-3, domic. Rodríguez Peña 3624, MdP; Vicente Sambagini, arg., comerciante, casado, nac. 12/10/1958,
DNI 12.641.499, CUIT 20-12641499-5, domic. Rodríguez Peña 3624, MdP; y Maria Rosario Di Constanzo, arg., ama de
casa, casada, nac. 22/08/1962, DNI 14.992.141, CUIT 27-14992141-4, domic. Rodríguez Peña 3624, MdP. Esc. Pública
15/10/2021. Impastare S.A. Domic. Rodríguez Peña 3624, MdP Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As., Objeto: 1) Mediante
la elaboración, fabricación, diseño, conservación, comercialización, exportación, importación y distribución de todo tipo de
productos de panificación. 2) Mediante la venta, compra, permuta, importación, exportación, cesión, representación,
mandato, comisión, consignación, exportación y distribución de materias primas, productos elaborados, semielaborados y
subproductos. 3) La explotación comercial del rubro gastronómico, ya sea a través de bares, restaurantes, pubs, cafés
concert, pizzerías, confiterías, casas de lunch, cafeterías, heladerías, con la finalidad de servir comidas elaboradas o
semielaboradas. 4) A la explotación de bodegas, viñedos, destilerías, fabricación y venta de productos originarios o
derivados de aquellas explotaciones, elaboración de mosto, sidras y cualquier otro tipo de bebidas alcohólicas fermentadas.
5) A la producción, industrialización, explotación y comercialización en general, de cualquier procedimiento que tenga por
finalidad el faenamiento y la utilización del frío. 6) La sociedad podrá realizar, por cuenta propia, o asociada a terceros, de
asesoramiento técnico, comercial, para la organización o reestructuración de empresas en las áreas administrativas,
financieras, comerciales, productivas e industriales; informaciones y estudios en negocios inmobiliarios. 7) Explotar todo lo
concerniente al transporte terrestre de carga en todo el territorio nacional a través de vehículos propios o de terceros.
Almacenamiento, depósito, embalaje y distribución de bultos, paquetería y mercaderías en general, servicio de fletes,
acarreos, encomiendas y equipajes. No realizará actividades contempladas en el Art. 299 inc. 5) de la Ley General de
Sociedades. 8) Podrá dedicarse a la construcción de obras para sí o para terceros, ya sea por contratación directa y/o
licitaciones; viviendas individuales o colectivas, ampliaciones y/o reparaciones; ejecutar pavimentos, afirmados y
urbanizaciones. 9) Compra, venta, administración, locación, subdivisión, permuta y comercialización en general de
inmuebles urbanos, rurales, loteos, pudiendo también someter inmuebles al régimen de propiedad horizontal. 10) La
sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del
Artículo 5 de la Ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación
vigente, siempre con dinero propio. No realizara las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo
sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Para el cumplimiento de su objeto la
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sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones de acuerdo a lo prescripto por el Art.
141 del Código Civil y Comercial. 11) La sociedad podrá solicitar, obtener, inscribir, registrar, comprar o administrar, poseer,
utilizar, vender, ceder, explotar y disponer de patentes y privilegios de invención, certificados de edición, patentes
precaucionales, marcas de fábrica o de comercio. 12) Alojamiento en general de personas en cualquiera de las formas que
las leyes vigentes o futuras establezcan, con o sin comida, con o sin desayuno, y cualquiera otra actividad que esté
relacionada con la hotelería. Duración: 99 años, Capital Social $100.000. Adm. La administración de la sociedad estará a
cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un
máximo de cinco Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios.
Presidente: Esteban Damian Sambagini, Director Suplente: Vicente Sambagini. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19.550.
Rep. Legal: Presidente. Cierre Ejercicio: 30 de septiembre de cada año. Contador Público Nacional, Ignacio Pereda.

CIELITA S.A.
 
POR 1 DÍA - 26/10/2021 Se modificó: 1) Art. Primero: Bajo la denominación social de Cielita S.A. se constituye una
sociedad anónima. La sociedad tendrá su domicilio social en jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires. Por resolución del
Directorio podrá establecer sedes, sucursales y constituir domicilios especiales en cualquier lugar del país o del extranjero,
como así también modificar las mismas; y 2) Art tercero: La sociedad tendrá por objeto realizar, por cuenta propia, de
terceros y/o asociada a terceros la administración y disposición, en carácter de fiduciario, fiduciante, beneficiario o
fideicomisario, de los derechos y/o bienes y/o recursos de cualquier naturaleza que compongan los fideicomisos y/o fondos
fiduciarios para distintos objetos y finalidades. A tales fines: 1) actuará como fiduciario en los términos del Código Civil y
Comercial de la Nación (Ley 26.994) quedando facultada para desempeñarse en tal carácter en fideicomisos públicos y
privados, de empresa, convencionales, traslativos, de administración, de inversión y todo otro tipo de fideicomisos, con
excepción de los fideicomisos financieros. Para el cumplimiento de su objeto, la sociedad podrá: a) realizar cualquier acto
juridico respecto de los contratos de fideicomiso en los cuales sea fiduciaria; b) adquirir bienes muebles e inmuebles para si
o en carácter de Fiduciaria, por compraventa, donación, permuta, dación en pago, aporte a fideicomiso, transmisión de
dominio fiduciario o por cualquier otro título, enajenarlos, permutarlos, transmitirlos frente a la extinción del contrato de
fideicomiso a sus respectivos fideicomisarios, y constituir derechos sobre ellos; c) convenir contratos de construcción de
obras; d) intervenir en la constitución de sociedades, fideicomisos o de empresas de cualquier especie jurídica, aportar a
esas sociedades todo o parte de sus bienes, absorberlas o fusionarse con ellas como así también adquirir acciones o
derechos de sociedades o empresas de carácter industrial o comercial, cuyo objeto es similar o complementario de los
expresados. En general, podrá realizar todo acto o contrato permitido a las personas jurídicas privadas y compatibles con
su objeto social. Para el cumplimiento de su objeto la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y
contraer obligaciones inclusive las prescritas por el Artículo 375 y concordantes del Código Civil y Comercial y del Artículo 9
del Decreto Ley número 5965/631). Federico Drogue, Escribano.

PINTACO S.A. 
 
POR 1 DÍA - Acta Asamblea General Ordinaria Unánime Nº 28 y Acta de Directorio Nº 60 La Plata 16-3-2020 en 121 Nº
273, se designa Presidente: Marcelo Alonso Vice-Presidente: Alberto Jorge Lopez Ruf Director Suplente: Agustin Lopez
Ruf por 2 ejercicios. María Eugenia Massi, Contador Público Nacional.

GUIGIVAN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Art. 77 inc. 4) y Art.10 b): Por reunión de socios del 30.9.21 aprobó la transformación, reformó el Art. 1º. 3)
Guigivan S.A. (antes Guigivan S.R.L.). 8) Directorio: Presidente: Gino Rosso. Director Suplente: Valentín Rosso; 1 a 5
directores titulares o suplentes: 3 ejercicios. Fiscalización: Art. 55 LGS. 9) Presidente. Federico Alconada, Abogado.

ELECTRICAL TESTING GROUP S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que la sede social será: Acceso Oeste Km 41, Complejo K41, Oficina 229, La Reja, Moreno,
Pcia. Bs. As. Soledad Sanguinetti, Abogada.

GEHRUNG SILVA LOS TRAVELLERS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto rectificatorio: el correcto nro. de pasaporte del socio Christian Clement Gehrung es C89VPWTJH.
Mercedes Vanesa Conforti, Abogada.

EBS ARGENTINA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Hernandez Edgardo Adrian, Argentina, 17/06/1986, DNI 32.448.948, CUIL 20-32448948-8, soltero,
ingeniero mecánico, Belgrano 746, Campana, pdo. de Campana, Pcia. Buenos Aires; Gomez Debora Karina,
Argentina, 21/02/1987, DNI 33.390.234, CUIL 27-33390234-1, soltera, comerciante, San Martín 143, Campana, pdo.
Campana, Pcia. de Buenos Aires. 2) Inst. Pdo. 01/09/2021 3) EBS Argentina S.R.L. 4) San Martín 143, Campana, pdo.
Campana, Pcia. Buenos Aires. 5) Mecánica - Metalúrgica: Talleres mecánicos y electromecánicos en general/Comercial:
Compra, venta, importación o exportación de productos metalúrgicos, mecánicos y electrónicos/Servicios Sustentables:
Reacondicionamiento de elementos de empaque/Constructora - Inmobiliaria - Proyectos de Ingeniería/Transporte y
Turismo de pasajeros, mercadería y productos/Fletes/Gastronomía/Hotelera/Financiera: (excluye Ley 21.526)/Edición de
periódicos, revistas y publicaciones periódicas. 6) 99 años desde la inscripción registral 7) $500.000 8) Administración a
cargo del Socio Gerente Hernandez Edgardo Adrian por todo el término de duración de la Sociedad y fiscalización a cargo
de los socios. 9) Representación: a cargo del Socio Gerente 10) 31 de diciembre cada año/Autorizados: Bentancur Laura,
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Bentancur Diego, Natalia Maldonado, Micaela - Daiana Fernandez, Alida Mariel Fernandez, Tatiana Ayelen Perez
autorizados. Laura Bentancur, Contadora Pública Nacional.
 

CONTABLE BENTANCUR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Socios gerentes: Laura Elizabet Bentancur; argentina; 29/11/1971; DNI 22.436.181; CUIT 27-22436181-0;
casada; contadora pública nacional; Castelli 229, Campana, Pdo. Campana, Prov. Buenos Aires y Diego Sebastián
Bentancur; Argentino; 14/04/1980; DNI 28.342.490; CUIT 20-28342490-2 casado; contador público nacional; Castelli 229,
Campana, Pdo. Campana, Prov. Buenos Aires; constituyen domicilio especial en Castelli 229, Campana, partido de
Campana, Prov. de Buenos Aires (Art. 256 LGS). Autorizados: Bentancur Laura, Bentancur Diego, Natalia Maldonado,
Florencia Tatiana Fernandez, Micaela Daiana Fernandez, Alida Fernandez, autorizados. Laura Bentancur, Contadora
Pública Nacional.

COMPAÑÍA PARINI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por esc. 408, del 30/08/2021, Reg. 16 Olav. modifica Art. 5 est. soc. la admin. y represen. de la soc. estará a
cargo de uno o más gtes., socios o no, quienes actuarán en forma separada, indistinta y/o alternada. Carlos
Severo Erramouspe, Notario.

J Y M GANDINI S.A.
 
POR 3 DÍAS - De acuerdo con lo dispuesto en el art. 88 inc. 4to. de la Ley 19.550 se hace saber que la sociedad “J y M
Gandini S.A.” con sede social en calle 10 sin número entre 1 y 2 de la localidad de Zavalía de General Viamonte, provincia
de Buenos Aires, inscripta con fecha 17 de febrero de 2014 en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas bajo la
Matrícula 118300, legajo 1/206078, por Asamblea General Extraordinaria Unánime del día 25 de agosto de 2021 aprobó la
escisión por la cual se destina el 50 % de su capital representado por activos y pasivos del balance especial de escisión
practicado al 31 de mayo de 2021 del cual resultaron las valuaciones del activo en Pesos Doscientos Sesenta y Siete
Millones Ciento Cuarenta Mil Quinientos Sesenta y Cinco con Sesenta y Seis Centavos (267.140.565,66) y del pasivo en
Pesos Noventa y Cuatro Millones Cuarenta y Nueve Mil Doscientos Noventa y Siete con Ochenta y Siete Centavos
($94.049.297,87). De ello se destina a la nueva sociedad el activo de Pesos Ochenta y Seis Millones Quinientos Cuarenta
y Cinco Mil Seiscientos Treinta y Tres con Ochenta y Nueve sin recibir pasivo. La sociedad escisionaria se denomina “Don
Horacio Rodolfo S.A.” con domicilio en jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires y sede social en calle Ignacio Coliqueo
160 de la ciudad de Los Toldos, partido de General Viamonte, provincia de Buenos Aires. Los acreedores ejercerán el
derecho de oposición en la sede social de la sociedad escindente dentro de los quince días desde la última publicación de
este edicto tal como lo dispone el artículo 88 inciso 5to. de la Ley 19.550. En razón de haber destinado el cincuenta por
ciento (50 %) del capital social a la constitución de una nueva sociedad la escindente reduce su capital social en la misma
proporción cancelando las acciones pertinentes que la representan. Miriam Natalia Ferro, Abogada.

nov. 2 v. nov. 4

◢ SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
GREEN RHUS S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 30/08/2021. 1.- Santiago Perez Flores, 07/09/1980, casado/a, Argentina, sin actividad
económica, Asborno N° 447, piso 8 A Escobar, Belén de Escobar, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 18.814.268,
CUIL/CUIT/CDI N° 20188142681, Joaquin Perez Flores, 09/06/1988, soltero/a, Argentina, servicios de jardinería y
mantenimiento de espacios verdes, Albarellos N° 1219, piso San Isidro, Martínez, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
33.840.935, CUIL/CUIT/CDI N° 20338409355, Ramiro Perez, 29/04/1982, soltero/a, Argentina, servicios de preparación de
comidas para llevar, Remedios de Escalada N° 2350, piso 2 D San Isidro, Acassuso, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
29.327.246, CUIL/CUIT/CDI N° 20293272469. 2.- “Green Rhus S.A.S.”. 3.- Miguel Angel N° 1418, Escobar, partido de
Escobar, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017.
5.- 99 años. 6.- $56160 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador
titular: Santiago Perez Flores con domicilio especial en Miguel Angel N° 1418, CPA 1625, Escobar, partido de Escobar,
Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Joaquin Perez Flores, con domicilio especial en Miguel Angel N° 1418,
CPA 1625, Escobar, partido de Escobar, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano
de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

ELECTRO OCALUC S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 22/10/2021. 1.- Kevin Emanuel Ocampo, 14/08/1991, soltero/a, Argentina, comerciante, Fragata
Sarmiento N° 1454, piso B° Villa Verde Pilar, Pilar, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 36.414.022, CUIL/CUIT/CDI N° 20364
140224, Adrian Roberto Lucero, 05/04/1988, soltero/a, Argentina, servicio de transporte escolar, Colón N° 4955, piso
General San Martín, Villa Ballester, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 33.547.803, CUIL/CUIT/CDI N° 20335478038. 2.-
“Electro Ocaluc S.A.S.”. 3.- Fragata Sarmiento N° 1454, Pilar, partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por
objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $64000 representado por acciones
nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Kevin Emanuel Ocampo con domicilio especial
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en Fragata Sarmiento N° 1454, CPA 1629, Pilar, partido de Pilar, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Adrian
Roberto Lucero, con domicilio especial en Fragata Sarmiento N° 1454, CPA 1629, Pilar, partido de Pilar, Buenos Aires,
Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 30 de junio de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

LOS SABORES DE MI ABUELA S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 17/05/2021. 1.- Yamila Vanina Montaña, 31/08/1981, divorciado/a, Argentina, servicios de
asesoramiento, dirección y gestión empresarial realizados por integrantes de los órganos de administración y/o fiscalización
en sociedades anónimas, Malaga A N° 135, piso B° Club Privado Loma Verde Escobar, Loma Verde, Buenos Aires,
Argentina, DNI N° 28.929.790, CUIL/CUIT/CDI N° 27289297907. 2.- “Los Sabores de Mi Abuela S.A.S.”. 3.- malaga A N°
135, Belén de Escobar, partido de Escobar, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la
Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $56160 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n
y de un voto. 7.- Administrador titular: Yamila Vanina Montaña con domicilio especial en Malaga A N° 135, CPA 1625, Belén
de Escobar, partido de Escobar, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Ivana Pissani, con domicilio especial en
Malaga A N° 135, CPA 1625, Belén de Escobar, partido de Escobar, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo
indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

MMCGYFLIA S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 28/09/2021. 1.- Carlos Matias Fernandez, 05/11/1981, soltero/a, Argentina, construcción,
reforma y reparación de edificios residenciales, Darragueira N° 1236, piso Tandil, Tandil, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
29.154.622, CUIL/CUIT/CDI N° 20291546227, Carolina Vanesa Miño, 11/03/1992, soltero/a, Argentina, construcción,
reforma y reparación de edificios residenciales, Los Crisantemos N° 1923, piso Tandil, Tandil, Buenos Aires, Argentina, DNI
N° 37.016.197, CUIL/CUIT/CDI N° 27370161971. 2.-“Mmcgyflia S.A.S.”. 3.- Gral. Rodríguez N° 417, Tandil, partido de
Tandil, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.-
99 años. 6.- $64000 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular:
Carolina Vanesa Miño con domicilio especial en Gral. Rodríguez N° 417, CPA 7000, Tandil, partido de Tandil, Buenos
Aires, Argentina. Administrador suplente: Carlos Matias Fernandez, con domicilio especial en Gral. Rodríguez N° 417, CPA
7000, Tandil, partido de Tandil, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de
fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

EL TAMACHICHO S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 07/09/2021. 1.- Johanna Marina D Amato Lareo, 11/11/1982, casado/a, Argentina, servicios de
restaurantes y cantinas con espectáculo, Av. 59 N° 1663, piso PB 3 Necochea, Necochea, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
29.950.023, CUIL/CUIT/CDI N° 27299500239, Hernan Troche Costas, 16/03/1978, casado/a, Paraguay, venta al por mayor
de artículos de librería y papelería, chacabuco y Cabrera Mz 218 N° 0, piso 0 0 Candelaria Candelaria, Candelaria,
Misiones, Argentina, DNI N° 92.619.917, CUIL/CUIT/CDI N° 20926199170. 2.- “El Tamachicho S.A.S.”. 3.- Diagonal San
Martín N° 1021, 0, Necochea, partido de Necochea, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo
2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $58320 representado por acciones nominativas no endosables de
$1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Johanna Marina D Amato Lareo con domicilio especial en Diagonal San Martín
N° 1021, 0, CPA 7630, Necochea, partido de Necochea, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Hernan Troche
Costas, con domicilio especial en Diagonal San Martín N° 1021, 0, CPA 7630, Necochea, partido de Necochea, Buenos
Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 30 de junio de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

◢ VARIOS
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-18347265-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “DE BONIS TEODOSIO
SANTIAGO - OBREGON ANA MARIA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 18 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2020-08377926-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BARRETO LORENA
NICOLASA - ARAUJO CAMILA ANDREA (HIJA) S/PENSIÓN”, y en expediente Nº EX-2020-08376703-GDEBA-
DVMEYACRJYPP caratulado "BARRETO LORENA NICOLASA - ARAUJO EZEQUIEL MARIO (CONVIVIENTE)
S/PENSIÓN", a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
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acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 18 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-16286005-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ALMENDROS CANDIA
MAURO - PIERANTONI LAURA ANYELEN (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 18 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-20708056-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “HERNANDEZ
FACUNDO GABRIEL - GREGGI NOEMI ANGELICA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
La Plata, 18 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-18806624-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “TUR HECTOR
GUSTAVO - VILLALBA ROMINA CECILIA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 18 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-02693673-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GRAMONDI PABLO
LUCAS - BALDINI STELLA MARIS (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 18 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-13483834-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ROZALES DIEGO
ALFREDO - VILLALBA JESICA ELIANA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 18 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-20719591-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ALVAREZ VICTOR
MARIO - GARCIA RAMONA TERESA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 18 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-15532605-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BORCHENN
ROBERTO RUBEN - BENITEZ MARIANA RAQUEL S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 18 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-21902095-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GUEVARA
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FRANCISCO RAUL - CEPEDA CECILIA ESTHER (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho
a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 18 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-18807423-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “HORMAECHEA
RODRIGO SEBASTIAN - GODOY MICAELA AYELEN (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, y en expediente EX- 2021-
18807521-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado "HORMAECHEA RODRIGO SEBASTIAN - HORMAECHEA SAMUEL
SEBASTIAN (HIJO) S/PENSIÓN", a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 18 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2019-41952724-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BURZIO RAUL OSCAR
- QUINTERO MARTA LUJAN (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 18 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2020-19303212-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LOPEZ BERNARDO
ROGELIO - DUARTE CAROLINA PAOLA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 18 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2020-25751019-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “OJEDA NICOLAS -
MATASSA KAREN MICAELA S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 18 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2020-24063242-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “VASQUEZ GUSTAVO
DANIEL - PERRONE PAMELA SOLEDAD S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 18 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2020-29410094-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “VALDEZ JUAN
RAMON - TERRADILLOS NORA ELIZABETH (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
La Plata, 18 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-21048180-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “RIAL CORES MIGUEL
ANGEL - BRAUN MARTA ALEJANDRA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 18 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-19879207-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BIAGETTI PABLO
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DANIEL - BIAGETTI MILAGROS (HIJA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 18 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2020-21941889-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LEDEZMA
LEONARDO RICARDO - LEDEZMA MIRANDA ALEJO LEONARDO (HIJO) S/PENSIÓN”, y en expediente nº EX-2021-
02308704-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado "LEDEZMA LEONARDO RICARDO - ORTIZVIVIANA ITATI
(CONVIVIENTE) S/PENSIÓN", a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse
con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 18 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-21410259-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CRISTOBAL
RICARDO ALBERTO - IBAÑEZ DEMETRIA MERCEDES (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere
con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación. 
La Plata, 18 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-22582192-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “REINA HUGO
OSVALDO - CREA ROSA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 18 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-01757484-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “NUÑEZ ERNESTO
LUJAN - MEZA CURIPACO NELLY (ESPOSA) S/PENSIÓN”, y en expediente Nº EX-2021-5452517-
GDEBADVMEYACRJYPP caratulado "NUÑEZ ERNESTO LUJAN - SOTELO CAMACHO VICENTA (CONVIVIENTE)
S/PENSIÓN", a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 18 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-23945175-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GUTIERREZ JUAN
REYNALDO - MARCOS AMELIA ISABEL (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 18 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-23962343-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “RUIZ VOGTHEER JOSE
ALBERTO - REY MARIA ALICIA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 18 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-22441339-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PARISE NELIDA MABEL -
BERNARDI GUSTAVO ENRIQUE (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 18 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-22145095-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LAMAZON WALTER
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HORACIO - FAZIO MARIELA NOEMI (CONYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 18 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-18806963-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ECHEVERRIA SEBASTIAN
ALEJANDRO - AYALA PAOLA MARCELA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 18 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-11862343-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PRADO AURELIANO - D
´ALESSANDRO IRMA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 18 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2021-14100919-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “DIAZ IRINEO -
SCHENONI MARÍA ROSA (CONVIVIENTE) S/ PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 18 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2021-17058972-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LOBOS OSCAR EMILIO
- BERNAL MARÍA LUCÍA (CONVIVIENTE) S/ PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 18 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2021-14219337-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “IRRERA JOSÉ MARÍA -
GERNHARDT GARCÍA SUSANA (ESPOSA) S/ PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 18 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2021-15198759-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “HOLGADO TRISTAN -
BAJERLE ILDA BETY (ESPOSA) S/ PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 18 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días el expediente Nº EX-2021-13895349-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PAJARO ALBERTO
- MANSILLA MARGARITA TERESA (ESPOSA) S/ PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 18 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2021-12093874-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BOBADILLA LUCILA
ZENAIDA - UBALDI NÉSTOR ORLANDO (CONVIVIENTE) S/ PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación
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La Plata, 18 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2021-15890528-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ROSSI JULIO CESAR -
MARTINEZ ALICIA HORTENCIA (ESPOSA) S/ PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 18 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-18480284-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MARCONI RAMON
SERGIO - GARIBOTTI AMELIA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 18 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-19478621-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GRANDA CLAUDIO
CESAR - PEREYRA NELIDA OLGA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 18 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-10981063-GDEBADVMEYACRJYPP caratulado “JEREZ LEANDRO
ALBERTO - SAGRADO ROSANA GENOVEVA VERONICA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, en expediente Nº EX-2021-
10983440-GDEBADVMEYACRJYPP caratulado “JEREZ LEANDRO ALBERTO - JEREZ AZUL MARIA ANGELICA (HIJA)
S/PENSIÓN” y en expediente Nº EX-2020-29305998-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “JEREZ LEANDRO ALBERTO
- KRUCK ROCIO SOLEDAD (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 18 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-21213299-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CORTEZ JUAN
CARLOS - VELIZ GUILLERMINA SARA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 18 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días el expediente EX-2021-01349904-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ANDINO CARLOS ALBERTO
NICOLAS - OLATTE NATALIA LORENA POR SI Y EN REPRESENTACION DE ANDINO ENZO JOEL NICOLAS y
ANDINO ZOE MARIBEL MAGALI (CONVIVIENTE E HIJOS) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 14 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-19047707-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MARTINEZ MIGUEL
ANGEL - VERGARA ANGELICA (CONYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 14 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-19990050-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LOPARDO JULIO HUGO -
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RODRIGUEZ YOLANDA AMERICA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 14 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-18843780-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “AGUIRRE RUBEN
IRINEO - MEDINA MIRIAM FABIANA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 14 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-08825317-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GIORGI ROBERTO PEDRO
- RIOS CARMEN (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 14 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-08931860-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GOITIA CARLOS DANIEL
- ALBORNOZ LILIANA ADRIANA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 14 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-18563418-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BURGOS OBDULIO
CESAR - ERRECALT MIRTA MABEL (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 14 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-19516854-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SOSA ADALBERTO
ABEL - ROCA GRACIELA MABEL (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 14 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-16148678-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CASATTI DANIEL
OMAR - HACK CLAUDIA ELIDA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 14 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-18559875-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “OJEDA MARIO -
GONZALEZ OFELIA CONSUELO NATIVIDAD (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 14 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-17132906-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MICELOTTA NICOLAS
- RUSSO ANGELINA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
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apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 14 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-20062066-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BAEZ BLAS -
ORDOÑEZ MARIA ESTHER (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 14 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-17610989-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BRULOS WALTER
ANIBAL - PUERTA GRACIELA VIVIANA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN””, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 14 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-18806815-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CARDOZO ABEL
MAXIMILIANO - RUIZ ROSANA MABEL (ESPOSA) y CARDOZO MILAGROS MACARENA (HIJA) S/PENSIÓN”, a toda
persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y
considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 20 de septiembre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-18281962-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ABATE JORGE
ANIBAL - ZARATE ADRIANA ROSA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 20 de septiembre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2021-15970263-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LARA JULIO AMILCAR -
JUAREZ MARIA ESTHER (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 20 de septiembre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº nº EX-2020-16072083-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PEREA GUILLERMO
LUIS - MEZA FLAVIA NOEMI S/PENSIÓN", Nº EX-2020-19385043-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado "PEREA
GUILLERMO LUIS - PEREA IVAN GUILLERMO S/PENSIÓN", Nº EX-2020-22505790-GDEBA-DVMEYACRJYPP
caratulado "PEREA GUILLERMO LUIS - SALOMON VANESA SOLEDAD S/PENSIÓN" a toda persona que se considere
con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
La Plata, 20 de septiembre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2021-10738012-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “FARIAS RAUL MARIO -
FUSSETTI PAULA VERONICA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 20 de septiembre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2021-07599531-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BEHOTALS CARLOS
MARCELO - BEHOTALS DI FIORE LUCIA Y BEHOTALS DI FIORE JOSEFINA (HIJAS) S/ PENSIÓN” a toda persona que
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se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho
a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 20 de septiembre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2020-19303380-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ALMIRON MARCELO
GUSTAVO - LEON GONZALEZ MARIA IRENE (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 20 de septiembre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-09913292-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BARRIOS TORIBIO
FRANCISCO - FRESIA YOLANDA MEJIAS MILLAHUEQUE (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se
considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a
partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 20 de septiembre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2020-29205272-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “AGUIAR PABLO
GERARDO - FERRARI VIVIANA CAROLINA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho
a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 20 de septiembre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-13181515-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ANISCO REYNALDO -
GONZALEZ EVA NOEMI (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 20 de septiembre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-10997970-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GONZALEZ JOSE ISAIAS
- MORALES ANASTASIA ANTONIA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 20 de septiembre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-17942562-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “FLORES JORGE
ALBERTO - CERVERA ANA MARIA DE LOS ANGELES (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación. 
La Plata, 20 de septiembre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-09655687-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ZEBALLOS JORGE
ALBERTO - MORENO DOMINGA ANGELICA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 20 de septiembre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX- 2021-18806724-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “TRONCOSO CARLOS
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ALFREDO - GALLEGO MARIA SOLEDAD (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 20 de septiembre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2021-15721409-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MONZON HORACIO -
FERNANDEZ OFELIA GERTRUDIS (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 20 de septiembre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-14515766-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BUSTOS JUAN JOSE -
ARRIETA TERESA SATURNINA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 20 de septiembre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-15532044-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MENDOZA JOSE
ALBERTO - THIBE ELSA BEATRIZ (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 20 de septiembre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-17978582-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MENA ABEL RICARDO -
ARISTEGUI SANDRA ELISABET (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 20 de septiembre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2020-20701282-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GOMEZ JOSE ANDRES
- FRECCERO ESTEBAN LEONEL (ESPOSO) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 20 de septiembre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2021-13180626-GDEBADVMEYACRJYPP caratulado “ABELLA RAIMUNDO -
ABELLA DIEGO FERNANDO (hijo incapacitado) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 20 de septiembre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-20569880-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PERALTA RUBEN ABEL -
ZURITA MARIA LUISA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 20 de septiembre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-19420874-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ALFONSO JUAN CARLOS -
ALONSO MABEL GLORIA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
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apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 20 de septiembre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-17169147-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “RIOS LUIS ABEL -
RODRIGUEZ CAROLINA DANIELA (CONYUGE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 20 de septiembre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-15140387-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “COSTI DAVID - MICELI
PATRICIA ELENA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 20 de septiembre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2020-29703995-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “AMBROSI JULIAN
MARCELO - JOAQUIN Y CAMILA AMBROSI (HIJOS) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 1 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2021-14477468-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MARTINEZ NOELIA
EVANGELINA - BALLESTERO ANGELA (HIJA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 1 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2021-16757227-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “DUBLANC CEFERINO
ANTONIO - DOBAL TERESITA JESUSA ESPOSA S/ PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 1 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2021-17462975-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GOMEZ RODOLFO LUIS
- HERMANN GLADYS MABEL ESPOSA S/ PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 1 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente nº EX-2021-16724496-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “JACOD JUAN JOSÉ -
HEREDIA GLADYS MABEL ESPOSA S/ PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 1 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2021-13960094-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ALBORNOZ JESÚS
MARTÍN - CARO ZULEMA ÁNGELA CONVIVIENTE S/ PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
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La Plata, 1 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-16771602-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “FIRMAPAZ JUAN CARLOS
- SEQUEIRA MARIA ANGELICA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 1 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-15724021-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GARCILAZO CARLOS
ROBERTO - GARRIDO ALCIRA MARIA DEL CARMEN (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación. 
La Plata, 1 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-14015725-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SANCHEZ GUSTAVO
MARCELO - PEREYRA MARCELA VIVIANA (EN REPRESENTACION DE MENOR) S/PENSIÓN”, a toda persona que se
considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a
partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 1 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-16022884-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LOPEZ EDGARDO JORGE
- CEJAS AIDA MABEL (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 1 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-16771985-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ROLON JUAN GABRIEL -
MIRANDA VERONICA ANALIA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 1 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-16761078-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “AYOROA EDMUNDO
DELFOR JESUS - VILLARUEL ADELA ESTHER (CONYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho
a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 1 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-14086344-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ESCUDERO DOMINGO
LUIS - MARECOS DUARTE BERNARDA STELLA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho
a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 1 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2020-16849601-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LOVERA EDUARDO
RAMON - CRISTALDO MAILE LIS y VERA YESICA MICAELA(EN REPRESENTACION DE MENORES) S/PENSIÓN”, a
toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y
considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 1 de octubre de 2020
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Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.
oct. 27 v. nov. 2

 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2021-01144816-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MEDINILLA SANDRA
ELIZABET - MAURICIO Y VALENTINA RODRIGUEZ (HIJOS) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho
a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 1 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2021- 01144507-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MEZA RAMON RUBEN
- MEZA ISABELLA KIARA (HIJA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 1 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº 2138-324914 caratulado “CASCINO ANIBAL OSCAR - CASCINO DANIEL
GUSTAVO y CASCINO LILIAN ELIZABETH (HIJOS) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 1 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2021-09120573-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BORDIGONI MARTA
ALICIA - OSTERRIETH MARIA ALEJANDRA (HIJA INCAPACITADA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
La Plata, 1 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-15532795- -GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “VECK JUAN ANASTASIO
- BIFFIS DELMA HEDY (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 1 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-14130426- -GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BUSTOS LINO ESBEL -
BRIZUELA MARTA ISABEL (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 1 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-15891503-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “URQUIZA PEDRO
OMAR - PALAZZO MARÍA ROSA ESPOSA S/ PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 1 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-16772513-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CHIRINO RUBEN JESUS
- DEL INTENTO MERCEDES (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 1 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
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POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-02930634-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SAN ROMAN BELEN -
SANCHEZ LUCIA y SOLER BENJAMIN DARIO (HIJOS) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 1 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-16713286-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PAEZ MIGUEL OMAR -
PERELLI MARIA ELENA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 1 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-14537749-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LEYES MARIO
FLORENCIO - GALLO CARMEN FORTUNATA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 14 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-19245298-GDEBA-DVMEYACRJYPP. caratulado “BARRERA CINTHIA
JESICA - AVALOS LUZ GIOVANNA (HIJA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación
La Plata, 14 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-13154331-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “QUIROGA CARLOS
ALBERTO - LALLI MARIA ESTHER (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 14 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-19775108-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “FERRARESO EMILIO
AMILCAR - GARAVELLI MONICA ROSA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 14 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-19047931-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CHAVES OSCAR
ALEJANDRO - CORONEL VENIALGO RUTH MARLENE (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación. 
La Plata, 14 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2020-29518981-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “OVIEDO MARCELO
ISMAEL - VEGA MARISA SUSANA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 14 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
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POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-13895879-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BERINI JORGE
REINALDO - RATTI MARÍA ESPOSA S/ PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 14 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-11798612-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “RODRIGUEZ JORGE
ENRIQUE - LEIVA CLAUDIA LUJÁN (POR SÍ Y EN REPRESENTACIÓN DE RODRIGUEZ LEIVA AGUSTÍN DONATO) S/
PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 14 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-19874567-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PACHECO ROBERTO
OSVALDO - CAPURRO VIVIANA HAYDEE (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 18 de octubre de 2020
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

oct. 27 v. nov. 2

CONTADURÍA GENERAL 
DIRECCIÓN DE SUMARIOS
 
POR 5 DÍAS - Por el presente se notifica a la señora INGRID TAMARA SZURPIK que en el marco del Expediente
administrativo nº 21100-467126/16 -por el cual tramita sumario administrativo de responsabilidad patrimonial ordenado por
el Contador General de la Provincia mediante el dictado de la Resolución n° RESO-2021-169-GDEBA-CGP, iniciado con
motivo del faltante de una pistola marca Bersa, calibre 9mm, modelo Thunder Pro, serie n° 13F-34564, que el Ministerio de
Seguridad proveyó a la Oficial (E.G) Ingrid Tamara Szurpik, legajo n° 473.607- que, con fecha miércoles 07 de julio del año
2021, el Contador General de la Provincia dictó la Resolución n° RESO-2021-169-GDEBA-CGP, mediante la cual se le
imputa responsabilidad patrimonial (la copia de su texto se agrega más abajo).
Se deja constancia de que una vez vencido el plazo al que se hizo referencia anteriormente, la imputada contará con un
plazo de diez (10) días hábiles para presentar recurso de revocatoria contra dicha resolución y, una vez vencido este último
término, los actuados serán remitidos al Honorable Tribunal de Cuentas para su fallo definitivo.
En caso de pretender impugnar el acto administrativo, la agente deberá ceñirse a los siguientes mecanismos: a) Mediante
escrito electrónico GEDO, suscripto con firma digital, dirigido al usuario MAZCONA de la Dirección de Sumarios de la
Contaduría General de la Provincia (DSUMCGP), en el sitio web https://eu.gdeba.gba.gob.ar/eu-web/; b) A través de envío
de un correo electrónico (e-mail), el cual deberá ser remitido a la casilla notificaciones_sumarios@cgp.gba.gov.ar. En el
mismo deberá consignarse, en el “asunto”, el nombre completo del agente/recurrente y el número del expediente. De
tratarse de este supuesto, la Dirección de Sumarios procederá a designar una fecha de audiencia, al solo efecto de ratificar
la impugnación realizada; y c) En formato papel, por ante la Mesa de Entradas de la Contaduría General de la Provincia,
sita en calle 46 entre 7 y 8, planta baja, oficina 034. Queda ud. debidamente notificada.
 
RESOLUCIÓN N° RESO-2021-169-GDEBA-CGP
 
Corresponde Expediente Nº 21100-467126/16 y agregados
 

 La Plata, 7 de julio del 2021
 
VISTO las presentes actuaciones por las cuales se da cuenta de la sustracción de una pistola marca Bersa, calibre 9 mm,
modelo Thunder Pro, Serie N° 13F-34564, que el Ministerio de Seguridad proveyera a la Oficial (E.G) Ingrid Tamara
SZURPIK, legajo N° 473.607, y
 
CONSIDERANDO:
Que conforme constancias agregadas al presente, el día 19 de octubre del año 2016, la citada oficial denuncia que le
sustrajeron el arma reglamentaria que había depositado en el interior del baúl de su vehículo particular, para concurrir a un
gimnasio de la localidad de Morón;
Que a fojas 187/190 obra la Resolución N° 7137/18 mediante la cual el señor Auditor General de Asuntos Internos impone
la sanción de cesantía a la Oficial (EG) Ingrid Tamara SZURPIK por hallarla responsable de las faltas previstas en los
artículos 194 incisos a) y d), 198 incisos f) y h) y 205 inciso b) del Decreto N° 1050/09 y ordena dar de baja, en los registros
patrimoniales de la Institución, al bien faltante;
Que a tenor de lo solicitado por la Dirección de Sumarios en su intervención de fojas 219, la Dirección de Armamento y
Vestimenta informa, a fojas 222, el valor de reposición del arma de mención, a la fecha de los hechos, ascendiendo a ocho
mil ochocientos cinco pesos ($8.805), cargador adicional cuatrocientos cincuenta y cinco pesos ($455) y los cartuchos once
pesos ($11), por unidad;
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Que, ante ello, esta Contaduría General ordenó la sustanciación de sumario administrativo de responsabilidad de índole
patrimonial, mediante RESO-2019-6-GDEBA-CGP, en los términos de los artículos 104, inc. p), 114 y 119 de la Ley Nº
13.767, reglamentada por Decreto Nº 3.260/08, imprimiéndose el procedimiento abreviado previsto en el capítulo VI del
Apéndice del referido Decreto (fojas 225 y vta.);
Que la Instructora designada por el artículo 3º del aludido acto administrativo, previa aceptación del cargo (fojas 227), y
cumplimentadas las etapas procedimentales pertinentes, dicta auto de imputación (fojas 228/229 y vuelta)
responsabilizando patrimonialmente por el perjuicio ocasionado al fisco por el faltante de la pistola marca Bersa, calibre 9
mm, modelo Thunder Pro, Serie N° 13F-34564 a la Oficial (E.G) Ingrid Tamara SZURPIK, legajo N° 473.607 en la suma de
ocho mil novecientos setenta pesos ($8.970) al 19 de octubre de 2016, fecha en la cual se exterioriza el hecho;
Que la normativa vigente habilita a la autoridad competente a limitar el accionar sumarial cuando se configuren las
condiciones previstas por la norma (conf. lo normado en el artículo 24 del Apéndice del Decreto N° 3260/08),
conformándose uno de esos supuestos “si se hubiere determinado responsabilidad administrativa disciplinaria con carácter
previo al inicio del sumario de responsabilidad patrimonial” (inc. a) del artículo 24 precitado); y siendo que la
responsabilidad disciplinaria de la oficial SZURPIK se correspondió con la violación a los deberes dispuestos en los
artículos 194 incisos a) y d), 198 incisos f) y h) y 205 inciso b) del Decreto N° 1050/09, la Instrucción entendió que su
responsabilidad patrimonial queda configurada por las resultas de dicho sumario disciplinario, ello sin perjuicio de la defensa
que el agente pueda ejercer en las etapas pertinentes;
Que en virtud de las prescripciones de los artículos 112, 114 y concordantes de la Ley Nº 13.767, y conforme lo previsto en
los arts. 24 y 25 del Apéndice del Decreto Nº 3.260/08, corresponde imputar responsabilidad personal y directa a la Oficial
(E.G) Ingrid Tamara SZURPIK, legajo N° 473.607, por el perjuicio fiscal señalado precedentemente;
Que, conferida la vista pertinente, el imputado, pese a encontrarse debidamente notificado (fojas 240/244), no presenta
descargo ni ofrece pruebas en su defensa, dándosele por decaído el derecho que para ello tenía (fojas 245);
Que, remitidas las actuaciones, la Dirección de Sumarios comparte el criterio sustentado por la Instrucción, entendiendo
que de las constancias obrantes en autos se desprende que la Oficial (E.G) Ingrid Tamara SZURPIK, legajo N° 473.607
resulta patrimonialmente responsable del perjuicio ocasionado al Fisco, por infracción a lo normado en los artículos 112,
114 y concordantes de la Ley Nº 13.767 reglamentada por Decreto Nº 3.260/08), toda vez que el deber de guarda de los
bienes confiados a quien deba usarlos; incluye el de adoptar los recaudos necesarios y usuales a fin de prevenir y evitar la
posibilidad de su extravío o sustracción, surgiendo que dicha obligación fue incumplida por los citados oficiales, resultando
las pruebas obrantes en autos insuficientes para eximirlos de responsabilidad;
Que esta Contaduría General comparte el criterio esgrimido por la Dirección de Sumarios en el informe que produjera,
considerando que la Oficial (E.G) Ingrid Tamara SZURPIK, legajo N° 473.607, quien investía la calidad de guardador de los
bienes faltantes, debe ser declarado patrimonialmente responsable;
Que al monto del perjuicio fiscal determinado deberán adicionarse los intereses devengados a la fecha (Tasa Pasiva -
Plazo Fijo Digital a 30 días), los que deberán recalcularse al momento del fallo definitivo del H. Tribunal de Cuentas;
Que cabe dejar constancia que los procedimientos establecidos en los artículos 104 inc. p) y 119 y conc. de la Ley N°
13.767 se encuentran exceptuados de la suspensión prevista por el Decreto N° 167/20, de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 2° de la RESO-2021-22-CGP;
Que por lo expuesto y considerándose cumplimentadas las instancias procedimentales pertinentes, corresponde a esta
Contaduría General expedirse sobre el presente caso;
Por ello,
 

EL CONTADOR GENERAL DE LA PROVINCIA
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Determinar en la suma de ocho mil novecientos setenta pesos ($8.970) al 19 de octubre de 2016 el importe
del perjuicio fiscal ocasionado, a la que deberá adicionarse la suma de pesos trece mil ciento sesenta y nueve ($13.169,00)
en concepto de intereses devengados a la fecha (Tasa Pasiva - Plazo Fijo Digital a 30 días), los que deberán recalcularse
al momento del fallo definitivo del H. Tribunal de Cuentas; resultando responsable del mismo la Oficial (E.G) Ingrid Tamara
SZURPIK, legajo N° 473.607, por infracción a lo dispuesto por los artículos 112, 114 y concordantes de la Ley Nº 13.767,
reglamentada por Decreto Nº 3.260/08.
ARTÍCULO 2°. Comunicar al inculpado. Cumplido, los presentes actuados serán remitidos al Honorable Tribunal de
Cuentas, conforme lo establece el artículo 23 del Apéndice del Decreto Nº 3260/08.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Comunicar con copia al Señor Ministro de Seguridad a la Dirección de Sumarios de este
Organismo y dar al SINDMA.
 
Carlos Francisco Baleztena, Contador General

POR 5 DÍAS - Por el presente se notifica al señor FLAVIO MARIO PONCE que en el marco del Expediente Administrativo
Nº 21100-761083/13 -por el cual tramita sumario administrativo de responsabilidad patrimonial ordenado por el Contador
General de la Provincia mediante el dictado de la Resolución N° RESO-2021-168-GDEBA-CGP, iniciado con motivo del
faltante de un equipo de radio marca Motorola, modelo PRO 7200, serie N° 103TFS9867, asignado al móvil Orden N°
37.383; una pistola marca Bersa, modelo Thunder, calibre 9 mm, serie N° 13-629203; y un equipo de aire acondicionado
marca Cool Time de 3000 frigorías; bienes que se encontraban afectados a la Comisaría de Tres de Febrero, Seccional 11,
de Remedios de Escalada.- que, con fecha miércoles 07 de julio del año 2021, el Contador General de la Provincia dictó la
Resolución N° RESO-2021-168-GDEBA-CGP, mediante la cual se le imputa responsabilidad patrimonial (la copia de su
texto se agrega más abajo).
Se deja constancia de que una vez vencido el plazo al que se hizo referencia anteriormente, la imputada contará con un
plazo de diez (10) días hábiles para presentar recurso de revocatoria contra dicha resolución y, una vez vencido este último
término, los actuados serán remitidos al Honorable Tribunal de Cuentas para su fallo definitivo.
En caso de pretender impugnar el acto administrativo, la agente deberá ceñirse a los siguientes mecanismos: a) Mediante
escrito electrónico GEDO, suscripto con firma digital, dirigido al usuario MAZCONA de la Dirección de Sumarios de la
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Contaduría General de la Provincia (DSUMCGP), en el sitio web https://eu.gdeba.gba.gob.ar/eu-web/; b) A través de envío
de un correo electrónico (e-mail), el cual deberá ser remitido a la casilla notificaciones_sumarios@cgp.gba.gov.ar. En el
mismo deberá consignarse, en el “asunto”, el nombre completo del agente/recurrente y el número del expediente. De
tratarse de este supuesto, la Dirección de Sumarios procederá a designar una fecha de audiencia, al solo efecto de ratificar
la impugnación realizada; y c) En formato papel, por ante la Mesa de Entradas de la Contaduría General de la Provincia,
sita en calle 46 entre 7 y 8, planta baja, oficina 034. Queda Ud. debidamente notificada.-
 
RESOLUCIÓN N° RESO-2021-168-GDEBA-CGP
 
Corresponde expediente Nº 21100-761083/13

 La Plata, 7 de julio del 2021.-
 

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se da cuenta del faltante de diversos bienes afectados a la Comisaría de
Tres de Febrero, Seccional 11 -Remedios de Escalada-, y
 
CONSIDERANDO:
Que los elementos faltantes son un equipo de radio marca Motorola modelo PRO 7200, serie N° 103TFS9867, asignado al
móvil Orden N° 37.383, una pistola marca Bersa, modelo Thunder, calibre 9 mm., serie N° 13-629203, que se encontraba
en la Seccional para ser enviada al Ministerio de Seguridad para su descargo, ya que si bien estaba asignada al
Subteniente Ramiro LOTTO, el mismo se halla con trámite de baja, y un equipo de aire acondicionado marca Cool Time de
3000 frigorías, que estaba colocado en la oficina superior de la aludida Seccional;
Que de los elementos obrantes en autos se desprende que el día 12 de marzo de 2013, con motivo del cambio de titular de
la citada dependencia, se realizó una inspección de las oficinas, constatándose el faltante de los bienes ut-supra descriptos,
como así también diversas anomalías relacionadas con el destino dado a los cargos judiciales, tales como vehículos sin
registrar en los libros pertinentes, faltantes de elementos secuestrados en el marco de diversas causas judiciales, etc.,
encontrándose a cargo de la misma los Comisarios Marcos Alberto VILTES, legajo N° 16.302 y Flavio Mario PONCE, legajo
N° 17.894, Titular y Segundo Jefe, respectivamente (Actas de Inspección de fojas 4 y vuelta y 29/31, fojas 119 y vuelta,
expediente N° 21100-761090/13, agregado como fojas 413, expediente N° 21100-752360/13, agregado como fojas 414,
expediente N° 21100-758500/13, agregado como fojas 415 y expediente N° 21100-758485/13, agregado como fojas 416);
Que por los hechos se sustanciaron las Investigaciones Penales Preparatorias (I.P.P.) N° 15-00-014018-13 (acumulada a
I.P.P. N° 15-00-013910-13), y N° 15-00-012455-13, que tramitaron ante la Unidad Funcional de Instrucción N° 9 del
Departamento Judicial de San Martín, y N° 15-00-08504-13, que tramitó ante la U.F.I. N° 10 del mismo departamento
judicial, encontrándose todas archivadas (fojas 717 y vuelta);
Que a fojas 523/530 y vuelta obra la Resolución N° 2013/14, por la cual la Auditora General Asuntos Internos sanciona con
sesenta (60) días de suspensión a los agentes VILTES y PONCE, por haberse acreditado la transgresión a lo normado en
los artículo 198, inciso “g” y “h”, y 208, inciso “h” del Decreto Nº 1050/09, dando de baja de los registros pertinentes a la
pistola marca Bersa y el equipo de radio; dejándose constancia a fojas 672/673 y 679/680, del desglose de las
correspondientes planillas de baja patrimonial;
Que a fojas 624/626 se adjunta la Resolución N° 936/15, por la cual no se hace lugar al Recurso de Reconsideración
interpuesto por el agente PONCE contra el acto administrativo por el que se lo sancionara;
Que a tenor de lo solicitado por la Dirección de Sumarios en su intervención de fojas 696 y vuelta, la Sección Finanzas de
Comunicaciones informa, a fojas 702, que el valor del equipo de radio al momento de su adquisición (30 de diciembre de
2004 -Orden de Compra N° 527/2004-), asciende a Tres Mil Setecientos Noventa Pesos ($3.790), mientras que la Dirección
de Armamento y Vestimenta informa, a fojas 709, que el valor de reposición del arma de mención a la fecha de hecho
asciende a dos Mil Trescientos Pesos ($2.300), cargador adicional, Ciento Cincuenta Pesos ($150) y los cartuchos Dos
Pesos con Diecinueve Centavos ($2,19), por unidad;
Que con relación al equipo de aire acondicionado se informa que no se pudo constatar el alta patrimonial del mismo, razón
por la cual no resulta factible dar de baja el mismo (ver fojas 713);
Que, ante ello, esta Contaduría General ordenó la sustanciación de sumario administrativo de responsabilidad de índole
patrimonial, mediante RESO-2020-50-GDEBA-CGP, en los términos de los artículos 104, inc. p), 114 y 119 de la Ley Nº
13.767, reglamentada por Decreto Nº 3.260/08, imprimiéndose el procedimiento abreviado previsto en el capítulo VI del
Apéndice del referido Decreto (fojas 738/739);
Que la Instructora designada por el artículo 3º del aludido acto administrativo, previa aceptación del cargo (fojas 741), y
cumplimentadas las etapas procedimentales pertinentes, dicta auto de imputación (fojas 757/758 y vuelta)
responsabilizando patrimonialmente por el perjuicio ocasionado al fisco por el faltante de los bienes consignados
precedentemente al Comisario Marcos Alberto VILTES, legajo N° 16.602 y al Comisario Inspector Flavio Mario PONCE,
legajo N° 17.894 en la suma de once mil ochocientos cuarenta pesos con cuarenta y ocho centavos ($11.840,48) a la fecha
de exteriorización del hecho 12 de marzo de 2013;
Que la normativa vigente habilita a la autoridad competente a limitar el accionar sumarial cuando se configuren las
condiciones previstas por la norma (conf. lo normado en el artículo 24 del Apéndice del Decreto N° 3260/08),
conformándose uno de esos supuestos “si se hubiere determinado responsabilidad administrativa disciplinaria con carácter
previo al inicio del sumario de responsabilidad patrimonial” (inc. a) del artículo 24 precitado); y siendo que la
responsabilidad disciplinaria de los oficiales VILTES y PONCE se correspondió con la violación a los deberes dispuestos
en el artículo 198 inc. g) y h) y 208 inc. h) del Decreto N° 1050/09, la Instrucción entendió que su responsabilidad
patrimonial queda configurada por las resultas de dicho sumario disciplinario, ello sin perjuicio de las defensas que los
agentes puedan ejercer en las etapas pertinentes;
Que en virtud de las prescripciones de los artículos 112, 114 y concordantes de la Ley Nº 13.767, y conforme lo previsto en
los arts. 24 y 25 del Apéndice del Decreto Nº 3.260/08, corresponde imputar responsabilidad solidaria y directa al
Comisario Marcos Alberto VILTES, legajo N° 16.602 y al Comisario Inspector Flavio Mario PONCE, legajo N° 17.894, por el
perjuicio fiscal señalado precedentemente;
Que, con el dictado de la RESO-2021-22-CGP, se habilitan los plazos que originalmente fueran suspendidos por Decreto
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N° 167/20 y se procede en consecuencia;
Que, conferida la vista pertinente, el ex oficial PONCE presenta descargo y ofrece prueba, en tanto que el oficial VILTES,
pese a encontrarse debidamente notificado no hace uso de su derecho a presentar descargo y ofrecer prueba;
Que, remitidas las actuaciones, la Dirección de Sumarios comparte el criterio sustentado por la Instrucción, entendiendo
que de las constancias obrantes el Comisario Marcos Alberto VILTES, legajo N° 16.602 y el Comisario Inspector Flavio
Mario PONCE, legajo N° 17.894 resultan patrimonialmente responsables del perjuicio ocasionado al Fisco, por infracción a
lo normado en los artículos 112, 114 y concordantes de la Ley Nº 13.767 reglamentada por Decreto Nº 3.260/08), toda vez
que el deber de guarda de los bienes confiados a quien deba usarlos; incluye el de adoptar los recaudos necesarios y
usuales a fin de prevenir y evitar la posibilidad de su extravío o sustracción, surgiendo que dicha obligación fue incumplida
por los citados oficiales, resultando las pruebas obrantes en autos insuficientes para eximirlos de responsabilidad;
Que no resultan atendibles las manifestaciones del imputado PONCE en su escrito de descargo ya que las defensas que
intenta esgrimir no se encuentran contempladas en el artículo 26 del Apéndice del Decreto N° 3260/08, reglamentario de la
Ley N° 13.767;
Que esta Contaduría General comparte el criterio esgrimido por la Dirección de Sumarios en el informe que produjera,
considerando que el Comisario Marcos Alberto VILTES, legajo N° 16.602 y el Comisario Inspector Flavio Mario PONCE,
legajo N° 17.894, quienes investían la calidad de guardadores de los bienes faltantes, deben ser declarados
patrimonialmente responsables;
Que al monto del perjuicio fiscal determinado deberán adicionarse los intereses devengados a la fecha (Tasa Pasiva -
Plazo Fijo Digital a 30 días), los que deberán recalcularse al momento del fallo definitivo del H. Tribunal de Cuentas;
Que cabe dejar constancia que los procedimientos establecidos en los artículos 104 inc. p) y 119 y conc. de la Ley N°
13.767 se encuentran exceptuados de la suspensión prevista por el Decreto N° 167/20, de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 2° de la RESO-2021-22-CGP;
Que por lo expuesto y considerándose cumplimentadas las instancias procedimentales pertinentes, corresponde a esta
Contaduría General expedirse sobre el presente caso;
Por ello,

 
EL CONTADOR GENERAL DE LA PROVINCIA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Determinar en la suma de once mil ochocientos cuarenta pesos con cuarenta y ocho centavos ($11.840,48)
al 12 de marzo de 2013 el importe del perjuicio fiscal ocasionado, a la que deberá adicionarse la suma de pesos veintiséis
mil ochocientos veintiuno ($26.821,00) en concepto de intereses devengados a la fecha (Tasa Pasiva - Plazo Fijo Digital a
30 días) los que deberán recalcularse al momento del fallo definitivo del H. Tribunal de Cuentas; resultando responsables
del mismo el Comisario Marcos Alberto VILTES, legajo N° 16.602 y el Comisario Inspector Flavio Mario PONCE, legajo N°
17.894, por infracción a lo dispuesto por los artículos 112, 114 y concordantes de la Ley Nº 13.767, reglamentada por
Decreto Nº 3.260/08.
ARTÍCULO 2°. Comunicar a los inculpados. Cumplido, los presentes actuados serán remitidos al Honorable Tribunal de
Cuentas, conforme lo establece el artículo 23 del Apéndice del Decreto Nº 3260/08.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Comunicar con copia al Señor Ministro de Seguridad a la Dirección de Sumarios de este
Organismo y dar al SINDMA.
 
Carlos Francisco Baleztena, Contador General.

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
 
POR 3 DÍAS - La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del ex-agente fallecido
PABLO ALEJO BIANCO, DNI N° 20.331.174, alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio
Colectivo de Trabajo Laudo Nº 15/91 (T.O. Resolución S.T. Nº 925/10), para que dentro de dicho término se presenten a
hacer valer sus derechos en Distrito Azul - Domicilio: Avda. Bartolomé Mitre Nº 823 - Localidad: Azul - Pcia. de Buenos
Aires. Asimismo se cita a quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte
del/la agente fallecido/a a presentarse en la dirección mencionada en el párrafo precedente, munidos de la documentación
respaldatoria que acredite su vínculo familiar con el/la agente fallecido/a y en caso de corresponder la declaratoria de
herederos. 
26 de octubre de 2021.
Patricia Haydee Melconian, Jefa (Int.) División Administrativa de la Dirección Regional Mar del Plata.

oct. 29 v. nov. 2

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
DIRECCIÓN DELEGADA DE PERSONAL
Intimación
 
POR 5 DÍAS - La Sra. Valeria Assante, Directora Delegada de Personal del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, en mi carácter de Órgano Coordinador según lo establecido por la Ley N° 15.000 y su reglamentación
aprobada por Decreto N° 899/18 por medio del presente, intima en el marco de las mencionadas normas a los sujetos
obligados, a que en el término de diez días hábiles de notificado/a, cumplan con su obligación de presentar las
Declaraciones Juradas Patrimoniales adeudadas, bajo apercibimiento de lo estipulado por el artículo 14 de la Ley citada.
 
- Carlos Alberto KARAMANIAN, DNI N° 25.250.216 Director de Emprendedores -  Declaración Jurada Tipo CESE 2019.
- Guillermo Alejandro BURGOS, DNI N° 16.060.472 Delegado Portuario de la Delegación Portuaria Coronel Rosales -
Declaración Jurada Tipo CESE 2020.
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Para presentarla deberá ingresar al siguiente link https://auth.afip.gob.ar/contribuyente_/login.xhtml  con su CUIL/CUIT y
clave Fiscal y completar y enviar el formulario con la información solicitada.
Ante cualquier consulta referida al sistema de declaraciones juradas Ud. puede acceder a la “Guía para la Carga” en
https://drive.mjus.gba.gob.ar/docs/oti/GuiaAyudaDDJJ-PaginaWEB_Ingreso_AFIP.pdf y a las “Preguntas y Errores
Frecuentes” en https://drive.mjus.gba.gob.ar/docs/oti/PREGUNTAS_FRECUENTES_AFIP.pdf o, dirigirse al Área de
Personal o Recursos Humanos de su Organismo, empresa, sociedad o ente que funcionarán como Órgano Coordinador del
Sistema de Declaraciones Juradas Patrimoniales, responsables de determinar e informar el universo de sujetos obligados
en el ámbito de su jurisdicción.
Quedan Uds. debidamente notificadas/os.
Valeria Assante, Directora Delegada

nov. 2 v. nov. 8
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ACTA DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 
  
En la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires, a los 25 días del mes de 
Agosto de 2021, se reúnen en este acto la Señora Subsecretaria de 
Administración y Recursos Humanos Paula Verónica Ferraris DNI N° 
21.624.181, con domicilio en calle 13 Nº 1.151, entre 56 y 57, de la ciudad de 
La Plata provincia de Buenos Aires, en representación de la Dirección General 
de Cultura y Educación en adelante “EL COMITENTE”, por una parte y por 
la otra AMORFINI PATRICIO ROBERTO CUIT 20-32948373-9, con 
facultades suficientes para la representación de la citada sociedad y 
celebración de este Acto con domicilio en calle Ituzaingó N° 2440, localidad 
Rincón de Milberg, provincia de Buenos Aires, en su carácter de Contratista 
de la Licitación Pública Nº 04/19, renglones 13 y 14 Expediente Nº EX-2019-
28313902-GDEBA-SDCADDGCYE según Orden de Compra Abierta PBAC 
Nº 286-0007-OCA20 y Orden de Compra Abierta PBAC (prórroga) Nº 286-
0006-OCA21 receptadas por él, el día 03 de junio de 2020 y 31 de marzo de 
2021, respectivamente, en adelante “LA CONTRATISTA”, y de común 
acuerdo, convienen celebrar la presente ACTA DE REDETERMINACIÓN 
DE PRECIOS sujeta a las siguientes cláusulas: 
 
ANTECEDENTES: A solicitud de la CONTRATISTA mediante expediente 
Nº EX-2021-02521081-GDEBA-MECGP, la Contaduría General de la 
Provincia, ha procedido a analizar la segunda redeterminación de precios 
contractuales de diciembre de 2020, en el marco del artículo 7°, inciso g) de la 
Ley N° 13.981 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de las 
Cláusulas Particulares que rigieron la licitación. 
  
CLÁUSULA Nº 1: “LA CONTRATISTA” y “EL COMITENTE” por 
aplicación de lo dispuesto por el artículo 7°, inciso g) de la Ley N° 13.981, el 
Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y la Resolución Nº 857/16 de la 
Contaduría General de la Provincia, aceptan para la “contratación del servicio 
de transporte fluvial exclusivo para el traslado de alumnos, docentes y 
personal auxiliar de las escuelas del Delta Bonaerense de esta Dirección 
General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires, durante el 
ciclo lectivo del año 2020”, el NUEVO PRECIO UNITARIO  
REDETERMINADO a valores del 1º de diciembre de 2020, que asciende a la 
suma de PESOS CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 
SIETE CON 17/100 ($ 41.867,17) -para los renglones 13 y 14- para la Orden 
de Compra Original y Orden de Compra de Prórroga y consta como ANEXO 
I.  
 
CLÁUSULA N° 2: Como resultado de la presente redeterminación el monto 
total del contrato asciende a la suma de PESOS DIECISEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS TRES MIL SETECIENTOS VEINTE CON 48/100 ($ 
16.403.720,48), representando un incremento de PESOS UN MILLON 
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NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO CON 24/100 ($ 1.933.388,24) (13,36%), respecto del total del contrato 
a valores de la primera Redeterminación de Precios de PESOS SIETE 
MILLONES QUINIENTOS DOS MIL SETECIENTOS DOCE CON 24/100 
($ 7.502.712,24) para la Orden de Compra Original, y PESOS SEIS 
MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
VEINTE CON 00/100 ($ 6.967.620,00) para la Orden de Compra de prórroga, 
los mismos se adjuntan como ANEXO II. 
 
CLÁUSULA Nº 3: Las partes dejan constancia que esta redeterminación de 
precios se realizó sobre la base de la estructura de costos que se incorpora 
como ANEXO III y de los índices y/o precios de referencia detallados en el 
ANEXO IV de la presente, aceptando que los mismos serán de aplicación al 
saldo del contrato pendiente de ejecutar al 1º de diciembre de 2020. 
  
CLÁUSULA Nº 4: “LA CONTRATISTA” renuncia por la presente a todo 
reclamo interpuesto o a interponer, en sede administrativa o judicial, por 
mayores costos, intereses, compensaciones y gastos o supuestos perjuicios de 
cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación de precios. 
  
CLÁUSULA Nº 5: “LA CONTRATISTA” se obliga a presentar a 
satisfacción del “COMITENTE”, una nueva garantía en cumplimiento del 
contrato, por el nuevo monto total redeterminado. 
  
CLÁUSULA Nº 6: Las partes constituyen sus respectivos domicilios 
especiales a todos los efectos de la presente, en los indicados en el 
encabezamiento, en los que resultarán válidas todas las notificaciones 
fehacientemente cursadas. Para el Comitente las notificaciones judiciales 
deberán cursarse a la Fiscalía de Estado, sita en calle 1 N° 1.342, esquina 60, 
de la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires. Asimismo declaran que 
para el caso de controversias, las partes aceptan la jurisdicción de los 
Tribunales Contenciosos Administrativos de la provincia de Buenos Aires, 
renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción. 
 
En conformidad se firman tres ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto.- 
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ANEXO I 


 
1.- Los nuevos precios unitarios y la fecha a partir de cuándo corresponde su 
aplicación, se detallan a continuación: 


      


286-0007- 
OCA20//286-


0006- 
OCA21 


VALOR 1º 
REDETERMINACIÓN 


VALORES AL 1° DE DICIEMBRE 
DE 2020 (2º REDETERMINACIÓN) 


Renglón  Precio Precio Unitario Redeterminado 


13 $ 38.203,46 $ 41.867,17 


14 $ 38.203,46 $ 41.867,17 
 
 
2.- Atento la actualización del monto del contrato se establece que la garantía de 
cumplimiento de contrato debe ser por un importe no inferior al diez por ciento del 
valor total del contrato redeterminado. 
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ANEXO II 
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                                                                                                                                           Corresponde EX-2021-02521081-GDEBA-MECGP 
ANEXO III 


 


VARIACIÓN EN LA ESTRUCTURA DE COSTOS ESTIMADA 


REDETERMINACIÓN AL 01/12/2020 


ITEM INCIDENCIA PARÁMETRO 
INDICE MES 
BASE 


INDICE MES 
CIERRE COEFICIENTE VARIACIÓN 


Sep-20 Dic-20 


Mano de Obra 25% 
CCT 711/15, Marítimos, 
patrones y oficiales fluviales 
de pesca y de cabotaje 
marítimo. 


30.711,71 30.711,71 1,00 0,00% 


Combustible y Lubricantes 40% IPIM - Productos refinados 
del petróleo (23) 


463,76 520,12 1,12 4,86% 


Maquinaria y equipos 25% INDEC-IPIM- Máquinas y 
equipos (29) 


540,04 612,24 1,13 3,34% 


Gastos varios 10% INDEC-IPIM-Productos. Nivel 
General 


522,87 595,19 1,14 1,38% 


 100% 
  


VARIACIÓN 9,59% 
 
 
Nota: Para ajustar la Mano de Obra se utilizo el Salario Básico de Capitán correspondiente CCT 711/15 del CENTRO DE PATRONES 
FLUVIALES DE PESCA Y DE CABOTAJE MARÍTIMO y el Decreto Nº 14/2020. 
Para el resto de los Items se utilizaron los Índices acumulados en el año, septiembre y diciembre del 2020, publicados por INDEC en su 
Informe Técnico del Sistema de Índice de Precios Mayoristas. 
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La presente redeterminación se realiza en función del porcentaje solicitado por el proveedor (9,59%) y el determinado por la Contaduría 
General de la Provincia (9,59%), siendo en este caso coincidentes.  
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Corresponde EX-2021-02521081-GDEBA-MECGP


ANEXO IV


SISTEMA DE INDICES DE PRECIOS MAYORISTAS (SIPM)
Índice de Precios Internos al por Mayor (IPIM), base año 1993, periodo de referencia diciembre 2015=100


Sept Dic


NG Nivel general 522,87 595.19


N Productos nacionales 518,09 589.00


1 Primarios 485,01 566.74


A  Productos agropecuarios 538,04 657.80
011  Agrícolas 672,25 811.90
0111  Cereales y oleaginosas 715,98 900.79
0112  Hortalizas y legumbres 671,33 561.52
0113  Frutas 559,73 876.75
012  Ganaderos 488,82 601.30
0121  Ganado vacuno y leche 481,67 605.35
0122  Ganado porcino y productos de granja 538,18 573.33
B  Productos pesqueros 532,66 472.93
C  Productos minerales 429,17 480.60
11  Petróleo crudo y gas natural 431,23 482.10
14  Productos minerales no metalíferos 398,34 458.09


2 Industria Manufacturera y Energía Eléctrica 528,96 596.32


D  Productos manufacturados 525,04 593.12
15  Alimentos y bebidas 458,85 510.96
151  Productos de carnes, pescados, frutas, legumbres, hortalizas y aceites 426,07 523.98
1511  Productos cárnicos 395,73 504.22
1512  Conservas de pescados 549,35 568.61
1513  Conservas de frutas, hortalizas y legumbres 421,20 436.25
1514  Aceites y grasas vegetales 673,47 933.56
152  Productos lácteos 473,99 493.78
153  Productos de molinería, almidones y alimentos balanceados 603,59 715.69
1531  Harinas 520,71 572.92
1532  Productos derivados del almidón 733,54 835.76
1533  Alimentos balanceados 779,67 1089.99
154  Otros productos alimenticios 456,62 481.21
1541  Productos de panadería 396,73 408.59
1542  Azúcar 620,41 638.27
1543  Productos de chocolate y golosinas 495,70 561.67
1544  Productos farináceos 376,54 391.77
1549  Otros productos alimenticios n.c.e.p. 520,44 549.16
155  Alcohol etílico y bebidas 425,73 457.51
1551  Alcohol etílico y bebidas alcohólicas destiladas 429,04 462.36
1552  Vinos y sidra 409,72 433.25
1553  Cervezas 459,79 501.79
1554  Bebidas no alcohólicas 423,19 455.85


2020
Código Descripción



Patricio Roberto Amorfini
Dni: 32.948373







16  Tabaco 604,74 641,04
17  Productos textiles 567,35 649.47
171  Materias primas textiles 601,74 692.17
172  Otros productos textiles 735,64 887.40
173  Tejidos y artículos de punto 432,85 473.16
18  Prendas de materiales textiles 435,83 484.97
19  Cuero, artículos de marroquinería y calzado 329,68 362.69
191  Cueros, valijas y artículos de marroquinería 242,94 267.45
1911  Cueros curtidos 205,88 230.42
1912  Valijas y artículos de marroquinería 334,87 359.29
192  Calzado 383,45 421.74
20  Madera y productos de madera excepto muebles 439,76 559.67
201  Maderas aserradas 421,09 537.07
202  Productos de madera 457,99 581.73
2021  Tableros y paneles de madera 403,36 497.95
2022  Carpintería de madera 485,08 623.28
21  Papel y productos de papel 613,72 735.39
2101  Papeles 523,89 592.28
2102  Envases de papel y cartón 594,11 649.70
2109  Otros artículos de papel y cartón 646,24 806.78
22  Impresiones y reproducción de grabaciones 496,68 545.05
221  Diarios y revistas 461,25 505.22
222  Artículos de librería 538,46 592.01
23  Productos refinados del petróleo 463,76 520.12
24  Sustancias y productos químicos 614,81 691.48
241  Sustancias químicas básicas 720,63 824.20
2411  Sustancias químicas básicas 761,79 877.84
2412  Abonos y fertilizantes 496,85 535.32
2413  Sustancias plásticas y elastómeros 691,83 786.51
242  Otros productos químicos 578,67 646.19
2421  Insecticidas y plaguicidas 596,52 646.88
2422  Pinturas, barnices, enduídos y tintas de imprenta 674,42 757.00
2423  Productos farmacéuticos y veterinarios 579,62 664.50
2424  Jabones y detergentes 513,84 554.40
2429  Otros productos químicos 564,44 616.96
243  Fibras manufacturadas 473,86 513.89
25  Productos de caucho y plástico 552,83 641.41
251  Productos de caucho 631,13 742.37
2511  Cubiertas de caucho 757,64 934.01
2519  Otros productos de caucho 523,94 579.99
252  Productos de plástico 524,21 604.52
26  Productos de minerales no metálicos 576,07 656.58
261  Vidrio y productos de vidrio 448,39 506.63
269  Otros productos de minerales no metálicos 598,97 683.48
2691  Productos de cerámica no refractaria para uso no estructural 757,93 824.21
2692  Productos de cerámica refractaria 403,40 439.98
2693  Productos de arcilla y cerámica no refractaria para uso estructural 454,44 607.75
2694  Cemento y cal 696,02 770.96
2695  Artículos de hormigón, de cemento y de yeso 522,81 614.29
2699  Otros artículos de minerales no metalíferos n.c.e.p. 525,24 574.93
27  Productos metálicos básicos 562,58 631,68
271  Productos de minerales ferrosos en formas básicas 642,00 730.98
272  Productos de minerales no ferrosos en formas básicas 633,65 719.47
273  Productos de fundición 436,63 474.35
28  Productos metálicos excepto máquinas y equipos 539,28 626.42
281  Productos metálicos estructurales, recipientes y generadores de vapor 509,90 621.46
2811  Productos metálicos para uso estructural 511,09 626.02
2813  Generadores de vapor 479,82 505.92
289  Otros productos metálicos excepto máquinas, equipos y muebles 552,66 628.68
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2893  Herramientas de mano y artículos de ferretería 455,34 499.13
2899  Otros productos metálicos n.c.e.p. 565,64 645.96
29  Máquinas y equipos 540,04 612.24
291  Máquinas de uso general 534,78 612.99
2911  Motores a explosión excepto para automotores 889,48 1114.78
2912  Bombas y compresores 432,76 476.76
2913  Rodamientos 671,04 786.79
2915  Equipos de elevación y manipulación 484,46 535.81
2919  Otra maquinaria de uso general 484,05 540.67
292  Máquinas de uso especial 520,71 596.08
2921  Máquinas agrícolas 561,78 636.75
2922  Máquinas herramientas 405,59 458.27
2924  Máquinas para la industria extractiva y obras de construcción 523,79 566.34
2925  Máquinas para la elaboración o procesamiento de alimentos y bebidas 436,66 537.24
2926  Máquinas para lavaderos industriales 558,73 606.89
2927  Armas y municiones 470,68 571.59
293  Otros aparatos de uso doméstico 566,55 629.73
31  Máquinas y aparatos eléctricos 614,70 708.73
311  Motores, generadores y transformadores eléctricos 564,20 611.37
312  Aparatos de distribución y control eléctrico 677,37 734.67
313  Conductores eléctricos 768,96 917.03
314  Acumuladores eléctricos 541,20 614.37
315  Equipos de iluminación 536,50 587.48
319  Otros equipos eléctricos 301,03 358.05
32  Equipos y aparatos de radio y televisión 229,67 249.17
33  Equipos para medicina e instrumentos de medición 440,44 497.36
3311  Equipos para medicina 415,72 476.71
3312  Instrumentos de medición de servicios domiciliarios 502,38 549.11
34  Vehículos automotores, carrocerías y repuestos 596,51 667.79
341  Vehículos automotores 651,22 727.04
342  Carrocerías y remolques 482,09 586.07
343  Repuestos para automotores 494,81 548.03
35  Otros medios de transporte 455,95 534.54
3591  Motocicletas 460,80 540.75
3599  Otros medios de transporte 332,03 375.60
36  Muebles y otros productos industriales 463,06 555.31
361  Muebles y colchones 463,56 563.60
369  Otros productos manufacturados 460,30 509.30
E  Energía eléctrica 884,52 886.68


I Productos importados 582,74 672.64


* Dato provisorio.


Fuente: INDEC. 
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-en pesos-


UE PRG SUB PRG ACT FF INC PPAL PARC SUBPARC R.E. A.O. DÉBITO CRÉDITO


221 3 2 13 1 1 1 4 7.561.359


221 3 2 13 1 2 1 4 2.000.000


221 3 2 13 2 2 1 1.000.000


221 3 2 13 2 7 3 2.500.000


221 3 2 13 2 9 6 1.000.000


221 3 2 13 2 9 9 500.000


221 3 2 13 4 3 6 15.000.000


225 4 1 1 11 5 1 4 99 150.400.000


225 4 1 2 11 5 1 4 99 110.900.000


225 4 1 3 11 5 1 4 99 39.500.000


150.400.000 179.961.359


29.561.359


Anexo 1 - EX-2021-15558977-GDEBA-DASMHYFGP 


TOTAL


INCREMENTO NETO
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		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2021-15841766-GDEBA-DPPPMHYFGP
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DÉBITO  CRÉDITO 


220 2 2 1 1 1 8


220 2 2 1 1 3 45


220 2 2 1 1 4 15


220 2 2 1 1 6 10


221 3 1 1 1 3 2


221 3 1 1 1 4 2


221 3 1 1 1 5 4


221 3 1 1 1 6 10


225 4 1 1 1 1 3 8


225 4 1 1 1 1 6 3


343 1 1 1 1 5 2


343 1 1 1 1 6 3


442 4 2 1 1 1 3 5


442 4 2 1 1 1 5 5


442 4 2 1 1 1 6 2


506 1 2 1 1 1 12


506 1 2 1 1 3 16


506 1 2 1 1 4 8


506 1 2 1 1 5 8


506 1 2 1 1 6 12


220 2 2 2 1 1 5


220 2 2 2 1 3 14


220 2 2 2 1 4 10


220 2 2 2 1 5 10


221 3 1 2 1 3 5


221 3 1 2 1 4 5


221 3 1 2 1 5 5


225 4 1 1 2 1 3 5


225 4 1 1 2 1 4 5


225 4 1 1 2 1 5 5


226 2 1 2 1 1 5


226 2 1 2 1 3 5


226 2 1 2 1 4 5


226 2 1 2 1 5 5


343 1 1 2 1 3 7


343 1 1 2 1 4 3


343 1 1 2 1 5 5


343 5 1 2 1 3 5


343 5 1 2 1 4 3


343 5 1 2 1 5 5


442 4 2 1 2 1 3 5


442 4 2 1 2 1 4 2


442 4 2 1 2 1 5 5


506 1 2 2 1 1 8


506 1 2 2 1 3 29


506 1 2 2 1 4 6


506 1 2 2 1 5 8


180 180TOTAL


Anexo 2 - EX-2021-15558977-GDEBA-DASMHYFGP 


U.E. PRG SUB-PRG ACT PPAL R.E A.O.
 CARGOS 
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Designaciones Planta Temporaria-Personal Transitorio Ley N° 10.430


Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible Anexo 1


EX-2021-17627935-GDEBA-DGAOPDS


ORDEN AGENTE DNI CLASE DEPENDENCIA AGRUPAMIENTO-CATEGORIA R.H PERÍODO


1 LEZCANO ROMAN Agustina 38983649 1995 Subsecretaría de Fiscalización y Evaluación Ambiental - Dirección Provincial de 
Residuos - Dirección de Residuos Sólidos Urbanos Administrativo - Categoría 5 30 01/06/2021 al 31/12/2021


2 ZAPPETTINI Lautaro 36936928 1992 Subsecretaría de Fiscalización y Evaluación Ambiental - Dirección  Provincial 
de Controladores Ambientales Administrativo - Categoría 5 30 01/06/2021 al 31/12/2021
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		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible

		Numero_1: IF-2021-25401552-GDEBA-DDDPPOPDS

		cargo_0: Jefe de Departamento: Oficial Principal 2

		numero_documento: IF-2021-25401552-GDEBA-DDDPPOPDS

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Florencia Firpo

				2021-09-30T09:45:03-0300

		GDE BUENOS AIRES












Designaciones Planta Temporaria-Personal Transitorio Ley N° 10.430 ANEXO 1


Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible


EX-2021-11095530-GDEBA-DGAOPDS


ORDEN AGENTE DNI CLASE DEPENDENCIA AGRUPAMIENTO-CATEGORIA R.H PERÍODO


1 ALDABE RETOLA Lara 37982965 1994 Subsecretaría de Fiscalización y Evaluación Ambiental / Dirección 
Provincial de Controladores Ambientales Profesional - Categoria 8 30 01/05/2021 al 31/12/2021


2 BALIHAUT Sofía Emma 41067091 1998 Subsecretaría de Fiscalización y Evaluación Ambiental / Dirección 
Provincial de Controladores Ambientales Administrativo - Categoría 5 30 01/05/2021 al 31/12/2021


3 BONATTI Tamara Beatriz 35417113 1991 Subsecretaría de Fiscalización y Evaluación Ambiental / Dirección 
Provincial de Controladores Ambientales Administrativo - Categoría 5 30 01/05/2021 al 31/12/2021


4 CIRIMARCO Eric Alexis 37344456 1992 Dirección General de Administración - Dirección de Tecnologías de 
la Información Técnico - Categoría 5 30 01/05/2021 al 31/12/2021


5 CORDOBA Camila Soledad 38866040 1995 Subsecretaría de Fiscalización y Evaluación Ambiental / Dirección 
Provincial de Controladores Ambientales Profesional - Categoría 8 30 01/05/2021 al 31/12/2021


6 CUEVAS Anahi 28129779 1980 Subsecretaría de Planificación Ambiental y Desarrollo Sostenible Profesional - Categoría 8 30 01/05/2021 al 31/12/2021


7 DICUNDO Nicolás 33963669 1989 Subsecretaría de Fiscalización y Evaluación Ambiental / Dirección 
Provincial de Controladores Ambientales Técnico - Categoría 5 30 01/05/2021 al 31/12/2021


8 GALLARDON GIGANTE Maria Sol 31381091 1985 Subsecretaría de Fiscalización y Evaluación Ambiental / Dirección 
Provincial de Controladores Ambientales Administrativo - Categoría 5 30 01/05/2021 al 31/12/2021


9 GALVAN Stella Maris Noelia 32865122 1986 Direccion de Areas Naturales Protegidas -  Reserva Natural Provincial 
Dunas del Atlántico, Mar Chiquita Técnico - Categoría 5 - Guardaparque 48 01/05/2021 al 31/12/2021


10 GRUNAUER Clementina 39457206 1994 Subsecretaría de Fiscalización y Evaluación Ambiental / Dirección 
Provincial de Controladores Ambientales Técnico - Categoría 5 30 01/05/2021 al 31/12/2021


11 MENENDEZ Mariano Andrés 41927316 1999 Dirección General de Administración Administrativo - Categoría 5 30 01/05/2021 al 31/12/2021


12 ROMERO Jorge Martín 36542284 1991 Dirección Provincial de Controladores Ambientales Administrativo - Categoría 5 30 01/05/2021 al 31/12/2021


13 ROSTAGNO Catalina Inés 39207444 1995 Direccion de Áreas Naturales Protegidas -Reserva Geologica 
Paleontologica y Arqueologica Provincial Pehuen co-Monte Hermoso Administrativo - Categoría 5 48 01/05/2021 al 31/12/2021


14 VENTURINO Chiara 47178310 1996 Subsecretaría de Planificación Ambiental y Desarrollo Sostenible Administrativo - Categoría 5 30 01/05/2021 al 31/12/2021


15 ZANETTI BOVARI Cristian Ezequiel 40241408 1997 Dirección de Areas Naturales Protegidas - Isla Martín García Técnico - Categoría 5 - Guardaparque 30 01/05/2021 al 31/12/2021
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		Numero_1: IF-2021-25439533-GDEBA-DDDPPOPDS

		cargo_0: Jefe de Departamento: Oficial Principal 2

		numero_documento: IF-2021-25439533-GDEBA-DDDPPOPDS

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Florencia Firpo

				2021-09-30T11:56:43-0300

		GDE BUENOS AIRES












Designaciones Planta Temporaria-Personal Transitorio Ley N° 10.430 ANEXO 1


Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible


EX-2021-16445438-GDEBA-DGAOPDS


ORDEN AGENTE DNI CLASE DEPENDENCIA AGRUPAMIENTO-CATEGORIA R.H PERÍODO


1 CREMASCHI María Agustina 34566172 1989 Subsecretaría de Fiscalización y Evaluación Ambiental - Dirección Provincial 
de Evaluación de Impacto Ambiental


Técnico - Categoría 5 30 01/06/2021 al 31/12/2021


2 OROFINO María Lucrecia 30421538 1983 Subsecretaría de Fiscalización y Evaluación Ambiental - Dirección Provincial 
de Evaluación de Impacto Ambiental Técnico - Categoría 5 30 01/06/2021 al 31/12/2021


3 OSES Magdalena 38852459 1996 Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal - Dirección Delegada de la 
Dirección Provincial de Personal Administrativo - Categoría 5 30 01/06/2021 al 31/12/2021


4 SANCHEZ URDAY Camila Diana 38437408 1995 Subsecretaría de Fiscalización y Evaluación Ambiental - Dirección Provincial 
de Evaluación de Impacto Ambiental


Administrativo - Categoría 5 30 01/06/2021 al 31/12/2021
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Designaciones Planta Temporaria-Personal Transitorio Ley N° 10.430 ANEXO 1


Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible


EX-2021-22119811-GDEBA-DGAOPDS


ORDEN AGENTE DNI CLASE DEPENDENCIA AGRUPAMIENTO-CATEGORIA R.H PERÍODO


1 NAON María Virginia 28671864 1981 Subsecretaría de Fiscalización y Evaluación Ambiental - Dirección Provincial 
de Evaluación de Impacto Ambiental Técnico - Categoría 5 30 01/09/2021 al 31/12/2021


2 SANCHEZ Pablo Guillermo 28781433 1982 Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal - Dirección General de 
Administración Profesional - Categoría 8 30 01/09/2021 al 31/12/2021


3 VALENTE Rosela 36307544 1991 Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal - Dirección General de 
Administración Administrativo - Categoría 5 30 01/09/2021 al 31/12/2021
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TIPO NÚMERO AGRUPAMIENTO CATEGORIA


BARROSO YANELA DNI 27.776.080 1980 Administrativo 5 30 HS. Dirección de Auditoría y Fiscalización Médica de 
Establecimientos Asistenciales 01/04/2021


CIAPPINA MARÍA LÍA DNI 24.427.334 1975 Profesional 8 30 HS. Dirección de Auditoría y Fiscalización Médica de 
Establecimientos Asistenciales 01/04/2021


CODINA LUCIANO CARLOS DNI 31.107.918 1984 Profesional 8 30 HS. Dirección de Auditoría y Fiscalización Médica de 
Establecimientos Asistenciales 01/04/2021


DÍAZ BARTOLOME GISELLA VIVIANA DNI 22.158.650 1971 Profesional 8 30 HS. Dirección de Auditoría y Fiscalización Médica de 
Establecimientos Asistenciales 01/04/2021


DICKSON DAIANA NATALIA DNI 31.561.470 1985 Profesional 8 30 HS. Dirección de Auditoría y Fiscalización Médica de 
Establecimientos Asistenciales 15/07/2021


DOLCE PATRICIA ALEJANDRA DNI 24.512.389 1978 Profesional 8 30 HS. Dirección de Auditoría y Fiscalización Médica de 
Establecimientos Asistenciales 01/04/2021


LUENGO DANIELA DNI 31.301.762 1985 Profesional 8 30 HS. Dirección de Auditoría y Fiscalización Médica de 
Establecimientos Asistenciales 01/04/2021


MORETTI MARCELO LUIS DNI 27.259.626 1979 Profesional 8 30 HS. Dirección de Auditoría y Fiscalización Médica de 
Establecimientos Asistenciales 01/04/2021


PIÑEIRO FÁTIMA LUJÁN DNI 32.584.690 1987 Administrativo 5 30 HS. Dirección de Auditoría y Fiscalización Médica de 
Establecimientos Asistenciales 01/04/2021


PORELLI JOSE ALEJANDRO DNI 16.900.470 1963 Profesional 8 30 HS. Dirección de Auditoría y Fiscalización Médica de 
Establecimientos Asistenciales 01/04/2021


SEVESO LUIS CRISTIÁN DNI 16.129.843 1962 Profesional 8 30 HS. Dirección de Auditoría y Fiscalización Médica de 
Establecimientos Asistenciales 01/01/2021


TROZZI SONIA BEATRIZ DNI 22.422.918 1971 Profesional 8 30 HS. Dirección de Auditoría y Fiscalización Médica de 
Establecimientos Asistenciales 01/04/2021


ALVAREZ JULIA DNI 42.363.499 2000 Administrativo 5 30 HS. Dirección de Auditoria y Fiscalización Médico Ambulatoria 01/04/2021


CATRAMBONE GIULIANA DNI 38.706.797 1995 Profesional 8 30 HS. Dirección de Auditoria y Fiscalización Médico Ambulatoria 01/04/2021


CEPEDA GUILLERMINA DNI 33.215.601 1987 Técnico 5 30 HS. Dirección de Auditoria y Fiscalización Médico Ambulatoria 01/04/2021


LALLO ALDANA MARÍA DNI 38.865.443 1995 Profesional 8 30 HS. Dirección de Auditoria y Fiscalización Médico Ambulatoria 01/04/2021


MONES RUIZ JUAN PEDRO DNI 42.827.098 2000 Administrativo 5 30 HS. Dirección de Auditoria y Fiscalización Médico Ambulatoria 01/04/2021


PRATTI ADDIECHI FRANCO AGUSTÍN DNI 42.675.357 2000 Administrativo 5 30 HS. Dirección de Auditoria y Fiscalización Médico Ambulatoria 01/04/2021


BINDA MICAELA DNI 40.145.953 1997 Administrativo 5 30 HS. Dirección General de Prestaciones 01/05/2021


MARTÍN LUCIANA DNI 32.989.598 1987 Profesional 8 30 HS. Dirección General de Prestaciones 01/04/2021


ANEXO 1


Designar en Planta Temporaria Transitoria Mensualizada a partir de la fecha que en cada caso se indica al 31/12/2021 en el Instituto de Obra Médico Asistencial


R.H. REPARTICIÓN FECHA DE
INGRESO


NOMBRES DOCUMENTO CLASE REMUNERACIÓN EQUIVALENTE A:APELLIDO







TIPO NÚMERO AGRUPAMIENTO


MONTELEONE LUCIANA GISELLE DNI 28.041.932 1980 Administrativo 5 30 HS. Dirección General de Prestaciones 01/04/2021


PANDO NATALIA ROMINA DNI 26.733.584 1978 Administrativo 5 30 HS. Dirección General de Prestaciones 01/04/2021


SONZOGNI NATALIA ALEJANDRA DNI 32.476.347 1986 Profesional 8 30 HS. Subdirección Técnico Científica y de Farmacia y Bioquímica 01/05/2021


ANEXO 1


Designar en Planta Temporaria Transitoria Mensualizada a partir de la fecha que en cada caso se indica al 31/12/2021 en el Instituto de Obra Médico Asistencial


R.H. REPARTICIÓN
CATEGORIA


DOCUMENTO CLASE REMUNERACIÓN EQUIVALENTE A:
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JURISDICCIÓN : ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE ANEXO 1


DESIGNACIÓN PLANTA TEMPORARIA TRANSITORIA MENSUALIZADA LEY 10430


EX-2021- 15969304-GDEBA-DGAOPDS


ORDEN AGENTE DNI CLASE DEPENDENCIA AGRUPAMIENTO-CATEGORÍA R.H PERÍODO


1 BRUNA Leticia 30025239 1983 Subsecretaría de Fiscalización y Evaluación Ambiental - Dirección Provincial 
de Residuos Técnico - Categoría 5 30 01/06/2021 al 31/12/2021


2 GRANLUND Florencia Evangelina 38702691 1995 Subsecretaría de Fiscalización y Evaluación Ambiental - Dirección Provincial 
de Residuos Técnico - Categoría 5 30 01/06/2021 al 31/12/2021


3 HARRIS MISTO Germán Emanuel 35887432 1991 Subsecretaría de Fiscalización y Evaluación Ambiental - Dirección Provincial 
de Residuos - Dirección de Residuos Especiales y Patogénicos Técnico - Categoría 5 30 01/06/2021 al 31/12/2021


4 IBAÑEZ Joaquin 39556144 1996 Subsecretaría de Fiscalización y Evaluación Ambiental - Dirección Provincial 
de Residuos - Dirección de Residuos Sólidos Urbanos Técnico - Categoría 5 30 01/06/2021 al 31/12/2021


5 NUCCIARONE Lucía 39831463 1996 Subsecretaría de Fiscalización y Evaluación Ambiental - Dirección Provincial 
de Evaluación de Impacto Ambiental Administrativo - Categoría 5 30 01/06/2021 al 31/12/2021
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Designaciones Planta Temporaria-Personal Transitorio Ley N° 10.430 ANEXO 1


Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible


EX-2021- 15596579-GDEBA-DGAOPDS


ORDEN AGENTE DNI CLASE DEPENDENCIA AGRUPAMIENTO-CATEGORIA R.H PERÍODO


1 BARRETO Evelina 31491669 1985 Subsecretaría de Fiscalización y Evaluación Ambiental - Dirección Provincial 
de Evaluación de Impacto Ambiental Técnico - Categoría 5 30 01/06/2021 al 31/12/2021


2 BUFI Nicolás Martín 41164189 1998 Subsecretaría de Fiscalización y Evaluación Ambiental - Dirección de 
Fiscalización de Industrias e Inspección General Técnico - Categoría 5 30 01/06/202 al 31/12/2021


3 CARAM Bruno Federico 32393658 1986 Subsecretaría de Fiscalización y Evaluación Ambiental - Dirección Provincial 
de Residuos - Dirección de Residuos Especiales y Patogénicos Técnico - Categoría 5 30 01/06/202 al 31/12/2021


4 CORREA Lucia Gabriela 36635150 1992 Subsecretaría de Fiscalización y Evaluación Ambiental - Dirección Provincial 
de Evaluación de Impacto Ambiental Técnico - Categoría 5 30 01/06/202 al 31/12/2021


5 ISOLABELLA Conrado 36434167 1991 Subsecretaría de Fiscalización y Evaluación Ambiental - Dirección  Provincial 
de Residuos Administrativo - Categoría 5 30 01/06/202 al 31/12/2021


6 MALIAUSKAS Gaston Eduardo 26863557 1978 Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal - Dirección de Compras y 
Contrataciones Administrativo - Categoría 5 30 01/06/202 al 31/12/2021


7 MUNAFO Cecilia Andrea 31993818 1985 Subsecretaría de Fiscalización y Evaluación Ambiental - Dirección  Provincial 
de Residuos Profesional - Categoría 8 30 01/06/202 al 31/12/2021


8 PALLASA Federico Gabriel 38698072 1994 Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal - Dirección de Compras y 
Contrataciones Técnico - Categoría 5 30 01/06/202 al 31/12/2021
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ANEXO DETALLE SUBSIDIOS


EX-2021-23795156- -GDEBA-SSPSMDCGP


Orden Nombre y Apellido DNI
Monto 


Otorgado OBJETO


1 ARAMBURU WANDA MARIA BELEN 36.852.943 $30.000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


2 CANDIA BRENDA YAMILA 38.923.496 $30.000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


3 COMINAO NELIDA ESTHER 34.051.272 $30.000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


4 DE LA CANAL MARIA DEMECIA 34.032.546 $30.000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


5 FLORES KAREN MARINA ELIANA 41.146.078 $30.000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


6 GARCIA CLAUDIO ARIEL 26.685.943 $30.000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


7 GUERRA GRACIELA NOEMI 29.776.453 $30.000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


8 HENRIQUEZ LETICIA MABEL 22.601.443 $30.000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


9 JARA BRAIAN DAMIAN 37.862.224 $30.000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


10 MANRIQUEZ CHAVEZ JAQUELINE VICTORIA 30.913.245 $30.000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


11 MANSILLA MENNA VIRGINIA SOLEDAD 31.138.503 $30.000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


12 OPORTO INZUNZA ISOLDE DEL CARMEN 92.446.070 $30.000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


13 OYARZUN MICAELA CAROLINA 37.025.934 $30.000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


14 PAZ NOELIA ROMINA 37.025.569 $30.000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


15 RAMOS MARINA CELESTE 31.298.336 $30.000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


16 RISSO SANDRA ELENA 25.297.219 $30.000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


17 RIVERA MALVINA ANAHI 31.611.483 $30.000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


18 ROASSIO ANIBAL RAUL 27.331.079 $30.000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


19 SOTO ASNAR MARGARITA DEL CARMEN 92.452.529 $30.000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19


20 TABORDA MARCELA LORENA 33.254.104 $30.000
COMPRA DE INSUMOS ESENCIALES EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19
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Ministerio de Desarrollo de la Comunidad

		Numero_1: IF-2021-23804576-GDEBA-SSPSMDCGP

		cargo_0: Personal de Gabinete

		numero_documento: IF-2021-23804576-GDEBA-SSPSMDCGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Pilar Sanz

				2021-09-14T10:01:46-0300

		GDE BUENOS AIRES












JURISDICCIÓN : ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE ANEXO 2


DESIGNACIÓN PLANTA TEMPORARIA TRANSITORIA MENSUALIZADA LEY 10430


EX-2021-16445438-GDEBA-DGAOPDS


Jurisdicción:  1.1.2.07.00


ENTIDAD U EJEC PRG ACT FIN- FUN SUB FUN FUENTE INCISO P. PAL U G REG GRUPO Nº de Cargos


012 310 1 1 3,8 1 1,1 1 2 999 1 3 1


012 482 1 2 3,8 1 1,1 1 2 999 1 3 1


012 482 1 2 3,8 1 1,1 1 2 999 1 4 2


TOTAL 4
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JURISDICCIÓN : ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE ANEXO 2


DESIGNACIÓN PLANTA TEMPORARIA TRANSITORIA MENSUALIZADA LEY 10430


EX-2021-22119811-GDEBA-DGAOPDS


Jurisdicción:  1.1.2.07.00


ENTIDAD U EJEC PRG ACT FIN- FUN SUB FUN FUENTE INCISO P. PAL U G REG GRUPO Nº de Cargos


012 310 1 1 3.8 1 1.1 1 2 999 1 3 1


012 310 1 1 3.8 1 1.1 1 2 999 1 5 1


012 482 1 2 3.8 1 1.1 1 2 999 1 4 1


TOTAL 3
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JURISDICCIÓN : ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE ANEXO 2


DESIGNACIÓN PLANTA TEMPORARIA TRANSITORIA MENSUALIZADA LEY 10430


EX-2021-11095530-GDEBA-DGAOPDS


Jurisdicción:  1.1.2.07.00


ENTIDAD U EJEC PRG ACT FIN- FUN SUB FUN FUENTE INCISO P. PAL U G REG GRUPO Nº de Cargos


012 310 1 1 3.8 1 1.1 1 2 999 1 3 2


012 310 1 1 3.8 1 1.1 1 2 999 1 4 1


012 310 1 1 3.8 1 1.1 1 2 999 1 5 1


012 482 1 2 3.8 1 1.1 1 2 999 1 3 4


012 482 1 2 3.8 1 1.1 1 2 999 1 4 2


012 482 1 2 3.8 1 1.1 1 2 999 1 5 2


012 309 2 1 3.8 1 1.1 1 2 999 1 3 1


012 309 2 1 3.8 1 1.1 1 2 999 1 4 2


TOTAL 15
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JURISDICCIÓN : ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE ANEXO 2


DESIGNACIÓN PLANTA TEMPORARIA TRANSITORIA MENSUALIZADA LEY 10430


EX-2021- 15969304-GDEBA-DGAOPDS


Jurisdicción:  1.1.2.07.00


ENTIDAD U EJEC PRG ACT FIN- FUN SUB FUN FUENTE INCISO P. PAL U G REG GRUPO Nº de Cargos


012 482 1 2 3,8 1 1,1 1 2 999 1 3 1


012 482 1 2 3,8 1 1,1 1 2 999 1 4 4


TOTAL 5
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NOMINA DE AGENTES CON EXCEPCIÓN DE INCOMPATIBILIDAD DE CARGOS - Artículo 3º del Decreto Ley 8078/73, texto según ley 13.644


TIPO NÚMERO


CIAPPINA MARÍA LÍA DNI 24.427.334 Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Mario V. Larraín” de Berisso


DICKSON DAIANA NATALIA DNI 31.561.470 Hospital Subzonal Especializado “Dr. José Ingenieros” de Melchor Romero


DOLCE PATRICIA ALEJANDRA DNI 24.512.389 Dirección de Emergencias del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires


LUENGO DANIELA DNI 31.301.762 Hospital Zonal “Dr. Noel H. Sbarra” de La Plata


MORETTI MARCELO LUIS DNI 27.259.626 Hospital Zonal General “El Cruce” de Florencio Varela


PORELLI JOSE ALEJANDRO DNI 16.900.470 Hospital Zonal General “El Cruce” de Florencio Varela


SEVESO LUIS CRISTIÁN DNI 16.129.843 Hospital “José María Ramos Mejía” de la C.A.B.A


TROZZI SONIA BEATRIZ DNI 22.422.918 Hospital Zonal General “El Cruce” de Florencio Varela


MARTÍN LUCIANA DNI 32.989.598 Hospital Subzonal Especializado “Dr. José Ingenieros” de Melchor Romero


SONZOGNI NATALIA ALEJANDRA DNI 32.476.347 Hospital Interzonal general de Agudos “San Roque” de Gonnet


APELLIDO NOMBRES DOCUMENTO ESTABLECIMIENTOS QUE SE DESEMPEÑAN


ANEXO 2
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JURISDICCIÓN : ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE ANEXO 2


DESIGNACIÓN PLANTA TEMPORARIA TRANSITORIA MENSUALIZADA LEY 10430


EX-2021- 15596579-GDEBA-DGAOPDS 


Jurisdicción:  1.1.2.07.00


ENTIDAD U EJEC PRG ACT FIN- FUN SUB FUN FUENTE INCISO P. PAL U G REG GRUPO Nº de Cargos


012 310 1 1 3.8 1 1.1 1 2 999 1 3 1


012 310 1 1 3.8 1 1.1 1 2 999 1 4 1


012 482 1 2 3.8 1 1.1 1 2 999 1 3 1


012 482 1 2 3.8 1 1.1 1 2 999 1 4 4


012 482 1 2 3.8 1 1.1 1 2 999 1 5 1


TOTAL 8
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Anexo único 


 


“Procedimiento del Sistema de Unidad Operativa Complementaria –UOC- de ARBA”: 


1. Las Unidades Operativas Complementarias de ARBA –UOCs- tienen el carácter 


de bonificación no remunerativa, no bonificable, pudiendo ser asignadas al 


personal de la Agencia y de otras jurisdicciones de conformidad con lo establecido 


en los artículos 31 y 32 del Decreto N° 954/08.  


2. La Subdirección Ejecutiva de Administración y Tecnología establecerá, conforme 


a las instrucciones de la Dirección Ejecutiva, criterios de distribución del 


presupuesto de UOCs, que será informado a las demás Subdirecciones Ejecutivas 


y unidades que dependen directamente de la Dirección Ejecutiva. 


3. Las Subdirecciones Ejecutivas y las unidades que dependen directamente de la 


Dirección Ejecutiva podrán realizar operativos de recaudación, fiscalización y 


cooperación técnica pudiendo asignar UOCs a los/as agentes intervinientes, 


siguiendo el procedimiento de liquidación establecido a continuación: 


 


i. Concluido el operativo, los responsables de las unidades solicitantes 


deberán presentar al Área de Retribuciones Variables la liquidación 


correspondiente, conforme el Formulario “UOC-liquidación”, que forma parte 


de este Anexo. 


ii. Los formularios deberán ser enviados hasta antes del quinto día hábil del 


mes siguiente a la finalización del operativo. Los presentados con 


posterioridad al plazo indicado serán procesados en el siguiente ciclo de 


liquidación. 


iii. El área de Retribuciones Variables controlará los formularios, registrará y 


confeccionará el listado nominado de UOCs a liquidar, que será validado por 


la Gerencia de Recursos Humanos y remitido a la Subdirección Ejecutiva de 


Administración y Tecnología para que solicite a la Gerencia de Presupuesto 


y Contabilidad que proceda a la liquidación de las UOCs correspondientes 


al ciclo.  


250







iv. Cumplidas las intervenciones de su competencia de las áreas 


correspondientes de la Gerencia de Recursos Humanos y la Gerencia 


General de Administración, la Dirección Ejecutiva aprobará la liquidación y 


pago.  
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TÍTULO  
FORMULARIO  


LIQUIDACIÓN - UOC 


Revisión:        1 


Confeccionó:  R.H. 


Vigencia:        18/10/21 


Página:           7 de 7 


GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 


 


Nº DE LIQUIDACIÓN:  
(USO INTERNO) 


FECHA DE PRESENTACIÓN:          _ _ / _ _  /_ _ _ _       


UNIDAD ORGÁNICA SOLICITANTE: 


PERÍODO DE LIQUIDACIÓN:  


FUNCIONARIO/A RESPONSABLE: 


DESCRIPCIÓN DEL OPERATIVO: 


 


CRITERIO DE ASIGNACIÓN DE UOC: 


MONTO TOTAL A LIQUIDAR DEL OPERATIVO: 


 


APELLIDO Y NOMBRES 


(ordenado por apellido de la A a la Z)  
LEGAJO D.N.I. MONTO A LIQUIDAR 


    


    


    


    


En caso de necesitar más espacio agregar renglones o un cuadro anexo, firmado por todos los/as funcionarios 


intervinientes, y marcar con una X el siguiente recuadro:  □ 


CONFORMIDAD FUNCIONARIO/A DE LA UNIDAD REQUIRENTE 


 


FIRMA, SELLO y FECHA 


CONFORMIDAD GERENTE/A O GERENTE/A GENERAL 


 


FIRMA, SELLO y FECHA 


CONFORMIDAD SUBDIRECTOR/A EJECUTIVO/A O GERENTE/A GENERAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA 


 


FIRMA, SELLO y FECHA 
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ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ANEXO - Planta Temporaria 1


Apellido y Nombre DNI. Nº ClaseAgrup.Cat.  Tareas de Destino Bonificación Ingreso


ALVAREZ Leandro Manuel 36.498.627 1991 5 8 Psicólogo Inicial Hogar Raúl Pérez Carreño


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


1/3/2021


BAEZ Carla Micaela 39.707.676 1996 4 5 Asistente de 
Minoridad Inicial


Centro de Referencia - San 
Martín


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


17/3/2021


CASTILLO María Delfina 41.142.578 1998 4 5 Asistente de 
Minoridad Inicial


Instituto María Luisa Servente de 
Servente


Art. 1º del 
Decreto Nº 
10104/87 y 


modificatorios


1/2/2021


CESPEDES DIAZ Alfonsina 
Celeste 28.561.391 1980 4 5 Asistente de 


Minoridad Inicial Instituto Leopoldo Lugones


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


5/3/2021


CIAPPINA Javier Ceferino 24.485.932 1975 4 5 Asistente de 
Minoridad Inicial Instituto Leopoldo Lugones


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


6/3/2021


DECURGEZ SICILIA Laura 
Mariel 19.019.164 1988 5 8 Psicóloga Inicial Hogar Raúl Pérez Carreño


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


1/3/2021


DEL GIORGIO Martín 
Antonio 30.001.283 1983 4 5 Asistente de 


Minoridad Inicial


Servicio Zonal de Promoción y 
Protección de Derechos del Niño 


- Lomas de Zamora - Sede 
Almirante Brown


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


1/2/2021


DI RADO María Florencia 38.863.032 1995 4 5 Asistente de 
Minoridad Inicial


Instituto de Máxima Seguridad 
Almafuerte


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


15/3/2021







ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ANEXO - Planta Temporaria 2


FERRARI Marian Alejandra 23.898.486 1974 1 5 Servicio Inicial Centro Cerrado Doctor Gregorio 
Araoz Alfaro I


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


1/5/2021


FRACASSI Jimena 31.617.053 1985 5 8 Psicóloga Inicial


Hogar Convivencial para Mujeres 
La Quinta y Centro de 


Tratamiento para Jóvenes y 
Adolescentes de Ambos Sexos


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


10/3/2021


FUMAGALLI Micaela 
Daiana 38.369.530 1994 5 8 Psicóloga Inicial Centro Cerrado Doctor Gregorio 


Araoz Alfaro I


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


12/3/2021


GARCES María Fernanda 29.469.114 1982 1 5 Servicio Inicial Centro de Recepción - Malvinas 
Argentinas


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


18/3/2021


GARCÍA Karen Estefanía 38.659.744 1995 4 5 Asistente de 
Minoridad Inicial


Establecimiento de Régimen 
Cerrado El Castillito


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


16/3/2021


GOMEZ Omar Eduardo 24.310.729 1975 4 5 Asistente de 
Minoridad Inicial


Centro de Recepción - Malvinas 
Argentinas


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


1/3/2021


HERNANDEZ Verónica 
Elisabeth 36.373.523 1991 4 5 Asistente de 


Minoridad Inicial Centro Cerrado C.O.P.A.


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


17/3/2021


HERRERA Lautaro Daniel 38.665.604 1995 4 5 Asistente de 
Minoridad Inicial


Servicio Zonal de Promoción y 
Protección de Derechos del Niño 


- Lomas de Zamora - Sede 
Almirante Brown


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


1/2/2021
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LAZOTA Rocío Elizabeth 31.276.295 1984 4 5 Asistente de 
Minoridad Inicial


Centro de Recepción - Lomas de 
Zamora


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


20/3/2021


ONTIVERO Lucas Omar 
Damián 39.596.959 1995 4 5 Asistente de 


Minoridad Inicial
Centro de Recepción - Malvinas 


Argentinas


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


15/3/2021


QUINTANILLA Carlos 
Enrique 41.197.988 1998 4 5 Asistente de 


Minoridad Inicial Instituto Leopoldo Lugones


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


4/3/2021


ROMAY Federico Daniel 28.421.398 1980 4 5 Asistente de 
Minoridad Inicial


Centro de Recepción - Lomas de 
Zamora


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


1/5/2021
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ANEXO ÚNICO 


         Designar en Planta Temporaria Transitoria a partir del 01/01/2021 AL 31/12/2021 en el Instituto de Obra Médico Asistencial 


         


APELLIDO NOMBRES 
    DOCUMENTO 


CLASE 
REMUNERACION 


REGIMEN 
HORARIO DIRECCIÓN EQUIVALENTE A 


TIPO NUMERO AGRUPAMIENTO CATEGORIA 
CASCARDO  ELIZABETH ANDREA D.N.I. 18.599.085  1967 PROFESIONAL 08 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL LA PLATA 


LOPEZ OTERO  ANA MARIA D.N.I. 11.726.802  1955 PROFESIONAL 08 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL MORÓN 


PEREZ WHITE  MARIA EUGENIA D.N.I. 35.399.772  1990 PROFESIONAL 08 30 HS. DIRECCIÓN GENERAL DE REGIONALIZACIÓN 


SALAS  CATERINA ALEJANDRA D.N.I. 36.069.797  1991 PROFESIONAL 08 30 HS. DIRECCIÓN DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 


SECRETO  LILIANA ELISABET D.N.I. 26.529.825  1978 PROFESIONAL 08 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL GENERAL PUEYRREDÓN 


TAMMONE  CARLOS MARCELO D.N.I. 18.497.236  1967 PROFESIONAL 08 30 HS. DIRECCIÓN RECIONAL GENERAL PUEYRREDÓN 


VIDAL  ANDREA ROSANA D.N.I. 20.032.036  1968 PROFESIONAL 08 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL JUNIN 


ARAUJO LOVRINCEVICH  MARIANO D.N.I. 33.573.474  1988 TÉCNICO 08 30 HS. PRESIDENCIA 


BURGOS  WALTER ABEL D.N.I. 32.318.092  1986 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL MORÓN 


CABRERA  NICOLAS LEONEL D.N.I. 39.413.771  1996 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL MORÓN 


CARRIZO  BARBARA BELEN D.N.I. 38.824.749  1995 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL BAHÍA BLANCA 


CHAMORRO  DANIELA AGUEDA D.N.I. 34.871.034  1989 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL LA MATANZA 


DOMINGUEZ  EDUARDO ALBERTO D.N.I. 36.216.463  1991 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL LOMAS DE ZAMORA 


GOMEZ DE SARAVIA  ANA PAULA D.N.I. 38.691.699  1994 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION DE AUDITORIA Y FISCALIZACION 
MEDICO AMBULATORIA 


GONZÁLEZ  AMPARO MARÍA D.N.I. 41.195.652  1998 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCIÓN DE RELACIONES JURÍDICAS 
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ANEXO ÚNICO 


         Designar en Planta Temporaria Transitoria a partir del 01/01/2021 AL 31/12/2021 en el Instituto de Obra Médico Asistencial 


         


APELLIDO NOMBRES 
    DOCUMENTO 


CLASE 
REMUNERACION 


REGIMEN 
HORARIO DIRECCIÓN EQUIVALENTE A 


TIPO NUMERO AGRUPAMIENTO CATEGORIA 
HERCE  MARIA FLORENCIA D.N.I. 32.702.204  1986 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL MORÓN 


HUTH  GUILLERMINA D.N.I. 34.558.913  1989 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL BAHÍA BLANCA 


LOPEZ ROMERO  MODESTA DEL VALLE D.N.I. 95.883.225  1975 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 


LUCA CATALDO  CANDELA D.N.I. 41.758.036  1999 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL MORÓN 


MARCHETTI  MABEL ALICIA D.N.I. 11.763.650  1955 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL SALADILLO 


REAL  JUAN JOSE D.N.I. 27.139.464  1979 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL OLAVARRÍA 


RODRIGUEZ  BEATRIZ ZULEMA D.N.I. 11.420.348  1954 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL SAN ISIDRO 


ROSSI  ROSANA ALICIA D.N.I. 16.730.547  1963 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL SAN ISIDRO 


RUGGERI  GIAN LUCA D.N.I. 40.397.112  1997 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCIÓN GENERAL DE REGIONALIZACIÓN 


SANCHEZ  JUAN JOSE D.N.I. 38.428.429  1994 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCIÓN DE AFILIACIONES 


SAULLO  NICOLAS D.N.I. 39.105.791  1996 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCIÓN DE FINANZAS 


SENA  ELIANA MACARENA D.N.I. 36.918.574  1992 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCIÓN DE LOMAS DE ZAMORA 


REINALDO  MILAGROS BELEN D.N.I. 41.140.659  1998 SERVICIO 05 30 HS. PRESIDENCIA 


TORRES  SILVIA VERONICA D.N.I. 18.181.966  1966 SERVICIO 05 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL MORÓN 
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PROGRAMA EDUCATIVO: LA MINERÍA EN EL NIVEL PRIMARIO Y MEDIO


ETAPA 1 (CON PERSPECTIVA DE GÉNERO)


 


FUNDAMENTACIÓN


En la provincia de Buenos Aires la actividad minera es una actividad económica fundamental para
diversas localidades que tienen un desarrollo minero no metalífero muy importante. Es sustancial
destacar que la Provincia es la mayor productora del país de áridos y rocas de aplicación, las
cuales como toda actividad minera es extractiva y genera impactos ambientales pero muy
diferentes a la magnitud de los yacimientos cordilleranos. En este sentido, consideramos
relevante trabajar desde la Subsecretaría con organismos educativos provinciales de educación
primaria y secundaria, para fomentar el debate sobre qué modelo minero necesitamos y cuáles
son las responsabilidades propias de cada actor, ya sean el Estado, los empresarios y la
ciudadanía.


Es fundamental construir lazos desde la Subsecretaría de Minería con la sociedad en general
para poder generar a futuro sistemas de participación ciudadana que puedan tener una visión
crítica y amplia de la explotación minera en sus entornos cotidianos. En este sentido se brindarán
talleres en escuelas primarias y secundarias de las localidades mineras para poder discutir la
importancia del desarrollo minero con una amplia perspectiva de género y sin descuidar las
buenas prácticas y el cuidado del ambiente.


Por otro lado, y en relación a lo planteado en el párrafo anterior, la igualdad de género se presenta
como un desafío a trabajar dentro de la industria minera. En la mayor parte de las empresas y
comunidades relacionadas con la minería, las mujeres suelen estar en desventaja en comparación
con el género masculino. Incluso durante décadas, el sector estuvo vedado para ellas.


La minería es un sector profundamente masculinizado, uno de los más masculinizados de toda la
economía. Según los datos del último censo minero nacional realizado por INDEC en 2017, del
total de trabajadores mineros del país, sólo el 6,5% son mujeres.







Ante esta realidad ya hemos comenzado a desarrollar desde la gestión provincial minera, tareas
relacionadas con la visibilización (como por ejemplo a partir de una serie de entrevistas cortas en
el marco de la campaña #mineriaenDEconstrucción, que son actualmente utilizados en la
campaña interministerial #Oficiosinprejuicios) y profesionalización de las mujeres que ya son parte
de la minería bonaerense; y hemos iniciado acciones que muestren en las comunidades
relacionadas con la actividad que la minería es una fuente de trabajo real para las mujeres
bonaerenses.


Paralelamente se está articulando con las autoridades nacionales de la Secretaría de Minería a
través de la Mesa Interprovincial de Género y Minería con el fin de pensar políticas a nivel
nacional y compartir experiencias que puedan ser llevadas a los territorios provinciales.


Ante ello, creemos se vuelve indispensable también trabajar con las generaciones más jóvenes
para avanzar en reflexiones que permitan generar otros horizontes de posibilidades profesionales,
permitiendo que tanto niñas como niños puedan optar por la participación en el sector de manera
más igualitaria.


 


OBJETIVO del PROGRAMA


Generar espacios de debate con las y los niños y adolescentes sobre el lugar de la minería en la
vida cotidiana y la importancia del sector en la cadena productiva bonaerense, haciendo hincapié
en el lugar de las mujeres, para así poder avanzar en la futura inserción de mujeres y disidencias
en el sector minero.


 


DESTINATARIOS Etapa 1


Considerando la necesidad de replantear los tiempos en función del momento del año en el que
nos encontramos, se propone para los meses de noviembre y diciembre del corriente 2021, armar
el material digital para los estudiantes de 4º y 5º año de nivel primario y estudiantes 4° y 5° año de
Educación Secundaria,


A partir del 15 de marzo del 2022 comenzar con los talleres presenciales para los estudiantes de
los niveles seleccionados que asisten a escuelas de los partidos mineros de Azul, Benito Juárez y
Olavarría (como 1º recorte de municipios mineros de la región centro) realizando un total de 50
establecimientos educativos, pudiendo también ampliar a aquellos municipios que lo requieran.


 


METODOLOGÍA


La metodología será de talleres en el marco del sistema educativo formal y llevada adelante por
personal de la Subsecretaría de Minería, brindando material tanto a docentes como a estudiantes
para que puedan continuar trabajando en la temática más allá del Programa. Este material gráfico
ha sido proyectado en el marco de la normativa minera vigente y desde una perspectiva de género
propuesta por el organismo provincial competente.


Además, será utilizado material audiovisual elaborado por el Ministerio del que formamos parte y
en conjunto con los Ministerios de Trabajo y Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad, en el
marco de la campaña Oficios sin Prejuicios, campaña que busca visibilizar y problematizar la
división sexual del trabajo para derribar los estereotipos de género en el mundo laboral.


 







DESARROLLO DEL PROGRAMA – Etapa 1


Tiempo de Desarrollo: 1 de noviembre 2021 al 15 de noviembre 2021


Fase 1 – Elaboración de material gráfico y digital (1° de Noviembre al 31 de diciembre)


Se desarrollarán los contenidos, diseño e impresión de material gráfico destinado a la
realización de los talleres. Además, se elaborará el material digital de apoyo para quienes
lleven adelante el taller.


 


Fase 2 – Taller Presencial (15 de marzo al 15 de noviembre)


Se realizará un taller presencial en 50 instituciones seleccionadas con los y las estudiantes
de 4º y 5º año de niveles primarios y secundarios, en presencia de sus docentes. El mismo
tendrá una duración de 1 hs en el marco del contesto de las medidas sanitarias. Será
llevado adelante por personal de la Subsecretaría de Minería, quien se encargará de
presentar las líneas de debate y los objetivos del taller.


Para el taller se utilizará material digital proyectado para que pueda ser visibilizado por la
totalidad de los presentes por lo que se deberá contar con notebook y proyector propio
destinado al programa.


La metodología propuesta podrá ser readecuada en función de los protocolos existentes al
momento de desarrollo de los mismos, en el marco del COVID-19.


 


Fase 3 – Cierre Regional.


En función del momento actual, se proyecta posponer este cierre para realizar durante la
2° etapa del Programa durante el año 2022. El cierre regional busca ser un espacio para
exponer y compartir propuestas e ideas entre todos los y las estudiantes participantes. Se
propone la realización en un único lugar físico con la presencia de representantes de cada
institución educativa, para que puedan socializar lo que han realizado.


PRESUPUESTO


FASE/RECURSO DETALLE CONCEPTO MONTO


1 Diseño, Armado e
Impresión de 4500
unidades gráficas
color


Gasto de
impresión


$180.000


2 Realización de
Taller presencial en
50 establecimientos
Educativos


Gasto de viáticos
y combustible (25
viajes, 2
personas).


$180.000


 


2 Notebook y
proyector


 $180.000


3 Cierre Regional, con
2 representantes por
establecimiento


Gastos
organizativos y
refrigerio.


$250.000


TOTAL   $790.000
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ANEXO ÚNICO 


 
Designar en Planta Temporaria Transitoria a partir del 01/01/2021 al 31/12/2021 en el Instituto de Obra Médico Asistencial 


 


 


APELLIDO 


 


NOMBRES 


DOCUMENTO 
 


CLASE 


REMUNERACION 
EQUIVALENTE A 


 
REGIMEN 
HORARIO 


 


DIRECCIÓN 
TIPO NUMERO AGRUPAMIENTO CATEGORIA 


ASAD YAMILA D.N.I. 33.476.128 1988 PROFESIONAL 08 30 HS. DIRECCION DE RELACIONES JURIDICAS 


BENAVIDEZ PABLO ADOLFO D.N.I. 20.752.797 1969 PROFESIONAL 08 30 HS. DIRECCION REGIONAL LA PLATA 


ESCUDUN SANTIAGO D.N.I. 30.179.679 1983 PROFESIONAL 08 30 HS. DIRECCION DE RELACIONES JURIDICAS 


LEBRERO ARACELI NOEMI D.N.I. 30.281.186 1983 PROFESIONAL 08 30 HS. DIRECCION DE AUDITORIA Y FISCALIZACION 
MEDICO AMBULATORIA 


ROMANO MARIANO LUIS D.N.I. 37.847.687 1994 PROFESIONAL 08 30 HS. DIRECCION DE FINANZAS 


VILLEGAS FEDERICO D.N.I. 35.247.438 1990 PROFESIONAL 08 30 HS. DIRECCION DE AUDITORIA Y FISCALIZACION 
MEDICO AMBULATORIA 


RIOS MARIELA ITATI D.N.I. 33.109.171 1987 TÉCNICO 05 30 HS. DIRECCION DE SISTEMAS DE INFORMACION Y 
ESTADISTICA 


CASTRO ROCIO EVELIA D.N.I. 31.081.514 1984 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION DE PROGRAMAS ESPECIFICOS 


FRAGA NICOLAS SANTIAGO ALEJANDRO D.N.I. 40.489.762 1997 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION DE AFILIACIONES 


GIACCI BRUNO NICOLAS D.N.I. 32.679.563 1987 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION REGIONAL LA PLATA 


GIL LAUTARO GASTON D.N.I. 33.777.205 1988 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION DE FINANZAS 


GUBITOSI LUCIA MILAGROS D.N.I. 40.006.853 1996 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION REGIONAL MORON 


LOPEZ LUCIA D.N.I. 35.432.102 1990 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION GENERAL DE REGIONALIZACION 


LUNA LORENA LAURA LILIANA D.N.I. 27.082852 1979 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION REGIONAL PEHUAJO 


LUZZI VERONICA ANDREA D.N.I. 30.531.632 1983 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION REGIONAL BAHIA BLANCA 
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Designar en Planta Temporaria Transitoria a partir del 01/01/2021 al 31/12/2021 en el Instituto de Obra Médico Asistencial 
 
 


 


APELLIDO 


 


NOMBRES 
DOCUMENTO 


 


CLASE 


REMUNERACION 
EQUIVALENTE A 


 
REGIMEN 
HORARIO 


 


DIRECCIÓN 
TIPO NUMERO AGRUPAMIENTO CATEGORIA 


MEDINELLI LARA D.N.I. 40.624.697 1997 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION DE PROGRAMAS ESPECIFICOS 


MENDEZ MARIA CANDELA D.N.I. 39.872.250 1996 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION REGIONAL LA PLATA 


MONTES MARISOL D.N.I. 16.287.596 1963 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION REGIONAL PEHUAJO 


NOGUERA IVANA AILIN D.N.I. 34.122.389 1988 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION REGIONAL MORON 


PEREYRA SILVIO DARIO D.N.I. 26.184.482 1977 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION REGIONAL PERGAMINO 


PFUND ALDANA ANAHI D.N.I. 32.449.499 1986 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION REGIONAL PEHUAJO 
 


REYES 
 


JUAN IGNACIO 
 


D.N.I. 
 


40.188.356 
 


1997 
 


ADMINISTRATIVO 
 


05 
 


30 HS. 
DIRECCION DE AUDITORIA Y FISCALIZACION 


MEDICA DE ESTABLECIMIENTOS 
ASISTENCIALES 


RODRIGUEZ MARIANA D.N.I. 36.936.709 1992 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION DE AFILIACIONES 


ROMERO MARIA SILVIA D.N.I. 28.670.470 1981 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION DE AFILIACIONES 


SPATA BRENDA SOLANGE D.N.I. 35.254.250 1990 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION REGIONAL LOMAS DE ZAMORA 


SUAREZ LEONEL NICOLAS D.N.I. 37.667.391 1993 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION REGIONAL MORON 


SURIZU MARIA DE LOS MILAGROS D.N.I. 30.621.660 1984 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION REGIONAL OLAVARRIA 


VAQUERO MARCOS MIGUEL MARCELO D.N.I. 35.640.926 1990 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION REGIONAL JUNIN 


VILLAGRA RACEDO FLORENCIA D.N.I. 40.460.382 1997 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION REGIONAL LA MATANZA 


VIVAS ANDREA PAOLA D.N.I. 23.857.864 1974 ADMINISTRATIVO 05 30 HS. DIRECCION REGIONAL BAHIA BLANCA 
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APELLIDO Y NOMBRES TIPO NUMERO CLASE RETRIBUCIÓN EQUIVALENTE R.H


AMATO, Néstor Gabriel DNI 13424841 1959 Profesional Cat. 08 30


CAMIÑA, Agustina Elea DNI 38285107 1994 Profesional Cat. 08 30


CORREA, Santiago José DNI 23072305 1972 Profesional Cat. 08 30


DI IELSI, Nadia Soledad DNI 34050140 1988 Profesional Cat. 08 30


HERNANDEZ ALBERDI, María Laura DNI 12291285 1958 Profesional Cat. 08 30


MIGNOGNA, Juan Martín DNI 31936102 1985 Profesional Cat. 08 30


SANCHEZ BITTER, Oscar Rafael DNI 95866036 1954 Técnico Cat. 05 30


CARLETTI, Florencia DNI 30876569 1984 Profesional Cat. 08 30


DAVID GARA, Antonela DNI 33590160 1988 Profesional Cat. 08 30


ERRICO, Mariana DNI 36273205 1991 Profesional Cat. 08 30


GIMENEZ, Facundo DNI 32312549 1986 Profesional Cat. 08 30


IGLESIAS, María Paz DNI 38364081 1994 Profesional Cat. 08 30


LLONTOP OSORIO, Aída Beatriz DNI 29278690 1982 Profesional Cat. 08 30


MIGLIO, Andrea DNI 33334661 1987 Profesional Cat. 08 30


PASTOR, Federica DNI 28452379 1980 Profesional Cat. 08 30


PEREZ BECCHIO, María Paula DNI 29826711 1983 Profesional Cat. 08 30


SCHELL, Nicolás DNI 34090086 1989 Profesional Cat. 08 30


TUJAGUE, Yanina DNI 30948802 1984 Profesional Cat. 08 30


MURACE, Mariano Matías DNI 29957854 1983 Profesional Cat. 08 30


GODOY, Rocío Alejandra DNI 38146664 1994 Administ. Cat. 05 30


MARTINEZ, Nelly Grisell DNI 92353738 1965 Profesional Cat. 08 48


MAZZARIOLI, Juan Manuel DNI 38835867 1995 Administ. Cat. 05 30


SGRULLETTI, Carla Victoria DNI 33590003 1988 Profesional Cat. 08 30


ANEXO


DIRECCIÓN DE INSTRUCCIÓN SUMARIAL


DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y SERVICIOS AUXILIARES


DIRECCIÓN DE FLORA Y FAUNA - ESTACIÓN DE CRÍA DE ANIMALES SILVESTRES (E.C.A.S)


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GANADERÍA


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INNOVACIÓN PRODUCTIVA, EXTENSIÓN Y TRANSFERENCIA 


TECNOLÓGICA


DIRECCIÓN DE INDUSTRIAS Y PRODUCTOS ALIMENTICIOS







2020 2021 SIT DE REV


6 1 3 1


10 1 12 1


es con una sola l NO TIENE COLEGIO


1 3 12 1


10 1 12 1


1 2 1 1


10 1 12 1
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En pesos


298 10 1 3 7 2 999 213


298 10 1 5 1 6 17 999 3.000


298 10 1 5 1 6 18 999 389.736


298 10 1 5 1 6 16 999 4.659.650


297 5 8066 51 5 2 4 1 889 12.706.646


292 13 2 1 2 2 7 999 8.196.944


292 13 1 2 9 9 999 30.000


292 13 1 3 9 9 999 47.466


295 22 1 3 7 2 999 48.286


287 19 2 5 1 7 1 999 8.919.979


35.001.920


ANEXO UNICO - EX-2021-12727893-GDEBA-DASMHYFGP


PRG
PARTIDA 


PARCIAL
OBRA INCISO


PARTIDA


PRINCIPAL
R.E A.O CRÉDITOPRYACT


PARTIDA 


SUBPARCIAL
U.G.


INCREMENTO


UER
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EX2021-24184200-GDEBA-DSTAMDAGP


APELLIDO Y NOMBRES TIPO NUMERO CLASE RETRIBUCIÓN EQUIVALENTE R.H


1 RUSSIAN, Yesica Gabriela DNI 32147325 1986 Profesional Cat. 08 40


2 BORELLI, Micaela DNI 39964268 1996 Administ. Cat 05 40


3 RODRIGUEZ, Claudia Carolina DNI 34457525 1988 Administ. Cat 05 40


4 FERREYRA, Carla Maylen DNI 39484886 1996 Técnico Cat. 05 40


5 RUIZ DIAZ, Laura Yanina DNI 29683953 1982 Técnico Cat. 05 40


6 CAO, Tomás Ariel DNI 41207025 1998 Administ. Cat 05 40


7 CARRERO, Agustina DNI 39918725 1997 Administ. Cat 05 40


8 GONZALEZ, María José DNI 23438796 1973 Administ. Cat 05 40


9 RIVERO, Melanie Estefanía DNI 37006076 1992 Administ. Cat 05 40


10 NDRICO, Ramiro Demetrio DNI 33745737 1988 Administ. Cat 05 40


11 SUAREZ, Rocío Pilar DNI 37710317 1993 Administ. Cat 05 40


12 DE LA CRUZ, Ariana DNI 35432517 1991 Administ. Cat 05 40


13  TEJERINA ALFARO, Celio Román DNI 94557475 1990 Profesional Cat. 08 40


14 TAPIA, María Lara DNI 26858186 1981 Profesional Cat. 08 40


15 LINARI, Agustín María DNI 29764347 1982 Técnico Cat. 05 40


DIRECCIÓN DE INSTRUCCIÓN SUMARIAL


DIRECCIÓN DE INDUSTRIAS Y PRODUCTOS ALIMENTICIOS


SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO Y CALIDAD AGROALIMENTARIA


DIRECCIÓN DE HORTICULTURA, FRUTICULTURA Y FLORICULTURA


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGRICULTURA FAMILIAR Y DESARROLLO RURAL


DIRECCIÓN APÍCOLA







16 LOPEZ, Marcos Facundo DNI 40631919 1997 Administ. Cat 05 40


17 CORIA, Johanna Jaqueline DNI 36758079 1992 Administ. Cat 05 40


18 GONZALEZ, Nicolás Gabriel DNI 37845353 1993 Administ. Cat 05 40


19 REYNOSO, Diego Martín DNI 24729733 1975 Servicio Cat. 05 40


20 SANCHEZ VIAMONTE,  Verónica DNI 35180519 1990 Profesional Cat. 08 40


21 SCALA, Camila DNI 42027912 1999 Administ. Cat 05 40


22 SIBOLICH, Mario Alberto DNI 11615877 1955 Profesional Cat. 08 40


23 ASTEASUAIN, Alfredo Raúl DNI 17076780 1965 Técnico Cat. 05 40


DIRECCIÓN  DE INNOVACIÓN PRODUCTIVA


DIRECCIÓN DE ACTIVIDADES PESQUERAS Y ACUICULTURA


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PESCA


DIRECCIÓN DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN PESQUERA


DIRECCIÓN DE LECHERÍA


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GANADERÍA


DIRECCIÓN  DE CEREALES Y OLEAGINOSAS
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ANEXO I


SOLICITUDES PROGRAMA DE SOSTENIMIENTO ECONÓMICO (CORTE 4)


Nro CUIT Trámite Rango Categoría Tamaño
Línea a la que 


aplicaría
 Monto del 
beneficio


1 27234762228 EX-2021-22118563- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


2 20942791888 EX-2021-22878517- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


3 20327148118 EX-2021-21421437- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


4 20184810965 EX-2021-22893489- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


5 20220696104 EX-2021-22887168- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


6 30710512961 EX-2021-20591911- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   


7 30710841361 EX-2021-20678968- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


8 27309809179 EX-2021-22892069- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


9 27137396160 EX-2021-22535749- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   


10 27181791867 EX-2021-22118385- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


11 30714385433 EX-2021-20678891- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   


12 20232356325 EX-2021-20525334- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   


13 33715000429 EX-2021-20678848- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


14 27273293057 EX-2021-22897622- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP particular monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


15 27349578552 EX-2021-22902920- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


16 27360501782 EX-2021-20542150- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


17 23242893174 EX-2021-22904024- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


18 20204907448 EX-2021-22906280- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


19 20175884557 EX-2021-22907734- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


20 20138126936 EX-2021-22119584- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


21 20167103376 EX-2021-22119634- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


22 27307999752 EX-2021-22159762- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


23 20207557677 EX-2021-22160328- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


24 27370540700 EX-2021-22919640- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


25 27064273707 EX-2021-22162930- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


26 20259893314 EX-2021-22047101- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


27 27356180483 EX-2021-22681932- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


28 20165467001 EX-2021-22680537- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


29 27953438157 EX-2021-20576711- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP particular monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


30 27133261813 EX-2021-22682275- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


31 27246728270 EX-2021-22836050- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


32 27290791605 EX-2021-22841264- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


33 27305331681 EX-2021-22842746- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


34 27326565550 EX-2021-22847481- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


35 27160638600 EX-2021-22256955- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


36 27269166806 EX-2021-22799756- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


37 20319365673 EX-2021-22926768- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


38 27312560742 EX-2021-22926981- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


39 27313627328 EX-2021-21661036- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


40 30525476908 EX-2021-22937475- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


41 20225326704 EX-2021-20690742- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


42 27263254940 EX-2021-22939140- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


43 30714702285 EX-2021-22249490- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


44 20270968903 EX-2021-22930099- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


45 27052600265 EX-2021-22927854- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


46 27300742349 EX-2021-22249291- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


47 27342774607 EX-2021-22927874- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


48 27326762976 EX-2021-22928766- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


49 27320660209 EX-2021-22937829- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


50 27257064722 EX-2021-21290751- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


51 27262403888 EX-2021-22249028- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


52 27216170801 EX-2021-22987837- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


53 20279029098 EX-2021-22248906- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


54 27181047807 EX-2021-22988977- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


55 20308324657 EX-2021-21903669- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


56 20141055233 EX-2021-21885380- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   







57 27167794675 EX-2021-22816351- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


58 20228907147 EX-2021-20565560- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


59 20257052770 EX-2021-22236139- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


60 20162669908 EX-2021-22922010- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


61 20173047062 EX-2021-22921202- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


62 20175743643 EX-2021-22939583- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


63 20124111960 EX-2021-20648716- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


64 27272888073 EX-2021-20648998- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


65 27205672066 EX-2021-23000417- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


66 20221378092 EX-2021-20650213- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


67 27367473075 EX-2021-22549168- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


68 30714382752 EX-2021-20519542- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


69 27292045072 EX-2021-22868447- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


70 27275738145 EX-2021-22939763- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


71 27328229930 EX-2021-22941234- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


72 20120848616 EX-2021-22940393- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


73 23119533759 EX-2021-22920886- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


74 20291479856 EX-2021-22940825- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


75 20214635985 EX-2021-21063008- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


76 27958019829 EX-2021-22947078- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


77 20232621169 EX-2021-22859533- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


78 27173049868 EX-2021-23001773- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


79 23161004189 EX-2021-22816197- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


80 20222307229 EX-2021-22942230- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


81 20102170645 EX-2021-21060121- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


82 27289340233 EX-2021-22949619- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


83 20379833293 EX-2021-23054206- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


84 23941681409 EX-2021-22164165- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


85 20334024831 EX-2021-22164724- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo micro semiprioritario -$ 50.000,00-   


86 20329235409 EX-2021-22206135- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


87 27354592490 EX-2021-22206622- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 otro micro semiprioritario -$ 60.000,00-   


88 20114721876 EX-2021-22210052- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


89 27258972290 EX-2021-22209355- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   


90 27306669368 EX-2021-22261696- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


91 27173977137 EX-2021-22262857- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


92 20360365647 EX-2021-23078783- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP particular monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


93 27214001476 EX-2021-23060482- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


94 23258482239 EX-2021-23080889- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


95 27388872700 EX-2021-23084436- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


96 20276436571 EX-2021-23084433- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


97 20335474059 EX-2021-23084438- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


98 20115697707 EX-2021-22066951- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


99 27304268056 EX-2021-21981881- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


100 27164378255 EX-2021-22949756- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


101 27312295186 EX-2021-22950617- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


102 27332521557 EX-2021-22952802- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


103 20270993320 EX-2021-22953311- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


104 30715965360 EX-2021-22953962- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP particular otro micro semiprioritario -$ 60.000,00-   


105 27347304056 EX-2021-22954087- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


106 20251896039 EX-2021-22976384- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


107 20250420049 EX-2021-22976397- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


108 27261419586 EX-2021-22976411- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


109 20077039458 EX-2021-22977267- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


110 23220079589 EX-2021-22981984- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


111 27223130866 EX-2021-22984068- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


112 27168704785 EX-2021-21981848- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


113 27227574920 EX-2021-22848484- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


114 20312056349 EX-2021-22174214- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


115 27249249268 EX-2021-23088840- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


116 23295608579 EX-2021-21128020- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


117 20238578303 EX-2021-23088837- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   







118 20241604684 EX-2021-22576855- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


119 27228188404 EX-2021-22265847- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


120 20276251709 EX-2021-22266203- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


121 20327926625 EX-2021-22266318- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


122 27252651182 EX-2021-23066127- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


123 23333343509 EX-2021-22535669- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP particular monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


124 20368256456 EX-2021-23098826- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


125 20323955957 EX-2021-22748009- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


126 20210176943 EX-2021-21129261- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


127 30714402184 EX-2021-23099186- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


128 27214548750 EX-2021-22942039- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


129 23173179804 EX-2021-22778165- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


130 27282717552 EX-2021-22164117- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


131 20261882966 EX-2021-22778805- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


132 27225723503 EX-2021-22112952- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


133 27309969001 EX-2021-22046853- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


134 20125369821 EX-2021-20525350- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro prioritario -$ 130.000,00-


135 27201557769 EX-2021-22318231- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


136 27200991678 EX-2021-23124212- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


137 20054670819 EX-2021-21888448- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro prioritario -$ 130.000,00-


138 20168445238 EX-2021-22318840- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


139 23310739359 EX-2021-23142505- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


140 20289638076 EX-2021-21385661- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


141 27226556058 EX-2021-22535941- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


142 20229492854 EX-2021-23076169- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


143 27382834564 EX-2021-23067033- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


144 27295852491 EX-2021-23109044- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


145 27955851140 EX-2021-23073880- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


146 20131581298 EX-2021-22626315- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


147 30710523718 EX-2021-21490124- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro pequena semiprioritario -$ 105.000,00-


148 23293932859 EX-2021-22625426- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


149 23118781929 EX-2021-23172585- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


150 20258475462 EX-2021-23175324- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


151 23238672554 EX-2021-23176713- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


152 23266542399 EX-2021-21131650- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


153 30629325588 EX-2021-23166844- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro pequena semiprioritario -$ 105.000,00-


154 27276214689 EX-2021-23152907- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP particular monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


155 20365215384 EX-2021-23157604- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


156 27936669196 EX-2021-20526139- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


157 20267638692 EX-2021-20544628- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


158 20255143949 EX-2021-23159285- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


159 30709832162 EX-2021-23068000- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


160 20049237732 EX-2021-23163970- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


161 27061320712 EX-2021-23159368- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


162 27358019531 EX-2021-23166032- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


163 27408100513 EX-2021-23198537- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


164 27294607655 EX-2021-23197872- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


165 20231027735 EX-2021-23159351- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


166 27284541222 EX-2021-23179182- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


167 20280326632 EX-2021-20649007- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


168 27246785568 EX-2021-23184121- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   


169 23237461509 EX-2021-23191200- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


170 27278039337 EX-2021-20663333- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


171 27304506933 EX-2021-23185707- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


172 27035667054 EX-2021-20662572- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


173 27169215923 EX-2021-23192549- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


174 27148439627 EX-2021-20647304- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


175 27386609301 EX-2021-20678093- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP particular monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


176 20204314234 EX-2021-20607665- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


177 27303954843 EX-2021-22535855- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


178 20140125300 EX-2021-21105330- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro prioritario -$ 130.000,00-







179 23335470664 EX-2021-23136651- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


180 27129284108 EX-2021-23134220- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


181 20122905161 EX-2021-22120862- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


182 27230532708 EX-2021-21871590- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


183 27295583679 EX-2021-23098201- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


184 20378482845 EX-2021-23127947- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


185 27286861003 EX-2021-23248045- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


186 23345216839 EX-2021-23248031- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


187 27348181675 EX-2021-20568025- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


188 20281432711 EX-2021-23248014- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


189 27296320280 EX-2021-23247996- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


190 27165959944 EX-2021-23203082- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


191 20086073286 EX-2021-21139888- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   


192 27056519187 EX-2021-23214347- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


193 27172082241 EX-2021-23215982- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


194 27923566002 EX-2021-23248076- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


195 27280705395 EX-2021-23248084- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


196 20246167134 EX-2021-22620632- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


197 30700464853 EX-2021-23205095- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


198 20419868001 EX-2021-21154521- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


199 27188171546 EX-2021-21219958- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


200 27146715279 EX-2021-23247911- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


201 27149979633 EX-2021-23247879- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


202 27924598102 EX-2021-23247841- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


203 20312586658 EX-2021-23292311- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


204 27372356494 EX-2021-23298215- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


205 20365525154 EX-2021-23299036- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


206 27202652153 EX-2021-21744366- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


207 30655222592 EX-2021-23134207- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


208 20928854591 EX-2021-22050268- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


209 27937370542 EX-2021-21219960- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


210 20245520191 EX-2021-22817696- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


211 27342542250 EX-2021-23021679- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


212 20349578051 EX-2021-23258212- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


213 20321515526 EX-2021-23239823- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro prioritario -$ 130.000,00-


214 27358562065 EX-2021-23253790- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP particular monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


215 23272730229 EX-2021-23282680- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


216 20214410878 EX-2021-23248094- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 otro micro semiprioritario -$ 60.000,00-   


217 20188104690 EX-2021-23248112- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


218 27200980595 EX-2021-23248123- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


219 20076861588 EX-2021-23311411- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


220 20391576395 EX-2021-23312752- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


221 23253236019 EX-2021-23315284- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


222 27371782511 EX-2021-23248070- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


223 27954056096 EX-2021-23248061- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


224 27932243380 EX-2021-21148862- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


225 30714456098 EX-2021-23335111- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   


226 27335062502 EX-2021-23096801- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


227 27383451693 EX-2021-23264514- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


228 27216007722 EX-2021-23264524- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


229 20166045887 EX-2021-23275024- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


230 33665016809 EX-2021-21508569- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro prioritario -$ 130.000,00-


231 27317081095 EX-2021-23327962- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


232 20237245769 EX-2021-23286518- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 otro micro semiprioritario -$ 60.000,00-   


233 20314763042 EX-2021-23345071- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


234 20273316036 EX-2021-23345077- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


235 20310987183 EX-2021-23247959- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


236 20931505409 EX-2021-23247926- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro prioritario -$ 130.000,00-


237 27304267610 EX-2021-23247918- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


238 27326868898 EX-2021-23327955- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP particular monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


239 27135148860 EX-2021-23343160- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo prioritario -$ 110.000,00-







240 27219186180 EX-2021-17854799- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


241 27178376387 EX-2021-23328360- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


242 20415472014 EX-2021-23318922- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


243 27293598083 EX-2021-23319739- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


244 23183832794 EX-2021-23328307- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


245 27252766664 EX-2021-23357138- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


246 27234897700 EX-2021-23322893- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


247 20282055539 EX-2021-23323263- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


248 30542441794 EX-2021-22989470- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


249 27175105056 EX-2021-23333296- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   


250 27329076399 EX-2021-23357815- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


251 27185520272 EX-2021-23318904- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 otro micro semiprioritario -$ 60.000,00-   


252 27315252542 EX-2021-23358314- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


253 20332952685 EX-2021-23334118- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


254 20316079157 EX-2021-23355179- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


255 23309577604 EX-2021-23360348- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


256 20177556867 EX-2021-23358425- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


257 23386654344 EX-2021-23356248- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


258 27936440784 EX-2021-23334107- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


259 20173497211 EX-2021-23359956- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


260 20179998123 EX-2021-23356077- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


261 30711375259 EX-2021-23342915- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


262 27283718005 EX-2021-23360184- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


263 27200321303 EX-2021-23332023- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


264 20344962287 EX-2021-23355319- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


265 23232325399 EX-2021-23331044- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


266 27466991622 EX-2021-23360949- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


267 30711259003 EX-2021-23374742- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


268 27920036371 EX-2021-21219966- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


269 27249492731 EX-2021-23329948- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


270 20163963869 EX-2021-23346557- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


271 20241199607 EX-2021-22234234- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


272 20121738350 EX-2021-22234207- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


273 20242545010 EX-2021-21219982- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


274 20288685860 EX-2021-23348840- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


275 27932555722 EX-2021-23361724- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


276 27268005183 EX-2021-22233800- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP particular monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


277 20297564162 EX-2021-23350298- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


278 20181103176 EX-2021-23338773- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


279 27267587456 EX-2021-22181527- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


280 27225586611 EX-2021-22181017- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


281 20110629762 EX-2021-21376329- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


282 24317280609 EX-2021-23350529- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


283 20239420193 EX-2021-21871746- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo micro semiprioritario -$ 50.000,00-   


284 20101440630 EX-2021-21219985- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


285 23136853929 EX-2021-22181004- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 otro micro semiprioritario -$ 60.000,00-   


286 20162199235 EX-2021-23386775- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


287 27133125979 EX-2021-22180316- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


288 27276426899 EX-2021-23350531- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


289 27141726698 EX-2021-22179056- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


290 20133555200 EX-2021-23393713- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


291 27296152094 EX-2021-22120551- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


292 20146171630 EX-2021-23394441- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro prioritario -$ 130.000,00-


293 20118219423 EX-2021-21220000- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


294 20261005590 EX-2021-23392918- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


295 20929341644 EX-2021-22120415- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


296 27169654196 EX-2021-23343584- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


297 30715946064 EX-2021-20568016- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


298 27174701941 EX-2021-23343593- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


299 20134327198 EX-2021-23343830- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


300 27324825008 EX-2021-23344219- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   







301 20259431604 EX-2021-23352306- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


302 20251533246 EX-2021-23345571- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


303 20181943409 EX-2021-23362196- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


304 20181288125 EX-2021-18919513- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


305 27135259492 EX-2021-23345606- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


306 20327647238 EX-2021-23345885- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP particular monotributo prioritario -$ 110.000,00-


307 20296566870 EX-2021-23402691- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


308 20298674360 EX-2021-23406977- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   


309 27244271516 EX-2021-19369366- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


310 20228189848 EX-2021-23406991- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


311 20131051922 EX-2021-23426979- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


312 27122145706 EX-2021-23363042- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


313 27270109948 EX-2021-23430868- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


314 20166814325 EX-2021-23412742- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


315 27317740226 EX-2021-23363455- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


316 27322785351 EX-2021-21228058- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


317 27175941849 EX-2021-23412169- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


318 23246665524 EX-2021-23364736- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


319 27296481012 EX-2021-20929259- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


320 20123715366 EX-2021-21228077- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


321 20219096535 EX-2021-23373338- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


322 30711748284 EX-2021-23353440- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


323 20174209783 EX-2021-23369414- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   


324 27252961041 EX-2021-23444722- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


325 30714484083 EX-2021-20497121- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 otro micro semiprioritario -$ 60.000,00-   


326 20279253087 EX-2021-21377041- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


327 20112344471 EX-2021-21113327- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


328 30711813280 EX-2021-23308562- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   


329 27239260379 EX-2021-23446002- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


330 20298465346 EX-2021-23448529- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   


331 20142897858 EX-2021-23354042- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


332 27174365364 EX-2021-23449785- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


333 20344585289 EX-2021-23344712- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


334 20045920837 EX-2021-23214358- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


335 27132835743 EX-2021-23386786- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


336 27293714563 EX-2021-23339937- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


337 20287296801 EX-2021-23391313- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


338 27205849519 EX-2021-23445498- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


339 20275424650 EX-2021-23353684- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


340 20140484777 EX-2021-23248137- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


341 20205733648 EX-2021-23339951- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


342 20225177822 EX-2021-22271921- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP particular monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


343 23927990059 EX-2021-23457224- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


344 23301385129 EX-2021-23411490- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


345 20338036338 EX-2021-23453600- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


346 20205615017 EX-2021-23460140- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


347 27269635083 EX-2021-21871428- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


348 20077589660 EX-2021-23464299- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


349 20113763028 EX-2021-23152930- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro prioritario -$ 130.000,00-


350 27161471742 EX-2021-23423093- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


351 27928045817 EX-2021-23451274- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


352 20161539490 EX-2021-23425115- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


353 23325701919 EX-2021-23460425- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


354 20261999634 EX-2021-23460753- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


355 27399671456 EX-2021-23360303- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


356 27223095890 EX-2021-23395033- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


357 23224310234 EX-2021-23437002- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


358 20329785433 EX-2021-23434515- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


359 27126174050 EX-2021-23439753- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


360 27261957227 EX-2021-23440691- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


361 27138743514 EX-2021-23444263- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   







362 33714331219 EX-2021-23429341- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro prioritario -$ 130.000,00-


363 23286697704 EX-2021-23395610- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


364 27280524331 EX-2021-23471831- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


365 20076605387 EX-2021-23493229- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


366 30716345420 EX-2021-23480238- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


367 20143102875 EX-2021-23462672- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


368 27279389552 EX-2021-23461405- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


369 27376873477 EX-2021-21228081- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP particular monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


370 27330511333 EX-2021-21227850- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


371 23133285679 EX-2021-23486389- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


372 27225991117 EX-2021-22382024- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


373 23352312029 EX-2021-21228624- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


374 20216728697 EX-2021-22564519- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


375 27308150912 EX-2021-22679937- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


376 30716135701 EX-2021-23492256- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   


377 23933266974 EX-2021-23069463- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


378 20406745245 EX-2021-23454584- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP particular monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


379 27401398169 EX-2021-21230135- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


380 20279309368 EX-2021-23493224- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


381 27122034939 EX-2021-23460418- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


382 30714444626 EX-2021-23488089- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


383 20291984852 EX-2021-23493334- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


384 20217720797 EX-2021-23500031- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


385 27315388584 EX-2021-23494073- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP particular monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


386 27238159860 EX-2021-22248634- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


387 20257065953 EX-2021-23494324- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


388 20082783742 EX-2021-23493276- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


389 27291474166 EX-2021-22248565- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


390 20276253965 EX-2021-23495359- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


391 30716191024 EX-2021-23493245- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 otro pequena semiprioritario -$ 90.000,00-   


392 27203155765 EX-2021-22248431- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


393 20106038121 EX-2021-23493250- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


394 20302965030 EX-2021-23493252- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


395 27265973367 EX-2021-23494718- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


396 27225736826 EX-2021-21230489- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


397 20376772692 EX-2021-23493365- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


398 23233713899 EX-2021-23493248- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


399 27277342931 EX-2021-22132214- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


400 27271304132 EX-2021-23493355- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


401 27218171872 EX-2021-22132208- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


402 27065396845 EX-2021-23493347- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


403 30714235784 EX-2021-21232382- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   


404 20217932174 EX-2021-23493343- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


405 27165744972 EX-2021-22374757- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


406 27285635808 EX-2021-22049229- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


407 27309397636 EX-2021-21233286- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


408 20166887977 EX-2021-22049880- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


409 27244286157 EX-2021-23493341- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


410 27248299725 EX-2021-22048984- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


411 20232515229 EX-2021-21233481- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


412 27290441833 EX-2021-23493360- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


413 20059434404 EX-2021-23461049- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


414 27256542728 EX-2021-22103975- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


415 20321746404 EX-2021-21367032- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


416 20303369806 EX-2021-23508952- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


417 27161093160 EX-2021-23507652- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


418 27247651727 EX-2021-23524257- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


419 20149133187 EX-2021-23506808- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


420 20077321528 EX-2021-22103708- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


421 27147816729 EX-2021-22103686- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


422 20205697854 EX-2021-23345081- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   







423 20254191125 EX-2021-21981935- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


424 27227535135 EX-2021-22047294- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


425 23299110044 EX-2021-21982015- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


426 20944038397 EX-2021-21982013- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


427 20343840013 EX-2021-21982011- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


428 20297849299 EX-2021-23505035- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


429 20130794654 EX-2021-21982008- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


430 27273133173 EX-2021-21981939- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


431 20216447779 EX-2021-23460430- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


432 20342507477 EX-2021-21982006- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


433 27203301761 EX-2021-21981942- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


434 20319746324 EX-2021-21981946- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


435 20231826999 EX-2021-23541433- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


436 20239125426 EX-2021-21982000- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


437 20135270475 EX-2021-23536894- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


438 20294064851 EX-2021-21981997- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   


439 20171787352 EX-2021-21981948- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


440 27224110184 EX-2021-21981995- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


441 27267380576 EX-2021-23536238- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


442 27176945627 EX-2021-21981950- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


443 27335185388 EX-2021-21981993- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


444 20241210708 EX-2021-21981991- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


445 27210938945 EX-2021-23413369- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


446 27317725057 EX-2021-21981989- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


447 27417389089 EX-2021-23461133- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


448 30521555439 EX-2021-23414093- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   


449 20232701952 EX-2021-21981987- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


450 20286017089 EX-2021-21981953- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


451 20339357960 EX-2021-23417033- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


452 27234389772 EX-2021-21981985- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


453 20177471497 EX-2021-23550685- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


454 20231740814 EX-2021-23407772- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


455 20229168399 EX-2021-21981983- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro prioritario -$ 130.000,00-


456 27340719072 EX-2021-23553140- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


457 20366836609 EX-2021-21981955- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


458 20214498007 EX-2021-23409265- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


459 27131149196 EX-2021-23548730- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


460 20317572353 EX-2021-23560643- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


461 20264293465 EX-2021-23556051- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


462 20209030250 EX-2021-23568095- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


463 27160576176 EX-2021-23409317- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


464 27286267322 EX-2021-23571364- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


465 27319564271 EX-2021-23573235- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   


466 20272400580 EX-2021-23337464- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


467 20244210040 EX-2021-23582447- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


468 27284957976 EX-2021-23576188- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


469 20347384845 EX-2021-23574723- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   


470 20084807762 EX-2021-23584883- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


471 23202487424 EX-2021-23598198- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


472 20276245148 EX-2021-23338033- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


473 20171902968 EX-2021-23586597- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


474 20145343896 EX-2021-23529752- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


475 23386112134 EX-2021-23587077- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


476 27347376987 EX-2021-23529767- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


477 27054650995 EX-2021-23588415- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


478 27227230830 EX-2021-23532475- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


479 23200345894 EX-2021-23589671- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


480 27313179295 EX-2021-23368463- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


481 20346821796 EX-2021-23385255- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


482 20182218058 EX-2021-23493308- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


483 20146779426 EX-2021-23493317- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro prioritario -$ 130.000,00-







484 20225402087 EX-2021-23587732- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro pequena semiprioritario -$ 105.000,00-


485 27284682462 EX-2021-23493222- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


486 20308411770 EX-2021-23493271- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


487 27378636847 EX-2021-23493265- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


488 27307616713 EX-2021-23493268- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


489 27185697431 EX-2021-23493263- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


490 20076833851 EX-2021-23520594- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 otro micro semiprioritario -$ 60.000,00-   


491 27259528718 EX-2021-23519908- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


492 30716126613 EX-2021-23521097- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


493 27926798206 EX-2021-21981979- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


494 20142084148 EX-2021-21981975- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


495 27927506349 EX-2021-21981787- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


496 23232216379 EX-2021-21981779- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


497 23223040284 EX-2021-21981772- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


498 27242607541 EX-2021-21981770- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


499 20256901340 EX-2021-21981767- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


500 20360641849 EX-2021-21981765- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


501 27181381995 EX-2021-21981763- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


502 27366180643 EX-2021-23247936- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


503 20047603936 EX-2021-23493304- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 otro micro semiprioritario -$ 60.000,00-   


504 27222483927 EX-2021-23493300- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


505 23284841204 EX-2021-23493296- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


506 27275335776 EX-2021-23493290- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


507 27285961403 EX-2021-23493286- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP particular monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


508 20208329066 EX-2021-23493284- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


509 20282644372 EX-2021-23493328- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


510 27232605397 EX-2021-23493320- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


511 20218034811 EX-2021-23517108- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   


512 20122005616 EX-2021-23517097- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP particular monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


513 27298264698 EX-2021-23493311- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


514 20185295622 EX-2021-23516413- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


515 27295806171 EX-2021-23493242- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


516 20144644108 EX-2021-23493240- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


517 23226852654 EX-2021-23493235- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


518 20370179329 EX-2021-23362488- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 otro micro semiprioritario -$ 60.000,00-   


519 20242106068 EX-2021-23514578- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   


520 27208259070 EX-2021-23493278- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


521 20331744981 EX-2021-23118637- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


522 23375515954 EX-2021-21981958- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


523 20296659216 EX-2021-21981962- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


524 20233434753 EX-2021-21981964- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo micro semiprioritario -$ 60.000,00-   


525 27308758864 EX-2021-23493363- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP particular monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


526 27251453263 EX-2021-20772773- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   


527 23317096259 EX-2021-23666177- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


528 20378675767 EX-2021-21981970- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


529 27161489978 EX-2021-23393638- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


530 20277095999 EX-2021-23600665- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


531 27241220503 EX-2021-23612903- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


532 27378679627 EX-2021-23599371- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


533 27140347677 EX-2021-23613518- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


534 27111294882 EX-2021-23610853- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


535 27172888580 EX-2021-22104016- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


536 20283223001 EX-2021-23460802- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


537 27204852443 EX-2021-23532903- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


538 20221387520 EX-2021-23667790- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


539 20218713654 EX-2021-23604357- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


540 27253668062 EX-2021-23598693- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


541 27211413633 EX-2021-23647010- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


542 20313280536 EX-2021-23608143- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


543 20187737150 EX-2021-23677722- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


544 23219688784 EX-2021-23690370- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   







545 27310340346 EX-2021-23647007- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


546 20292624833 EX-2021-23647004- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


547 27233518315 EX-2021-23691305- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


548 20104284249 EX-2021-23609097- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   


549 20173621354 EX-2021-23692050- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


550 27275377274 EX-2021-23699249- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


551 23233629669 EX-2021-23683093- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


552 23053219969 EX-2021-23647014- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


553 20363770690 EX-2021-23704653- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


554 20259252971 EX-2021-22105157- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


555 20224108452 EX-2021-23705219- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


556 27148862686 EX-2021-21981972- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


557 27948529802 EX-2021-21491589- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


558 20291447520 EX-2021-23518793- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


559 27245394530 EX-2021-23706644- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


560 27416919963 EX-2021-22105597- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP particular monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


561 23222177944 EX-2021-23505042- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


562 27049625893 EX-2021-23647001- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


563 20217956235 EX-2021-23519311- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


564 27209675272 EX-2021-23646999- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


565 27331233787 EX-2021-23683992- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


566 27301960080 EX-2021-23457830- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


567 27161093268 EX-2021-23355995- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 otro micro semiprioritario -$ 60.000,00-   


568 27383634348 EX-2021-22105931- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


569 20182988198 EX-2021-23687642- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


570 27167921138 EX-2021-22535785- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


571 20300119841 EX-2021-23673546- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


572 23293071004 EX-2021-23704701- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP particular monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


573 20220013309 EX-2021-23704673- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


574 20255333853 EX-2021-23213892- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


575 20353264746 EX-2021-23353174- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


576 20388274868 EX-2021-23707841- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


577 20258209886 EX-2021-23493339- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


578 20221245149 EX-2021-23368788- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


579 27257081147 EX-2021-23706848- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP particular monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


580 20334440940 EX-2021-23712919- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


581 20251566039 EX-2021-23615103- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


582 27062451500 EX-2021-23620101- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


583 20319411667 EX-2021-23712906- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP particular monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


584 20228104745 EX-2021-23620573- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


585 27233984146 EX-2021-23622145- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 otro micro semiprioritario -$ 60.000,00-   


586 23181268484 EX-2021-23624464- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


587 30716122774 EX-2021-23711694- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


588 20085728181 EX-2021-23609807- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


589 20116188466 EX-2021-23625271- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


590 27256776842 EX-2021-23646653- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


591 27218523930 EX-2021-23646656- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


592 23136645919 EX-2021-23587696- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


593 27141826285 EX-2021-23613686- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


594 20282583632 EX-2021-23620175- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


595 27292855023 EX-2021-21813305- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


596 27101469242 EX-2021-23709026- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


597 20160980088 EX-2021-23596503- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


598 20214498198 EX-2021-23595720- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 otro micro semiprioritario -$ 60.000,00-   


599 27254849850 EX-2021-21981977- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


600 27135525230 EX-2021-21981981- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


601 27328819576 EX-2021-23735195- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


602 27267373707 EX-2021-23734366- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


603 20393426692 EX-2021-23592566- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


604 27181601766 EX-2021-23745226- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


605 27370604660 EX-2021-23739235- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   







606 20282415233 EX-2021-23741401- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   


607 20142693225 EX-2021-23743632- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


608 27131310175 EX-2021-23735652- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


609 30715772120 EX-2021-23646920- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


610 24349230956 EX-2021-23739226- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


611 20302197750 EX-2021-23721433- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


612 20276691377 EX-2021-23718606- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


613 27045816031 EX-2021-23718598- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


614 27226268680 EX-2021-23722541- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


615 20251778281 EX-2021-23723493- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   


616 23214612909 EX-2021-23725788- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


617 20226018922 EX-2021-23727452- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


618 27113633838 EX-2021-23723555- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


619 27304403093 EX-2021-23751878- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


620 27266036596 EX-2021-23755664- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


621 27353496854 EX-2021-23752934- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


622 20243147086 EX-2021-23753983- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


623 27310783078 EX-2021-23589078- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


624 27178700281 EX-2021-20316647- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


625 20310941795 EX-2021-23493226- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


626 30711562474 EX-2021-23526169- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   


627 27204846737 EX-2021-23465299- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


628 30715353837 EX-2021-23610671- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   


629 20281130375 EX-2021-23493281- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


630 20337902260 EX-2021-23647016- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


631 20162603478 EX-2021-23661869- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


632 20330256576 EX-2021-23661887- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


633 20238738688 EX-2021-23661897- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


634 20327999681 EX-2021-23661908- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


635 20308617492 EX-2021-23662223- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   


636 27333568859 EX-2021-23646951- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


637 27124016059 EX-2021-23646932- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


638 27953869875 EX-2021-23646971- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


639 30712106014 EX-2021-23664819- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   


640 30716006707 EX-2021-23613516- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 otro micro semiprioritario -$ 60.000,00-   


641 30708474343 EX-2021-23586185- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


642 20235072506 EX-2021-23646992- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


643 27214360158 EX-2021-23646995- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


644 30715986341 EX-2021-23555590- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   


645 20402347105 EX-2021-23646988- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


646 27111219651 EX-2021-23769415- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


647 23135198269 EX-2021-23769474- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


648 20229317378 EX-2021-20104927- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 otro micro prioritario -$ 130.000,00-


649 20140405745 EX-2021-22106102- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


650 20323944513 EX-2021-23742158- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


651 27179512462 EX-2021-23768459- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   


652 27261268928 EX-2021-23646982- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro prioritario -$ 130.000,00-


653 27129112005 EX-2021-22105411- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


654 20268327585 EX-2021-23349270- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


655 20327435028 EX-2021-23763719- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


656 20245954086 EX-2021-23767083- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


657 20165943733 EX-2021-23764966- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


658 20262831931 EX-2021-23766818- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


659 20331598187 EX-2021-23765291- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


660 27190229225 EX-2021-22120167- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


661 27110886972 EX-2021-23766816- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


662 27331891261 EX-2021-19473463- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


663 20137048303 EX-2021-22120310- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


664 27307360158 EX-2021-19785978- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


665 20294552821 EX-2021-23757363- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo micro semiprioritario -$ 50.000,00-   


666 20207716813 EX-2021-23766142- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   







667 27309997021 EX-2021-19614554- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


668 27228130694 EX-2021-23765755- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


669 27283204265 EX-2021-23756417- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


670 30708789913 EX-2021-20592176- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


671 20256901820 EX-2021-22682574- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


672 30596116139 EX-2021-23746720- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


673 20284557280 EX-2021-22999743- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


674 20142491738 EX-2021-22248811- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo micro semiprioritario -$ 60.000,00-   


675 27294983053 EX-2021-22120390- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


676 23215258459 EX-2021-23382858- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   


677 20286646515 EX-2021-23757373- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


678 27294441986 EX-2021-21982003- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


679 20309963777 EX-2021-23809879- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


680 23164200434 EX-2021-23767374- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


681 27216499803 EX-2021-23646659- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


682 27323838009 EX-2021-23810659- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


683 27238811339 EX-2021-23759206- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


684 20129281074 EX-2021-23810676- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   


685 20149612409 EX-2021-23772916- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


686 23224921314 EX-2021-23815113- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


687 27301430820 EX-2021-23647012- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


688 27210938708 EX-2021-23772730- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


689 20363742468 EX-2021-23772762- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP particular monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


690 27310241623 EX-2021-22211088- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


691 27166787888 EX-2021-23823017- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


692 27127607546 EX-2021-23772462- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


693 20365110523 EX-2021-23710378- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


694 20182113582 EX-2021-23772959- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


695 27277084185 EX-2021-23825208- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


696 27202661497 EX-2021-23804861- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


697 27323791363 EX-2021-23801748- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


698 20204962473 EX-2021-23646662- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP particular monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


699 20243838186 EX-2021-23775202- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


700 27238052551 EX-2021-23493298- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


701 27063802048 EX-2021-23768622- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


702 27257132906 EX-2021-23768903- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


703 30709529842 EX-2021-23727850- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


704 30716281872 EX-2021-23718105- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


705 27256917004 EX-2021-23666722- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


706 27148955145 EX-2021-23769554- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


707 20957412417 EX-2021-23764720- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


708 27148363035 EX-2021-23869287- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


709 27202070391 EX-2021-23764970- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


710 27342553880 EX-2021-23869377- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


711 27209031804 EX-2021-23646666- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


712 20226280910 EX-2021-23858650- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


713 27206646190 EX-2021-23854262- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


714 20331890546 EX-2021-23858070- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


715 27123499803 EX-2021-23353768- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 otro micro semiprioritario -$ 60.000,00-   


716 27214337164 EX-2021-21981784- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


717 27219595374 EX-2021-23790526- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


718 20225412953 EX-2021-23858716- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


719 20414304010 EX-2021-23646863- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


720 20353725964 EX-2021-23858654- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


721 20086082951 EX-2021-23858656- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


722 27148970225 EX-2021-23825872- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


723 30652592070 EX-2021-23858660- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro pequena semiprioritario -$ 120.000,00-


724 20339122017 EX-2021-23858664- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


725 20210034995 EX-2021-23727865- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


726 20130594035 EX-2021-23858718- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


727 20204642975 EX-2021-23858673- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   







728 27223257491 EX-2021-23858720- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


729 20171625867 EX-2021-23731120- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


730 20302778842 EX-2021-23858722- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


731 20236988466 EX-2021-23858725- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


732 27138969342 EX-2021-23729131- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


733 30662297603 EX-2021-23858675- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   


734 27236460954 EX-2021-23858727- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


735 27056213738 EX-2021-23733169- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


736 20108842998 EX-2021-23858729- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


737 20149220721 EX-2021-23466083- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


738 20115956915 EX-2021-23646878- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


739 30710414897 EX-2021-23858658- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   


740 20323011452 EX-2021-23827891- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


741 27249339615 EX-2021-23829811- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


742 30714536741 EX-2021-23921771- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   


743 27268490073 EX-2021-23831448- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


744 23169626014 EX-2021-23831466- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


745 30636634774 EX-2021-23038179- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


746 27103463403 EX-2021-23383977- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


747 23942476124 EX-2021-23858775- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


748 27278539194 EX-2021-23684475- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


749 30714108596 EX-2021-23869441- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   


750 27133270464 EX-2021-23858785- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


751 27287975665 EX-2021-23769904- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


752 27142806342 EX-2021-23858780- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 otro micro semiprioritario -$ 60.000,00-   


753 20279315279 EX-2021-23918292- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


754 23328676974 EX-2021-23770817- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP particular monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


755 27343721094 EX-2021-23909317- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


756 20333626439 EX-2021-23858794- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


757 27168928853 EX-2021-21488387- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


758 27273887674 EX-2021-23646977- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


759 30711383820 EX-2021-23316152- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


760 30716491303 EX-2021-23493273- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   


761 20298071313 EX-2021-22799302- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


762 27146437384 EX-2021-23493255- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


763 20178700708 EX-2021-20678223- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


764 27169200632 EX-2021-23967711- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


765 27178467811 EX-2021-23968580- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


766 20283706568 EX-2021-23858792- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


767 20345520113 EX-2021-23968953- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


768 27131653919 EX-2021-23770429- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


769 30710977840 EX-2021-23742718- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro prioritario -$ 130.000,00-


770 20110195495 EX-2021-23858796- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


771 20341541442 EX-2021-23772211- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP particular otro micro semiprioritario -$ 60.000,00-   


772 27250588351 EX-2021-22106712- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


773 27247600537 EX-2021-23772060- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


774 27386971280 EX-2021-23772208- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


775 30711463972 EX-2021-23869952- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


776 27239657139 EX-2021-23858798- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


777 27404552975 EX-2021-23772206- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP particular monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


778 20245491922 EX-2021-23858738- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


779 27272799399 EX-2021-23858731- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 otro micro semiprioritario -$ 60.000,00-   


780 27273396077 EX-2021-23870580- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP particular monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


781 23162666134 EX-2021-23870576- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


782 23253101709 EX-2021-23858740- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


783 27251005341 EX-2021-23870569- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


784 20138163238 EX-2021-23858734- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


785 27250352102 EX-2021-23858805- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


786 20053990526 EX-2021-23858746- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


787 23176207779 EX-2021-23858755- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


788 20301816376 EX-2021-23960261- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   







789 27923845556 EX-2021-23961304- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


790 27303955114 EX-2021-23958632- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


791 20335734980 EX-2021-23858757- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP particular monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


792 20281026039 EX-2021-23964279- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


793 20243132178 EX-2021-23978427- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


794 27389176198 EX-2021-23870564- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


795 20108410516 EX-2021-23858680- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


796 27144376965 EX-2021-23858682- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


797 27342710951 EX-2021-23858686- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


798 20110198044 EX-2021-23858688- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


799 27161397917 EX-2021-23858694- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


800 27935765930 EX-2021-23858692- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


801 20256591473 EX-2021-23858696- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP particular otro micro semiprioritario -$ 60.000,00-   


802 20174546682 EX-2021-23858698- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


803 20291549153 EX-2021-23930628- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


804 20242192266 EX-2021-23926777- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


805 20224114622 EX-2021-22406665- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 otro micro semiprioritario -$ 60.000,00-   


806 20337110615 EX-2021-23930910- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


807 27325279716 EX-2021-23858702- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


808 27181918212 EX-2021-23858700- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


809 20332486358 EX-2021-23858704- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


810 20167472010 EX-2021-23858706- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


811 20225056200 EX-2021-23858708- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   


812 27345894638 EX-2021-23858712- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


813 23358010334 EX-2021-23869218- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


814 20932717086 EX-2021-23869223- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


815 23060342024 EX-2021-23869257- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


816 20184908140 EX-2021-23869278- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


817 30663124060 EX-2021-23858690- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 otro micro semiprioritario -$ 60.000,00-   


818 27338527328 EX-2021-23869282- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP particular monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


819 27397423455 EX-2021-23899997- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


820 20282805759 EX-2021-23898306- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


821 20284477635 EX-2021-23901712- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


822 20236874304 EX-2021-23950052- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


823 20280534863 EX-2021-23929854- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


824 27218533243 EX-2021-23956616- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


825 23949773604 EX-2021-23957150- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


826 20348512847 EX-2021-23362507- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


827 27217391224 EX-2021-23966803- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


828 20242952422 EX-2021-23921778- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 otro micro prioritario -$ 130.000,00-


829 20167601201 EX-2021-23971206- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 otro micro semiprioritario -$ 60.000,00-   


830 20322090065 EX-2021-23926683- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


831 20383589119 EX-2021-23986309- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


832 20229923057 EX-2021-23926696- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


833 27161709420 EX-2021-23986324- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


834 27171434977 EX-2021-23986338- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


835 27262819375 EX-2021-21981937- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP particular monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


836 27394628862 EX-2021-21981781- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   


837 20339804215 EX-2021-23995100- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


838 20218806482 EX-2021-23870560- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


839 27253426700 EX-2021-23974808- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


840 20252243047 EX-2021-23979140- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


841 20287679204 EX-2021-23821665- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


842 20255760352 EX-2021-23986347- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


843 20200691351 EX-2021-23990035- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


844 20251318930 EX-2021-23986278- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


845 27407632724 EX-2021-23612722- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


846 27345003970 EX-2021-23991022- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


847 20240341310 EX-2021-23989735- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP particular monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


848 30714566179 EX-2021-23646881- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


849 27228411820 EX-2021-23990422- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   







850 27190509945 EX-2021-23988853- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


851 27244367246 EX-2021-23993710- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


852 27316115794 EX-2021-23858800- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


853 27063785399 EX-2021-23646884- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


854 27260803226 EX-2021-23755167- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


855 27359841529 EX-2021-23998690- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro pequena semiprioritario -$ 105.000,00-


856 27369439230 EX-2021-23870556- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP particular monotributo prioritario -$ 110.000,00-


857 27233350589 EX-2021-23858802- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


858 27314950505 EX-2021-23988513- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


859 20239444947 EX-2021-23870553- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


860 20210451790 EX-2021-23646887- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


861 27064358788 EX-2021-24000131- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


862 27372288200 EX-2021-24000326- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


863 20127823651 EX-2021-20660711- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


864 27324203546 EX-2021-24000872- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP particular monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


865 27167611899 EX-2021-24000504- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


866 23228274399 EX-2021-24001250- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   


867 20174757640 EX-2021-20316394- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   


868 27233732635 EX-2021-23986288- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


869 20360840922 EX-2021-23858764- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


870 27244814900 EX-2021-23858807- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


871 23260443089 EX-2021-23986271- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


872 30715693328 EX-2021-23858770- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro pequena semiprioritario -$ 120.000,00-


873 27014473721 EX-2021-23858768- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


874 30715303732 EX-2021-23986264- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


875 27044800212 EX-2021-23842708- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   


876 20171790167 EX-2021-23841480- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


877 23925261459 EX-2021-23985370- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


878 20316620842 EX-2021-23870549- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


879 20184949300 EX-2021-23985701- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


880 27222127926 EX-2021-23870504- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


881 20079615006 EX-2021-23986284- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


882 30609005137 EX-2021-23986257- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   


883 27350256666 EX-2021-23986300- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


884 20245395125 EX-2021-23986249- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP particular monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


885 27064158932 EX-2021-23986294- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


886 20311183827 EX-2021-23812752- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 otro micro semiprioritario -$ 60.000,00-   


887 23284466829 EX-2021-24040252- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


888 27294727847 EX-2021-24037687- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


889 27378952528 EX-2021-24056353- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP particular monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


890 27232710670 EX-2021-24065894- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


891 20360722415 EX-2021-24073634- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


892 27122182873 EX-2021-24071004- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


893 23287243979 EX-2021-23819785- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


894 27058967357 EX-2021-24074425- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


895 27348233705 EX-2021-24073673- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


896 27235161430 EX-2021-24041028- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


897 27181920691 EX-2021-24078232- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


898 27220535849 EX-2021-24076208- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


899 20295581825 EX-2021-24041047- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


900 27261690964 EX-2021-24078929- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


901 27321618052 EX-2021-23832048- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


902 20137806887 EX-2021-24080792- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


903 20224527862 EX-2021-23360822- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   


904 20312053714 EX-2021-23869443- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


905 27283835400 EX-2021-23986367- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


906 27177816383 EX-2021-24044503- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


907 27374820260 EX-2021-20544036- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


908 20225515795 EX-2021-23829843- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


909 20169834874 EX-2021-23836287- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


910 20172728732 EX-2021-23997435- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   







911 20335188579 EX-2021-23836301- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   


912 20169110043 EX-2021-23997442- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


913 20321750215 EX-2021-23997631- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


914 27063453582 EX-2021-24042499- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


915 20250482400 EX-2021-23849232- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


916 20120302869 EX-2021-23931281- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


917 27132329325 EX-2021-23933069- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


918 23181164174 EX-2021-24096703- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


919 27052705334 EX-2021-24050731- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


920 27269019196 EX-2021-23848463- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


921 30714778923 EX-2021-23986234- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


922 20255540824 EX-2021-24025492- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


923 23938978719 EX-2021-23848445- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


924 27248515185 EX-2021-24024603- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


925 27281544913 EX-2021-24025520- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


926 27297520429 EX-2021-23820460- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


927 23218714374 EX-2021-23845792- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


928 20128256726 EX-2021-24044516- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


929 23247059849 EX-2021-23871385- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


930 20312697875 EX-2021-24034586- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


931 27266006247 EX-2021-24033869- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


932 20305331148 EX-2021-24050740- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


933 27178651272 EX-2021-24030868- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


934 27224704440 EX-2021-24050754- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


935 27230508645 EX-2021-24051350- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


936 27140467613 EX-2021-24055614- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


937 27353610363 EX-2021-24127812- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


938 27376773057 EX-2021-24127817- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP particular monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


939 20249446131 EX-2021-24128426- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


940 20227073315 EX-2021-24128101- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


941 20146475249 EX-2021-23871383- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


942 20232054744 EX-2021-23870588- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


943 27284110892 EX-2021-23870585- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


944 20301385316 EX-2021-23878105- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


945 27279788716 EX-2021-23883504- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP particular monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


946 27325866123 EX-2021-23877210- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


947 20132440752 EX-2021-23891312- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


948 23262715779 EX-2021-24001885- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


949 27218742225 EX-2021-24002647- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP sin ventas 2020 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


950 27291582414 EX-2021-24004506- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


951 27215014148 EX-2021-24004823- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


952 27281767238 EX-2021-24005238- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


953 23222895359 EX-2021-24006676- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


954 20318224073 EX-2021-24007593- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


955 27357608665 EX-2021-24008340- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


956 27174288084 EX-2021-24009930- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


957 27292469476 EX-2021-24010035- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP particular monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


958 23303739629 EX-2021-24010161- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


959 27345567602 EX-2021-24010929- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


960 27270243431 EX-2021-24010277- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


961 27144629928 EX-2021-24010850- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


962 27353774781 EX-2021-24010664- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


963 20294372181 EX-2021-24116571- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


964 23297184814 EX-2021-24126806- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


965 27139002836 EX-2021-23493258- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


966 20145440476 EX-2021-23528031- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


967 30715902741 EX-2021-23646928- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


968 27228267738 EX-2021-24126799- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


969 20182791386 EX-2021-23664329- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


970 20249384616 EX-2021-24120124- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


971 20125913092 EX-2021-24126812- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 otro micro semiprioritario -$ 60.000,00-   







972 27290445499 EX-2021-23767844- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


973 20272653926 EX-2021-21220055- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


974 27256233091 EX-2021-23894109- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


975 27344617711 EX-2021-24126827- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


976 20078671239 EX-2021-24126839- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


977 23923232974 EX-2021-23895973- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


978 27164758805 EX-2021-23646899- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


979 23118904389 EX-2021-24091456- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


980 27328558004 EX-2021-24018223- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


981 20227573555 EX-2021-24092688- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


982 20955531974 EX-2021-23935043- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP particular monotributo semiprioritario -$ 40.000,00-   


983 20172537732 EX-2021-24093224- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


984 27292987620 EX-2021-24128916- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


985 20297083067 EX-2021-24130446- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


986 27235491104 EX-2021-23940125- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


987 20928594670 EX-2021-24137866- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


988 27230465008 EX-2021-24129375- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


989 20942471263 EX-2021-24136069- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


990 20263122888 EX-2021-20607552- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


991 20183877187 EX-2021-24136064- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


992 20255698398 EX-2021-20568009- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


993 20130627952 EX-2021-24126901- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 3 monotributo prioritario -$ 110.000,00-


994 20282961866 EX-2021-23986392- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


995 20126290714 EX-2021-23986401- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


996 20176997843 EX-2021-23770431- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


997 27172824590 EX-2021-23895299- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


998 23332822764 EX-2021-23952339- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


999 20243297630 EX-2021-23988207- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 otro micro semiprioritario -$ 70.000,00-   


1000 20183070046 EX-2021-24126843- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 otro micro semiprioritario -$ 80.000,00-   


1001 27143093986 EX-2021-21981774- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 2 monotributo semiprioritario -$ 50.000,00-   


1002 20186614721 EX-2021-20567060- -GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP rango 1 monotributo semiprioritario -$ 60.000,00-   


TOTAL -$ 60.740.000,00-
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ANEXO  


 CERTIFICADO VISITA A LAS INSTALACIONES 


 


 


 


Por medio del presente certifico que la firma …………………………………, 


representada por ………………………………………………DNI…………………, ha 


realizado la visita al total de los inmuebles detallados en el anexo Dependencias, 


establecida en el pliego de Condiciones Particulares de la Licitación Privada N°07/2021 


Expediente N° EX-2021-10879524-GDEBA-DALMJYDHGP, tomando conocimiento de 


las características de los mismos, dimensiones e instalaciones para el cual tramita el 


servicio.  


 


 


 


 


 


 


Firma y aclaración empresa:      
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ANEXO  
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  


 


GENERALIDADES: 
 
La prestación deberá incluir la diversidad de especialidades técnicas y oficios específicos para 
dar respuesta a las necesidades que la operación, mantenimiento de las instalaciones y de la 
infraestructura edilicia ameritan. 
Los trabajos indicados tienen que ser completos conforme su fin, incluyendo todas las tareas 
necesarias para el correcto acabado y funcionamiento de cada instalación o servicio. 
La contratación deberá comprender la provisión de materiales e insumos básicos para tal 
prestación: mano de obra, herramental y equipos necesarios para la realización de las tareas, 
los mismos estarán incluidos dentro del abono cotizado. En su desarrollo se deberán utilizar las 
mejores técnicas y personal acorde a la especialidad. 
El accionar de la empresa adjudicataria, deberá tener en consideración que el funcionamiento 
de las dependencias no será afectado mientras se realizan los trabajos de reparación y/o 
mantenimiento, ya que son de utilidad pública necesaria. 
 
 
PERSONAL 


La firma que resulte adjudicataria deberá designar el personal idóneo correspondiente, el que 


deberá ajustarse a las condiciones que se detallan y describen en estas especificaciones. 


Se establece que el personal deberá contar con experiencia y calificación acordes a las tareas a 


realizar. La cuadrilla/grupo de trabajo, deberá contar con el equipamiento necesario para 


garantizar la resolución de los trabajos. 


La cuadrilla/grupo de trabajo deberá contar con 15 agentes, y un Representante Técnico con 


las siguientes características: 


Un (1) Representante Técnico de profesión Arquitecto o Ingeniero, matriculado, el que se 


encargará de la coordinación de todos los trabajos, armado de los planes de ejecución y de la 


elaboración de los informes diarios a la Dirección de Apoyo Logístico. 


Un (1) Electricista, matriculado. 


Un (1) Ayudante electricista. 


Un (1) Carpintero. 


Un (1) Gasista, matriculado. 


Un (1) Durlero. 


Un (1) Albañil. 


Un (1) Ayudante albañil. 
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Un (1) Pintor. 


Un (1) Ayudante pintor. 


Un (1) Plomero 


Un (1) Ayudante plomero. 


Dos (2) Oficial Múltiple. 


Dos (2) mudanceros.  


 


HERRAMIENTAS Y EQUIPOS: La Empresa adjudicataria proveerá al personal de todas las 


herramientas y equipos necesarios para realizar las tareas referidas en los alcances de la 


propuesta. 


Deberá utilizar herramientas, escaleras, andamios, tablones y equipos de apoyo propios, que 


cumplan con la normativa vigente. Asimismo, implementar y controlar el uso de ropa de 


trabajo, calzado y protecciones personales. 


Deberá contar también con movilidad propia: vehículo utilitario de hasta dos (2) años de 


antigüedad. 


 


MATERIALES: 


Los materiales (grasa, lubricantes, alambres, clavos, tarugos, mechas, etc.) estarán incluidos en 


la prestación, y todos los que se consideren para el cumplimiento de las tareas diarias. 


Asimismo, serán incluidos en dicha prestación todos los materiales específicos (repuestos de 


estufa, eléctricos, sanitarios, etc.), las herramientas y herramental necesario para desarrollar 


los trabajos. 


 


SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS RUBROS INTERVINIENTES: 


Se mantendrán en perfecto estado de funcionamiento las instalaciones existentes, debiendo 


respetarlo como prioridad fundamental dentro del Servicio que se presta. Se repararán los 


desperfectos cuando revista carácter de imprescindible para el normal desarrollo de las 


actividades, en el momento que surjan. 


Servicios de Reparaciones y Reposiciones Programadas: Se ejecutarán todos los trabajos de 


reposiciones y/o reparaciones de las instalaciones obsoletas o deterioradas en un todo de 


acuerdo a las programaciones y tiempos de ejecución en que se lo determine con la Dirección 


de Apoyo Logístico. 
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COORDINACION Y EJECUCION DE TRABAJOS: 


La Dirección de Apoyo Logístico, será el órgano de control y supervisión contractual al cual 


deberá reportarse, el Representante Técnico designado por la Empresa Adjudicataria. 


Respecto a los trabajos a ejecutar, se irá cumpliendo con los requerimientos que surjan de la 


visita a las instalaciones relevadas (previo a la Apertura de las Ofertas), del recorrido diario por 


las dependencias, y aquellos que se vayan planteando por parte de la Dirección de Apoyo 


Logístico. 


 


Cobertura de Visitas Diarias: La cuadrilla deberá recorrer todas las dependencias, para 


asegurar el funcionamiento continúo de los servicios asociados sin que estos generen costo 


adicional alguno. El horario durante el cual prestará servicios si bien estará comprendido entre 


las 8.00 y las 16.00 hs, de lunes a viernes, para la ejecución diaria de sus actividades, deberá 


ser flexible y adaptable a fin de no interferir con el normal funcionamiento de la dependencia. 


En caso de surgir tareas o trabajos imposibles de desarrollarse durante el horario establecido, 


se acordará entre el Contratista y la Dirección de Apoyo Logístico, un horario de ejecución. 


Elaboración de informes y certificaciones: Se deberá elevar un informe diario de relevamiento 


firmado por el Representante Técnico a la Dirección de Apoyo Logístico, con toda la 


información acerca del estado y de las dificultades que se presenten en los inmuebles, para 


luego coordinar la ejecución de los mismos. 


Asimismo, se deberán elaborar informes diarios del estado de las diferentes áreas, y todo lo 


que se requiera para garantizar el correcto funcionamiento de los inmuebles, certificado 


mediante los especialistas y/o profesionales. 


Dicha información deberá ser plasmada en un Libro de Actas de Informes Diarios, firmado 


diariamente por el Representante Técnico. Luego de concluidas las tareas informadas, se 


deberá contar con la firma del Director Provincial de Apoyo Logístico, prestando su 


conformidad a la realización de las mismas. 


Traslado de personal: La Empresa proveedora dispondrá de vehículos para traslados de 


personal, para todos los elementos de obra y materiales. 


 


OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO: 


El adjudicatario deberá presentar, previo al inicio de la prestación, una planilla con la nómina 


del personal que afectará al servicio, indicando los siguientes datos de cada uno de ellos, y 


teniendo en cuenta las particularidades de la cuadrilla, detallada en los puntos anteriores. 


Apellido y nombre- DNI -Domicilio- Función a cumplir -Aseguradora de Riesgos de Trabajo. 


El personal será estable, por razones de seguridad y servicio. En el supuesto que, por causas 


justificadas, la nómina de personal deba ser actualizada o se produzca alguna variante en su 


dotación, se notificará a la Dirección de Apoyo Logístico.  
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El personal afectado estará bajo exclusivo cargo del adjudicatario, corriendo por su cuenta, 


salarios, seguros, leyes (sociales y previsionales) y cualquier otra erogación sin excepción, no 


teniendo en ningún caso relación de dependencia con este Ministerio de Justicia y Derechos 


Humanos. Durante el desarrollo de los trabajos el personal de seguridad no admitirá el ingreso 


de personas que no se encuentren autorizadas. No se permitirá el trabajo de técnicos que no 


posean los elementos de protección y seguridad correspondientes o en mal condiciones de 


uso. 


Para certificar la prestación del servicio mediante el remito correspondiente, deberá presentar 


un informe mensual detallado de las intervenciones realizadas. 


SEGUROS: La Empresa adjudicataria deberá hacerse responsable de todos los seguros que 


disponga la normativa vigente para las tareas a su cargo (ART Y Seguros de Vida). El mismo, 


estará obligado a dar cumplimiento a todas las disposiciones legales y reglamentarias vigentes 


en materia laboral, siendo el único responsable de la seguridad de los trabajos, del personal. 


Asimismo, de tomar las precauciones para prevenir accidentes, brindando todos los elementos 


de protección para los trabajadores. 


 


ALCANCES DE LAS TAREAS A REALIZAR: 


 


SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL PARA PUERTAS AUTOMATICAS: 


Servicio de Mantenimiento Integral para Puertas Automáticas: El servicio contratado deberá 


garantizar el correcto funcionamiento de las puertas automáticas existentes en los edificios, las 


24 horas de todos los días del año. Además, debe mantenerse el orden y la limpieza de los 


equipos, incluyendo la limpieza interna de los componentes (motores, transmisiones, 


acometidas, rieles, automatismos, etc.). 


CONSTRUCCIÓN EN SECO: 


Armado (tabiquería de placas de roca de yeso - tabiquería de aluminio), colocación (montantes 


– soleras – placas de manera horizontal y vertical - aberturas - tendido eléctrico interior con 


cajas – vidrios interiores - puertas de abrir y todos los perfiles componentes del sistema) y 


aplicación de masilla. Utilización plena de todos los elementos del sistema y colocación. 


Reemplazo, desarme y rearmado de estructuras existentes. Demolición y/o construcción de 


muros de mampostería y tabiques de placa de yeso tipo Durlock. 


PUERTAS REBATIBLES EN VIDRIO TEMPLADO: 


Seguimiento diario del correcto funcionamiento de la pivotación superior e inferior, de los 


frenos suspendidos y de embutir, como así también de la justa velocidad de cierre y apertura. 


Lubricación, engrase, ajustes, nivelación, provisión e instalación de los insumos, herrajes y 


paños de vidrio templado requeridos para garantizar el funcionamiento adecuado. 
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PUERTAS CORTA FUEGO Y/O ANTIPÁNICO: 


Instalación de nuevas puertas de emergencia antipánico, de ser solicitado. Asimismo, 


seguimiento diario del correcto funcionamiento (pivotación superior e inferior - frenos 


suspendidos y de embutir – picaportes – perillas de apertura - barrales antipánico tipo touch), 


como así también de la justa velocidad de cierre y apertura. Lubricación, engrase, ajustes, 


nivelación, provisión e instalación de los insumos, herrajes y placas antipánico requeridos para 


garantizar el funcionamiento adecuado, ajustándose a las homologaciones y normativas. 


 


EN PUERTAS Y ABERTURAS INTERIORES/EXTERIORES DE TODO TIPO: 


Las puertas existentes metálicas, recibirán tratamiento similar a las cañerías (pintado con 


esmalte sintético). Además, se efectuarán todas las tareas necesarias para su correcto 


funcionamiento en especial fijación de bisagras pivotes, arandelas, tornillos, soldaduras, 


cerraduras, control de bujes, calibración y mantenimiento de cierres hidráulicos, etc. 


Trimestralmente se aplicará lubricación adecuada a todo elemento móvil, se procederá a la 


limpieza periódica de las perforaciones de marcos, umbral o dintel; para pasadores en puertas 


batientes se controlará la altura de las hojas de forma que no dañen los pisos. Se podrá 


solicitar el cambio de mano de apertura de las puertas de ingreso a pisos de funcionarios, con 


el objeto de utilizarlas como puertas de salida de emergencia. 


EN PUERTAS EN GENERAL: 


Se controlará la correcta apertura y cierre de puertas de accesos, baños públicos, cocinas de 


público y accesos a plantas, cerraduras pomo, bisagras, cerraduras libre/ocupado. En caso de 


puertas de madera o placas se pintarán con barniz/esmalte sintético, siguiendo iguales 


descripciones que las puertas anteriormente mencionadas como metálicas. 


EN PISO DE GOMA, FLOTANTES Y EN GENERAL: 


Reparación y colocación de todo tipo de pisos y contrapisos (pisos vinílicos, alfombras, pisos 


flotantes de madera). 


Colocación de zócalos en ambientes. 


Demarcación con pintura vial de los sectores de estacionamiento y circulación vehicular. 


EN CIELORRASOS DE YESO Y REVOQUES: 


El prestador proveerá la mano de obra necesaria para su reparación teniendo especial 


precaución en que la terminación sea similar a la existente. 
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REPARACIÓN DE ESTRUCTURAS: 


El prestador proveerá la mano de obra y materiales necesaria para su mantenimiento, en 


estructuras de hormigón que no superen los cinco metros y medio metros (columnas, vigas y 


losas). Se deberá proceder a reparar todos los recubrimientos saltados según el siguiente 


esquema de reparación: 


a) picado de las superficies flojas. b) limpieza de los hierros oxidados. c) aplicación de dos 


manos de antióxido convertidor. d) aplicación de un puente de adherencia. e) aplicación de 


revoque cementicio. f) terminación. g) aplicación de recubrimiento de igual color al existente. 


 


CERRAJERÍA: 


 


Se deberá controlar el correcto funcionamiento de las cerraduras de todo tipo, como así 


también los cierres hidráulicos de puertas, los bujes, picaporte, resortes de hidráulicos y 


manijas de todo tipo. Confección de llaves, reparación y colocación de cerraduras, cerrojos, 


herrajes, apertura de puertas y/o muebles, etc. Reparación de barrales antipáticos, cambio de 


ellos y ajustes de puertas en general. 


CARPINTERÍA: 


 


Se deberá realizar el mantenimiento, reparaciones menores, el desarmado y armado de 


muebles. Reparación de carpinterías existentes (mobiliarios y aberturas de madera). 


 


Desarme, reubicación y armado de todo tipo de tabiquerías. 


Desmontes, reparaciones y montaje de todo tipo de cielorrasos. 


Armado y desarme de mobiliario reparación o recambio de vidrios, puertas, patas, ajustes. 


Reparación y pulido de pisos de madera. 


 


MUDANZAS: 


 


Dentro como fuera de los edificios, como así también para movimientos de perfilería metálica 


y vidriada (armado de oficinas). Traslado de mobiliario de oficinas para su reubicación. 


 


TRABAJOS DE PINTURA: 


En cielorrasos, paredes, carpinterías (general), columnas, pisos, terrazas, señalética e 


impermeabilizantes tanto en interior como en exteriores. El Servicio incluye hasta 50 metros 


cuadrados de superficie por mes. (Incluye, materiales y mano de obra). 
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TRABAJOS DE IMPERMEABILIZACIÓN: 


Retiros y colocación de membranas asfálticas, sellado de juntas, pinturas impermeables, 


colocación de babeteados, soldaduras a soplete, membraneado de embudos, cambios de 


descargas pluviales, etc.  


EJECUCIÓN DE TRABAJOS DE ALBAÑILERÍA: 


Desmonte de revoques y revestimientos, elevación de mampostería de ladrillos, ejecución de 


revoques y revestimientos cerámicos. 


Colocación de pisos de baldosas cerámicas, graníticas, baldosones, membranas asfálticas de 


impermeabilización, reparación, sellado de juntas de dilatación, colocación de zócalos y otras 


reparaciones en general. 


TRABAJOS DE HERRERÍA: 


Confección de rejas, tapas de inspección, reparación de equipamiento metálico mobiliario, 


soldaduras en general, etc. 


EN INSTALACIONES ELÉCTRICAS: 


Mantenimiento y reparación de instalaciones eléctricas, pudiendo consistir en el armado 


colocación de cañerías de electricidad: metálicas o plásticas, embutidas o suspendidas, 


bandejas porta cables, cable canales, piso ductos, cableado horizontal de redes de energía de 


baja y media tensión, iluminación, tableros seccionales de fuerza motriz e iluminación, 


colocación de llaves, tomacorrientes monofásicos y trifásicos, en instalaciones existentes. 


 


Operación y mantenimiento de Tablero General de Energía Eléctrica: Limpieza de cajas, 


verificación y ajuste de conexiones. 


Reposición de fusibles de todo tipo, control de estado del funcionamiento y/o reposición de 


interruptores automáticos como manuales, contactores, seccionadores, fotocélulas, 


temporizadores, relés, térmicas, extractores, ventiladores; como el reemplazo de elementos 


complementarios dañados o deteriorados. 


Limpieza de bandejas, conductos de cable montantes, borneras, caja de paso, caja de 


derivación; verificación, ajuste y reposición de conexiones. 


Comprobación periódica de estado de la aislación de conductores entre sí (respecto de masa), 


conducto y tierra, ajuste y reparación de soportes, insertos, ménsulas o cualquier elemento de 


suspensión o sujeción de sistema de energía eléctrica. 


Reparación y reposición de borneras, tornillos de contacto, tapas, cajas, etc. 
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Cambio de lámparas en general (tubos y bulbos), balastos, arrancadores, portalámparas, 


zócalos, contactos, capacitores, colocación de artefactos de luz embutidos, de aplique y 


suspendidos. 


 


Control del estado de las baterías, del sistema de carga, la luminaria y todos los demás 


elementos componentes de estos artefactos, con el fin de verificar el correcto funcionamiento 


general del sistema de luces de emergencia. 


Reposición de todos los elementos y de todos los artefactos deteriorados, de tal forma que 


funcionen correctamente. 


Mantenimiento y reparación de artefactos de luz LED. 


Verificación y control de equipos de transferencia en sistemas de iluminación. 


 


Verificación de conexión de protección (puesta a tierra), instalación de la misma en forma 


inmediata a la detección de su falta, como bandejas porta-cables, conductos de cable, 


montantes, borneras, cajas de paso y derivación. Control de estado general, del estado de 


bandejas, soportes, insertos, etc. Ajustes de bornes, conexiones y aislaciones. Limpieza general 


del conjunto, eliminación óxido y tratamiento anticorrosivo. 


Control del estado de los conductos de bajo-piso y verificarse la existencia de humedad en los 


mismos, ejecución de secado mediante inyección de aire caliente controlado; la ejecución del 


trabajo es por sectores y fuera del horario administrativo principal (8 a 16 hs.). 


Se deberá realizar toda instalación eléctrica necesaria dentro del edificio, tendido de cables o 


construcción de tableros para cualquier línea requerida. 


 


EN MOTORES ELÉCTRICOS: 


Verificación de conexiones, sensores, protecciones, estado de capacitores y/o reposición de los 


mismos, corriente de carga, aislación, revoluciones por minuto, contactos, láminas, resortes, 


borneras, cambio de terminales, etc.  


Control de rodamientos, bujes, etc. 


Lubricación previa limpieza, cambio de correas, verificación de sistemas en general. 


Tareas de operación a realizar: Puesta en marcha o detención de todo equipo con 


accionamiento por energía eléctrica que sirvan a la instalación, servicio de uso colectivo o de 


servicios generales. Realización de cualquier tendido de cable con sus tableros seccionales sin 


importar la envergadura de los trabajos. Encendido o apagado de interruptores de iluminación, 


tomacorrientes comandados por tableros secciónales o de piso. 
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Operación de los sistemas de fuerza motriz, rotación de la secuencia de bombas y sistemas de 


iluminación de seguridad. 


Medición semestral de la puesta a tierra y entrega de informe correspondiente. 


El Prestador realizará la medición del factor de potencia por piso de cada edificio, y las 


medidas necesarias para equilibrar el sistema, al iniciar su servicio y toda vez que lo solicite la 


Dirección de Apoyo Logístico. 


 


INSTALACIONES DE GAS NATURAL: 


Mantenimiento en correcto estado de planta reguladora, subestación de regulación, 


medidores individuales de pequeños consumos, anafes de dos hornallas, cocinas de 4 


hornallas. 


Montantes de cañerías, cañerías de alimentación, manómetros, válvulas de operación, válvulas 


de seguridad, accesorios y elementos menores generales, etc. 


Colocación de artefactos; cocinas, pantallas, termotanques, calefones, etc. 


Control y verificación diaria de los elementos de seguridad de la estación reguladora principal y 


subestación de regulación. 


Comprobación de hermeticidad de los robinetes, reparación y/o reposición de los elementos. 


 


Limpieza y lubricación de todo tipo de quemadores y cámara de mezcla. 


Control y verificación de correcto funcionamiento de bridas dieléctricas, reposición o cambio 


de las mismas de comprobarse anormalidades en ellas. 


Control, reparación y reemplazos de filtros de línea. 


Verificación de hermeticidad de cañerías semestralmente mediante prueba de presión. 


Reparación de las pérdidas que se hayan detectado en las pruebas. 


Retoques de pinturas en general de carteles o leyendas de indicación. 


Limpieza de sistemas de ventilación, y reposición de los elementos dañados. 


En reguladores: Verificación de calibrado, pérdida y cambio de membranas. 


En válvulas a contrapeso: Verificación de calibrado y reposición y cambio de material necesario 


para su mantenimiento. 


En manómetros: Reposición y cambio del material necesario para su funcionamiento. 
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En válvulas esféricas: Verificación de pérdidas y ajuste, con reposición de elementos dañados 


y/o faltantes. 


Verificación de cierre de robinetes y llaves de paso en las cocinas de cada inmueble. 


 


INSTALACIONES SANITARIAS: 


Limpieza, reparación y verificación de correcto funcionamiento de flotantes, regulación de 


asientos y varillas. 


En válvulas a palanca de descarga de inodoro: regulación, limpieza de accionamientos, cambio 


de empaquetaduras y accesorios. 


En piletas, desagües y otros: Limpieza y verificación de todas las piletas y desagües, 


conservación del sellado, desengrasado y desobstrucción de cañerías en general, reposición de 


rejillas de bocas de desagües. Ídem para bidet, inodoro, lavamanos, bañaderas de todo tipo, 


mingitorias, bebederos, sifones, colectores, conexiones flexibles, etc. reparación y/o reposición 


de inodoros, cabezales, llaves, conexiones cromadas, flexibles, sifones, etc. 


En general, todas las tareas inherentes a la prestación del servicio incluyendo destapes, 


limpieza y reparaciones de pérdidas y/o roturas con cambio de cañerías, verificación diaria de 


funcionamiento de la instalación sanitaria a primera hora de cada jornada laborable. 


Colocación de artefactos: inodoros, lavabos, mingitorios, griferías, sifones, arreglo de cañerías 


tapadas, etc. 


Tendido de redes de agua fría provisorias o definitivas, y reparaciones menores en pérdidas de 


tendidos cloacales y pluviales. 


Soldadura de cañerías existentes metálicas o plásticas por termofusión. 


En válvulas de todo tipo: Limpieza y regulación de válvulas de todo tipo cambiando asientos y 


empaquetaduras en forma periódica y secuencial. Limpieza, reparación y verificación de 


correcto funcionamiento de flotantes, regulación de asientos y varillas. 


 


ELECTRO-BOMBAS EN GENERAL: 


Control quincenal con verificación de estado de rodamientos, rotores, carcazas, bujes acoples, 


rendimiento, consumo, presión, alineación vibración etc. 


Reparación de cualquier elemento defectuoso o alterado, limpieza y pintado, limpieza semanal 


de canales colectores de goteo, lubricación. 


Verificación de empaquetaduras, sellos mecánicos, rodamientos, impulsores y manchones o 


acoplamientos en general. 
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Reparación de ejes y bobinados de todos los motores. 


 


OTRAS TAREAS DE MANTENIMIENTO GENERAL: 


En pararrayos: Con secuencia trimestral se efectuará el recorrido total del sistema, asegurando 


todo elemento. Reparando cualquier pieza dañada de ser necesario o reemplazar tramos de 


cables de bajadas, los empalmes se ejecutarán mediante soldaduras cuprotérmicas 


exclusivamente. Trimestralmente se comprobará la continuidad del cable de bajada. Se 


repondrán las aislaciones faltantes o deterioradas, observándose las normas para trabajos en 


alturas exterior. 


En jabalinas: Con secuencia semestral se efectuará el recorrido total del sistema asegurando 


todo elemento, reparando cualquier pieza dañada. De ser necesario se reemplazar los tramos 


de los cables. Se medirán y se entregará certificado de lectura. 


LIMPIEZA FINAL DE INMUEBLE: 


Las instalaciones donde se desarrollen las tareas deberán mantenerse en perfectas 


condiciones de higiene, a lo largo de todo el período de los trabajos y hasta la entrega final. 


Al finalizar de la tarea, deberán retirarse las herramientas y materiales de los sectores 


intervenidos 


 


 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: Especificaciones técnicas - Lic. Privada N°07/2021 Mantenimiento de inmuebles


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 11 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 11

		Pagina_2: página 2 de 11

		Pagina_3: página 3 de 11

		Pagina_4: página 4 de 11

		Pagina_5: página 5 de 11

		Pagina_6: página 6 de 11

		Pagina_7: página 7 de 11

		Pagina_8: página 8 de 11

		numero_documento: PLIEG-2021-13991472-GDEBA-DCYCMJYDHGP

				2021-06-07T23:12:51-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Compras y Contrataciones
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2021-06-07T23:12:52-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_10: PLIEG-2021-13991472-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		Numero_11: PLIEG-2021-13991472-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		Pagina_10: página 10 de 11

		Pagina_11: página 11 de 11

		Numero_4: PLIEG-2021-13991472-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		cargo_0: Director

		Numero_3: PLIEG-2021-13991472-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		Numero_6: PLIEG-2021-13991472-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		Numero_5: PLIEG-2021-13991472-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		Numero_8: PLIEG-2021-13991472-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		Numero_7: PLIEG-2021-13991472-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		Numero_9: PLIEG-2021-13991472-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		fecha: Lunes 7 de Junio de 2021

		Numero_2: PLIEG-2021-13991472-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		Numero_1: PLIEG-2021-13991472-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		Pagina_9: página 9 de 11

		usuario_0: Juan Manuel Vernengo








 
 


FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO I 
PLANILLA DE CONVOCATORIA 
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RUBRO COMERCIAL 


90-100.000 


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 


PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN.- 


PRESUPUESTO ESTIMADO 


$ 1.766.008.872,00.- 


COSTO DEL PLIEGO 


SIN COSTO.- 


DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA 


 
A través de la web https://pbac.cgp.gba.gov.ar  


 


 


FORMA DE PAGO 


CONFORME ARTÍCULO 23° PUNTO III APARTADOS 2 Y 3 DEL ANEXO I DEL DECRETO Nº 59/19.- 


GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 


DE ACUERDO AL ARTÍCULO 19° APARTADO 1 INCISO b) DEL DECRETO 59/19 ANEXO I, DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL 
ADJUDICADO. 


PLAZO DE ENTREGA 


TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) DÍAS CORRIDOS A PARTIR DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.- 


LUGAR DE ENTREGA 


SEGÚN ANEXO IV.- 


CONDICIONES PARTICULARES 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, SE HARÁ A TRAVÉS DE LOS FORMULARIOS ELECTRÓNICOS DISPONIBLES EN PBAC, CUMPLIMEN-


TANDO TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES. 


 


LA PRESENTE LICITACIÓN SE REGIRÁ POR EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES APROBADO POR RESOLUCIÓN N° 76/19 DE 


LA CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA, DECRETO N° 59/19 REGLAMENTARIO DE LA LEY N° 13.981.- 


 


OBSERVACIONES GENERALES 


Procedimiento Contractual - Licitación Pública - Artículo 17 Ley N° 13981 reglamentado por el  Artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 


 TIPO: LICITACIÓN PÚBLICA 


 


N° 11/21 2021 EX-2020- 19451106-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 


 


N° DE PROCESO: 170-0181-LPU21 


 


170-0181-LPU21 
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ANEXO II 
CONDICIONES GENERALES 


 


Artículo 1°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 


Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los 


procedimientos que se rijan por la Ley N° 13.981 y su Decreto reglamentario.  


Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 


Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. Sin perjuicio de ello, en aquellos 


casos en que fundadamente y por sus características el organismo contratante determine que para 


ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares, ésta será establecida en el acto administrativo que autoriza el llamado, y no podrá superar 


el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación. 


 En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan 


abonado, previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego.  


El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso.  


Artículo 3°.- COMUNICACIONES:  


Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y 


adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA:  


Los interesados en formular ofertas deberán: 


1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número 


correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena 


de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación.  


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 


apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
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2) Cumplir con la siguiente obligación: Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904, 


texto según Ley N° 15.079).  


Artículo 5°.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 


constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie.  


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio 


electrónico constituido.  


La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de 


proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores 


para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA.  


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez 


transcurridos diez (10) días de su notificación.  


Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 


Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº 


13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su 


vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos 


Administrativos de la Provincia de Buenos Aires.  


Artículo 7°.- COMPUTO DE PLAZOS: 


Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario.  


Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A: 


A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la 


condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a 


las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, 


debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado.  


Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda con lo 


citado en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios.  
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Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR: 


El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 


procedimiento.  


La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las 


garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo 


previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. 


Si la falsedad fuera detectada durante el plazo del cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario 


de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al 


contratista. 


Artículo 10°: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 


Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios 


electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya 


realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la 


normativa que dicte la Autoridad de Aplicación.  


La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante.  


Artículo 11°: MONEDA DE COTIZACIÓN: 


La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la 


posibilidad de cotizar en moneda extranjera.  


Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 


 1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se 


extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación.  


2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente 


en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres. 


Artículo 12°: APERTURA: 
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Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en 


presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo.  


Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer 


día siguiente a la misma hora.  


En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las 


ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la 


oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, 


se procederá a la devolución de los sobres sin abrir.  


Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, 


o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la apertura. Si 


el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento 


de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se 


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares disponga algo distinto.  


Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 


La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las disposiciones de la 


Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus 


Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.  


No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos 


sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.  


Artículo 15.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 


Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda 


extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio 


internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego.  


En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida 


en condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires.  


Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la 


mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los 


beneficios por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y 


derechos de nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega.  
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La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 


correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser 


tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio 


previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin 


responsabilidad alguna. 


Artículo 16.- OFERTAS- PREFERENCIAS 


Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en 


forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales.  


Artículo 17.- FALSEAMIENTO DE DATOS 


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin 


lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido.  


Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del 


contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás 


responsabilidades que pudieren corresponder.  


Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES. 


El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada renglón, 


salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón.  


Artículo 19.- GARANTÍAS: 


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios 


deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo.  


La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez.  


Artículo 20.- PREADJUDICACIÓN 


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 21.- DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 


Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N° 


340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad 


competente.  
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Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el 


precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta.  


Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al 


adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en 


ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, 


dentro de los siete (7) días de emitido el acto administrativo.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 


producto, bien o servicio ofrecido.  


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 


contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se reglamenta.  


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así 


lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, 


que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 


Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 


Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a favor 


de los interesados u oferentes.  


Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra o venta al adjudicatario, o mediante 


la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo:  


1. La Ley N° 13.981;  


2. Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;  


3. El Pliego de Bases y Condiciones Generales;  


4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de 


oficio o como respuesta a consultas;  


5. La oferta y las muestras que se hubieren acompañado;  
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6. La adjudicación;  


7. La orden de compra.  


Artículo 25.- TRANSFERENCIA 


Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la Autoridad 


Administrativa.  


Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 


precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones 


emergentes del contrato.  


Artículo 26.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 


La autoridad administrativa contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los 


términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 27.- ENTREGA 


Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones 


establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares.  


En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que:  


1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente 


al de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda;  


2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción;  


3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad.  


Artículo 28.- ENTREGAS PARCIALES 


Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá 


estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.  


Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA 


El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario.  


Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración 


Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia 
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que al efecto se indiquen en las condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser 


acompañada por:  


a) Original del parte de recepción definitiva.  


b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago 


del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la 


factura;  


c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración 


Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y 


constancia de su pago;  


d) Constancia de su inscripción ante AFIP;  


e) Constancia de validez de la factura presentada;  


f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable.  


En cada factura debe constar:  


a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda;  


b) Número de Parte de Recepción Definitiva;  


c) Descripción de los conceptos facturados;  


d) Importe unitario y total de la factura;  


e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano 


Rector del Subsistema de Contabilidad. 


Artículo 31.- PAGO 


El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 


3) y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: 


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 


contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 


cualquier dádiva, a fin de que: 
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 a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en 


acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  


b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o 


empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en 


el cumplimiento de sus funciones; o,  


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 


competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones.  


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales 


actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 


Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL. 


Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la 


respectiva contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, 


carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes.  


Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales 


así como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando 


expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre 


ambos.  


La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones 


de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquier otro conflicto que pudiera derivarse 


de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de 


transgresiones a normas establecidas para el orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre 


el adjudicatario.  


Artículo 34.- DAÑOS A TERCEROS 


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación 


vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el 


resarcimiento de los perjuicios que se generen.  


Artículo 35.- SEGUROS 


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se 


requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de 
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los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando la 


contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 36.- INCUMPLIMIENTOS 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios 


dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I 


del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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ANEXO III 
CONDICIONES PARTICULARES 


1-Objeto 


El objeto de la presente Licitación lo constituye la prestación del servicio de alimentación, propiciada por 


la Dirección Provincial de Coordinación de Delegaciones Administrativas Departamentales y con destino 


a distintas dependencias policiales que alojan transitoriamente personas privadas de su libertad, de 


acuerdo al Anexo I (Planilla de Convocatoria), Anexo II (Condiciones Generales), Anexo III (Condiciones 


Particulares), Anexo IV (Especificaciones Técnicas) y Anexo V (Planilla de Cotización). 


2- Procedimiento de Contratación: 


El presente llamado a Licitación Pública, se convoca en los términos del Régimen de Compras y 


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en 


adelante “PBAC” (RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP –modificada por su similar RESOL-2018-547-GDEBA-


CGP- y Resoluciones Conjuntas N° 20/17 - modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP - y N° 92/17), 


conforme lo dispuesto en los artículos 10, 17 y concordantes de la Ley Nº 13981, artículos 10, 17 


apartado 1 del Anexo I del Decreto N°59/19, Resolución Nº 76/19 del Contador General de la Provincia 


de Buenos Aires, que aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de 


Condiciones Particulares. 


La presente Licitación se encuentra exceptuada de la suspensión prevista en el artículo 1 del Decreto N° 


167/20. 


3- Publicación: 


El presente llamado a Licitación Pública se publicará y comunicará de acuerdo a lo establecido en los 


artículos 15 y 16 de la Ley Nº 13981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19.  


4- Obtención del Pliego de Bases y Condiciones: 


El presente Pliego de Bases y Condiciones se encuentra a disposición de los interesados para su 


consulta y descarga, en forma gratuita, en el Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. En el citado Portal 


podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de Registración, 


Autenticación y Autorización como Usuario Externo de Pbac. 


5- Consultas y Aclaraciones.- 


Los interesados que hubieren descargado el presente Pliego de Bases y Condiciones a través del Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, conforme las pautas mencionadas anteriormente, podrán formular consultas 


a través de PBAC o a través del correo electrónico contrataciones@mseg.gba.gov.ar, hasta tres (3) días 


hábiles, previos a la fecha establecida para la apertura de ofertas, sin computar el día de la apertura.   



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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El Comitente podrá  efectuar  Circulares Aclaratorias o Modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas efectuadas, las que serán publicadas en el Sistema PBAC y en el Boletín Oficial. 


6- Domicilios y Notificaciones: 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicación que efectúe 


el Ministerio, serán realizados al Domicilio Electrónico establecido por el Registro de Proveedores y 


Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Nº 13981, 


el Decreto Nº 59/19 y las Resoluciones Nº 713/16 y N° 76/19 de Contaduría General de la Provincia. 


7-Plazo de Mantenimiento de Oferta. 


La oferta formulada en los términos del artículo 17 Apartado 4 del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la 


Ley Nº 13.981, tendrá vigencia por Treinta (30) días hábiles. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar el mantenimiento de oferta 


con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, se considerará 


tácitamente prorrogada por un lapso igual al inicial. 


8- Presentación de las Ofertas 


Quienes hubieren descargado el presente Pliego del Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, podrán formular 


las ofertas correspondientes. 


Su presentación se hará a través de los Formularios Electrónicos disponibles en PBAC, cumpliendo 


todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales - Anexo II -, Condiciones 


Particulares - Anexo III- y Especificaciones Técnicas -Anexo IV-, adjuntando en Soporte Electrónico 


todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan. 


Los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada 


uno los 20 MB. 


El plazo para su presentación será desde la fecha de publicación del proceso licitatorio en el Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el Boletín Oficial https://www.boletinoficial.gba.gob.ar/,  hasta la fecha y 


hora fijada para la apertura de ofertas. 


La documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, toda vez que sea emitida por 


una autoridad extraña a la jurisdicción de la Provincia, deberá presentarse debidamente legalizada. La 


misma deberá encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto se deberá acompañar la 


traducción realizada por un traductor oficial matriculado, conforme lo establecido en el art. 37 del Decreto 


Nº 7647/70.  


A fin de Garantizar la Validez de la oferta cargada Electrónicamente, deberá ser Confirmada por el 


oferente únicamente a través de un Usuario habilitado para ello. (Art. 3 Resolución Conjunta Nº 20/17 del 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros- modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP - y Nº 


92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires). 


9. Condiciones para ser Oferente 


Para ser oferente, los interesados deberán acompañar la siguiente documentación y cumplimentar en un 


todo con las Condiciones Generales que rige el presente: 


a) El oferente deberá indicar los domicilios real, legal y electrónico. El domicilio legal constituido 


deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico será el provisto por el 


Registro de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 


263/16 y 713/16 de la Contaduría General de la Provincia. Asimismo deberá indicar un número 


telefónico de contacto. – Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”. 


b) Deberá acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción, en el Registro de 


Proveedores y Licitadores. Generar archivo en formato PDF denominado “Credencial Registro 


de Proveedores PBA". Asimismo en caso de encontrarse en trámite, el oferente deberá, bajo 


pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación. 


c) Cuando se trate de UNIÓN TRANSITORIA -constituida o a constituirse- (U.T., conf. Artículos 


1463 a 1469 del Código Civil y Comercial de la Nación) deberán cumplimentarse las exigencias 


que a continuación se establecen: Las U.T. interesadas en formular Oferta, deberán: 


- Satisfacer, en lo pertinente, los requisitos establecidos en los Artículos 1463 a 1469 del 


Código Civil y Comercial de la Nación. 


- Suscribir compromiso expreso: 


- De no introducir modificaciones en los estatutos de las partes integrantes que importen 


una alteración de la responsabilidad frente del Comitente, sin la previa notificación fehaciente a 


éste y aceptación de su parte. 


- Que en caso de quiebra de cualquiera de los participantes o incapacidad o muerte de 


los empresarios individuales, no se producirá la extinción del contrato de unión transitoria, el 


que continuará con los restantes. 


- Si al momento de la apertura no se encontraren constituidas: 


- Al menos por parte de uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de 


Proveedores y Licitadores del Estado. 


- Presentar un “Compromiso de Constitución de U.T.”, el que deberá contemplar las 


exigencias descriptas en los puntos mencionados anteriormente.- 


- Inscribirse registralmente en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas o Inspección 


General de Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación. 


- En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, 


con carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación 
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de penalidades, deberá acreditarse la inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores 


como Unión Transitoria constituida. 


- Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como 


integrantes de una UNION TRANSITORIA (U.T.) y quienes lo hicieren bajo esta figura, no 


podrán integrar más de una U.T. Su incumplimiento hará inadmisible todas las Ofertas en que 


participe un mismo Interesado. 


- Faciliten toda la información que permita su evaluación como sujetos y estén en 


condiciones de presentar Referencias y Antecedentes. 


- No se encuentren alcanzados por alguna de las inhabilitaciones para contratar 


conforme el Artículo 16  apartado III  del Decreto Nº 59/19 reglamentario de la Ley Nº 13.981. 


d) Deberá presentar Declaración Jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el artículo 16 Apartado III del Anexo I del Decreto Nº 59/19. – Ver Anexo 


“DDJJ Inhabilidades.” 


e) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que ante cualquier cuestión Judicial que 


pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del 


Contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso 


Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, 


renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, conforme lo establecido en el artículo 6 de las 


Condiciones Generales. –Ver Anexo “DDJJ competencia judicial.” 


f) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que no posee deudas bajo ningún concepto 


ante el Fisco de la Provincia de Buenos Aires conforme lo establecido en el artículo 121 de la 


Ley N° 15079, modificatorio del artículo 37 de la Ley N° 11904 y Resolución Nº 55/20 de la 


Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) – Ver Anexo “DDJJ 


Impositiva PBA” 


g) En caso de corresponder, deberá presentar Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana 


Empresa, emitido por la Autoridad correspondiente, vigente a la fecha de Apertura de Ofertas. –


Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado MIPyME”. 


h) Documentación Societaria: Copia de estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


vigentes debidamente inscriptas. 


En caso de actuar por apoderado, copia de la documentación vigente respectiva. 


i) Documentación Especial:  


Los oferentes deberán presentar certificación o extracto bancario del Número de Cuenta 


Corriente o Caja de Ahorro habilitada a nombre de la firma proponente en el Banco de la 


Provincia de Buenos Aires. 


j) Pliego: El oferente deberá acompañar en la presentación de su oferta electrónica, la totalidad de 


los Anexos que constituyen el Pliego de Bases y Condiciones que rige la presente Licitación, 


debidamente rubricados. 
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k) Estructura de Costos: El Oferente deberá presentar junto con la oferta, la estructura de costos 


que respalda el precio de cada renglón ofertado. De ella debe surgir el detalle de los costos 


directos e indirectos que la componen, la incidencia impositiva y la utilidad prevista, y de 


corresponder indicar marca de los productos detallando en cada apartado: tipo, unidad de 


medida, valor unitario por unidad de medida e incidencia en el costo (vgr. Materias Primas = 


Carnes: tipo de corte, unidad de medida: kg, valor unitario: $/kg, incidencia en el costo: % de 


participación en el rubro materias primas; etc) y demás costos asociados a la entrega. 


 


10-Monto estimado de la Contratación 


Presupuesto Oficial: $ 1.766.008.872,00.- 


11- Apertura de ofertas 


La apertura de ofertas se realizará electrónicamente en el sistema PBAC: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, 


librándose las ofertas en el día y hora establecidos, formulándose Electrónicamente el Acta pertinente. 


12-Garantía a presentar por el oferente: 


De Mantenimiento de Oferta: Cinco (5%) por ciento del monto total de la oferta (Según Artículo 19°, 


Apartado 1, Inciso a) del Anexo I del Decreto N° 59/19). 


De acuerdo a lo normado por el artículo 9 del Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP, los 


oferentes deberán formalizar e individualizar la Garantía de Mantenimiento de Oferta en el Formulario 


Electrónico de PBAC, debiendo ser extendida a favor del Ministerio de Seguridad, sito en calle 51 entre 2 


y 3 La Plata. El Original del instrumento, deberá presentarse físicamente en la Dirección de Compras y 


Contrataciones, sita en calle 51 e/ 2 y 3, 1er Piso, 1er Patio, Oficina 44 de la ciudad de La Plata, de lunes 


a viernes en el horario de 9:30 a 15:00 horas, dentro del plazo de veinticuatro (24) horas, computado a 


partir del Acto de Apertura de Ofertas, en Sobre Cerrado con indicación de los datos de la contratación. 


La fecha de emisión del instrumento de garantía, no podrá exceder el día y hora de la Apertura de 


Ofertas. Caso contrario, la oferta será desestimada sin más trámite. 


 


13-Garantía a presentar por el adjudicatario: 


De Cumplimiento de Contrato: diez (10%) por ciento del total adjudicado (Según Artículo 19°, Apartado 1, 


Inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19). 


De acuerdo a lo establecido en los Artículos 14 y 15 Cap. I Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-


CGP, el Adjudicatario deberá integrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, utilizando los formularios 


correspondientes en PBAC, debiendo presentar la Documentación Original de la Garantía en la Dirección 


de Compras y Contrataciones del Ministerio de Seguridad, sita en calle 51 entre 2 y 3 La Plata, 1er piso, 


1er patio, Oficina 44, en el horario de 9:30 hs a 15:00 hs, dentro de los siete (7) días hábiles contados 


desde la notificación electrónica del acto de adjudicación, y posteriormente, integrada la garantía de 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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cumplimiento de contrato, este se perfeccionará con la notificación de la Orden de Compra al domicilio 


electrónico del Adjudicatario. 


 


14. Dictamen de Preadjudicación: 


La Comisión de Preadjudicación emitirá su dictamen conforme lo normado en el artículo 20 del Anexo I 


del Decreto Nº 59/19, previa evaluación de las ofertas presentadas mediante los formularios electrónicos 


habilitados en PBAC. 


El Cuadro Comparativo de Ofertas será confeccionado automáticamente por PBAC, de acuerdo a las 


ofertas presentadas en el Sistema. 


El Dictamen de Preadjudicación se emitirá por PBAC, dentro de los cinco (5) días hábiles contados 


desde la fecha de apertura de las ofertas, indicando el orden de mérito de las ofertas aceptadas en el 


proceso de selección, debidamente fundadas. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de 


informes técnicos o intimación a los oferentes para subsanar defectos formales, de acuerdo a lo 


establecido en el Decreto Nº 59/19. 


La Comisión de Preadjudicación  emitirá su dictamen y notificará a los oferentes mediante Mensajería de 


PBAC, en el Domicilio Electrónico constituido por los proveedores de acuerdo a lo establecido en el 


artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, haciéndole saber el derecho a tomar vista de las 


actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles de la notificación. 


 


15- Información Complementaria: 


La Comisión de Preadjudicación, podrá requerir a los oferentes mediante PBAC, la información 


complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido, sin que ello afecte el 


derecho de igualdad entre los oferentes, ni altere los términos de las ofertas presentadas. 


 


16- Conocimiento de las Condiciones: 


La presentación de la Oferta, importará para el oferente, el pleno conocimiento de toda la Normativa 


Vigente que rige el proceso de selección y la aceptación de las Bases y Condiciones estipuladas, 


circulares aclaratorias y/o modificatorias que se hubieren emitido, sin posibilidad de alegar su 


desconocimiento. 


 
17. Modificaciones al Contrato 


 


La presente Licitación podrá ser aumentada y/o prorrogada por el Comitente hasta en un cien por ciento 


(100%) conforme Artículo 7 incisos b) y f) del Anexo I del Decreto Nº 59/19 reglamentario de la Ley Nº 13.981 


(modificada por Ley Nº 15.165) y artículo 26 de las Condiciones Generales (Anexo II), ello a fin de prever el  


incremento de las raciones requeridas y continuar con la prestación solicitada, evitando la realización de un 


nuevo proceso licitatorio y previniendo dilaciones administrativas.- 


18. Plazo de la prestación 
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Trescientos sesenta y cinco (365) días corridos a partir de la formalización del contrato.- 


19- Cotizaciones parciales 


Se podrá realizar cotización parcial por renglón, no por parte del renglón. 


20. Entregas Parciales. 


La prestación del servicio se realizará diariamente de acuerdo a lo establecido en las Especificaciones 


Técnicas (Anexo IV).-  


21. Lugar de entrega 


Ver Especificaciones Técnicas adjuntas en Anexo IV.- 


 
22. Entrega de Muestras 


No Aplicable.- 


 


23- Facturación  


Se deberá presentar la facturación electrónica a través del portal de proveedores de la Contaduría 


General de la Provincia, conforme artículo 30 del Anexo Único de la Resolución Nº 76/19 del Contador 


General de la Provincia y artículo 23 Punto III) Apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19. 


Previo a dicha presentación, se deberá enviar el remito correspondiente, debidamente conformado por la 


dependencia requirente al correo electrónico: facturaciones@mseg.gba.gov.ar 


24. Contraparte de la Relación  


La Dirección Provincial de Coordinación de Delegaciones Administrativas Departamentales, será la 


responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del 


cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones 


establece. 


25. Otras Garantías. 


De corresponder, se aplicará lo normado en el Artículo N° 19° del Anexo I del Decreto N°59/19.- 


26- Perfeccionamiento de Contrato 


Integrada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se perfeccionará el Contrato con la Notificación de la 


Orden de Compra al Domicilio Electrónico del adjudicatario, mediante PBAC. (Artículos 14 y 15 Cap. I 


Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP).  


27. Régimen de responsabilidad con terceros y personal – Daños a terceros - Seguros 



mailto:facturaciones@mseg.gba.gov.ar
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Será de aplicación lo dispuesto por los Artículos 33, 34 y 35 de las Condiciones Generales (Anexo II) 


28. Incumplimiento 


En caso de incumplimientos se aplicara las penalidades y sanciones previstas por los Artículos 24 y 25 


del Anexo I del Decreto N°59/19. 


29. Redeterminación de Precios  


Conforme las disposiciones establecidas en el artículo 7, punto g de la Ley 13.981 y Decreto 


Reglamentario 59/19, los precios de los contratos podrán ser redeterminados, siempre que medie 


solicitud del contratista, cuando los costos de los factores principales que componen la estructura de 


costos estimada, reflejen una variación promedio ponderada superior en un CINCO POR CIENTO (5%) a 


los costos o al surgido de la última redeterminación de precios, según corresponda. 
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Los precios de los contratos se redeterminarán a partir del primer día del mes en que los costos de los 


factores principales que los componen hayan adquirido la variación que supere el límite indicado 


anteriormente y sólo sobre la parte del contrato no cumplido a esa fecha. Deberá evaluarse la variación 


de los índices que se detallan en la estructura de costos. Para determinar esta variación, se tomará 


como base los índices correspondientes al mes de inicio de la contratación (a partir de la recepción de la 


Orden de Compra) o mes de la última redeterminación de precios  aprobada y el último índice publicado 


al momento de la solicitud, según corresponda. 


La solicitud será realizada ante la CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES. 


El Precio Vigente (PV) será el establecido en la Orden de Compra o el último redeterminado, según 


corresponda. 


La Variación Verificada se corresponde con el porcentaje de variación al que se arriba en función de la 


estructura de costos precedente. 


El nuevo precio redeterminado (PN) surgirá de la aplicación de la siguiente fórmula: 


Precio Nuevo= (0,80 * PV * variación verificada)+ PV 


                                       100 
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ANEXO “Denuncia de Domicilio” 


 


 


La Plata,     de     de  2021 


 


Por la presente denuncio los siguientes domicilios a los efectos previstos en el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales y de Condiciones Particulares de la presente licitación, comprometiéndome a 


notificar fehacientemente todo o cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


 


Domicilio Real  


Domicilio legal 
(en la Prov. De Buenos Aires) 


 


Domicilio electrónico 
 


……………………………………@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar       


Teléfono  
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ANEXO “DDJJ Inhabilidades” 


 


La Plata,     de     de 2021 


 


Por la presente declaro bajo juramento no encontrarme sujeto a las causales de inhabilidad detalladas a 


continuación, para presentarme como oferente en los procesos de selección que realiza la Provincia de 


Buenos Aires, previstas en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 


de  la Ley 13.981: 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena firme 


por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos los casos 


hasta 10 (diez) años de cumplida la condena. 


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, 


Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o 


funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, 


Provincial o Municipal. 


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el caso de 


contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de la 


Provincia de Buenos Aires. 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, que 


hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, 


Legislativo o Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades 


del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de 


alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 


Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 


previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, 


Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta dentro del cuarto 


grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la administración provincial 


centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 


oferente. 


 


FUNCIONARIOS CON FACULTADES DECISORIAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 


APELLIDO Y 
NOMBRE 


DNI O LEGAJO FUNCIÓN DEPENDENCIA 


Berni, Sergio 
Alejandro  


DNI: 16.137.525 Ministro de Seguridad 
Ministerio de 
Seguridad 


Alvarez, Fernando 
Roberto 


 
DNI: 20.523.148 


Subsecretario 
Técnico, 


Administrativo y Legal 


Subsecretaría 
Técnica, 


Administrativa y Legal 


Muñiz, Alicia Nilda DNI: 13.170.035 
Directora General de 


Administración 
Dirección General de 


Administración 


Melaragno, Nieves 
Elisabet 


DNI: 27.857.116 
Directora de Compras 


y Contrataciones 
Dirección de Compras 


y Contrataciones 
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Marchi, Sebastián 
Alejandro 


DNI: 25.952.792 Evaluador 
Subsecretaria de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Bonadeo, Norma 
Ailen 


DNI: 32.666.648 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Domante, Carolina 
María 


DNI: 28.675.785 Evaluadora 
Dirección General de 


Administración 


Gabrielloni, Natalia 
Lorena 


DNI: 24.040.941 Evaluadora Comisión de 
Preadjudicación 


Arens, Carlos Rubén DNI:16.521.473 


Responsable del 
Requerimiento de 


Compra y la 
Evaluación Técnica 


Dirección Provincial 
de Coordinación de 


Delegaciones 
Administrativas 


Departamentales 


 


11) Las personas humanas o jurídicas que no acrediten el cumplimiento de sus obligaciones fiscales por 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores, correspondientes a los 


períodos no prescriptos al momento de la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o 


al de la formalización de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá 


acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, mediante 


Resolución Nº 55/20. (Conforme artículo 121 de la Ley Nº 15.079, modificatorio del artículo 37 de la Ley 


Nº 11.904). 


 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar conjuntamente 


con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se encuentran incursas en 


ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación 


podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


 


La falsedad de los datos implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo 


máximo previsto en el presente régimen. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento 


del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión 


del contrato por causas imputables al contratista. 
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ANEXO “DDJJ Competencia judicial” 


 


La Plata,      de       2021 


 


Por la presente declaro y acepto que ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al 


presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas 


a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego 


de Bases y Condiciones Generales). 
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ANEXO “Impositiva PBA” 


 


La Plata,      de       2021 


 


Por la presente declaro y manifiesto no poseer deudas bajo ningún concepto ante el Fisco de la 


Provincia de Buenos  Aires (artículo 37 de Ley N° 11904, modificado por artículo 121 de la Ley N° 15079 


y Resolución Nº 55/20 de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA)). 
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ANEXO IV 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
 
REQUISITOS DEL PRESTADOR 
 
El prestador deberá contar y mantener permanentemente actualizados los siguientes requisitos: 
 
1. Centro de cocina y producción, con habilitación a nombre del oferente vigente durante todo el 
tiempo de la contratación. En todos los casos los depósitos o plantas elaboradoras estarán sujetos 
a inspección y verificación por parte de funcionarios de M-SEG/PBA. Se deberá acreditar 
inscripción en el Registro Nacional de Establecimientos (R.N.E.). M-SEG/PBA se reserva el 
derecho de aprobación de las instalaciones del prestador. 
 
2. El centro de cocina y producción o la planta de elaboración deberá contar con capacidad para 
prestar servicios durante los turnos mañana, tarde y noche, y acreditar con relación al presente 
llamado a licitación un sistema de gestión de la calidad bajo Normas ISO 9001:2015 o similar, y/o 
Normas ISO 22.001 o similar, implementadas por profesionales competentes (Licenciado en 
Nutrición, o Licenciado o ingeniero en Tecnología Industrial de Alimentos, con título habilitante). 
 
3. Flexibilidad en los horarios de intervención. El Proveedor deberá tener capacidad para prestar el 
Servicio durante los días de semana y fin de semana, adaptándose a los requerimientos del 
Servicio solicitado. 
 
4. Vehículos habilitados para el transporte de alimentos, para realizar los traslados de comida, 
para prestar Servicios dentro del área de acción de M-SEG/PBA, conforme se detalla en el 
presente Anexo de Especificaciones Técnicas.  
 
5. El Proveedor deberá prestar el Servicio cualquiera sea la cantidad de comensales, contando 
con capacidad suficiente para asumir las variaciones que en más o en menos se registren. 
 
6. Todos los alimentos deberán contar con RNPA. 
 
7. PLAN LOGISTICO: deberá adjuntar un plan de abastecimiento y logística, frecuencias, 
recorridos, volumen de pallets / cajones / viandas transportados por destino, etc. Y adjuntar 
documentación de los vehículos a asignar (Titulo, RTO/VTV, Senasa, RUTA, seguro). 
 
SERVICIO 
 
MENÚS Y SERVICIO DE CATERING 


 
En todos los casos, en los menús a administrar, se deberá tener en cuenta: 
 
A. La combinación de alimentos de los distintos grupos, la variedad de las preparaciones que 
combinen los caracteres organolépticos. 
 
B. En cuanto al tipo de alimento, se podrán utilizar alimentos naturales, elaborados, deshidratados 
y otros. 
 
C. No se admitirá bajo ningún concepto la reutilización de sobrantes de comidas. 
 
D. Los alimentos no deben contener sal agregada. 
 
E. Los alimentos deben contener bajo sodio. 
 
F. Se beberá contemplar la posibilidad de alimentos libres de gluten de T.A.C.C. 
 
G. Se garantizará las 2400 Calorías diarias (desayuno, almuerzo y cena). 
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EVALUACIÓN DEL PROCESO: 
 
El Proveedor dispondrá de profesionales capacitados para el seguimiento, supervisión y control de 
todas las etapas de elaboración de los menús, que se cumplan con los principios antes 
mencionados y/o que al efecto se consideren convenientes; trabajo que se desarrollará en forma 
coordinada a lo largo de cada una de las etapas del proceso de prestación del Servicio. 
 
SERVICIO DE CATERING DIARIO 
 
MENÚS: El Proveedor deberá presentar 4 alternativas de menús diarios, distintos para cada día 
de la semana; de las cuales, una deberá ser opción bajas calorías, combinando distintas 
alternativas (ya sea principal cocidos, ensaladas, tartas, o sándwiches), posibilitando así que el 
Comensal pueda optar diariamente entre al menos cuatro (4) variedades de comidas según la 
conformación de los menús. 
 
Sólo a modo de ejemplo se detallan las siguientes opciones de MENÚ: 
 


EJEMPLO MENU SEMANAL 
 


ENSALADAS 
CARNES / PASTAS U OTROS 
TARTAS 
SAND. 


 
GRAMAJES MÍNIMOS QUE DEBEN RESPETAR LAS PORCIONES INCLUYENDO LAS 
GUARNICIONES: 
 


Alimento Porción por persona 


Bife de costilla con guarnición 400 grs 


Churrasco con guarnición 400 grs 


Milanesa con guarnición 400 grs 


Filet con guarnición 400 grs 


Pollo con guarnición 400 grs 
Guisado de lentejas 400 grs 


Pan de carne con guarnición 400 grs 


Albóndigas con guarnición 80 grs c/u (4 unid) 


Matambre con Rusa 400 grs 


Carne al horno con guarnición 400 grs 
Tallarines frescos con salsa o estofado 400 grs 


 
 
CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO DE CATERING (DESAYUNOS, ALMUERZOS Y CENAS) 
 
Con el fin de asegurar y favorecer una mayor la calidad, limpieza e higiene de las instalaciones, se 
establece que no se admitirá la cocción en los DISPOSITIVOS POLICIALES, así como tampoco el 
fraccionamiento de alimentos en dichos establecimientos. 
 
Por lo tanto, no se permitirá el ingreso de alimentos crudos a los dispositivos; todos los cuales 
deberán ingresar debidamente cocidos, en su envase original, termosellados y/o cerrados al vacío 
de acuerdo con las especificaciones indicadas más adelante. Como sola excepción se permitirá el 
ingreso de frutas y/o vegetales y/u hortalizas crudas, en tanto y en cuanto formen parte de los 
menús que más adelante se especifican. 
 
El Proveedor deberá garantizar la entrega de los desayunos, almuerzos y/o cenas en los 
dispositivos al menos 48 (cuarenta y ocho) horas antes del inicio del Servicio, asegurando que, 
dentro de dicho plazo, las mismas se encuentren dentro de las heladeras/freezers provistas a tales 
fines por el Proveedor. 
 
De la misma manera deberá proveer los utensilios descartables necesarios para el menú provisto. 
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Los almuerzos y/o cenas deberán estar termosellados cuando se entreguen congelados y/o 
sellados al vacío con atmósfera modificada, adecuada para cada tipo de producto, mediante el 
empleo de maquinaria que garantice su inviolabilidad, calidad y frescura, cuando se entreguen a 
temperatura de refrigeración. El sellado deberá ser seguro y estable, asegurando la mayor y más 
segura conservación de los alimentos contenidos, y evitando su derrame y contaminación con los 
líquidos provenientes de otros alimentos u otros contaminantes; 
 
El envasado al vacío deberá asegurar una vida útil de los alimentos de al menos 7 (siete) días 
desde la fecha de elaboración (con excepción de las ensaladas), permitiendo así su conservación 
en las heladeras que a tales fines se provean en los dispositivos. 
 
Deberán presentar características de frescura y buen estado de conservación. 
 
Todos los envases deberán estar rotulados contenidos en un packaging identificatorios del 
producto ofrecido, indicando marca, lugar, gramaje, RNE y RNPA (o RPPA) y fecha de elaboración 
y si tuviera vida útil fecha de vencimiento de aptitud para consumo y condiciones en las que debe 
mantenerse. 
 
De ninguna manera se admitirá el ingreso de otros proveedores de materia prima a los dispositivos 
policiales de M-SEG/PBA, ni el fraccionamiento ni la elaboración de ningún tipo de alimentos 
dentro de los establecimientos incluidos en la licitación, en la órbita del M-SEG/PBA. Se aclara que 
se permitirá el ingreso de servicios de delivery de comidas que sean adquiridas por el Personal de 
M-SEG/PBA. 
 
Se deberá garantizar la cadena de frío durante todo el proceso de elaboración, y el traslado de 
todos los alimentos a los dispositivos Habilitados de M-SEG/PBA. 
 
Todo alimento que, a juicio de M-SEG/PBA, se elabore en condiciones higiénico sanitarias 
defectuosas, será decomisado en el acto. 
 
M-SEG/PBA se reserva el derecho de realizar inspecciones a los proveedores de alimentos del 
concesionario cuando lo crea conveniente. El adjudicatario, deberá indicar el lugar de procedencia 
de los alimentos que utilice. 
 
Está prohibida la utilización de todo producto que no cumpla con las especificaciones que figuran 
en el código alimentario argentino. 
 
Los almuerzos y/o cenas deberán trasladarse en canastos de trasladado de plástico evitando que 
se derramen sobre otros alimentos. 
 
El Proveedor deberá contar con un departamento de calidad con personal suficiente (en adelante, 
“Control de Calidad”) que permita disponer una vez cada tres meses, de una persona de Control 
de Calidad in-situ para controlar y fiscalizar el correcto procedimiento de la manipulación de los 
alimentos en los dispositivos Habilitados de M-SEG/PBA. 
 
 
 
 
 
 
 







SUPERINTENDENCIA POLICIA DE SEGURIDAD 


/SUPERINTENDENCIA


DEPENDENCIA DOMICILIO


COMISARIA TIGRE 2º H.Irigoyen Nº 745 - Gral.Pacheco


COMISARIA TIGRE 4º Gral.Roca Nº 2446 - Benavidez


COMISARIA TIGRE 5º Gelly Obes 3000 - El Talar 


(Pacheco)


COMISARIA TIGRE 6º Hipolito Irigoyen 2150 - Talar de 


Pacheco


SUBCOMISARIA RICARDO ROJAS Carlos Delcasse Nº 3010 - Ricardo 


Rojas


COMISARI D ELA MUJER Y LA FAMILIA 


SAN ISIDRO


Juncal Nº 46 - Martinez


COMISARIA SAN ISIDRO  1º Alsina Nº 90 - San Isidro


COMISARIA SAN ISIDRO  4º Balcarce Nº 2070 - Martinez


COMISARIA SAN ISIDRO  5º Posadas Nº 66 - Beccar


COMISARIA SAN ISIDRO 10° H. Irigoyen Nº 2474 - Martinez


COMISARIA VICENTE LOPEZ  1º Av. Maipú Nº 2840 - Olivos


COMISARIA VICENTE LOPEZ  3º Armenia Nº 2640 - Munro


COMISARIA VICENTE LOPEZ  5º Av.Libertador Nº 1085 - Balneario


CCOMISARIA SAN FERNANDO 1º Av. Pte. Peron Nº 1052 - San 


Fernando


CCOMISARIA SAN FERNANDO 2º Av. Sobremonte Nº 2531 - Virreyes


CCOMISARIA SAN FERNANDO3º Lavalle Nº 3129 - Victoria


CCOMISARIA SAN FERNANDO 4º Miguel Cané Nº  4675 - Virreyes 


Oeste


SUPERINT    INV_TRAF_Y_DROG_ILICI


TAS


DELEG.T.D.I.SAN ISIDRO Av. del Libertador 14237, Martínez


SUPERINT    INV_TRAF_Y_DROG_ILICI


TAS


DIR. DELITOS ECONOMICOS Av. Maipú 795, Vicente López


SUPERINT_INVEST_FUNC_


JUDICIAL_NORTE_I


SUPERINT    INVEST_FUNC_JUDICIAL DIR.DEP.INV.SAN ISIDRO Int. Tomkinson 2833, Béccar


Comisaria Pilar 1ra. Tucuman Nro 575


Comisaria Pilar 2da. Dorrego Nro 507, entre Av de 


Mayo y Sarmiento


Comisaria Pilar 5ta. Av Sargento Beliera Nro 1159


Comisaria Pilar 6ta. Saavedra Lamas y Pelegrini


Comisaria Pilar 7ma. Los Jacintos Nro 736


Destacamento Villa Astolfi Las Piedras Nro 843


Destacamento Parque Industrial Calle 5 S/N y Del Canal


Comisaria José C. Paz 1ra. Av Jose Altube Nro 2000


Comisaria José C. Paz 2da. Fray Guillermo Butler y Ugarteche


Comisaria José C. Paz 3ra. Potosi y Bolivar (sin numero)


Comisaria Malvinas Argentinas 1ra. San Martin Nro 1674, Grand Bourg


LUGARES DE ENTREGA


R1


REGION AMBA 


METROPOLITANA 


BS AS (AMBA) 


NORTE I


POLICIA DEPARTAMENTAL DE 


SEGURIDAD TIGRE


POLICIA DEPARTAMENTAL DE 


SEGURIDAD SAN ISIDRO


POLICIA DEPARTAMENTAL DE 


SEGURIDAD  VICENTE LOPEZ


POLICIA DEPARTAMENTAL DE 


SEGURIDAD SAN FERNANDO


SUPERINT_INV_TRAF_Y_D


ROG_ILICITAS_NORTE_I


R2


REGION AMBA 


METROPOLITANA 


BS AS (AMBA) 


NORTE II


POLICIA DEPARTAMENTAL DE 


SEGURIDAD PILAR


POLICIA DEPARTAMENTAL DE 


SEGURIDAD JOSE C. PAZ


POLICIA DEPARTAMENTAL DE 


SEGURIDAD MALVINAS ARGENTINAS







Comisaria Malvinas Argentinas 2da. Perito Moreno Nro 3181 entre 3 


arroyos


Comisaria Malvinas Argentinas 3ra. Ejercito de los Andes Nro 2554


Comisaria Malvinas Argentinas 4ta. Peron Nro 187


Comisaria San Miguel 1ra Leandro Alem Nro 1857


Comisaria San Miguel 2da Av San Martin Nro 1928, Bella Vista


SUPERINT_INVEST_FUNC_


JUDICIAL_NORTE_II


SUPERINT    INVEST_FUNC_JUDICIAL DIR.DEP.INV.SAN MARTIN Dr. Amadeo Sabattini  N°4447, 


Caseros


SUPERINT    INV_TRAF_Y_DROG_ILICI


TAS


DELEG.T.D.I.SAN MARTIN Jose Maria Bosch N°1856 


esq.Bonifacini , Caseros


SUPERINT    INV_TRAF_Y_DROG_ILICI


TAS


SUBDELEG.T.D.I.SAN MIGUEL Serrano N°1994 esq.Aguero ,San 


Miguel


Cria. Moreno 1º Belgrano N°588


Cria. Moreno 2º Cervantes N°1376


Cria. Moreno 3º Zapiola e Independiente Dastugue


Cria. Moreno 4º Ruta N°24 Y Gutemberg


Cria. Moreno 6º Nemencio Alvarez y Managua


Cria. Moreno 7º Ruben Dario N° 72


Cria. Moreno 8º Ruta N°23 y Arroyo


Cria. Gral. Rodriguez 1º 2 de Abril y España


Comando de Patrullas Gral. Rodriguez Ruta N°24 y Laguna Colorada


POLICIA DEPARTAMENTAL DE 


SEGURIDAD GRAL. RODRIGUEZ


Comando de Patrullas Gral. Rodriguez Ruta N°24 y Laguna Colorada


Comisaría Merlo 1ra AV. LIBERTADOR N° 368 (MERLO)


Comisaría Merlo 2da DIRECTORIO N° 236 (SAN ANTONIO 


DE PADUA)


Comisaría Merlo 3ra AV. SAN MARTIN N° 3000 (PARQUE 


SAN MARTIN)


Subcomisaría Barrio Matera ALEM N° 5800 Y ARREDONDO 


(BARRIO MATERA)


Comisaría Merlo 4ta COLOMBIA N° 100 Y MORETTI 


(LIBETRTAD)


Cria. Sur 1ra. - Gonzalez Catan Sáenz nº 404


Cria. Sur 2da. - Virrey del Pino Ruta 3 km. 35


Cria. Sur 3ra. - Villa Dorrego Achupallas nº 6167


Cria. Noroeste 4ta. - Los Pinos Carabobo y La Porteña


Cria. Noreste 5ta. - Mercado Central Aut. Ricchieri y B. Sur Mer


Cria. Este 2da. - Altos de Laferrere Jorge Newberry nº 404


Cria. Oeste 1ra. - Isidro Casanova Paris nº 2837


Cria. Oeste 2da. - San Carlos Bedoya nº 2474


Cria. Oeste 3ra. - Rafael Castillo Mendez de Andes nº 1758


Cria. Oeste 4ta. - San Alberto Pekin nº 4290


Cria. Noroeste 1ra. - San Justo Villegas nº 2459


Cria. Noroeste 2da. - Ramos Mejia Av. de Mayo nº 549


Cria. Noroeste 3ra. - Villa Luzuriaga Garibaldi nº 2388


R2


REGION AMBA 


METROPOLITANA 


BS AS (AMBA) 


NORTE II


POLICIA DEPARTAMENTAL DE 


SEGURIDAD MALVINAS ARGENTINAS


POLICIA DEPARTAMENTAL DE 


SEGURIDAD SAN MIGUEL


SUPERINT_INV_TRAF_Y_D


ROG_ILICITAS_NORTE_II


POLICIA DEPARTAMENTAL DE 


SEGURIDAD MORENO


POLICIA DEPARTAMENTAL DE 


SEGURIDAD GRAL RODRIGUEZ


REGION AMBA 


METROPOLITANA 


BS AS (AMBA) 


OESTE


POLICIA DEPARTAMENTAL DE 


SEGURIDAD MERLO


SUBESTACION DE POLICIA DEPTAL. 


DE SEGURIDAD  LA MATANZA SUR


SUBESTACION DE POLICIA DEPTAL. 


DE SEGURIDAD  LA MATANZA ESTE


SUBESTACION DE POLICIA DEPTAL. 


DE SEGURIDAD  LA MATANZA OESTE


R3







Cria. Noroeste 5ta. - Don Bosco Olivera y Pereyra


Cria. Noreste 6ta. - Villa Recondo Ugarte nº 850


Comisaría Moron 1ra BARTOLOME MITRE 939


Comisaría Moron 2da Haedo TACUARI 690


Comisaría Moron 5ta Villa Sarmiento TRES DE FEBRERO Nº 908


Comisaría Moron 6ta El Palomar TENIENTE GALAN Nº 655


Comisaría Ituzaingo 1ra OLAZABAL Nº 899


Comisaría Ituzaingo 2da  V. Ariza LAVALLEJA Nº 750


Comisaría Ituzaingo 4ta San Alberto PRINGLES Nº 2702


Comisaría Hurlingham 1ra VICTORIA Nº 1321


Comisaría Hurlingham 2da V. Tesei VERGARA Nº 2350


Comisaría Hurlingham 3ra  W. Morris POTOSI Nº 3490


SUPERINT    INV_TRAF_Y_DROG_ILICI


TAS


DELEG.T.D.I.MORENO - GRAL. 


RODRIGUEZ


Del Carril entre Independencia y 


Merlo, Paso del Rey. Moreno


SUPERINT    INV_TRAF_Y_DROG_ILICI


TAS


DELEG.T.D.I.MORON General Pacheco 1443- Ituzaingo


SUPERINT    INVEST_FUNC_JUDICIAL DIR.DEP.INV. MORENO - GRAL 


RODRIGUEZ


Int. Pedro Whelan 826 esquina 


Demaestri-General Rodriguez


SUPERINT    INVEST_FUNC_JUDICIAL DIR.DEP.INV.MORON Hipolito Yrigoyen  1548- Merlo


SUPERINT    INVEST_FUNC_JUDICIAL DIR.DEP.INV.LA MATANZA Salta 2850- San Justo


Fcio Varela 1° Av San Martin N°425


Fcio Varela 2° Martin Fierro N°1135


Fcio Varela 3° Av Senzabello N°1750


Fcio Varela 4° Diag. De los poetas N°371


Fcio Varela 5° Ruta 53 km 13500


Quilmes 3° 12 de Octubre N°55


Quilmes 4° Palanca(calle 843) N°2227


Quilmes 5° Jujuy y Mosconi


Quilmes 6° Cuenca N°5165


Quilmes 7° 172 N°2198


Quilmes 8° Parana N°230


Quilmes 9 Gutierrez y 382


Mujer y Familia Quilmes Pilcomayo N°69


Berazategui 1° Calle 11 N°4739


Berazategui 2° 364 Esq 311


Berazategui 3° 458 y 415


Berazategui 4° 52B Y 134


Berazategui 5° 613 y 537


Comisaría Lanús 1ra DEL VALLE IBERLUCEA N°2818 


LANUS


Comisaría Lanús 2da O'HIGGINS N°1861 LANUS ESTE


Comisaría Lanús 3ra YATAY N°553 VALENTIN ALSINA


Comisaría Lanús 4ta MASPERO N°99 REMEDIOS DE 


ESCALADA


Comisaría Lanús 5ta WARNES N°3077 VILLA DIAMANTE


Comisaría Lanús 6ta MONASTERIO N°1455 MONTE 


CHINGOLO


Comisaría Lanús 7ma CORONEL D'ELIA N°1745 V. 


INDUSTRIALES


Comisaría Lanús 8Va GENERAL PICO N°1835 V.OBRERA


REGION AMBA 


METROPOLITANA 


BS AS (AMBA) 


OESTE
SUBESTACION DE POLICIA DEPTAL. 


DE SEGURIDAD  LA MATANZA OESTE


POLICIA DEPARTAMENTAL DE 


SEGURIDAD MORON


POLICIA DEPARTAMENTAL DE 


SEGURIDAD ITUZAINGO


POLICIA DEPARTAMENTAL DE 


SEGURIDAD HURLINGHAN


SUPERINT_INV_TRAF_Y_D


ROG_ILICITAS_OESTE


SUPERINT_INVEST_FUNC_


JUDICIAL_OESTE


R3


R4


REGION AMBA 


METROPOLITAN


A BS AS (AMBA) 


SUR I


POLICIA DEPARTAMENTAL DE 


SEGURIDAD FLORENCIO VARELA


POLICIA DEPARTAMENTAL DE 


SEGURIDAD QUILMES


POLICIA DEPARTAMENTAL DE 


SEGURIDAD BERAZATEGUI


POLICIA DEPARTAMENTAL DE 


SEGURIDAD LANUS







Comisaría Lanús 9na ENRIQUE FERNANDEZ N°3535 


VILLA CARAZA


Comisaría Lanús 10ma CORONEL AGUILAR N°3635 


V.BARCELO


Comisaría Avellaneda 1ra LAVALLE N°158 AVELLANEDA 


CENTRO


Comisaría Avellaneda 2da GIRIBONE N°495 PIÑEYRO


Comisaría Avellaneda 3ra DEBENEDETTI N° 1802 DOCK SUD


Comisaría Avellaneda 4ta LUJAN N°15 SARANDI


Comisaría Avellaneda 5ta LINCOLN N°393 WILDE


Comisaría Avellaneda 6ta CARABELAS N° 1151 GERLI


Comisaría Avellaneda 7ma OYUELA N°1600 V. CORINA


SUPERINT_INV_TRAF_Y_D


ROG_ILICITAS_SUR_I


SUPERINT    INV_TRAF_Y_DROG_ILICI


TAS


DELEG.T.D.I.QUILMES Constitución Nro 167 entre roca y 


ciudadela Bernal


SUPERINT_INVEST_FUNC_


JUDICIAL_SUR_I


SUPERINT    INVEST_FUNC_JUDICIAL DIR.DEP.INV.QUILMES Corrientes esquina Martin 


Rodríguez Quilmes Oeste


CRIA.ALTE.BROWN 1RA. Diagonal Toll Nro.1580 adrogue


CRIA.ALTE.BROWN 2DA. 9 de Julio y Av. Espora burzaco


CRIA.ALTE BROWN 3RA. 30 de Septiembre Nro.4254san 


jose


CRIA.ALTE BROWN 4TA. Aviación Nro.461 longchamps


CRIA.ALTE.BROWN 5TA. Dardo Rocha Nro.3260 calzada


CRIA.ALTE.BROWN 6TA. Bollini Nro. 650 claypole


CRIA.ALTE.BROWN 7MA. Alem Nro.699 Glew


CRIA.ALTE.BROWN 8VA. Rio Iguazú Nro. 866, casa 13, 


Man.D


CRIA.ALTE.BROWN 10MA. Margarita Nro 711, solano


CRIA. EZEIZA 1RA. Princesa Mafalda Nro.255 ezeiza


CRIA. EZEIZA 2DA. Erratchu Nro.199 Tristan Suarez


CRIA. EZEIZA 3RA. Lavalle Nro.268 Spegazzini


CRIA. EZEIZA 4TA. Guido Spano Y L.Lugones S/N 


barrio uno


CRIA. EZEIZA 5TA. Argerich Nro 388 La Union


CRIA. EZEIZA 6TA. Barreiro y Dellepiane S/N Canning


CRIA.E.ECHEVERRIA 2DA. Teniente Rettes Bro 1550 l. guillon


CRIA.E.ECHEVERRIA 4TA. Mariano Castex Nro. 1300 Canning


CRIA.E.ECHEVERRRIA 5TA. Rotta  y Barberena S/N jaguel


DESTACAMENTO NUESTRAS 


MALVINAS E.E


Oliver Nro 450 Malvinas 9 Abril E.E


DESTACAMENTO COLINAS Fitz Roy y Magdalena Mte.Grande


SUBCRIA.25 DE MAYO  (Mte.Grande) Bruzzone y Mariano Alegre  mte 


gde


LOMAS DE ZAMORA 1 ALEM N°206 ENTRE SAENZ Y 


PORTELA LOMAS CENTRO


LOMAS DE ZAMORA 2 VALENTIN VERGARA N°1279 


BANFIELD


LOMAS DE ZAMORA 5 NECOL N°326 VILLA FIORITO


LOMAS DE ZAMORA 6 LA GOLONDRINA N°2950 


TEMPERLEY


LOMAS DE ZAMORA 7 BILBAO LA VIEJA N°199 V. 


CENTENARIO


R4


REGION AMBA 


METROPOLITAN


A BS AS (AMBA) 


SUR I


POLICIA DEPARTAMENTAL DE 


SEGURIDAD LANUS


POLICIA DEPARTAMENTAL DE 


SEGURIDAD AVELLANEDA


R5


REGION AMBA 


METROPOLITANA BS AS 


(AMBA) SUR II


POLICIA DEPARTAMENTAL DE 


SEGURIDAD ALTE BROWN


POLICIA DEPARTAMENTAL DE 


SEGURIDAD  EZEIZA


POLICIA DEPARTAMENTAL DE 


SEGURIDAD  ESTEBAN ECHEVERRIA


POLICIA DEPARTAMENTAL DE 


SEGURIDAD LOMAS DE ZAMORA







LOMAS DE ZAMORA 8 GENERAL IRIARTE N°1409 VILLA 


GALICIA


LOMAS DE ZAMORA 10 PRESIDENTE PERON Y RIVERA SUR 


ING. BUDGUE


LOMAS DE ZAMORA 3 SANTA MARIA DE ORO N°330 


TEMPERLEY


LOMAS DE ZAMORA 4 EUSKAL ECHEA N°277 LLAVALLOL


LOMAS DE ZAMORA 9 SIRITO N°84 PARQUE BARON


SUPERINT_INV_TRAF_Y_D


ROG_ILICITAS_SUR_II


SUPERINT    INV_TRAF_Y_DROG_ILICI


TAS


DELEG.T.D.I.LOMAS DE ZAMORA AV. Meek 362 Lomas de Zamora


SUPERINT    INVEST_FUNC_JUDICIAL DIR.DEP.INV. AVELLANEDA-LANUS Venezuela 6201-Avellaneda


SUPERINT    INVEST_FUNC_JUDICIAL DIR.DEP.INV.LOMAS DE ZAMORA Av. Pedro Suarez 100-Monte 


Grande


SUPERINT    INVEST_FUNC_JUDICIAL DIR.HOMICIDIOS Av 10 de Septiembre 1861 (Camino 


Negro)


POLICIA DEPARTAMENTAL DE 


SEGURIDAD DOLORES


Comisaria de Dolores Quadri y Alberdi


POLICIA DE SEGURIDAD COMUNAL 


GENERAL GUIDO


POLICIA DE SEGURIDAD COMUNAL 


GENERAL GUIDO


Belgrano 498


POLICIA DE SEGURIDAD COMUNAL 


CASTELLI


POLICIA DE SEGURIDAD COMUNAL 


CASTELLI


San Martin 69


POLICIA DE SEGURIDAD COMUNAL 


CHASCOMUS


EST.POL.COM CHASCOMUS LASTRA ESQ SARMIENTO


CRIA. LA COSTA 1RA SANTA TERESITA CALLE AV. 41 ESQ 3


CRIA. LA COSTA 2DA MAR DE AJO AV. LIBERTADOR N° 609


CRIA. LA COSTA 3RA SAN CLEMETE 


DEL TUYU


AV. SAN MARTIN N°595


CRIA LA COSTA 5TA MAR DEL TUYU CALLE 74 N° 363


POLICIA DE SEGURIDAD COMUNAL 


VILLA GESELL


E.P.C. VILLA GESELL 2DA PASEO 141 N° 383


POLICIA DE SEGURIDAD COMUNAL 


PINAMAR


E.P.C. PINAMAR 1RA AV. BUNGE Y JUPITER N° 1545


SUPERINT_INV_TRAF_Y_D


ROG_ILICITAS_ATLANTICA


_I


SUPERINT    INV_TRAF_Y_DROG_ILICI


TAS


DELEG.T.D.I.DOLORES Calle 2 e/ 80 y 81-Mar del Tuyu


SUPERINT_INVEST_FUNC_


JUDICIAL_ATLANTICA_I


SUPERINT    INVEST_FUNC_JUDICIAL DIR.DEP.INV.DOLORES Buenos Aires 1350-Dolores


COMISARÍA NECOCHEA 1RA. Av. 58 N° 3068


COMISARIA NECOCHEA 2DA 527 n 2448


COMISARIA NECOCHEA 3RA CALLE 8 Nº 4157


POLICIA DE SEGURIDAD COMUNAL  


SAN CAYETANO


ESTACION DE POLICIA DE SEGURIDAD 


COMUNAL SAN CAYETANO


AV. SAN MARTIN 459 PALNTA BAJA


SUPERINT_INVEST_FUNC_


JUDICIAL_ATLANTICA_II


SUPERINT    INVEST_FUNC_JUDICIAL DIR.DEP.INV.NECOCHEA Calle 63 1563- Necochea


CRIA. L.P.  1RA. CENTRO AV. 53 NRO. 738 E/ 9 Y 10


CRIA. L.P.  2DA.TERMINAL AV. 38 NRO. 631 E/ 7 Y 8


CRIA. L.P.  4TA. LA LOMA DIAG. 73 NRO. 2651 E/ 21 Y 22


CRIA. L.P.  9NA. BOSQUE CALLE 5 NRO. 1300 ESQ. 59


CRIA. L.P.  6TA. TOLOSA CALLE 1 NRO. 341


CRIA. L.P.  7MA. ABASTO 520 S/N E/ 212 Y 213


CRIA. L.P. 11RA. RINGUELET CALLE 14 Y 530 NRO 1901


CRIA. L.P. 12DA. VILLA ELISA 12 E/ 48 Y 49


CRIA. L.P.  14TA. ROMERO CALLE 173 Y 517 S/N


L.P.  3RA. LOS HORNOS AV. 137 NRO. 1423 E/ 61 Y 62


L.P.  8VA. VILLA ELVIRA AV. 7 ESQ. 74 S/N


SUPERINT_INVEST_FUNC_


JUDICIAL_SUR_II


R6


REGION ATLANTICA I


POLICIA DEPARTAMENTAL DE 


SEGURIDAD LA COSTA


R5


REGION AMBA 


METROPOLITANA BS AS 


(AMBA) SUR II


POLICIA DEPARTAMENTAL DE 


SEGURIDAD LOMAS DE ZAMORA


SUBESTACION DE POLICIA DEPTAL. 


DE SEGURIDAD LOMAS DE ZAMORA 


SUR


R7


REGION ATLANTICA II


POLICIA DEPARTAMENTAL DE 


SEGURIDAD NECOCHEA


R8


REGION CAPITAL


POLICIA DEPARTAMENTAL DE 


SEGURIDAD LA PLATA


SUBESTACION DE POLICIA DEPTAL. 


DE SEGURIDAD  LA PLATA NORTE


SUBESTACION DE POLICIA DEPTAL. 


DE SEGURIDAD LA PLATA SUR







CRIA. BERISSO  3ERA 96 ESQ. 126


CRIA. BERISSO  4TA 63 E/ 124 Y 125


CRIA. 1RA. ENSENADA AV. CESTINO NRO. 371


CRIA. 2DA.PUNTA LARA AV. ALTE. BROWN Y COLUMNA 94


CRIA. 3RA. EL DIQUE 122 ESQ. 47


POLICIA DE SEGURIDAD COMUNAL 


MAGDALENA


ESTACION COMUNAL BRENAN NRO 1002


POLICIA DE SEGURIDAD COMUNAL 


PUNTA INDIO


ESTACION COMUNAL PUNTA INDIO 23 ESQ. 34


CRIA. SAN VICENTE 1RA 25 DE MAYO Nº 333


CRIA. SAN VICENTE 2DA MITRE N° 360


POLICIA DEPARTAMENTAL DE 


SEGURIDAD PRESIDENTE PERON


CRIA. PRESIDENTE PERON 9 Y 35


POLICIA DE SEGURIDAD COMUNAL 


BRANDSEN


EST.POL.COM. BRANDSEN SAENZ PEÑA Y MITRE


SUPERINT    INV_TRAF_Y_DROG_ILICI


TAS


DIR. INV. CRIMEN ORGANIZADO Horacio Cestino 609 y Bosinga-


Ensenada


SUPERINT    INV_TRAF_Y_DROG_ILICI


TAS


SUBDELEG.T.D.I.PRESIDENTE PERON Calle 106 e/ 131 y 133- Presidente 


Peron


SUPERINT_INVEST_FUNC_


JUDICIAL_CAPITAL


SUPERINT    INVEST_FUNC_JUDICIAL DIR.DEP.INV.LA PLATA 61  875 e/ 12 y 13 La Plata


POLICIA DE SEGURIDAD COMUNAL 


GENERAL ALVEAR


EST COM GRAL ALVEAR San Martin 135 – Gral Alvear


POLICIA DE SEGURIDAD COMUNAL 


TAPALQUE


ESTACION POLICIA COMUNAL 


TAPALQUE


RIVADAVIA Y MAXIMO GOMEZ


POLICIA DEPARTAMENTAL DE 


SEGURIDAD TANDIL


CRIA. TANDIL 1RA FUERTE FEDERACION 260 - TANDIL


POLICIA DEPARTAMENTAL DE 


SEGURIDAD AZUL


CRIA.AZUL 1RA Belgrano 151


POLICIA DEPARTAMENTAL DE 


SEGURIDAD OLAVARRIA


CRIA.OLAVARRIA 2DA San Martin 3846


POLICIA DEPARTAMENTAL DE 


SEGURIDAD SALADILLO


CRIA.SALADILLO Francisco Toledo 3151


POLICIA DE SEGURIDAD COMUNAL 


BENITO JUAREZ


EST.POL.COM.BENITO JUAREZ Belgrano 37


POLICIA DE SEGURIDAD COMUNAL 


RAUCH


EST.POL.COM.RAUCH Belgrano 191


COMISARIA CAMPANA RAWSON NRO 375


COMISARIA ESCOBAR 1RA EUGENIA TAPIA DE CRUZ 1198


SUB CRIA MATHEU DR CANESSI NRO 245


COMISARIA ESCOBAR 3RA PADRE PERNA 1151


COMISARIA ESCOBAR 4TA SAVIO BELIERA NRO 36 SAVIO


POLICIA DE SEGURIDAD COMUNAL 


SAN ANDRES DE GILES


EST. POL. COMUNAL S.A. DE GILES 25 DE MAYO N° 860


POLICIA DE SEGURIDAD COMUNAL 


EXALTACION DE LA CRUZ


Subestacion Pol. Comunal Los 


Cardales


Mitre 57, Los Cardales


POLICIA DE SEGURIDAD COMUNAL 


CARMEN DE ARECO


Estación Pol. Comunal Carmen de 


Areco


Saavedra 727, Carmen de Areco


SUPERINT_INV_TRAF_Y_D


ROG_ILICITAS_INTERIOR_


NORTE_I


SUPERINT    INV_TRAF_Y_DROG_ILICI


TAS


DELEG.T.D.I.AZUL Mitre 235-Azul


SUPERINT    INVEST_FUNC_JUDICIAL DIR.DEP.INV.AZUL Belgrano 219-Azul


SUPERINT    INVEST_FUNC_JUDICIAL DIR.DEP.INV.LUJAN Las Heras 387-Lujan


SUPERINT    INVEST_FUNC_JUDICIAL DIR.DEP.INV.ZARATE-CAMPANA 25 de Mayo 659- Campana


R8


REGION CAPITAL


POLICIA DEPARTAMENTAL DE 


SEGURIDAD BERISSO


POLICIA DEPARTAMENTAL DE 


SEGURIDAD ENSENADA


POLICIA DEPARTAMENTAL DE 


SEGURIDAD SAN VICENTE


SUPERINT_INV_TRAF_Y_D


ROG_ILICITAS_CAPITAL


R9
REGION INTERIOR 


CENTRO


R10


REGION INTERIOR NORTE 


I


POLICIA DEPARTAMENTAL DE 


SEGURIDAD ZARATE


SUPERINT_INVEST_FUNC_


JUDICIAL_INTERIOR_NOR


TE_I







POLICIA DE SEGURIDAD COMUNAL 


ROJAS


Est. Pol. Seg. Comunal Rojas DR. ALEN ESQUINA PASO ROJAS


COMISARIA SAN NICOLAS 1RA. RIVADAVIA 71


COMISARIA SAN NICOLAS 2DA. AVENIDA CENTRAL 2725


COMISARIA SAN NICOLAS 3RA. AVENIDA ARTURO ILIA 790


POLICIA DE SEGURIDAD COMUNAL 


SAN PEDRO


COMISARIA SAN PEDRO MITRE 1970


SUPERINT    INV_TRAF_Y_DROG_ILICI


TAS


DELEG.T.D.I.PERGAMINO Azcuenaga 116-Pergamino


SUPERINT    INV_TRAF_Y_DROG_ILICI


TAS


DELEG.T.D.I.SAN NICOLAS Arturo Illia Km 242


SUPERINT    INVEST_FUNC_JUDICIAL DIR.DEP.INV.SAN NICOLAS Leandro N. Alem 114


SUPERINT    INVEST_FUNC_JUDICIAL DIR.DEP.INV.PERGAMINO Av. Paraguay y Merlino


POLICIA DEPARTAMENTAL DE 


SEGURIDAD  LUJAN


CRIA LUJAN PRIMERA LAS HERAS N° 387


POLICIA DE SEGURIDAD COMUNAL 


MERCEDES


EST. POL. COMUNAL MERCEDES CALLE 37 N° 572 E/ 24 Y 26


POLICIA DE SEGURIDAD COMUNAL 


ALBERTI


EST. POL. COMUNAL ALBERTI ALEM Y CHACABUCO


POLICIA DE SEGURIDAD COMUNAL 


CHIVILICOY


EST. POL. COMUNAL CHIVILCOY SAN MARTIN N° 75


POLICIA DE SEGURIDAD COMUNAL 


SUIPACHA


EST. POL. COMUNAL SUIPACHA SAN MARTIN N° 347


POLICIA DE SEGURIDAD COMUNAL 


MARCOS PAZ


ESTACION DE POLICIA COMUNAL 


MARCOS PAZ


BARTOLOME MITRE N° 247


POLICIA DEPARTAMENTAL DE 


SEGURIDAD  RIVADAVIA


Comisaria 1º Rivadavia Marcos Cachau 72


Comisaria 1º Trenque Lauquen Roca 572


Comisaria 2º Treinta de Agosto General Paz 277


POLICIA DE SEGURIDAD COMUNAL 


GRAL. VILLEGAS


Est. Polic. Com. Gral. Villegas Moreno 728


POLICIA DE SEGURIDAD COMUNAL 


CARLOS TEJEDOR


Est. Polic. Com. Carlos Tejedor San Martin 176


POLICIA DEPARTAMENTAL DE 


SEGURIDAD PELLEGRINI


COMISARIA PELLEGRINI Moreno N° 392


POLICIA DEPARTAMENTAL DE 


SEGURIDAD LINCOL


CRIA. LINCOLN AV. ALEM 859 - LINCOLN


POLICIA DE SEGURIDAD COMUNAL 


GRAL PINTO


EST. POL. COM. GRAL PINTO AVENIDA MITRE 402 GRAL PINTO


POLICIA DE SEGURIDAD COMUNAL 


FLORENTINO AMEGHINO


EST. POL. COM. F. AMEGHINO Enrique Violante N° 317


POLICIA DE SEGURIDAD COMUNAL 


LEANDRO N. ALEM


EST. POL. COM. VEDIA AV. ALEM 273


POLICIA DE SEGURIDAD COMUNAL 


GRAL VIAMONTE


EST. POL. COM. GRAL. VIAMONTE ITALIA 802 - GRAL. VIAMONTE


POLICIA DE SEGURIDAD COMUNAL 


GRAL ARENALES


SUBEST.POL.COM. ARRIBEÑOS SARMIENTO 40 - ARRIBEÑOS


POLICIA DE SEGURIDAD COMUNAL 


NUEVE DE JULIO


SUBESTACION COMUNAL DUDIGNAC Av. 9 de Julio 364


COMANDO PATRULLAS BAHIA 


BLANCA


ALSINA NRO. 1247


COMISARIA BAHIA BLANCA SEXTA LIBERTAD NRO. 2212


POLICIA DE SEGURIDAD COMUNAL 


PATAGONES


ESTACION POLICIA COMUNAL 


CARMEN DE PATAGONES


COMODORO RIVADAVIA NRO. 574


POLICIA DE SEGURIDAD COMUNAL 


MONTE HERMOSO


ESTACION POLICIA COMUNAL MONTE 


HERMOSO


GRAL. JOSE SAN MARTIN Y PEDRO 


DE MENDOZA


POLICIA DEPARTAMENTAL DE 


SEGURIDAD SAAVEDRA


COMISARIA SAAVEDRA SECCIONAL 1° URQUIZA N° 376


R11


REGION INTERIOR NORTE 


II


POLICIA DE SEGURIDAD COMUNAL 


SAN NICOLAS


SUPERINT_INV_TRAF_Y_D


ROG_ILICITAS_INTERIOR_


NORTE_II


SUPERINT_INVEST_FUNC_


JUDICIAL_INTERIOR_NOR


TE_II


R14


REGION INTERIOR SUR


POLICIA DEPARTAMENTAL DE 


SEGURIDAD BAHIA BLANCA


R12 REGION INTERIOR OESTE I


R13
REGION INTERIOR OESTE 


II


POLICIA DEPARTAMENTAL DE 


SEGURIDAD TRENQUE LAUQUEN







POLICIA DE SEGURIDAD COMUNAL 


CORONEL SUAREZ


EST. POL. SEG. CNAL. CNEL SUAREZ 


1RA


LAS HERAS Y RIVAS


POLICIA DE SEGURIDAD COMUNAL 


CORONEL PRINGLES


POLICIA DE SEG. COM. CNEL. 


PRINGLES


CABRERA Y ALEM


POLICIA DE SEGURIDAD COMUNAL 


TRES ARROYOS


Estación de Policía Comunal Tres 


Arroyos


Pringles 66


SUPERINT_INV_TRAF_Y_D


ROG_ILICITAS_INTERIOR_


SUR


SUPERINT    INV_TRAF_Y_DROG_ILICI


TAS


DELEG.T.D.I.BAHIA BLANCA Almafuerte 429-Bahia Blanca


R14


REGION INTERIOR SUR







 
 


FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO V 
PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 
 


  


 


NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DOMICILIO REAL 


  


C.U.I.T. DOMICILIO LEGAL EN PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


  


N° PROVEEDOR DEL ESTADO DOMICILIO ELECTRÓNICO 


 
 


 


 


 


 


 


DENOMINACIÓN 


MINISTERIO DE SEGURIDAD 


DOMICILIO 


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES - 1° PISO - OF. 44  CALLE 51 E/ 2 Y 3 - LA PLATA 


Renglón Cantidad Unidad Descripción Código 
Precio 


Unitario ($) 
Precio Total 


($) 


1 155.160 RACIÓN 


PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN EN RACIONES, 
COMPUESTAS DE DESAYUNO, ALMUERZO Y CENA, PARA LAS 
DEPENDENCIAS DE LA REGIÓN AMBA NORTE I, SEGÚN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


4358-1   


2 392.400 RACIÓN 


PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN EN RACIONES, 
COMPUESTAS DE DESAYUNO, ALMUERZO Y CENA, PARA LAS 
DEPENDENCIAS DE LA REGIÓN AMBA NORTE II, SEGÚN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


4358-1   


3 386.640 RACIÓN 


PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN EN RACIONES, 
COMPUESTAS DE DESAYUNO, ALMUERZO Y CENA, PARA LAS 
DEPENDENCIAS DE LA REGIÓN AMBA OESTE, SEGÚN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


4358-1   


4 430.560 RACIÓN 


PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN EN RACIONES, 
COMPUESTAS DE DESAYUNO, ALMUERZO Y CENA, PARA LAS 
DEPENDENCIAS DE LA REGIÓN AMBA SUR I, SEGÚN ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


4358-1   


5 307.080 RACIÓN 


PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN EN RACIONES, 
COMPUESTAS DE DESAYUNO, ALMUERZO Y CENA, PARA LAS 
DEPENDENCIAS DE LA REGIÓN AMBA SUR II, SEGÚN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


4358-1   


6 38.520 RACIÓN 


PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN EN RACIONES, 
COMPUESTAS DE DESAYUNO, ALMUERZO Y CENA, PARA LAS 
DEPENDENCIAS DE LA REGIÓN ATLÁNTICA I, SEGÚN ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


4358-1   


7 14.400 RACIÓN 


PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN EN RACIONES, 
COMPUESTAS DE DESAYUNO, ALMUERZO Y CENA, PARA LAS 
DEPENDENCIAS DE LA REGIÓN ATLÁNTICA II, SEGÚN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


4358-1   


8 169.560 RACIÓN 


PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN EN RACIONES, 
COMPUESTAS DE DESAYUNO, ALMUERZO Y CENA, PARA LAS 
DEPENDENCIAS DE LA REGIÓN CAPITAL, SEGÚN ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


4358-1   


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 


DATOS DEL OFERENTE 


Procedimiento Contractual - Licitación Pública - Artículo 17 Ley N° 13981 reglamentado por el  Artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 


 TIPO: LICITACIÓN PÚBLICA 


 


N° 11/21 2021 EX-2020-19451106-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 


 


N° DE PROCESO: 170-0181-LPU21 


 


 







 
 


FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


 


 


 


 


Renglón Cantidad Unidad Descripción Código 
Precio 


Unitario ($) 
Precio Total 


($) 


9 16.560 RACIÓN 


PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN EN RACIONES, 
COMPUESTAS DE DESAYUNO, ALMUERZO Y CENA, PARA LAS 
DEPENDENCIAS DE LA REGIÓN INTERIOR CENTRO, SEGÚN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


4358-1   


10 15.120 RACIÓN 


PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN EN RACIONES, 
COMPUESTAS DE DESAYUNO, ALMUERZO Y CENA, PARA LAS 
DEPENDENCIAS DE LA REGIÓN INTERIOR NORTE I, SEGÚN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


4358-1   


11 27.360 RACIÓN 


PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN EN RACIONES, 
COMPUESTAS DE DESAYUNO, ALMUERZO Y CENA, PARA LAS 
DEPENDENCIAS DE LA REGIÓN INTERIOR NORTE II, SEGÚN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


4358-1   


12 38.160 RACIÓN 


PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN EN RACIONES, 
COMPUESTAS DE DESAYUNO, ALMUERZO Y CENA, PARA LAS 
DEPENDENCIAS DE LA REGIÓN INTERIOR OESTE I, SEGÚN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


4358-1   


13 18.000 RACIÓN 


PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN EN RACIONES, 
COMPUESTAS DE DESAYUNO, ALMUERZO Y CENA, PARA LAS 
DEPENDENCIAS DE LA REGIÓN INTERIOR OESTE II, SEGÚN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


4358-1   


14 26.280 RACIÓN 


PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN EN RACIONES, 
COMPUESTAS DE DESAYUNO, ALMUERZO Y CENA, PARA LAS 
DEPENDENCIAS DE LA REGIÓN INTERIOR SUR, SEGÚN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


4358-1   


       


       


   


NOTA: LA RELACIÓN LABORAL DE LA ADJUDICATARIA CON SUS 
DEPENDIENTES SE REGIRÁ POR LA NORMATIVA VIGENTE EN LA 
MATERIA, ENCONTRÁNDOSE A SU EXCLUSIVO CARGO.- 


   


       


       


       


       


       


       


IMPORTE TOTAL 
DE LA PROPUESTA 
(EN NÚMEROS Y 


LETRAS) 


 


PESOS: 


$ 
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DEPENDENCIA


Subsecretaría de Transparencia


Unidad de Planificación Estratégica 


Oficina de la Dirección Provincial de Apoyo Logístico


Escribanía General de Gobierno 


Escribanía General de Gobierno


Dirección Provincial de Personas Jurídicas 


Dirección Provincial de Acceso a La Justicia y
Asistencia a La Víctima 


Dirección Provincial de Acceso A La Justicia y
Asistencia A La Víctima 


CAJUS (Centro De Equipo De Profesionales De La
Dirección Provincial De Acceso A La Justicia Y
Asistencia A La Victima) 


Espacio Para La Memoria y La Promoción De Los
Derechos Humanos - Ex Centro Clandestino de
Detención “Comisaria 5ta” 


Subsecretaria de Derechos Humanos 


Subsecretaria de Derechos Humanos 


Subsecretaria de Derechos Humanos 


Espacio Para La Memoria De Arana (Ex
Destacamento Policial Arana)


Dirección Provincial de Salud Penitenciaria 


 


EX-2021-10879524-GDEBA
Licitación Privada Nº 7/2021


ANEXO  


DEPENDENCIAS 


 


 


DEPENDENCIA DIRECCIÓN


Subsecretaría de Transparencia Institucional  
Calle 48 N° 1165


Dpto 2 A y 2 B.


Unidad de Planificación Estratégica  Calle 48 N° 1165


Dirección Provincial de Apoyo Logístico 
Calle 6 entre 34 y 35 N°


122 (SPB)


Escribanía General de Gobierno  Calle 5 N°1469/71


Escribanía General de Gobierno- EX - ESEBA S.A  Calle 3 y 525 - Tolosa


Dirección Provincial de Personas Jurídicas  
Calle 48 esquina 6 N°


547. 


Acceso a La Justicia y Calle 9 N° 689 entre 45 y
46. 


Dirección Provincial de Acceso A La Justicia y Calle Diagonal 78 esquina
2 N° 107.


CAJUS (Centro De Equipo De Profesionales De La 
Acceso A La Justicia Y Calle 60 e/ 2 y 3 N° 354.


Espacio Para La Memoria y La Promoción De Los 
Ex Centro Clandestino de 


Calle Diagonal 74 N°
2833 entre 24 y 64.


hos Humanos  
Calle 49 entre 4 y 5 N°


481/483


Subsecretaria de Derechos Humanos  
Calle 53 Esquina 8 N°


653 


Subsecretaria de Derechos Humanos  
Calle 56 entre 8 y 9 N°


668. 


Espacio Para La Memoria De Arana (Ex 
Destacamento Policial Arana) 


Calle 637 entre 131 y 131
bis Diagonal 131


ELVIRA 


Dirección Provincial de Salud Penitenciaria  
Calle 3 esquina 525 


Tolosa 


 
 


GDEBA-DALMJYDHGP 
Licitación Privada Nº 7/2021 


 


DIRECCIÓN 


Calle 48 N° 1165- Piso 2 
Dpto 2 A y 2 B. 


Calle 48 N° 1165- Piso 1. 


Calle 6 entre 34 y 35 N° 
122 (SPB) 


Calle 5 N°1469/71 


Tolosa 


Calle 48 esquina 6 N° 


Calle 9 N° 689 entre 45 y 


Calle Diagonal 78 esquina 
2 N° 107. 


Calle 60 e/ 2 y 3 N° 354. 


Calle Diagonal 74 N° 
2833 entre 24 y 64. 


Calle 49 entre 4 y 5 N° 
481/483 


Calle 53 Esquina 8 N° 


Calle 56 entre 8 y 9 N° 


131 y 131 
bis Diagonal 131- VILLA 


 


Calle 3 esquina 525 - 
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EX-2021-10879524-GDEBA-DALMJYDHGP 


Licitación Privada Nº 7/2021 


ANEXO 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO-


2019-59-GDEBA-GPBA y el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de 


Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la Provincia RESOL-2019-


76-GDEBA-CGP. Las situaciones no previstas en las presentes bases de contratación se 


resolverán sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al presente llamado. El 


presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones 


vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante 


“PBAC”, en el marco de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete 


de ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, la Resolución 


N°2017-5-E-GDEBA-CGP y la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 


Se deja establecido que el presente procedimiento de contratación, se encuentra exceptuado 


de lo dispuesto por el artículo 1º del Decreto Nº DECRE-2020-167-GDEBA-GPBA, en virtud de la 
facultad conferida por el artículo 4º de la mencionada norma. 


 


1. Procedimiento de Contratación Alcanzado   
Las presentes Condiciones Particulares rigen para el procedimiento que seguidamente se 


indica: Licitación Privada en los términos del Art. 17 de la Ley N° 13.981 y Art. 17 del Anexo I 
del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


 


2. Objeto 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de inmuebles que ocupan distintas 
dependencias del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, según se detalla a continuación:  
 


Renglón Cantidad Unidad Descripción 


1 12 Mes 


 


Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de 


Inmuebles que ocupan distintas dependencias del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos. 


 


 


3. Presupuesto estimado 
Será de pesos veinte millones ciento veintiocho mil novecientos sesenta con ochenta centavos 
($20.128.960,80).  
 
4. Plazo de Mantenimiento de Oferta   
Los oferentes deben mantener sus ofertas por el término de cuarenta y cinco (45) días hábiles, 
contados a partir de la fecha del acto de apertura. 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 
una antelación mínima de diez (10) días hábiles anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial. 
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5. Publicación y descarga de Pliegos  
Los interesados podrán consultar y adquirir el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Declaraciones Juradas, Anexo Especificaciones 
Técnicas, Anexo Dependencias y Anexo Certificado de Visitas en el portal 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, según lo normado por la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-
GDEBA-CGP. 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones 
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Resoluciones NºRESOL-2019-76-GDEBA-CGP y 
Nº 713/16 de Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
6. Consultas y Aclaraciones   
Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de 
registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares a través del PBAC hasta tres (3) días hábiles previos 
a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 
Asimismo, dentro de los plazos establecidos, las consultas también podrán realizarse 
presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones 
sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en 
el horario de 09:00 a 15:00 hora o enviándolas por mail desde su casilla de domicilio 
electrónico provisto por el registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.gba.gov.ar. 
El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 
circulares que serán publicadas según lo normado por el Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA y la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 
Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por 
escrito ante la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 
y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas, hasta 
un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas, debiendo acreditar la 
constitución de la garantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial 
indicado en el artículo 3º del presente Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán el sometimiento a la jurisdicción de los juzgados en lo 
Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la misma fuera resuelta favorablemente. 
 


7. Ofertas - Su Presentación   
Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles 
al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el Pliego de Bases 
y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Anexo Especificaciones 
Técnicas, Anexo Dependencias, Anexo Certificado de Visitas, Declaraciones Juradas y circulares 
aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. Ellos, junto con la documentación adicional, folletos 
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o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte electrónicamente o que, en los casos que 
corresponda, presente en papel, integrarán en conjunto la oferta. 
Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 
electrónicamente.  
La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 
cerrado, indicando en cubierta el número de procedimiento, objeto, día y hora establecida 
para la apertura. 
Las ofertas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las mismas deberán encontrarse 
firmadas en todas sus fojas, más la documentación adicional, folletos o todo tipo de publicidad 
que el oferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 
esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas. 
El oferente deberá formular la oferta por la totalidad del renglón, no pudiendo realizar 
cotizaciones parciales del mismo.  
Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el 
Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 
 
8. Oferentes. Condiciones Específicas. 
Adicionalmente a las condiciones requeridas para los oferentes, detalladas en el artículo 4° del 
Pliego de Bases y Condiciones Generales, deberán reunir y presentar los requisitos que se 
describen a continuación: 
• Personal:  


1. Documentación del personal que integrará la cuadrilla/grupo de trabajo, según lo 
establecido en el Anexo Especificaciones Técnicas: 
a) Representante Técnico: Titulo y Matrícula (actualizada) 
b) Electricista y Gasista: Matrícula habilitante y Curriculum vitae (C.V.) que acredite 


experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares.  
Requiere documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF 
denominado “Documentación del personal”.  
 


2. Formulario 931 de AFIP (últimos 3 meses) con su correspondiente presentación ante 
AFIP. Requiere documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF 
denominado “Formulario AFIP 931”. 


 
• Vehículos: respecto a los vehículos para el traslado del material y de la cuadrilla/grupo de 
trabajo, según lo establecido en el Anexo Especificaciones Técnicas: Título de propiedad del 
Automotor. Requiere documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF 
denominado “Documentación de vehículos”.  
 
9. Dictamen de Preadjudicación 
Las ofertas serán analizadas por una Comisión Asesora de Preadjudicación. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y 
Condiciones Generales, Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Anexo Especificaciones 
Técnicas, Anexo Dependencias y Anexo Certificado de Visitas, la aptitud de los oferentes para 
contratar, los aspectos formales, técnicos y económicos de cada oferta. 
El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. 
En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 
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en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 
las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 
recomendación aconsejada en el dictamen. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco 
(5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 
mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. 
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 
subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión Asesora de Preadjudicación 
deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 
deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación. Dicha 
intimación y el Dictamen de Preadjudicación de las propuestas se notificará a todos los 
oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por 
los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 
713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
10. Impugnación de Preadjudicación 
El Dictamen de Preadjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 
de tres (3) días hábiles desde la notificación. 
Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior, de 
las siguientes formas, indistintamente: presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la 
Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 
de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas o enviándolo por mail 
desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores de la 
Provincia de Buenos Aires a mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, en todos los casos 
junto con la garantía de impugnación.  
Cualquiera sea la forma elegida de presentación de la impugnación, el original de la garantía 
constituida deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones. 
La garantía deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la oferta del renglón o 
los renglones impugnados, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de 
ninguna oferta, el importe de la garantía se calculará sobre la base del monto ofertado por el 
impugnante por el renglón o los renglones cuestionados, conforme lo establecido en el 
artículo 19, apartado 1, inciso f) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán la cláusula de liso, llano y principal pagador y el 
sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo del 
Departamento Judicial de La Plata. 
Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa 
vista y nuevo Dictamen de Preadjudicación, el que no se sustanciará. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 
 
11. Mejora de Oferta 
Cuando la Comisión Asesora de Preadjudicación estime que el precio de la mejor oferta 
presentada resulte excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitar 
por PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente 
para el interés fiscal comprometido. Ante la negativa del oferente de mejorar el precio, dicha 
Comisión Asesora de Preadjudicación en su caso, aconsejará proseguir con la adjudicación o 
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declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su 
dictamen. 
 
12. Modalidad de Adjudicación 
La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, la misma podrá efectuarse de manera parcial 
por renglón. 
El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que, habiendo 
cumplido con las especificaciones técnicas y los requisitos para ser oferente, resulte ser la de 
menor precio.   
Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el 
Registro de Proveedores y Licitadores en el rubro correspondiente al objeto de la contratación 
y con credencial vigente expedida por la referida autoridad. 
 


13. Lugar de Prestación 


Será en los inmuebles detallados en el Anexo Dependencias.  


 
14. Plazo de Prestación 
Será de doce (12) meses a partir del 01/12/2021 o fecha próxima posterior.  


 


15. Facturación y Pago 


A efectos de cumplimentar con el Artículo 23° (Perfeccionamiento del contrato), Inciso III 


(Facturas y pago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-


2019-59-GDEBA-GPBA los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta o en 


forma previa a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de sucursal y de 


cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Provincia de Buenos Aires de la cual fueren 
titulares. 


Las facturas serán presentadas en original, acompañadas por los remitos respectivos, en la 


Dirección de Apoyo Logístico y deberán cumplir con las exigencias previstas en la normativa 


fiscal, tanto Nacional como Provincial. El pago se efectuará conforme lo estipulado en el 
artículo 31 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 


 


16. Penalidades y sanciones  


Serán conforme a lo establecido en el art. 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA.  


 


17. Seguros 


a. Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del acto de adjudicación, el 


Adjudicatario deberá presentar la póliza de seguro y el recibo del pago total del premio que, a 


satisfacción del Comitente, cubra los riesgos de responsabilidad civil, amplio, contra cualquier 


daño a terceros y a bienes, derivados de negligencia, imprudencia o inobservancia de las reglas 


del buen arte, en las tareas a causa o como consecuencia del Contrato y de lo que ocurriese 


por el uso de las cosas necesarias para el ejercicio de la actividad, por un monto mínimo 
individual de pesos cinco millones ($5.000.000). 


Dicha póliza deberá mantener plena vigencia durante todo el plazo del Contrato, sus 


ampliaciones y prórrogas y determinando que la Provincia de Buenos Aires, en la persona del 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, será el asegurado y contendrá la cláusula de liso, 
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llano y principal pagador y el sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados en lo Contencioso 
Administrativo del Departamento Judicial de La Plata. 


 


b. Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del acto de adjudicación y en 


forma previa al perfeccionamiento del contrato, el Adjudicatario deberá presentar ante la 


Dirección de Compras y Contrataciones la póliza de seguro y el recibo del pago total del premio 


que, a satisfacción del Comitente, cubra los riesgos del trabajo regidos por la Ley N°24.557 y 


sus Decretos Reglamentarios Nº170/96 y Nº334/96 (Contrato de afiliación con la ART) y el 


seguro de vida obligatorio, en ambos casos, sobre la totalidad de la dotación del personal a su 


cargo afectado y, de corresponder, copia de la póliza de Seguro de Accidentes Personales, de 
sujetos contratados por el prestador, que no se encuentren bajo relación de dependencia. 


 


c. Las pólizas deberán ser emitidas a nombre de la Contratista con indicación del asegurado tal 
como se halle consignado en la Orden de Compra. 


 


d. Todos los seguros deberán ser contratados en compañías aseguradoras con domicilio en la 


Provincia de Buenos Aires, con un valor positivo en el indicador “H” igual o superior a 50 


puntos, según el último informe disponible de la Superintendencia de Seguros de la Nación al 
mes anterior a la adjudicación. 


 


18. Modificaciones al contrato  


Conforme lo establecido en el artículo 7º inciso f) del Anexo I del Decreto Reglamentario 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, deberá contemplarse la posibilidad de prórroga en un cien por 
ciento (100%). 


 


19. Garantías  


La garantía de mantenimiento de oferta, de corresponder, deberá ser formalizada e 


individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 


formulario electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía 


constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 


Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro del plazo de 


veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique 


los datos de la contratación. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite. La 


fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de 
ofertas. 


El monto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco por ciento (5%) 


del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley 


N°13.981, artículo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-


59-GDEBA-GPBA, con la excepción prevista en su apartado 3° y artículo 19 del Pliego de Bases 
y Condiciones Generales. 


La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. 


El Adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no podrá 


ser inferior al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, ello de acuerdo a lo establecido 


en el artículo 19, apartado 1º, incisos b) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA. 


La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser formalizada e individualizada a través de 


los formularios correspondientes en PBAC. El original o el certificado pertinente de la garantía 


constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
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Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro de los 7 (siete) días 
hábiles siguientes a la notificación del Acto de Adjudicación. 


En todos los casos, las garantías deberán constituirse en las formas y condiciones detalladas en 


el artículo 19 apartado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA y deberán ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 


Provincia de Buenos Aires” - CUIT 30-70705154-6”. 


Cuando las garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento de contrato se 


constituyan mediante póliza de seguro de caución, si la certificación notarial de la firma 


contiene firma ológrafa, deberá presentarse en los plazos y lugar establecidos anteriormente,  


caso contrario, si la firma es digital o contiene firma de la Superintendencia de Seguros de la 


Nación deberá enviarse por mail desde la casilla de domicilio electrónico provisto por el 


registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 


mriojusticia@proveedoresba.gba.gov.ar. 


 
20. Caso Fortuito. Fuerza Mayor 
El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 


circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que 


tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto 


en conocimiento a la Dirección de Apoyo Logístico dentro de los diez (10) días hábiles de 


producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a dicho 


plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas del vencimiento. 


La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad 


citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento 


la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, la Autoridad 


Administrativa, podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. 


Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo conforme 


artículo 8 inciso c) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 


21. Funcionarios con facultades decisorias 


De acuerdo a lo normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO-


2019-59-GDEBA-GPBA, los funcionarios con facultades decisorias en este proceso de selección 


son los siguientes:  


 Dependencia solicitante: Dirección de Apoyo Logístico: Christian Cesar Thomassen 


 Director de Compras y Contrataciones: Juan Manuel Vernengo 


 Comisión Asesora de Pre adjudicación: Betiana Colotto, Guillermina Germain, Karina 


Dalla Torre, Leandro Corsi y Mariano Chidichimo. 


 Directora General de Administración: María Juliana Rulli. 


 Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal: Santiago Matías Ávila. 


 Ministro de Justicia y Derechos Humanos: Julio Cesar Alak. 


 


La Dirección de Apoyo Logístico actuará como contraparte para la administración de la relación 


contractual. 


 


22. Presentación de Muestras. Información complementaria 


Conforme lo estipulado en el artículo 14 Apartado 1 inciso k), la repartición se reserva el 


derecho de solicitar muestras y/o información adicional que considere necesaria de los 


servicios cotizados por los oferentes para su evaluación, sin que ello afecte el derecho de 
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igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas presentadas. Dicho requerimiento se 


efectuará por PBAC, fijando oportunamente lugar, horario y plazo de entrega. 


 


23. Visitas a las instalaciones 


Será responsabilidad del oferente la verificación de las instalaciones, donde se prestará el 


servicio en forma previa a su cotización, no pudiendo alegar desconocimiento al momento de 


cotizar, tampoco en caso de resultar adjudicatario ni durante la ejecución del contrato. 


La visita a los edificios se desarrollará en un (1) día, en recorridos establecidos a un horario 


puntual. El mismo deberá ser efectuado en compañía de personal de la Dirección de Apoyo 


Logístico.  


Las visitas serán realizadas el día 5 de Noviembre de 2021 a las 08:00 horas. Asimismo, 24 


horas previas a las visitas y por cuestiones de seguridad, los interesados deberán presentar un 


listado con el personal que asistirá a las mismas con los siguientes datos: firma a la que 


representan, nombre, apellido y DNI de las personas, al mail de la Dirección de Apoyo 
Logístico: dirapoyologistico@mjus.gba.gob.ar.  


Una vez iniciada la recorrida por edificios, las empresas oferentes deberán disponer de 


traslado propio. Se expedirá un solo certificado de visitas por el total de los edificios 


mencionados, razón por la cual de haber incurrido en la falta de puntualidad (15 minutos de 


tolerancia) o de concurrencia a un edificio, no se extenderá el certificado. 


La visita tendrá como objeto que los oferentes tomen conocimiento de los lugares dónde se 
proyectan los trabajos ejecutables, materiales y maquinarias que van a resultar necesarios.  


La falta de presentación de los correspondientes certificados de visita de las instalaciones 


implicará para el oferente, agotada la pertinente instancia de subsanación, el rechazo de su 


cotización. Requiere documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado 
“Certificado Visita”.  
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